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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega al Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director General de Delitos y Sanciones y Directores 
Generales Adjuntos de Sanciones Administrativas A, B y C de la propia Comisión, la facultad de imponer 
sanciones administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión de fecha 15 de marzo de 

2018 y con fundamento en los artículos 12, fracciones IV y X de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria  

y de Valores y 10 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y la Ley del Mercado de 

Valores, facultan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para cancelar los registros otorgados a los 

centros cambiarios, transmisores de dinero y asesores en inversiones, respectivamente, cuando se actualice 

alguno de los supuestos señalados en dichas leyes y tomando en cuenta que la cancelación del registro es la 

máxima sanción que puede imponerse, resulta conveniente que tal facultad sea delegada expresamente al 

Presidente y a otros servidores públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha resuelto expedir  

la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE 

JURÍDICO, DIRECTOR GENERAL DE DELITOS Y SANCIONES Y DIRECTORES GENERALES 

ADJUNTOS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A, B y C DE LA PROPIA COMISIÓN, 

LA FACULTAD DE IMPONER SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ÚNICO.- Se ADICIONA un Artículo Cuarto al “Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores delega al Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director General de Delitos y 

Sanciones y Directores Generales Adjuntos de Sanciones Administrativas A, B y C de la propia Comisión, la 

facultad de imponer sanciones administrativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

noviembre de 2014, y modificado mediante Resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión  

el 19 de diciembre de 2014 y 7 de junio de 2016, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO CUARTO.- Se delega en el Presidente, Vicepresidente Jurídico y Director General de Delitos 

y Sanciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de manera indistinta, la facultad de cancelar el 

registro otorgado por la propia Comisión a que alude el artículo 81-B de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, por los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, V, VI, VII y VIII del 

artículo 81-D del citado ordenamiento legal. 

Igualmente, se delega en los servidores públicos señalados en el párrafo anterior, la facultad de cancelar 

el registro otorgado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que hace referencia el artículo 225 de la 

Ley del Mercado de Valores, por los casos indicados en las fracciones I, II, III y V del artículo 227 Bis  

de la mencionada ley.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México a 17 de abril de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/172/2018 al 
DSRDPF/191/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 
2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México, ha  tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
Federales para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y 
colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

172/2018 9-18203-0 “Escuela Secundaria Diurna 002, 
“Ana María Berlanga“ 

ubicado en Calle Fresno, N° 45, 
Colonia Santa María La Rivera, 

C.P. 06400, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Superficie de 9725.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Escuela Primaria 
 

Rivera de San Cosme 
 

Calle Naranjo 
 

Calle Fresno 

75.00 
 

75.00 
 

157.00 
 

159.00 

173/2018 9-14722-8 “Jardín de Niños Tinemi” 
ubicado en Calle Álamos y Sabino, 

S/N, Colonia Bosques del 
Pedregal, C.P. 14738, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México. 
Superficie de 1216.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Escuela Primaria 
 

Calle Sabinos 
 

Calle Álamos 
 

Calle Jacarandas 

38.00 
 

38.00 
 

32.00 
 

32.00 
174/2018 9-14721-9 “Jardín de Niños Juan Amos 

Comenio” 
ubicado en Calle Cabo Buena 

Esperanza, S/N, Colonia Gabriel 
Hernández, C.P. 07080, 

Delegación Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1890.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Cabo Buena 
Esperanza 

 
Propiedad Particular 

 
Propiedad Particular 

 
Calle Tixtla 

35.00 
 
 

35.00 
 

54.00 
 

54.00 
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175/2018 9-14700-3 “Escuela Telesecundaria 039” 
ubicado en Calle Volcán 

Popocatépetl, N° 47, Colonia La 
Pradera, C.P. 07500, Delegación 

Gustavo A. Madero,  
Ciudad de México. 

Superficie de 2205.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Volcán 
Popocatépetl 

 
Propiedad Particular 

 
Calle Volcán 3 

Vírgenes 
 

Calle Volcán Tacana 

44.90 
 
 

44.90 
 

51.20 
 
 

51.20 
176/2018 9-14698-2 “Escuela Telesecundaria 091” 

ubicado en Avenida Vidal Alcocer, 
N° 112, Colonia Centro,  
C.P. 06020, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Superficie de 1099.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

República de Costa 
Rica 

 
Calle Barriozabal 

 
Eje 1 Norte Unidad 

Alcocer 
 

Calle Manuel Doblado 

30.25 
 
 

30.25 
 

13.05 
 
 

13.05 
177/2018 9-14696-4 “Escuela Telesecundaria 075” 

ubicado en Calle Totonacas, S/N, 
Colonia Ajusco, C.P. 04300, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México. 

Superficie de 1665.82 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Aztecas 
 

Calle Totonacas 
 

Calle Rey Hueman 
 

Calle Moctezuma 

66.00 
 

45.00 
 

26.00 
 

26.00 
178/2018 9-18091-0 “Jardín de Niños Zofai” 

ubicado en Cerrada de Plutón, 
S/N, Colonia Lomas de la Estancia,  
C.P. 09640, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 2330.00 

metros cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Cerrada Plutón 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 

82.40 
 

89.00 
 

57.50 
 

67.00 
179/2018 9-18089-5 “Jardín de Niños San Miguel 

Teotongo” 
ubicado en Calle Jacarandas S/N, 

Colonia San Miguel Teotongo,  
C.P. 09630, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 2106.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Calle Rosas 
 

Calle Orquídea 
 

Calle Jacaranda 

27.30 
 

27.60 
 

78.50 
 

79.20 

180/2018 9-18087-7 “Jardín de Niños Yollalia” 
ubicado en Calle Av. Gavilán, S/N, 
Barrio San Miguel de Las Saleras,  
C.P. 09360, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 4887.40 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Gavilán. 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 

27.00 
 

27.10 
 

43.90 
 

44.50 
181/2018 9-18084-0 “Jardín de Niños Estrella” 

ubicado en Calle Cerro de la 
Estrella, S/N, Colonia Ampliación 

Paraje San Juan, C.P. 09830, 
Delegación Iztapalapa,  

Ciudad de México. 
Superficie de 1209.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Cerro de la 
Estrella 

 
Propiedad Privada 

 
Propiedad Privada 

 
Propiedad Privada 

34.80 
 
 

33.80 
 

33.90 
 

33.20 
182/2018 9-18104-1 “Ex Jardín de Niños Licenciado 

Luis Garrido” 
ubicado en Avenida Reforma 

Oriente, N° 100, Colonia Lomas de 
San Lorenzo, C.P. 09780, 

Delegación Iztapalapa,  
Ciudad de México. 

Superficie de 3136.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Reclusorio Oriente. 
 

Avenida Reforma 
Oriente. 

 
Reclusorio Oriente. 

 
Reclusorio Oriente. 

51.50 
 

48.50 
 
 

63.00 
 

62.80 
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183/2018 9-18099-3 “Escuela Primaria Saturnino 
Herrán” 

ubicado en Calle Avena, N° 60, 
Colonia Esmeralda, 

C.P. 09810, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 3263.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Calle Avena 

92.70 
 

92.80 
 

34.70 
 

34.70 

184/2018 9-18098-4 “Escuela Primaria Holanda” 
ubicado en Calle Cultivos, N° 111, 

Colonia Progreso del Sur, 
C.P. 09810, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 3080.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Leñadores 
 

Calle Campesinos 
 

Calle Cultivos 
 

Calle Cosechas 

40.70 
 

39.80 
 

76.90 
 

77.30 

185/2018 9-18150-6 “Escuela Secundaria Técnica 68, 
Ignacio García Tellez” 

ubicado en Calle Purísima, S/N, 
Pueblo San Bartolo Ameyalco, 

C.P. 25610, C.P. 01800, 
Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 
Superficie de 4025.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

SUROESTE 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

95.20 
 

60.00 
 

147.00 
 

98.00 

186/2018 9-18153-3 “Terreno anexo de la Escuela 
Secundaria Técnica 34, 

Ingeniero Luis V. Massieu” 
ubicado en Carretera Estatal Libre 
Mixquic-Chalco, S/N, C.P. 13600, 

Delegación Tláhuac,  
Ciudad de México. 

Superficie de 15795.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Camino Vecinal 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

421.91 
 

404.00 
 

501.24 
 

509.53 
 

187/2018 9-18144-4 “Ex Escuela Primaria José María 
Tapia Freyding” 

ubicado en Calle Metal, S/N, 
Unidad Habitacional Tlayapaca, 
C.P. 01380, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

Superficie de 3739.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Propiedad Federal 
 

Propiedad Particular 
 

Avenida Coral 
 

Calle metal 

62.30 
 

55.00 
 

94.70 
 

48.00 

188/2018 9-18106-0 “Jardín de Niños Xocoyotl” 
ubicado en Avenida Benito Juárez, 
S/N, Colonia San Miguel Teotongo,  
C.P. 09630, Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 
Superficie de 2337.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 
 

Calle Benito Juárez. 

35.15 
 

35.15 
 

50.10 
 

50.10 

189/2018 9-18114-0 “Jardín de Niños Tlayoltzin” 
ubicado en Calle Río 

Coatzacoalcos y Periférico, S/N, 
Colonia Puente Blanco,  

C.P. 09770, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 338.0 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Calle Siempre Viva 
 

Propiedad Privada 
 

Propiedad Privada 

12.20 
 

7.85 
 

24.20 
 

24.20 

190/2018 9-18115-9 “Jardín de Niños Tsutsuy” 
ubicado en Calle Flor Silvestre, 

S/N, Colonia Primera Ampliación 
Santiago Acahualtepec,  

C.P. 09609, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1714.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
en 6 líneas 

 
Calle Flor de Liz 

24.30 
 

32.90 
 

63.80 
 
 

62.75 
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191/2018 9-18119-5 “Escuela Primaria Profesora 
Leonor Leaos Navarro” 

ubicado en Boulevard Carbonero, 
N° 53, Colonia Lomas de San 

Bernabé Ocotepec, 
C.P. 10350, Delegación 
Magdalena Contreras,  

Ciudad de México. 
Superficie de 4569.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Nogal 
 

Calle Parcela 
 

Calle Carbonero 
 

Secundaria Técnica 72 
 

120.00 
 

100.00 
 

30.00 
 

45.00 
 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 30 de marzo del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 06 de abril de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI  de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, deje de ocupar uno o varios de los 
inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las 
finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 
ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 10 días de abril de dos mil dieciocho.- El Director General, Alan Daniel Cruz 
Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece el Módulo de Consulta de Requisitos Sanitarios en materia de movilización 
nacional de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6, fracciones I, II, 
XIII, XV y LVII, 16 fracción VI, 65, 67, 69, 70, 77, 126 y 128, de la Ley Federal de Sanidad Animal; 8, fracción 
XXXVIII, 103,107, 111, 113, 124 y 125 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 7, fracciones 
XIII, XVIII y XIX, 20, 22, 28, 35, 54 y 55 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 107, 108, 109, 118, 120, 
127, 129, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 30, 52, del Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal; 130 fracción I, 131 y 132 del Reglamento de la Ley de Pesca; 1, 2 apartado D, fracción 
VII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación vigente; 1, 3, 11 fracción II, 14 fracciones III y XII, 15 fracción XIX, 16 fracción V, 17 fracciones I 
y IX del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en la Meta Nacional número IV. México 
Próspero, en su objetivo 4.10., el construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la 
seguridad alimentaria del país; para ello, sitúa en sus estrategias 4.10.3 y 4.10.5, promover mayor certidumbre 
en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos y de modernización del 
marco normativo e institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo; por lo que el 
gobierno desarrollará diversas acciones entre las que se encuentran desregular, reorientar y simplificar  
el marco normativo del sector agroalimentario, así como priorizar y fortalecer la sanidad e inocuidad 
agroalimentaria para proteger la salud de la población. 

Que las disposiciones de sanidad animal, sanidad vegetal y de sanidad acuícola y pesquera, en materia 
de campañas sanitarias, vigilancia epidemiológica, dispositivos de emergencia, establecen requisitos  
y especificaciones para la movilización, con el fin de disminuir el riesgo de diseminación de plagas y 
enfermedades de importancia cuarentenaria, así como para contar con registros de información trazable. 

Que los requisitos para preservar la sanidad e inocuidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, se rigen por 
principios agroecológicos y de riesgos fitozoosanitarios, por lo que son susceptibles de modificarse de 
acuerdo al avance o pérdida de estatus, atendiendo a la aparición o erradicación de plagas y enfermedades; a 
su vez, la modificación de los estatus sanitarios están basados y sustentados en información científica, técnica 
y acorde a las recomendaciones realizadas por los organismos internacionales para favorecer el comercio 
nacional e internacional. 

Que es necesario dar certidumbre jurídica a los movilizadores respecto de los requisitos sanitarios que 
deben cumplir para la movilización nacional de mercancías reguladas por la Secretaría, a través del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), consultando de forma ágil y 
transparente los requisitos aplicables con el uso de la tecnología, a fin de disminuir tiempos y costos. 

Que corresponde a la Federación, por conducto de la Secretaría, ejercer de manera exclusiva la atribución 
de determinar los requisitos sanitarios que deben observar los interesados en movilizar mercancías reguladas 
en el territorio nacional, por lo que con el objeto de facilitar su consulta y por ende la movilización de dichas 
mercancías, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MÓDULO DE CONSULTA DE  
REQUISITOS SANITARIOS EN MATERIA DE MOVILIZACIÓN NACIONAL DE  

MERCANCÍAS AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y PESQUERAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer el Módulo de Consulta de Requisitos 
Sanitarios para la movilización de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Artículo 2. El Módulo de Consulta de Requisitos Sanitarios a que se refiere el artículo anterior, 
concentrará los requisitos, especificaciones o en su caso prohibiciones sanitarias para la movilización nacional 
de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, los cuales corresponderán a los establecidos en las 
disposiciones legales aplicables publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Los requisitos serán obligatorios para todas las personas físicas o morales que movilicen por el territorio 
nacional mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la Secretaría, así como para 
aquellas involucradas en el desarrollo de actividades y en la prestación de servicios relacionados 
con dicha movilización. 

Artículo 3. La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo, estará a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Artículo 4. Para los efectos del presente Acuerdo, además de las definiciones establecidas en la Ley 
Federal de Sanidad Animal, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y sus respectivos Reglamentos, así como la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el Reglamento de la Ley de Pesca, se entenderá por: 

I. Módulo de Consulta de Requisitos Sanitarios (MCRS): La estructura informática o sistema en 
línea de dominio del SENASICA, que concentra los requisitos sanitarios, especificaciones, 
restricciones o en su caso prohibiciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables, para 
llevar a cabo la movilización nacional de mercancías agropecuarias, acuícolas o pesqueras. 

II. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

III. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Artículo 5. El MCRS estará disponible para consulta en el dominio web del SENASICA, a fin de que el 
Personal Oficial de la Secretaría y toda persona involucrada en la movilización nacional, consulten los 
requisitos y especificaciones, que resultan aplicables a las mercancías reguladas por la Secretaría. 

Artículo 6. En casos de contingencias (Falla operativa del Módulo de Consulta de Requisitos Sanitarios 
que impiden que el usuario consulte los requisitos para la movilización de mercancías), que impidan la 
consulta de los requisitos establecidos en el MCRS, el SENASICA, a través de la Dirección General de 
Inspección Fitozoosanitaria, establecerá el esquema para la consulta de los requisitos sanitarios y 
especificaciones, en su página web, en tanto se reestablece el servicio del MCRS. 

Asimismo, el interesado podrá consultar los requisitos sanitarios en las oficinas del SENASICA o en las 
oficinas que para tal efecto habilite la Secretaría, mismas que dará a conocer en su página web. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL MÓDULO DE CONSULTA DE REQUISITOS SANITARIOS PARA LA MOVILIZACIÓN  
NACIONAL Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MÓDULO 

Artículo 7. La Secretaría, a través del SENASICA, establecerá en su página web www.gob.mx/senasica, 
el dominio del MCRS, mediante el cual se podrán consultar los requisitos y especificaciones, o en su caso 
prohibiciones, que deberán cumplir las personas físicas o morales que pretendan movilizar por el territorio 
nacional mercancías agropecuarias, acuícolas o pesqueras. 

Artículo 8. Será responsabilidad de la Secretaría, a través del SENASICA, mantener actualizada la 
información contenida en el MCRS. 

Artículo 9. Los requisitos sanitarios para la movilización de mercancías reguladas y sus modificaciones 
deberán corresponder a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Animal, Ley Federal de Sanidad Vegetal, 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, sus Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
emitidas por la Secretaría y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: El SENASICA, dentro de los 60 días naturales siguientes a la publicación del presente 
Acuerdo, pondrá en operación y funcionamiento el sistema informático del Módulo de Consulta 
de Requisitos Sanitarios. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a la zona agroecológica El Aguacate, en las comunidades El Aguacate y San Antonio 
de las Texas, del Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del Municipio  
de Técpan de Galeana y Las Chivas del Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 
6o., 7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105 y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016; 1, 2 letra “D” fracción VII, 3, 5 fracción XXII y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 3, 11 fracciones IV y XVIII, 14 
fracciones XXI y XXII y 15 fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016; así como la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario 
y movilización del aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a 
los resultados de muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en la Zona Agroecológica “El Aguacate”, en las comunidades El Aguacate y San Antonio de las 
Texas, del Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del Municipio de 
Técpan de Galeana y Las Chivas del Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero, no existe presencia 
de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), con el reconocimiento de esta Zona Agroecológica como zona libre, se fortalece el objetivo de 
mejorar los estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 
plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 
aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal, que pertenece al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que la Zona Agroecológica “El Aguacate”, en las comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, 
del Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del Municipio de Técpan 
de Galeana y Las Chivas del Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero, cumple con las disposiciones 
fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas y la Modificación de la NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y 
movilización del aguacate, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), A LA ZONA AGROECOLÓGICA “EL AGUACATE”, EN LAS COMUNIDADES EL 

AGUACATE Y SAN ANTONIO DE LAS TEXAS, DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN; LA 
SIERRITA, LAS JUNTITAS, LA OLA Y LA FINQUITA, DEL MUNICIPIO DE TÉCPAN DE GALEANA Y 

LAS CHIVAS DEL MUNICIPIO DE PETATLÁN DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRIMERO.- Se declara a la Zona Agroecológica “El Aguacate”, en las comunidades El Aguacate y San 

Antonio de las Texas, del Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del 
Municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero, como zona 
libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso 
del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer). 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona libre de 
barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 
4.8.3 y 4.8.4 de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que la Zona Agroecológica “El Aguacate”, en 
las comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, del Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, 
Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del Municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del Municipio de 
Petatlán del Estado de Guerrero, no incurra en los supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III 
del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la 
condición de zona libre de plagas. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

Anexo Único 
Mapa. Zona Agroecológica “El Aguacate”, en las comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, del 
Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y La Finquita, del Municipio de Técpan de 

Galeana y Las Chivas del Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero. 

 

__________________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018  

DEL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES 

Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE 

REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. MARCO 

ANTONIO CAMBERO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 

conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 

son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 

“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el 

ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 
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“SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 
las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes durante 
2018. 

Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa  
de los Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de Delegaciones 
funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Nayarit, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Armando Zepeda Carrillo, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente que a la presente fecha ostenta el C. C.P. Marco Antonio 
Cambero Gómez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 
los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; y 
1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Armando Zepeda Carrillo, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así  
como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el 
cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los 
convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Insurgentes 1050 oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, C.P. 63157, en 
Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 17, 30 fracción X y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Boulevard Tepic-Xalisco número 114 Norte, Colonia Lomas del Nayar  
en Xalisco, Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $46,875,000.00 (Cuarenta y seis millones ochocientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $37,500,000.00 (Treinta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal 
y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 
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2. Hasta la cantidad de $9’375,000.00 (Nueve millones trescientos setenta y cinco mil  
pesos 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo  
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 28 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral  
del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por UNA ministración de los recursos federales en el mes de MARZO, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirán para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados 
respectivamente: “Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de 
Municipios de atención en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través  
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 
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XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de Nayarit, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NAYARIT”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”,  
en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 
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4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 6 días 
del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández 
García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Armando Zepeda Carrillo.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Marco 
Antonio Cambero Gómez.- Rúbrica. 

 

 

Apéndice I 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 37,500,000 9,375,000 48,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  

de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
37,500,000 9,375,000 48,875,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
26,608,583 6,652,146 33,260,729

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
10,891,417 2,722,854 13,614,271

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales    
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Apéndice II 

NAYARIT 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

37,500,000 9,375,000 37,500,000 9,375,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
37,500,000 9,375,000 37,500,000 9,375,000             

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
26,608,583 6,652,146 26,608,583 6,652,146             

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
10,891,417 2,722,854 10,891,417 2,722,854             

C 
Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales 
                

 

Apéndice III 

NAYARIT 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios /2 SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Totales 8,563 4,367 37,500,000 9,375,000 53,857,375 100,732,375

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal) 
489 1,439 1,166 25,357,980 6,339,495 39,697,875 71,395,350

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 11 44 66 3,463,367 865,842 4,329,209 8,658,418

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 10 385 250 4,000,000 1,000,000 10,600,000 15,600,000

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto       -

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
21 429 316 7,463,367 1,865,842 14,929,209 24,258,418

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 320 698 349 13,214,933 3,303,733 16,518,666 33,037,332

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 125 289 155 2,400,000 600,000 5,250,000 8,250,000

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 13 13 126 1,124,800 281,200 1,500,000 2,906,000

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 10 10 220 1,154,880 288,720 1,500,000 2,943,600

Proyectos productivos (Subtotal) 468 1,010 850 17,894,613 4,473,653 24,768,666 47,136,932

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto   -

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto   -

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto   -

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto   -

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - -
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios /2 SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal) 

101 7,124 3,201 10,379,520 2,594,880 14,159,500 27,133,900

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 3 4,450 2,150 5,340,000 1,335,000 6,675,000 13,350,000

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete 4 2,538 846 3,045,600 761,400 3,807,000 7,614,000

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete 60 102 85 1,224,000 306,000 2,677,500 4,207,500

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete   

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete 17 17 30 384,960 96,240 500,000 981,200

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete 17 17 90 384,960 96,240 500,000 981,200

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)        

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro   -

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento   -

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora   

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento   -

Hora   

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento   -

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   -

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -   

 

Gasto Asociado del Programa/3 1,762,500 440,625 - 2,203,125

Gasto de Operación hasta el 4% 1,500,000 375,000 - 1,875,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 262,500 65,625 - 328,125
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Gastos de Operación/3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% 2,203,125 937,500 937,500 328,125

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 937,500 937,500  

Operación y Seguimiento 2.0% 937,500 937,500 

Evaluación Externa 0.7% 328,125  328,125

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos 

indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 

participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se 

determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

 

* Nota Aclaratoria: 

EN MEMORIA DE CALCULO SE ESPECIFICA QUE EN CASO DE CULTIVOS CÍCLICOS PARA MAÍZ DE 

AUTOCONSUMO SE APOYARÁN 1,000 HAS CON 1-00 POR BENEFICIARIO EQUIVALENTE A 1,500.00; Y  

PARA FRIJOL Y SORGO SE APOYARÁN 575 HAS EN CADA CULTIVO CON 3-00 HAS POR BENEFICIARIO,  

EQUIVALENTE A 4,500.00. 

EN EL CASO DE FRUTALES SE APOYARÁN 212-00 HAS DE MANGO, 212-00 HAS DE AGUACATE, 212-00 DE 

LIMÓN Y 210-00 HA DE CAFÉ; EN TODOS LOS FRUTALES SE APOYARÁN 3-00 HAS POR BENEFICIARIO, 

EQUIVALENTE A 4,500.00. 

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario 

de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Marco Antonio Cambero Gómez.- Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

NAYARIT 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 

INEGI 
Municipio Monto (Aproximado) 

15 Santiago Ixcuintla 4,687,500

17 Tepic 1,406,250

9 Del Nayar 1,406,250

5 Huajicori 1,406,250

Total 8,906,250

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario 

de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Marco Antonio Cambero Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 
CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. MARCO ANTONIO 
ESCAMILLA ACOSTA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
Y LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, 
VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de  
la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a  
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la Declaración 6 del apartado II. 
“LA ENTIDAD", las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así 
como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. a 5. … 

6. La Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas, tiene personalidad para 
suscribir el presente convenio conforme a los artículos 1, 3, 13 fracción II, 19, 25 fracción I y XXXVIII 
y Primero y Sexto Transitorio del Decreto Número 166, publicado en Alcance Volumen II del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 6 fracción I, 11, 14 fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento con fecha 2 de enero de 2017, expedido por el Lic. Omar Fayad 
Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo.” 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 2,854,444.00 0.00 2,854,444.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00

Subtotal  12,854,444.00 0.00 12,854,444.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 2,652,391.13 0.00 2,652,391.13

Subtotal  2,652,391.13 0.00 2,652,391.13

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 705,000.00 0.00 705,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  705,000.00 0.00 705,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,842,471.00 0.00 1,842,471.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 2,327,014.00 78,530.00 2,405,544.00

Subtotal  4,169,485.00 78,530.00 4,248,015.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 2,050,200.00 1,181,991.00 3,232,191.00

Subtotal  2,050,200.00 1,181,991.00 3,232,191.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 5,934,209.00 0.00 5,934,209.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 7,779,283.59 1,702,260.00 9,481,543.59

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 3,149,467.00 0.00 3,149,467.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 4,249,135.20 7,000.00 4,256,135.20

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 5,654,885.50 283,764.50 5,938,650.00

6 Igualdad de Género en Salud   P020 416,639.00 0.00 416,639.00

Subtotal  27,183,619.29 1,993,024.50 29,176,643.79

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 U009 18,702.00 0.00 18,702.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 1,247,883.69 3,979,957.34 5,227,841.03

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 557,818.97 0.00 557,818.97

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 253,660.36 0.00 253,660.36

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 955,950.00 0.00 955,950.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

 U008 7,002,533.52 0.00 7,002,533.52

12 Atención del Envejecimiento  U008 180,449.21 0.00 180,449.21

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

 U009 333,862.00 0.00 333,862.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 49,214.72 49,214.72

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 437,366.67 0.00 437,366.67

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 257,900.00 0.00 257,900.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  11,246,126.42 4,029,172.06 15,275,298.48
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,744,240.00 57,234,133.10 60,978,373.10

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 495,266.00 0.00 495,266.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 811,020.00 0.00 811,020.00

Subtotal  5,050,526.00 57,234,133.10 62,284,659.10

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 65,911,791.84 64,516,850.66 130,428,642.50

… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $130,428,642.50 (CIENTO TREINTA MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $65,911,791.84 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 84/100 M.N.) se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$64,516,850.66 (SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 66/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto 
y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE  
"LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,785,290.23 0.00 0.00 2,785,290.23 0.00 0.00 0.00 2,785,290.23 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2,854,444.00 0.00 2,854,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,854,444.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 

TOTALES 12,854,444.00 0.00 12,854,444.00 2,785,290.23 0.00 0.00 2,785,290.23 0.00 0.00 0.00 15,639,734.23 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 2,652,391.13 2,652,391.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,391.13 

TOTALES 0.00 2,652,391.13 2,652,391.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,391.13 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 705,000.00 0.00 705,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 705,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 705,000.00 0.00 705,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 705,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,842,471.00 0.00 1,842,471.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,842,471.00 

2 

SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,327,014.00 0.00 2,327,014.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,327,014.00 

TOTALES 4,169,485.00 0.00 4,169,485.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,169,485.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
2,050,200.00 0.00 2,050,200.00 990,347.66 0.00 0.00 990,347.66 27,874,602.44 3,381,838.32 31,256,440.76 34,296,988.42 

TOTALES 2,050,200.00 0.00 2,050,200.00 990,347.66 0.00 0.00 990,347.66 27,874,602.44 3,381,838.32 31,256,440.76 34,296,988.42 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 5,934,209.00 5,934,209.00 937,135.89 0.00 0.00 937,135.89 0.00 0.00 0.00 6,871,344.89 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
21,804.50 6,965,181.33 6,986,985.83 2,366,260.54 0.00 6,312,883.11 8,679,143.65 0.00 0.00 0.00 15,666,129.48 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

710,897.00 2,438,570.00 3,149,467.00 12,716.60 0.00 0.00 12,716.60 0.00 0.00 0.00 3,162,183.60 

4 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 4,249,135.20 4,249,135.20 90,564.15 26,784,984.58 0.00 26,875,548.73 0.00 0.00 0.00 31,124,683.93 

5 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

106,483.00 5,548,402.50 5,654,885.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,654,885.50 

6 
Igualdad de Género 

en Salud  
416,639.00 0.00 416,639.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,639.00 

TOTALES 1,255,823.50 25,135,498.03 26,391,321.53 3,406,677.18 26,784,984.58 6,312,883.11 36,504,544.87 0.00 0.00 0.00 62,895,866.40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

18,702.00 0.00 18,702.00 682,940.00 0.00 0.00 682,940.00 0.00 0.00 0.00 701,642.00 

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 157.20 0.00 0.00 157.20 0.00 0.00 0.00 157.20 

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,247,883.69 0.00 1,247,883.69 11,665.64 0.00 0.00 11,665.64 0.00 0.00 0.00 1,259,549.33 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

557,818.97 0.00 557,818.97 18,347.45 0.00 0.00 18,347.45 0.00 0.00 0.00 576,166.42 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

253,660.36 0.00 253,660.36 18,092.40 0.00 0.00 18,092.40 0.00 0.00 0.00 271,752.76 

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 3,679,170.32 0.00 0.00 3,679,170.32 0.00 0.00 0.00 3,679,170.32 

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 955,950.00 955,950.00 1,755,157.49 7,899,825.91 5,770,611.50 15,425,594.90 0.00 0.00 0.00 16,381,544.90 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

6,301,053.00 701,480.52 7,002,533.52 7,218,872.94 1,532,539.80 0.00 8,751,412.74 0.00 0.00 0.00 15,753,946.26 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

126,707.21 53,742.00 180,449.21 5,974.62 0.00 0.00 5,974.62 0.00 0.00 0.00 186,423.83 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

333,862.00 0.00 333,862.00 8,991,994.24 0.00 0.00 8,991,994.24 0.00 0.00 0.00 9,325,856.24 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 639,264.25 279,340.00 0.00 918,604.25 0.00 0.00 0.00 918,604.25 

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

437,366.67 0.00 437,366.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 437,366.67 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 257,900.00 257,900.00 119,522.26 0.00 0.00 119,522.26 0.00 0.00 0.00 377,422.26 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,277,053.90 1,969,072.52 11,246,126.42 23,141,158.81 9,711,705.71 5,770,611.50 38,623,476.02 0.00 0.00 0.00 49,869,602.44 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 3,744,240.00 3,744,240.00 7,262,619.40 40,806,408.70 0.00 48,069,028.10 0.00 0.00 0.00 51,813,268.10 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 9,212,687.43 0.00 0.00 9,212,687.43 0.00 0.00 0.00 9,707,953.43 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 811,020.00 811,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 811,020.00 

TOTALES 0.00 5,050,526.00 5,050,526.00 16,475,306.83 40,806,408.70 0.00 57,281,715.53 0.00 0.00 0.00 62,332,241.53 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 30,312,006.40 34,807,487.68 65,119,494.08 46,798,780.71 77,303,098.99 12,083,494.61 136,185,374.31 27,874,602.44 3,381,838.32 31,256,440.76 232,561,309.15 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 792,297.76 0.00 792,297.76 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  

identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 2,854,444.00

Subtotal de ministraciones 2,854,444.00

 P018/CS010 2,854,444.00

Subtotal de programas institucionales 2,854,444.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 10,000,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000,000.00

 U008/OB010 10,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000,000.00

  

Total 12,854,444.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 1,200,000.00

 Junio 1,452,391.13

Subtotal de ministraciones 2,652,391.13

 P018/SSM30 2,652,391.13

Subtotal de programas institucionales 2,652,391.13

  

Total 2,652,391.13

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 705,000.00

Subtotal de ministraciones 705,000.00

 P018/AC020 705,000.00

Subtotal de programas institucionales 705,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 705,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,842,471.00

Subtotal de ministraciones 1,842,471.00

 U009/EE200 1,842,471.00

Subtotal de programas institucionales 1,842,471.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,327,014.00

Subtotal de ministraciones 2,327,014.00

 U009/EE210 2,327,014.00

Subtotal de programas institucionales 2,327,014.00

  

Total 4,169,485.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 750,200.00

 Mayo 1,300,000.00

Subtotal de ministraciones 2,050,200.00

 P016/VH020 2,050,200.00

Subtotal de programas institucionales 2,050,200.00

  

Total 2,050,200.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,934,209.00

Subtotal de ministraciones 5,934,209.00

 P020/CC010 5,934,209.00

Subtotal de programas institucionales 5,934,209.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,986,985.83

 Diciembre 792,297.76

Subtotal de ministraciones 7,779,283.59

 P020/AP010 6,986,985.83

 S201/S2010 792,297.76

Subtotal de programas institucionales 7,779,283.59

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,149,467.00

Subtotal de ministraciones 3,149,467.00

 P020/SR010 3,149,467.00

Subtotal de programas institucionales 3,149,467.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 4,249,135.20

Subtotal de ministraciones 4,249,135.20

 P020/SR020 4,249,135.20

Subtotal de programas institucionales 4,249,135.20

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,654,885.50

Subtotal de ministraciones 5,654,885.50

 P020/MJ030 5,654,885.50

Subtotal de programas institucionales 5,654,885.50

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 416,639.00

Subtotal de ministraciones 416,639.00

 P020/MJ040 416,639.00

Subtotal de programas institucionales 416,639.00

  

Total 27,183,619.29

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 18,702.00

Subtotal de ministraciones 18,702.00

 U009/EE070 18,702.00

Subtotal de programas institucionales 18,702.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,247,883.69

Subtotal de ministraciones 1,247,883.69

 U009/EE020 1,247,883.69

Subtotal de programas institucionales 1,247,883.69

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 557,818.97

Subtotal de ministraciones 557,818.97

 U009/EE020 557,818.97

Subtotal de programas institucionales 557,818.97

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 253,660.36

Subtotal de ministraciones 253,660.36

 U009/EE020 253,660.36

Subtotal de programas institucionales 253,660.36

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 886,800.00

 Junio 69,150.00

Subtotal de ministraciones 955,950.00

 U008/OB010 955,950.00

Subtotal de programas institucionales 955,950.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 6,496,053.00

 Junio 506,480.52

Subtotal de ministraciones 7,002,533.52

 U008/OB010 7,002,533.52

Subtotal de programas institucionales 7,002,533.52

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 180,449.21

Subtotal de ministraciones 180,449.21

 U008/OB010 180,449.21

Subtotal de programas institucionales 180,449.21

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 333,862.00

Subtotal de ministraciones 333,862.00

 U009/EE060 333,862.00

Subtotal de programas institucionales 333,862.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 437,366.67

Subtotal de ministraciones 437,366.67

 U009/EE010 437,366.67

Subtotal de programas institucionales 437,366.67
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 257,900.00

Subtotal de ministraciones 257,900.00

 U009/EE010 257,900.00

Subtotal de programas institucionales 257,900.00

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 11,246,126.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,744,240.00

Subtotal de ministraciones 3,744,240.00

 E036/VA010 3,744,240.00

Subtotal de programas institucionales 3,744,240.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00

Subtotal de ministraciones 495,266.00

 P018/IA030 495,266.00

Subtotal de programas institucionales 495,266.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 811,020.00

Subtotal de ministraciones 811,020.00

 P018/CC030 660,124.00

 P018/PP060 150,896.00

Subtotal de programas institucionales 811,020.00

  

Total 5,050,526.00

 

Gran total 65,911,791.84

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien 
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 235 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

416 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

11,822 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas 

80 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Agentes esperados de 

acuerdo al número de población 

de la comunidad a certificarse 

como promotora de la salud  

100 
Porcentaje de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras(es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras(es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 

realizado taller intersectorial de 

salud en el año 

Número total de municipios 

que inician el periodo de 

administración municipal 

en el año 

15 
Municipios que inician el proceso de 

incorporación al programa. 
12 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras 

de la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como saludables. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 

incorporados en el año 

Número total de municipios 

que inician el periodo de 

administración municipal 

en el año 

15 

Municipios que inician administración y 

se incorporan al programa para realizar 

actividades de Promoción de la Salud 

durante su periodo de gobierno. 

12 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y 
el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas No aplica 128 
Número de campañas educativas 
a nivel estatal de los temas prioritarios 
del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de 
los temas prioritarios del programa 
dirigido al personal de promoción 
de la salud. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 
Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de medicamento 
para favorecer la prevención secundaria 
de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 
Número de prendas 
de ropa de calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 
Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial 
bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada 
ocasión que asisten a los talleres 
de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 
Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 
Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre 

seguridad vial  

No aplica 950,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en 

las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de 

Accidentes activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 19 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletines) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por publicar 
100 

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con equipo 

de cómputo e Internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e Internet 

100 

Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE fortalecidas con equipo de 

cómputo e Internet. 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que la 
Entidad programó para 
supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en 
la Entidad 

100 
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

2 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

99 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

27 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 
en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 

Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/μl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría 
de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). Una alta proporción 
de personas con carga viral suprimida 
implica una baja tasa de transmisión. el 
denominados basado en el programa 
permite medir la supresión viral de todas 
las personas en tratamiento, 
independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

27 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
24 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o 

primera vez después 

de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje en el 

periodo de evaluación  

66 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

61 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas 

para su proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que 

registran acciones de detección 

de cáncer de la mujer 

en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados 

en las entidades 

80 

Mide la proporción de centros femeniles 

de readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer del total de centros 

en las entidades 

71 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de mastógrafos de 

detección y diagnóstico 

al cierre 2017 

Promedio estatal del índice de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de mastógrafos de 

detección y diagnóstico 

al cierre 2016 

10 

Mide la proporción de incremento en el 

Índice de evaluación de infraestructura 

para detección y diagnóstico 

por mastografía 

10 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología en 2016 

11 

Mide el incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura (clínicas de 

colposcopía y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional 

en el programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud, que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba para 

el VIH, entre del total de mujeres 

embarazadas en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar para la 

atención de la salud materna y 

neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 

de la Secretaría de Salud 
80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que se 

le realizaron la prueba de tamiz 

auditivo neonatal, en la 

Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 

en la Secretaría de Salud  
80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron la 

prueba de tamiz auditivo neonatal, con 

respecto al total de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas 

en hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, 

programados a actualizarse 

durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos 

de la Secretaría de Salud. 

1 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

programado a capacitar en la 

atención pregestacional, 

prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas, 

en el año 

100 

Proporción de personal de salud de 

primer nivel de atención que fueron 

capacitados en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, puerperio 

y emergencias obstétricas. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 

el programadas para revisar la 

salud materna y neonatal 

programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

15 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

8 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

19,000 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

109 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

10,510 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 877,327 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

25,226 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

250 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

19,540 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas 

en el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas) 

responsabilidad de la SSA 

(al término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

161,909 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

a realizar a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

34 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción post-evento 

obstétrico. 

5 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar 

servicios de planificación familiar 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. (Incluye 

hospitales con consulta externa y 

centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades concomitantes 

(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 

al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción para mujeres 

con alto riesgo obstétrico 

2 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 

programadas en hombres de 20 

a 64 años responsabilidad de la 

Secretaría de Salud durante el 

año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

409 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia 

aplicadas. 

Número de herramientas de 

detección de la violencia 

programadas para su aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de 

la violencia aplicadas a mujeres de 15 

años y más unidas respecto de las 

herramientas de detección programadas. 

58,831 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección positivas programadas. 
578,122 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

15,884 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM-046. 

Número de personal médico 

operativo programado para la 

capacitación y sensibilización en 

la aplicación de la NOM-046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM-046 respecto del 

personal médico operativo programado 

105 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa programadas para su 

atención en los servicios 

especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

6,306 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

16 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

16 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os atendidos 

en el CEI 
No aplica 24,350 

Número de niñas/os atendidos en el 

Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 

respecto a lo programado 

1,250 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 69 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, autocuidado 

y cuidado de la salud familiar en los 

hombres con respecto a las sesiones 

programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 90 

Número de sesiones informativas con 

entrega de material realizadas sobre 

respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en la atención a la salud con 

respecto a las sesiones programadas a 

realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación y 

derechos humanos 

No aplica 14,995 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación y derechos humanos 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

1,265 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 

capacitado en género en salud, 

no discriminación y derechos 

humanos 

No aplica 707 

Número de personal directivo capacitado 

en género en salud, no discriminación y 

derechos humanos respecto al personal 

directivo programado a capacitar 

35 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 60 

Número de sesiones informativas con 

entrega de material al personal de salud 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual realizadas 

respecto a las sesiones programadas. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 

estatal capacitado 
No aplica 629 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

21 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

22 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 
90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación 

90 
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1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Personas agredidas por animales 

sospechosos de padecer rabia 
69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 

de animales agresores, enfermos y 

ferales que se envían al laboratorio al 

laboratorio con base en el número de 

personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 

probable brucelosis positivos a la 

prueba de rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 

Rickettsiosis a los que se ministró 

tratamiento  

Pacientes con probable 

Rickettsiosis  
100 

Mide la proporción de cobertura de 

tratamientos otorgados a los enfermos 

probables de Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas  

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas 

en el periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias 

con Ovitrampas 
Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

5 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

5 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

5 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos probables 

reportados en la Plataforma del SINAVE 

85 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

5 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota gruesa 

tomadas a casos probables de 

paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 

reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Área Libre 

de Paludismo 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 

Estatal para gestionar, informar y realizar 

acciones que coadyuven a la certificación 

del estado como área libre de 

transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado con perspectiva 

de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del 

personal de salud capacitado 

con perspectiva de género. 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas 

en menores de quince años. 
No aplica 4,704 

Toma de muestra serológica a menores 

de quince años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

313 
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7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados. 

No aplica 113 
Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 
4 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas 

con insecticida residual  
No aplica 113 

Número de localidades prioritarias en las 

que de acuerdo a los resultados de la 

vigilancia entomológica requieren rociado 

intradomiciliar, con el objetivo de 

disminuir a <3% los índices de 

infestación por triatominos 

3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías 

diagnósticas para la detección de 

T. cruzi, realizadas a mujeres 

embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritarias 

en control prenatal. 

No aplica 500 

Señala la oportunidad de detectar 

T. cruzi por diagnostico serológico en 

mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritarias en 

control prenatal 

30 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología 

realizadas en el LESP a 

donadores de sangre procedentes 

de los CETS con pruebas 

doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 6,025 

Identifica el número de casos con 

reactividad a T. cruzi en las pruebas de 

tamizaje en los CETS que son 

confirmados en los LESP 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.2.2 Resultado 

Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a 

los que se les ministre con oportunidad el 

tratamiento faboterápico específico, 

estimado por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el alacrán. 

180 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más. Responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS-

PROSPERA del año 

correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

273,280 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que 

al menos se le realizó una 

valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie. 

16,502 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del 

sobrepeso, obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 

programadas por alinear a 

Estrategia Nacional para la 

Prevención y Control del 

Sobrepeso, obesidad y la 

diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para realizar 

las actividades correspondientes a la 

alineación de la Estrategia Nacional 

contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. 
Número de GAM EC 

programados por acreditarse. 
730 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel 

de atención. 

30 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas en 

la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Hipertensión 

arterial programadas, que 

corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, restando la población 

de IMSS Prospera del año 

correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

273,280 
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11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS Prospera 

del año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias  

(corresponde al 33% ´de la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

57,968 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 

para la ENPyCOD 

Número de personal programado 

por contratar para la ENPyCOD 
700 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para 

la prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

36 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con cifras menores de 140/90 

mmHg 

Total de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

18,667 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia 

urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos en 

sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con 

detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno 

realizadas 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de 

riesgo de fracturas por 

Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fracturas por osteoporosis 

20 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 
64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 

intramuros programadas. 
37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal en 

las unidades aplicativas. 

1,439,887 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.7.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados. 
5 

Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto de 

Factores de Riesgo en Salud Oral 

(SOFAR) a personal de atención primaria 

de la salud y odontólogos. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas. 
22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

839,239 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

programados. 

110,586 
Se contempla la aplicación del 

tratamiento restaurativo atraumático. 
1,274 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas programadas. 
8,669,545 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

330,915 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número de casos de tuberculosis 

programados a tratamiento 
90 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados) 

90 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, programado 

ingresaran a tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

90 
Tratamiento de segunda línea a personas 

con tuberculosis farmacorresistente. 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva 

con isoniacida  

Número de personas con VIH 

que requirieren terapia 

preventiva con isoniacida  

30 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

30 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 

Número de eventos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

2,342 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

4 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y al 

termino de tratamiento  

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y 

al termino del tratamiento  

499 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y al termino de tratamiento 
1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión.  

33 
Número de eventos de donde se entrega 

material de difusión de lepra. 
1 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 

Estatal para la Seguridad en 

Salud programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud durante el 

año. Total 4 estatal (1 programada por 

trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 

para el personal involucrado en la 

operación del programa de 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 

programados 
64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa 

de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 
96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales para 

verificar la operación integral del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres, con base 

en las cédulas de supervisión. 

10 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial 

de EDA y cólera programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 
4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de atención del 

sector salud, a quienes se les obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los 

casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 
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17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo programados 
32 

Realización de operativos preventivos 

en áreas de riesgo, por ejemplo: 

ferias, periodos vacacionales, 

fiestas religiosas, etc. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o 

talleres realizados  

Número de cursos-talleres 

programados  
64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programama de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 

sanitarias y niveles locales para verificar 

la operación del programa de Prevención 

de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

10 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad, que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de enero al 31 de 

marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el primer 

trimestre de 2017 

38 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1 de octubre al 31 de 

diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 

programadas por el Programa de 

Vacunación Universal en el 

Estado 

100 
Capacitaciones realizadas en el 

Programa de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad, que recibieron la dosis 

de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de seis años de edad, 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 

en control nutricional por 

desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo 

peso 

80 

Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia. 

Total de personal de los 

Servicios de Salud del primer 

nivel de atención en contacto con 

el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento con Plan 

A y B. 

Total de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad 

Diarreica Aguda de primera vez. 

98 

Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan A y B de 

hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de menores de cinco años 

de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera 

vez. 

70 

La proporción de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

56 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas a unidades médicas 

acreditadas y unidades de primer 

nivel de atención 

Número de supervisiones 

programadas a unidades 

médicas acreditadas y unidades 

médicas de primer nivel de 

atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas 

para los procesos de COECIA, 

capacitación, búsqueda intencionada, 

sistemas de información y difusión en el 

primer nivel de atención y en las 

Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos 

pasantes de servicio social en primer 

nivel de atención, mínimo 5% más que el 

año anterior de médicos generales, 

pediatras y enfermeras del primero y 

segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en 

etapas tempranas y riesgo 

habitual o bajo, en las unidades 

médicas 

Total de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en las 

unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en 

etapas tempranas o riesgo habitual o 

bajo, del total de los casos 

diagnosticados con cáncer en menores 

de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,530 78,530.00 

TOTAL 78,530.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 7,000 446,600.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 10,750 658,975.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 1,200 76,416.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 38 40,162.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 11 72,847.17 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
6,622.47 4 26,489.88 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase 
Con 30 Tabletas. 

2,404.15 4,354 10,467,669.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 
400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 107 355,139.42 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente 
A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 104 423,966.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 
Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

657.47 6 3,944.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase Con 
100 Cápsulas. 

185.00 14 2,590.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir Equivalente A 
300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 705 1,949,219.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 331 255,532.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado Contiene: 
Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos 
Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 3 67,349.37 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase 
Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 98 81,839.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 
De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 3 1,734.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente 
A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 86 43,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 
Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 360 720,043.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 
600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 51 253,908.09 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: Efavirenz 600 Mg. 
Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 8 2,974.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 1,638 2,259,326.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 1,906 4,049,525.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina Hemihidratada 
Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 

332.80 13 4,326.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase Con 
240 Ml. 

515.00 114 58,710.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

220.00 269 59,180.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 
Con 120 Tabletas. 

5,429.27 76 412,624.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 
2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 67 114,838.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 
Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 

5,308.92 454 2,410,249.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir 
100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 1,654 575,525.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase 
Con 60 Tabletas. 

584.00 57 33,288.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 
25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 57 62,700.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 

50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
2,656.00 1,116 2,964,096.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 

Envase Con 60 Tabletas. 
384.16 265 101,802.40 

TOTAL 29,056,593.44 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 

Envase Con 12 Tabletas 
620.00 1,838 1,139,560.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg Envase Con 

Una Tableta. 
850.00 662 562,700.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona Y Cipionato De Estradiol. Suspensión Inyectable Cada 

Ampolleta O Jeringa Contiene: Acetato De Medroxiprogesterona 25 Mg. Cipionato 

De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una Ampolleta O Jeringa Prellenada De 0.5 Ml. 

14.00 500 7,000.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 

Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 4271, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 12 10,021.20 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 

2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 6 10,284.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. 

Envase Con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, personas 

mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 110 256,523.30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 

De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 12 6,936.00 

TOTAL 1,993,024.50 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.27 2 55,556.54 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% en caja 
con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en 
bidón de 20 litros 

13,578.00 105 1,425,690.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 5 677,870.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua 

en bidones de 20 litros 

14,400.00 70 1,008,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 4 169,880.56 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 24 420,240.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 858 2,462.46 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 1,404 13,323.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 1,716 789.36 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 
131.22 156 20,470.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 468 6,523.92 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 
0.47 878 412.66 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.86 2,630 2,261.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 1,560 1,809.60 

TOTAL 4,029,172.06 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado 
Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco 
Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 31,000 672,700.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertúsis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 
Reconstituida Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 
Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 
La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 
Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus 
Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 
Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertússis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna 
Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De 
Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 
Suspensión De La Jeringa. 

189.97 151,450 28,770,956.50 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 μg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 
15 μg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 μg HA. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 475,620 27,790,476.60 

TOTAL 57,234,133.10 

 

Gran total 92,391,453.10 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV–Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 2,170 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 
0.03 Mg. Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

2,930 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 
0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

15,930 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 
200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 

31,260 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: Enantato De 
Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 

54,470 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. 
Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 

10,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel 
0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 

12,370 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 
Implante Y Aplicador. 

16,030 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 14,720 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

14,690 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 
grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza. 

11,190 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 
a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 
y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

2,510 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase 
Con Un Dispositivo. 

1,660 

TOTAL (PESOS) 26,784,984.58 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

25,180 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA 

25,225 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

147,300 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

8,415 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 
Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 
Tabletas. 

206 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 
Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

212 

TOTAL (PESOS) 9,711,705.71 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De 
Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 
000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O 
Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O 
Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

71,270 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo 
Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 
X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 
Un Tubo De Plástico Con 2 Ml. 

128,290 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocóccica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 
2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. 
Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

87,640 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados 
Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

18,790 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb 
(Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En 
Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 
X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

5,970 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 O 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No 
Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertússis 2.5 O 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 O 8 ?G. 
Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 O 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 
3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

21,590 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 
0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

41,670 

TOTAL (PESOS) 40,806,408.70 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 77,303,098.99 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán 
como fuente de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
56     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 538,235.82 0.00 401,466.62 939,702.44 2,785,290.23 0.00 0.00 3,724,992.67 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,854,444.00 0.00 2,854,444.00 178,892.30 0.00 217,421.54 396,313.84 0.00 0.00 0.00 3,250,757.84 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 280,380.41 0.00 0.00 280,380.41 0.00 0.00 0.00 10,280,380.41 

Total: 12,854,444.00 0.00 12,854,444.00 997,508.53 0.00 618,888.16 1,616,396.69 2,785,290.23 0.00 0.00 17,256,130.92 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,652,391.13 0.00 2,652,391.13 19,845,931.97 3,765,273.31 0.00 23,611,205.28 0.00 0.00 0.00 26,263,596.41 

Total: 2,652,391.13 0.00 2,652,391.13 19,845,931.97 3,765,273.31 0.00 23,611,205.28 0.00 0.00 0.00 26,263,596.41 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 705,000.00 0.00 705,000.00 1,444.00 0.00 7,095.13 8,539.13 0.00 0.00 0.00 713,539.13 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 705,000.00 0.00 705,000.00 1,444.00 0.00 7,095.13 8,539.13 0.00 0.00 0.00 713,539.13 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,842,471.00 0.00 1,842,471.00 555,259.66 0.00 558,555.43 1,113,815.09 0.00 0.00 0.00 2,956,286.09 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

2,327,014.00 78,530.00 2,405,544.00 59,426.00 7,626,531.26 0.00 7,685,957.26 0.00 0.00 0.00 10,091,501.26 

Total: 4,169,485.00 78,530.00 4,248,015.00 614,685.66 7,626,531.26 558,555.43 8,799,772.35 0.00 0.00 0.00 13,047,787.35 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2,050,200.00 1,181,991.00 3,232,191.00 3,676,373.21 540,666.80 403,625.75 4,620,665.76 990,347.66 0.00 31,256,440.76 40,099,645.18 

Total: 2,050,200.00 1,181,991.00 3,232,191.00 3,676,373.21 540,666.80 403,625.75 4,620,665.76 990,347.66 0.00 31,256,440.76 40,099,645.18 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,934,209.00 0.00 5,934,209.00 2,901,984.97 2,172,826.05 204,778.60 5,279,589.62 937,135.89 0.00 0.00 12,150,934.51 

2 Salud Materna y Perinatal 6,986,985.83 1,702,260.00 8,689,245.83 55,944.00 0.00 184,078.14 2,758,386.09 8,679,143.65 792,297.76 0.00 20,919,073.33 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,149,467.00 0.00 3,149,467.00 54,324.40 0.00 44,449.41 98,773.81 12,716.60 0.00 0.00 3,260,957.41 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,249,135.20 7,000.00 4,256,135.20 107,559.60 14,115.00 108,467.39 249,494.45 26,875,548.73 0.00 0.00 31,381,178.38 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5,654,885.50 283,764.50 5,938,650.00 4,416,592.11 0.00 36,672.25 4,586,331.06 0.00 0.00 0.00 10,524,981.06 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

416,639.00 0.00 416,639.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,639.00 

Total: 26,391,321.53 1,993,024.50 28,384,346.03 7,536,405.08 2,186,941.05 578,445.79 12,972,575.03 36,504,544.87 792,297.76 0.00 78,653,763.69 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

18,702.00 0.00 18,702.00 4,046,563.38 0.00 19,371,809.29 23,418,372.67 682,940.00 0.00 0.00 24,120,014.67 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 179.60 157.20 0.00 0.00 336.80 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662.70 662.70 0.00 0.00 0.00 662.70 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,247,883.69 3,979,957.34 5,227,841.03 4,396,075.15 7,180,349.54 3,038,625.57 14,648,426.78 11,665.64 0.00 0.00 19,887,933.45 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

557,818.97 0.00 557,818.97 906,700.65 0.00 68,663.21 975,363.86 18,347.45 0.00 0.00 1,551,530.28 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

253,660.36 0.00 253,660.36 941.00 0.00 21,628.98 22,569.98 18,092.40 0.00 0.00 294,322.74 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 9,076,428.50 0.00 37,146.35 10,016,147.65 3,679,170.32 0.00 0.00 13,695,317.97 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

955,950.00 0.00 955,950.00 2,998,917.24 2,142,011.59 67,046.26 12,176,470.97 15,425,594.90 0.00 0.00 28,558,015.87 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,002,533.52 0.00 7,002,533.52 247,112.50 99.18 4,106,808.40 10,104,792.33 8,751,412.74 0.00 0.00 25,858,738.59 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

180,449.21 0.00 180,449.21 4,239,624.89 2,544,801.47 186,775.05 6,971,201.41 5,974.62 0.00 0.00 7,157,625.24 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

333,862.00 0.00 333,862.00 34,976,778.63 9,252,284.57 1,888,444.19 46,117,507.39 8,991,994.24 0.00 0.00 55,443,363.63 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 49,214.72 49,214.72 201,166.40 0.00 77,657.03 1,172,242.59 918,604.25 0.00 0.00 2,140,061.56 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 650.00 0.00 0.00 650.00 0.00 0.00 0.00 650.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

437,366.67 0.00 437,366.67 221,712.60 0.00 234,203.90 554,870.23 0.00 0.00 0.00 992,236.90 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

257,900.00 0.00 257,900.00 74,887.00 0.00 26,125.01 357,129.26 119,522.26 0.00 0.00 734,551.52 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,246,126.42 4,029,172.06 15,275,298.48 61,387,557.94 21,119,546.35 29,125,595.94 126,536,587.42 38,623,476.02 0.00 0.00 180,435,361.92 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,744,240.00 57,234,133.10 60,978,373.10 5,752,259.81 6,320,115.90 1,011,499.16 13,450,795.84 48,069,028.10 0.00 0.00 122,498,197.04 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

495,266.00 0.00 495,266.00 19,260.80 0.00 250,978.37 4,378,917.79 9,212,687.43 0.00 0.00 14,086,871.22 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

811,020.00 0.00 811,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 811,020.00 

Total: 5,050,526.00 57,234,133.10 62,284,659.10 5,771,520.61 6,320,115.90 1,262,477.53 17,829,713.63 57,281,715.53 0.00 0.00 137,396,088.26 

 

Gran Total: 65,119,494.08 64,516,850.66 129,636,344.74 99,831,427.00 41,559,074.67 32,554,683.73 195,995,455.29 136,185,374.31 792,297.76 31,256,440.76 493,865,912.86 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33(Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones 
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de  
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO 
ALTAMIRANO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. ENRIQUE ROBLEDO RUBIO, EL 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTES, C. FRANCISCO XABIER ALBIZURI MORETT, 
EL SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO, C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ ECHEGUREN, EL SECRETARIO DE 
LA CONTRALORÍA, C. RODOLFO SÁNCHEZ CORRO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al desarrollo 
regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO 
un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el 
desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1 de la Constitución 
Política del Estado de Puebla. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. José Antonio Gali Fayad, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 70, 79 fracciones II, XVI y 
XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: 1, 2, 8 y 11 primer párrafo 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla; por lo que 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El C. Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
acredita su personalidad en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 
Puebla de fecha 01 de febrero de 2017, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11, párrafo segundo, 14, párrafo 
primero, 19 y 34, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así 
como 3, 14 y 16, fracciones I, III y XXIV del Reglamento Interior. 

II.4 El C. Enrique Robledo Rubio, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Puebla de 
fecha 8 de enero de 2018 suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5 El C. Francisco Xabier Albizuri Morett, en su carácter de Secretario de Infraestructura, Movilidad y 
Transportes, acredita su personalidad en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del 
Estado de Puebla de fecha 15 de enero de 2018, suscribe el presente instrumento de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1, 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 5 fracción I, 6, 8, 14 y 16 
fracciones X y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y 
Transportes. 

II.6 El C. Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, en su carácter de Secretario de Cultura y Turismo, 
acredita su personalidad en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 
Puebla de fecha 1 de febrero de 2017 se encuentra facultado para suscribir el presente convenio en 
términos de lo establecido en los artículos 39 fracciones III, XII y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; y 14 fracciones I, V, XXIII y XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría y Cultura del Estado de Puebla. 

II.7 El C. Rodolfo Sánchez Corro, en su carácter de Secretario de la Contraloría, acredita su personalidad 
en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Puebla de fecha 28 de julio 
de 2017 ratificado por el congreso del Estado el 31 de julio de 2017 para iniciar sus funciones el día 1 
de agosto de 2017, se encuentra facultado para la suscripción del presente convenio de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción IV, 19 y 37 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla y 4 fracción 
I, 11 y 12 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Puebla para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
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desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado el ubicado en Boulevard Héroes del Cinco de Mayo, número 402, Colonia Centro Histórico, 
Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 70, 79 fracciones II, XVI, XXXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 17 fracciones I, II, IV, VI y VIII de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Puebla; 11 apartado A fracción IV, 36 y 37 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, 1, 3 y 16 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; 1, 12 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 
Turismo; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $33’500,000.00  
(Treinta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a las siguientes 
localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Estatal 

2 Puebla 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $73’500,000.00 
(Setenta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que 
se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
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ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 
su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos 
de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 
10 días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación con 
el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de  
la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo dispuesto 
en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero de 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de los establecido en el 
segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio de recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter 
federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se integren a este 
instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de contrataciones de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en la adquisición de bienes y 
arrendamientos. 

X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
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ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con la 
SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la ejecución 
de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las presentes reglas 
como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, acompañado de la 
documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes deberán ser 
firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel inferior a Director de 
Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información oportuna 
proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar 
los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 
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XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 

XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 
de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que estimen 
pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en el 
numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 
y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 
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Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo de 2019. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos 
a lo solicitado. 

b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos o 
disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación y/o 
de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, 
cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado 
conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto por el 
antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o 
bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales por cada 
ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos en las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el proceso licitatorio 
o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así como a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las sanciones a los 
servidores públicos a que hubiere lugar. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita la 
SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión, o 
bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y 
consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 

En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a través de la 
Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 
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1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término prudente 
para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el 
reintegro de recursos, o 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados y 
ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus rendimientos 
financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones, o 
cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 
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Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, José Antonio Gali Fayad.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Movilidad y Transportes, 
Francisco Xabier Albizuri Morett.- Rúbrica.- El Secretario de Cultura y Turismo, Roberto Antonio Trauwitz 
Echeguren.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Rodolfo Sánchez Corro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de  
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 

LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 

MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 

DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 

DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR  

EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, QUIEN EN TÉRMINOS DEL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EN EL 

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA EL 3 DE MARZO DE 2016, SUSCRIBE EN 

REPRESENTACIÓN DE LA C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA; EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO URBANO, ING. RICARDO MARTÍNEZ TERRAZAS; EL SUBCOORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN DE LA COMISIÓN DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE SONORA, LIC. HÉCTOR GUSTAVO 

PLATT MAZÓN Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE SONORA, LIC. MIGUEL ÁNGEL 

MURILLO AISPURO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de  
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al desarrollo 
regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

ACCIONES 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO 
un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el 
desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, así mismo por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio el C.P. Raúl Navarro Gallego, en su calidad de 
Secretario de Hacienda, quien cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio 
en representación de la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el Acuerdo por el que se delega 
el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79, fracción XVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, el cual fue publicado en el Boletín Oficial del Estado, el 3 de marzo 
de 2016. 

II.3  Que el Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.4  Que el Ing. Ricardo Martínez Terrazas, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 12, 22 
fracción VI y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículo 5 fracción 
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; conforme a 
los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

II.5  Que comparece en este acto en su carácter de Subcoordinador General de Operación de la 
Comisión de Fomento al turismo del Gobierno del Estado de Sonora, el Lic. Héctor Gustavo Platt 
Mazón, quien tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, capítulo VIII y 11 fracción X del Reglamento Interior de la Comisión de Fomento al 
Turismo del Estado de Sonora, misma que fue publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora con fecha 14 de diciembre de 2006. (Tomo CLXXVIII, Número 48, Sección III) y 
acreditando su cargo con el Nombramiento de fecha 14 de septiembre del año 2015 expedido  
y signado por el Coordinador General el Lic. Jesús Antonio Berúmen Preciado, dicho nombramiento y 
facultades a la fecha de firma de este instrumento no le han sido revocados ni modificados en forma 
alguna. 

II.6  Que el Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, en su carácter de Secretario de la Contraloría General del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 26 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y 5 y 6 Inciso A), fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Sonora; conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Sonora para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
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como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.8  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Comonfort y Dr. Paliza, Colonia Centenario, Código Postal 
83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 68, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora; 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 15, 22 fracciones I, II, III, VI y VII, 23, 24 fracción X, 26 y 29 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estado de Sonora; 5 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 27 Capítulo VII, 11 fracción X, del Reglamento 
Interior de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora; 5 y 6 Inciso A), fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $19’000,000.00 
(Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Álamos  

2 Huatabampo 

3 Magdalena 

4 Estatal 

5 Guaymas 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $69’000,000.00 
(Sesenta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará 
por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
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cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 
su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación con 
el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de  
la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo dispuesto 
en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero de 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de los establecido en el 
segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 
respectivas, en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la 
recepción de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio de recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que 
éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se 
integren a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de 
contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en la 
adquisición de bienes y arrendamientos. 

X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
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ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con la 
SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas  
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de  
la Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban 
formalizar con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de 
los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por 
concepto del PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. 
Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en 
las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la 
ejecución de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las 
presentes reglas como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, 
acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes 
deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel inferior 
a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando 
los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
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XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de 
reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas 
financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 

XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera 
directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien 
los procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o 
incumplimiento de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que 
estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en 
el numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio 
correspondiente y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal 
aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo de 2019. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos 
a lo solicitado. 

b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos o 
disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación y/o 
de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 
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d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, 
cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado 
conforme a las disposiciones federales aplicables. 

e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto por el 
antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o 
bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales por cada 
ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos en las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el proceso licitatorio 
o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así como a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las sanciones a los 
servidores públicos a que hubiere lugar. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita la 
SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión, o 
bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y 
consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 

En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 
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b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a través de la 
Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término prudente 
para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el 
reintegro de recursos, o. 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados y 
ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus rendimientos 
financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones, o 
cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 
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Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier 
otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora: el Secretario de Hacienda y Representante de la C. Gobernadora Constitucional del Estado en 
términos del Acuerdo delegatorio publicado el 3 de marzo de 2016, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Ricardo Martínez Terrazas.- Rúbrica.- El Subcoordinador General de Operación de la 
Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, Héctor Gustavo Platt Mazón.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría General del Estado de Sonora, Miguel Ángel Murillo Aispuro.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 

LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 

MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 

DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 

DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FABIOLA GILDA TORRES 

RODRÍGUEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO; EL SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA, ING. JORGE LUIS PEDROZA OCHOA; EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. EDUARDO YARTO 

APONTE; LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA Y EL COORDINADOR 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ING. MARCO VINICIO FLORES GUERRERO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al desarrollo 
regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018 fue autorizado por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO 
un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el 
desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 2, 3, de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del L.C. Alejandro Tello Cristerna, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 72, 73, 74, 82 fracción 
XXVII, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 12, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3 La Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez, en su carácter de Secretaria General de Gobierno, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción I y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme 
a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.4 El Mtro. Jorge Miranda Castro, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción II y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Ing. Jorge Luis Pedroza Ochoa, en su carácter de Secretario de Infraestructura, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción VIII y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme 
a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.6 El Lic. Eduardo Yarto Aponte, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción VII y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 6 y 7 fracción III, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.7 La Dra. Paula Rey Ortiz Medina, en su carácter de Secretaria de la Función Pública, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción V y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme 
a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.8 El Ing. Marco Vinicio Flores Guerrero, en su carácter de Coordinador Estatal de Planeación, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 25 fracción XVIII y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a 
los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.9 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Zacatecas para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
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operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida J. Jesús González Ortega, esquina Callejón del Resbalón sin número, Colonia 
Centro, C.P. 98000, Zacatecas, Zac. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su 
Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 82 fracción XXV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 12, 25 fracciones I, II, V, VII, VIII, XVIII, 26, 27, 30, 32, 33 y 
43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 
4, 5, 6, 8, 9 y 18 fracción VII de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados, y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $15’350,000.00 (Quince 
millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes 
localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Zacatecas  

2 Jerez 

3 Guadalupe 

4 Vetagrande 

5 Sombrerete 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $36’090,000.00 
(Treinta y seis millones noventa mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará 
una cantidad de $20’740,000.00 (Veinte millones setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente 
a la que se otorgará por parte de  “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
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cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por 
 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá 
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación con 
el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 
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IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de  
la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo dispuesto 
en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero de 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de lo establecido en el 
segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de 
carácter federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se integren 
a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de contrataciones de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en la adquisición de bienes  
y arrendamientos. 

X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con la 
SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la ejecución 
de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las presentes reglas 
como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, acompañado de la 
documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes deberán ser 
firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel inferior a Director de 
Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información oportuna 
proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar 
los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 
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XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 
de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que estimen 
pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en el 
numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 
y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el  subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2019. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos 
a lo solicitado. 

b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos o 
disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación y/o 
de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, 
cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado 
conforme a las disposiciones federales aplicables. 

e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto  
por el antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación  
del PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o 
bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales por cada 
ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos en las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el proceso licitatorio 
o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así como a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las sanciones a los 
servidores públicos a que hubiere lugar. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
la SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión, o 
bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y 
consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 

En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a través de la 
Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término prudente 
para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el 
reintegro de recursos, o 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados y 
ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus rendimientos 
financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones, o 
cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 
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II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 
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VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: Firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas: el Gobernador Constitucional del Estado, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda 
Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Jorge Luis Pedraza Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Eduardo Yarto Aponte.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Paula Rey Ortiz Medina.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Planeación del Estado, Marco Vinicio Flores Guerrero.- Rúbrica. 
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS 
DEL ESTADO MEXICANO 

CONVOCATORIA a los sectores social y académico; medios de comunicación impresos y electrónicos, tanto 
públicos como privados y a la ciudadanía en general, para que propongan candidatas y candidatos para ocupar 
alguna de las dos vacantes para ocupar el cargo honorífico de miembro del Consejo Editorial Consultivo de 
Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano.- Junta de Gobierno de 
Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 

La H. Junta de Gobierno de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 13 fracción XVI y 22 de la Ley que Crea La Agencia de Noticias del Estado 

Mexicano en armonía con el artículo 13 del Estatuto Orgánico de Notimex, Agencia de Noticias del 

Estado Mexicano, así como para dar cumplimiento al Acuerdo JG-01O/11/15-03-18 adoptado por la Junta 

de Gobierno en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de marzo de 2018.  

CONVOCA 

A los sectores social y académico; medios de comunicación impresos y electrónicos, tanto públicos como 

privados y a la ciudadanía en general, para que propongan candidatas y candidatos para ocupar alguna de las 

DOS VACANTES para ocupar el cargo honoríficos de miembro del Consejo Editorial Consultivos de Notimex, 

Agencia de Noticias del Estado Mexicano, lo anterior de conformidad con las siguientes: 

BASES 

A. Postulaciones. 

La o el candidato a Consejero Editorial deberá ser postulado por algún ciudadano u organismo de los 

sectores social y académico; medios de comunicación impresos o electrónicos tanto públicos como privados, 

de la forma, con los requisitos y en los plazos siguientes: 
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1. La postulación deberá formularse por escrito, ser enviada, en sobre cerrado, dirigida a la H. Junta de 

Gobierno de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, a la atención de la Secretaria 

de dicho Órgano de Gobierno, Lic. Gabriela Limón García, al domicilio ubicado en Avenida Baja 

California número 200, piso 6, colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México; o bien, vía electrónica a las direcciones de correo: glimon@notimex.com.mx y/o 

nsolano@notimex.com.mx; 

2. La propuesta deberá contener el nombre completo de la o el candidato y reseña circular, que no 

exceda de dos cuartillas; 

3. Señalar nombre y datos del Organismo o Institución que la o lo propone; indicar el sector social, 

académico o medio de comunicación al que pertenece, así como una carta en la que se expresen los 

motivos de su postulación; 

4. El plazo máximo e improrrogable para presentar candidatos(as) vence el 04 de mayo de 2018 a las 

23:59 horas. Después de esa fecha, por ninguna razón se aceptará propuesta alguna. 

5. Únicamente se tomarán en consideración para la integración del Consejo Editorial Consultivo, las 

propuestas que reúnan todos los requisitos señalados en la presente convocatoria. 

B. Requisitos de los candidatos(as). 

Para ser candidato(a) a consejero(a) Editorial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Ser mexicano(a) por nacimiento. 

2. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

3. Ser mayor de 30 años de edad. 

4. Contar con experiencia en medios de comunicación. 

5. Tener por lo menos el grado académico de licenciatura por una universidad o institución de 

enseñanza superior mexicana o extranjera, con reconocimiento de validez oficial. 

6. No pertenecer a un partido político, ni ser representante de elección popular al momento de 

su nombramiento. 

7. El cargo de consejero(a) es personalísimo, honorario y único, por lo que no se podrá delegar; y su 

duración será de cuatro años, con la posibilidad de ser ratificado para un periodo igual. 

C. Lista de candidatos(as) aceptados(as). 

A más tardar el día viernes 11 de mayo de 2018 en el portal de Internet de la Agencia: 

www.notimex.gob.mx se publicará la lista de las y los candidatos que hayan reunido los requisitos 

de postulación y que serán integrados a la lista definitiva que será sometida al estudio y aprobación que 

determine la H. Junta de Gobierno para elegir de entre las y los propuestos a los Dos Consejeros(as). 

D. Elección y publicación de resultados. 

La H. Junta de Gobierno de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, elegirá a las o 

los Consejeros que formarán parte del Órgano de Consulta en su Segunda Sesión Ordinaria 2018 y los 

resultados se darán a conocer por los mismos medios en que se publicó la presente convocatoria, dentro de 

los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la sesión referida. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- La Presidenta Suplente de la 

H. Junta de Gobierno de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, Gabriela Montserrat González 

Montes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 6/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2017 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
SECRETARIO: ROBERTO NIEMBRO ORTEGA 
COLABORÓ: GRECIA ROCHA SORIANO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al catorce de noviembre de dos mil diecisiete.  

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación del escrito inicial, autoridades demandadas y normas impugnadas. Por 
oficio depositado el veintisiete de enero de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por conducto de su Presidente Luis Raúl González Pérez, promovió acción de inconstitucionalidad 
en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, en la que solicitó la invalidez de los 
artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2017, publicada en el número 5460 del Periódico Oficial del Estado de Morelos el veintiocho de 
diciembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados y conceptos de 
invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que las normas impugnadas son 
contrarias a los artículos 1° y 4°, párrafo octavo de la Constitución general, al segundo transitorio del decreto 
de reforma constitucional de diecisiete de junio de dos mil catorce, 3 y 18 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 7 y 8 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

Único concepto de invalidez. Las tarifas por registro de nacimiento extemporáneo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepoztlán, para el Ejercicio Fiscal 2017 del Estado de Morelos, vulneran el 
derecho humano a la identidad, así como a la gratuidad del registro de nacimiento, por tanto 
transgreden los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 y 18 
de la convención Americana sobre Derechos Humanos, 24 del Pacto Internacional de Derechos civiles 
y Políticos, así como 7 y 8 de la Convención sobre Derechos del Niño. 

La promovente impugna los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2. y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017 que establecen cobros por el registro de nacimiento realizado 
extemporáneamente. Esencialmente consideró que las normas impugnadas son contrarias al principio de 
gratuidad del registro de nacimiento previsto en el artículo 4° constitucional, lo cual transgrede el derecho a la 
identidad, personalidad y filiación. 

En ese sentido, hace referencia al artículo segundo transitorio de la reforma constitucional de diecisiete de 
junio de dos mil catorce el cual concedió un plazo de seis meses para que las entidades federativas y el 
entonces Distrito Federal establecieran la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y la 
expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento. 

Con base en lo anterior, argumenta que el legislador de Morelos introdujo nuevamente un pago por 
el registro de nacimiento, lo cual implica un cobro por la expedición del acta respectiva y por ende el 
desincentivo de que los padres registren a sus hijos. Estima que esto carece de justificación constitucional y 
afecta el derecho humano a la identidad. 

Por otra parte, mencionó que esta Suprema Corte declaró la invalidez de una norma similar en el 
precedente acción de inconstitucionalidad 7/2016. 

Posteriormente manifiesta que no existe justificación constitucional para cobrar el registro de nacimiento 
mediante distinciones, ni siquiera si se refieren a la temporalidad del acto registral. Al respecto aduce que el 
principio de gratuidad del registro de nacimiento es una prerrogativa universal y tiene como finalidad proteger 
el derecho a la identidad, de ahí que la norma impugnada no se justifique, ni siquiera por razones económicas. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

Asimismo, considera transgredido el principio de interdependencia en relación con los derechos políticos, 
culturales, al nombre, a la nacionalidad, de filiación, de personalidad jurídica, de seguridad social y de 
educación. Enfatizó que los costos del registro de nacimiento pueden afectar en mayor medida a las niñas y 
niños pertenecientes a la población más marginada y en condiciones económicas desfavorables. 

Por último aduce que se soslayó la obligación estatal de garantizar el derecho a la identidad pues el cobro 
establecido en la norma impugnada representa un obstáculo para el ejercicio de ese derecho, y citó el 
dictamen del Comité de Derechos Humanos emitido en el caso Mónaco contra Argentina con base en el 
párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

TERCERO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de treinta de enero de dos mil diecisiete, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 6/2017 y, por razón de turno, designó al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea como instructor del procedimiento. 

Por diverso acuerdo de fecha de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Ministro instructor admitió 
la acción de inconstitucionalidad, tuvo por presentado al promovente con la personalidad que ostentó y por 
designadas a las personas autorizadas y delegados y por exhibidas las documentales presentadas. Además 
ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos para que rindieran sus 
respectivos informes y solicitó al Congreso del Estado del Estado de Morelos el envío de copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la norma impugnada. Por último ordenó dar vista al Procurador General de 
la República. 

CUARTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. El Encargado de Despacho de la 
Consejería Jurídica y el Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo rindieron informe en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

El Poder Ejecutivo local acepta como cierto el acto que se le atribuye, es decir, la publicación de la norma 
impugnada, sin embargo precisó que actuó conforme a los artículos 70, fracción XVI, XVII, incisos a) y c), 74 y 
76 de la Constitución de Morelos, 10, 11, fracción II y 21, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos, 1, 10 y 11, fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. Además destacan que la promovente se abstiene de formular conceptos de invalidez 
en los que reclame vicios propios de los actos de promulgación. 

Por otro lado menciona que el artículo 120 de la Constitución de Morelos establece la obligación del 
Estado de garantizar el derecho a la identidad de las partes a través del registro del acta de nacimiento, por lo 
que se cumple con el artículo segundo transitorio de la reforma del diecisiete de junio de dos mil catorce a la 
Constitución general. Al respecto hizo referencia de la exposición de motivos de la reforma de veintinueve de 
abril de dos mil nueve a dicho artículo 120 de la Constitución local. 

En ese mismo sentido dice que el artículo 83 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos prevé 
el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia del acta exenta de pago. De igual forma cita el 
artículo 18, fracciones I, II, III y IV de la Ley de los Derechos de las Niños, Niños y Adolescentes del Estado 
de Morelos. Comenta que también realizó dichas manifestaciones en el precedente acción de 
inconstitucionalidad 36/2016. 

Por último, para el Poder Ejecutivo no pasa inadvertido lo resuelto en el precedente acción de 
inconstitucionalidad 7/2016, en el sentido de que si no se puede condicionar la gratuidad en la inscripción en 
el Registro civil y la primera copia certificada del acta de nacimiento a plazo alguno, ello significa que ambos 
derechos se pueden ejercitar de manera gratuita en cualquier momento, independientemente de la edad 
cronológica de la persona. 

QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Morelos. El Poder Legislativo del Estado de 
Morelos rindió informe por conducto de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso. 

En primer lugar citó los artículos 3, 12, 16, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Morelos que definen el registro civil y establecen un procedimiento ordinario y uno extraordinario para llevarlo 
a cabo. 

En ese sentido señaló que la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán de 2017 garantiza el derecho a 
la identidad y la gratuidad del registro de nacimiento previsto en los artículos 4 de la Constitución general y 
120 de la Constitución local. 

Por otra parte argumenta que el procedimiento extraordinario de registro de nacimiento es un trámite 
especial, consecuencia del incumplimiento de la obligación de los sujetos obligados a efectuar el registro 
inmediato de los individuos incapaces previstos en el artículo 439 del Código Familiar de Morelos. 
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Asimismo precisó que la norma impugnada no constituye una distinción, sino un mecanismo de certeza 
jurídica de los actos registrales ya que deriva de la decisión de los sujetos obligados a presentar al incapaz al 
Registro Civil. 

Por último plantea que el cobro por registro extraordinario no es un obstáculo para el derecho de identidad 
pues son los terceros obligados quienes deben asumir el pago a cargo de su patrimonio siendo que no les 
resultó viable la gratuidad mediante el registro inmediato. 

SEXTO. Opinión de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la República no 
emitió una opinión en el presente asunto. 

SÉPTIMO. Alegatos y cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete, el Ministro instructor señaló que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos no 
formularon alegatos. Además cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional contra normas generales al 
considerar que su contenido es inconstitucional. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4 establece que el plazo para la presentación de 
la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que 
se publicó la norma impugnada. 

En el caso, se impugnan los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017, expedida mediante Decreto número 5460 publicado en el 
Periódico Oficial el veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis. 

De esta manera, el plazo de treinta días naturales transcurrió del veintinueve de diciembre de dos mil 
dieciséis al veintisiete de enero de dos mil diecisiete, por lo que si la acción se presentó el veintisiete de enero 
de la citada anualidad en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se presentó oportunamente. 

TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para 
promover el presente medio de control en contra de leyes que vulneren los derechos humanos. 

                                                 
1 Constitución General 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 Acuerdo General número 5/2013 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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Por su parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia5 señala que los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados 
para ello. El artículo 15, fracción XI de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 confiere al 
Presidente de dicho órgano la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. De lo anterior se 
concluye que el presente asunto fue promovido por parte legitimada y mediante su representante, toda vez 
que Luis Raúl González Pérez demostró su carácter de Presidente de la Comisión mediante el oficio 
DGPL-1P3A.-4858 emitido por el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República7. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las autoridades emisoras del acto no hicieron valer causas de 
improcedencia ni se advierte alguna de oficio. 

Cabe mencionar que se emitieron tres fes de erratas posteriores a la publicación de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017. 

La primera, la del once de enero de dos mil diecisiete respecto de la publicación del Periódico Oficial 5460 
en sus secciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y novena. La misma precisa que por 
un error mecanográfico se dijo: “…Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos en la Ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciséis…”, 
debiendo decir: “…Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la ciudad de Cuernavaca, 
capital del estado de Morelos a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciséis…”. 

Posteriormente, el ocho de febrero de dos mil diecisiete se publicó la fe de erratas respecto del artículo 9, 
inciso 4.1.1.1.4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017. 

Finalmente, el siguiente veintidós de febrero se publicó la fe de erratas respecto del dictamen que 
presentó la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017. Dicho documento hace precisiones respecto de 
los artículos 2, último párrafo, 23, 27, sexto párrafo, 48, segundo párrafo y décimo primero transitorio. 

Se advierte que las citadas fes de erratas no se refieren a los artículos impugnados, mismos que tampoco 
han sido modificados o derogados, de ahí que no han cesado sus efectos. 

Consecuentemente, al no advertirse causales de improcedencia, a continuación se realiza el estudio 
de fondo. 

QUINTO. Estudio de fondo. La accionante impugna los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos para el ejercicio fiscal 2017 que establecen los derechos por 
registro extemporáneo de nacimiento. De acuerdo con el artículo 439 del Código Familiar para el Estado de 
Morelos y 16 del Reglamento del Registro Civil del mismo Estado, el registro extemporáneo es aquel que se 
realiza después de sesenta días del nacimiento8. 

A su juicio, el cobro por registro extemporáneo transgrede los artículos 1° y 4°, párrafo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9, en relación con el artículo segundo transitorio de 

                                                 
5 Ley Reglamentaria de la materia 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
6 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[…] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
7 Foja 22 del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 6/2017. 
8 Código Familiar para el Estado de Morelos. 
Artículo 439.- PERSONAS OBLIGADAS A DECLARAR EL NACIMIENTO. Tienen obligación de declarar el nacimiento ante Oficial del 
Registro Civil de su elección, el padre y la madre, o cualquiera de ellos; a falta de éstos, los ascendientes en línea recta, colaterales iguales 
en segundo grado y colaterales desiguales ascendientes en tercer grado dentro de los sesenta días siguientes a la fecha que ocurrió aquel. 
En caso de registro extemporáneo de nacimiento, deberá asentarse a lo que disponga el Reglamento del Registro Civil. 
Para el registro de nacimiento a domicilio deberá estarse a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil. 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos 
Artículo 16. El registro extemporáneo de nacimiento es aquél que se realiza con posterioridad al término establecido en el artículo 439 del 
Código. 
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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la reforma constitucional de diecisiete de junio de dos mil catorce, 3 y 18 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos10, 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos11, 7 y 8 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño12. 

En ese sentido esgrime que las normas impugnadas son contrarias al principio de interdependencia, ya 
que también puede afectar los derechos políticos o culturales, al nombre, la nacionalidad, de filiación, 
personalidad jurídica, seguridad y educación. Estima que la medida impugnada puede afectar en mayor 
medida a las niñas y niños pertenecientes a la población más marginada debido a los costos del acta de 
nacimiento y de movilización para llegar a las oficinas del registro civil a realizar el trámite, lo cual implica un 
obstáculo para el ejercicio del derecho de identidad. 

Es necesario precisar que el derecho a la identidad está regulado en el párrafo octavo del artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el Transitorio Segundo del decreto de 
reforma constitucional de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 4o.- 

[…] 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para 
establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho por 
el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento. 

De los artículos constitucionales transcritos se advierte que (i) todas las personas tienen derecho a la 
identidad y a ser registradas de manera inmediata a su nacimiento; (ii) el Estado debe garantizar este 
derecho; (iii) la primera copia certificada del acta de nacimiento debe expedirse de manera gratuita, y (iv) las 
entidades federativas tuvieron un plazo de seis meses para establecer en sus respectivas legislaciones la 
exención de cobro mencionada. 

Por su parte, el artículo 24.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece la obligación 
de garantizar la inscripción inmediata de todos los niños después de su nacimiento y el artículo 2913 de la 

                                                                                                                                                     
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
10 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
Artículo 18. 
Derecho al Nombre 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al deuno (sic) de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 
11 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
12 Convención sobre los Derechos del Niño 
Artículo 7 
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
13 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
Artículo 29. Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una 
nacionalidad. 
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Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares regula el registro de los hijos de los trabajadores migratorios. 

Asimismo, los artículos 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño obligan al Estado a garantizar 
la inscripción inmediata de todos los niños después de su nacimiento y a respetar el derecho que tienen a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. 

Con fundamento en los artículos citados, esta Suprema Corte en las acciones de inconstitucionalidad 
7/201614, 36/201615, 6/201616 y 10/201617, 10/201718 declaró la invalidez de normas similares a las 
impugnadas en la presente acción. En efecto, en la acción de inconstitucionalidad 7/2016 se declaró la 
invalidez19 de los artículos 21, fracción XII de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde20, 23, fracción XII 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez21, 23, fracción X y párrafo último de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala22, y 22, fracción XIII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamazunchale23, todas para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis del Estado San Luis Potosí. 

Por otra parte, en la acción de inconstitucionalidad 36/2016 se declaró la invalidez24 del artículo 14, 
fracción II, inciso C) de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal de dos mil dieciséis25. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 6/2016 se declaró la invalidez26 de 

                                                 
14 Resuelto por el Tribunal Pleno el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
15 Resuelto por el Tribunal Pleno el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
16 Resuelto por el Tribunal Pleno el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.  
17 Resuelto por el Tribunal Pleno el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
18 Resuelto por el Tribunal Pleno el tres de agosto de dos mil diecisiete.  
19 Lo cual se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, por argumentaciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, por argumentaciones diferentes, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
20 Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde. 
Artículo 21.- Los servicios de registro civil causarán las siguientes cuotas en función del servicio: 
CONCEPTO CUOTA 
I. Registro de nacimiento o defunción Sin costo 
II. Primer acta para recién nacido Sin costo 
(…) (…) 
XII. Por el registro extemporáneo de nacimiento $93.00 
21 Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez. 
 Artículo 23.- Los servicios prestados por el Registro Civil en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., causarán las siguientes 
causas: 
CONCEPTO CUOTA 
I. Registro de nacimiento o defunción  Gratuito  
(…) (…) 
XII. Registros extemporáneos $ 400.00 
22 Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala.  
Artículo 23.- Los servicios de registro civil causarán las siguientes cuotas en función del servicio: 
CONCEPTO CUOTA 
I. Registro de nacimiento o defunción  Sin costo 
(…) (…) 
X. Por el registro extemporáneo de nacimiento  $70.00 
(…) 
Serán sancionados la madre y el padre que estando obligados a declarar el nacimiento, lo hacen fuera del término fijado (180 días) con una 
multa correspondiente de hasta un día de salario mínimo, cuando se trate de una declaración extemporánea de nacimiento. 
23 Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale. 
Artículo 22.- Los servicios de registro civil causarán las siguientes cuotas en función del servicio: 
CONCEPTO CUOTA 
I. Registro de nacimiento o defunción  Sin costo 
(…) (…) 
XIII. Por el registro extemporáneo de nacimiento  $67.00 
24 Lo cual se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones diferentes, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales.  
25 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016, del Municipio de Atlatlahucan, Morelos. 
Artículo 14. POR LA EXPEDICIÓN DE ACTOS DEL REGISTRO CIVIL, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO 
(…) 

CUOTA 

II. REGISTRO DE NACIMIENTOS  

(…)  

B) FUERA DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 2 UMA 

C) POR AÑO EXTEMPORANEO A PARTIR DE LOS DOS AÑOS DE OCURRIDO EL NACIMIENTO; 0.5 UMA 

 
26 Lo cual se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales.  
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los artículos 12.11 y 12.12 de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Allende27 y 18.2 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ignacio Zaragoza28. De igual forma, en el precedente acción de inconstitucionalidad 10/2016 
se declaró la invalidez29 de los artículos 16, inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada30, 16, 
inciso g) de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito31 y 32, inciso b) de la Ley de Ingresos y 
tabla de valores catastrales unitarios, base del impuesto predial del Municipio de Tecate32. Finalmente, en el 
precedente acción de inconstitucionalidad 10/2017 se declaró la invalidez del artículo 7, fracción V de la Ley 
de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 201733. 

En dichos precedentes se dijo que el marco constitucional mexicano brindó una protección más amplia al 
derecho de identidad, garantizando que dicho derecho se materialice en favor de los ciudadanos sin costo 
alguno, es decir, sin que la erogación de recursos para costear el trámite signifique un obstáculo al ejercicio 
de tal derecho. Ello, porque los tratados internacionales en la materia no reconocen el aspecto de gratuidad 
que sí reconoce la Constitución general, pues se limitan a exigir a los Estados que garanticen a sus 
ciudadanos el derecho a la identidad y al registro del nacimiento de toda persona. 

Además, se dijo que en el procedimiento legislativo que dio lugar a la reforma constitucional de fecha 
diecisiete de junio de dos mil catorce, específicamente en el Dictamen de la Cámara de Diputados, se observa 
que uno de los motivos centrales fue la existencia de barreras “de índole legal, geográfica, económica, 
administrativa o cultural que obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de los nacimientos”34, es 
decir, el texto del artículo 4° constitucional encuentra su justificación precisamente en una preocupación 
especial por la afectación a las poblaciones más vulnerables de nuestro país cuando éstas no son registradas. 

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno considera fundado el argumento encaminado a demostrar la 
invalidez de los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2017. 

                                                 
27 Ley de Ingresos de la Municipalidad de Allende. 
Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Allende para el Ejercicio Fiscal 2016. 

2. Actas y expedición de documentos:  

2.11 Registro extemporáneo de niños de 6 meses a 3 años 5 SMG 

 
2.12. Registro extemporáneo de 3 años a 18 años 

10 MG 

 
28 Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza. 
Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016. 

18.2.-Registros extemporáneos. 300.00 

 
29 Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada. 
30 Artículo 16.- Los derechos por servicios que preste el registro civil serán pagados por el usuario sujetándose a la siguiente: 
TARIFA: VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN BAJA CALIFORNIA. 

f) Registro de nacimientos fuera del término de 6 meses. ………... 4.00 VECES  
31 Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito. 
Artículo 16.- Los derechos por servicios que preste el registro civil serán pagados por los usuarios sujetándose a la siguiente:  

TARIFA SMDGV 

A.-Nacimientos […]  

g) Registro de nacimientos y reconocimientos fuera del término de 180 días  2.00 veces 

 
32 Ley de Ingresos y tabla de valores catastrales unitarios, base del impuesto predial del Municipio de Tecate. 
Artículo 32.- Los derechos por servicios que preste el registro civil, serán pagados por el usuario sujetándose a la siguiente:  
TARIFA: 
VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN BAJA CALIFORNIA 

CONCEPTO CUOTA 

A. NACIMIENTO:  

b) Registro dentro de la oficina en horas hábiles mayor a cinco años  10.00 veces 

 
33 Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del Año 2017. 
Artículo 7. Por los servicios que prestan las oficinas de la Dirección General del Registro Civil, se causarán y pagarán los derechos 
correspondientes, conforme a las tarifas que se establecen a continuación:  

[…] 
V. Registro extemporáneo de nacimiento………...325 

34 En efecto, del Dictamen de la Cámara de Diputados se desprende lo siguiente: 
“Además, el informe intitulado “Derecho a la identidad. La cobertura del registro al nacimiento en México en 1999 y 209” elaborado por la 
UNICEF y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), proporcionó una medición del comportamiento del registro de los 
nacimientos en nuestro país para conocer el grado de cobertura a nivel nacional, estatal y municipal. En el aludido documento, se 
establece que cuando no existen registros de nacimiento se afecta a la niñez que pertenecen a la población más pobre y marginada: 
indígenas, migrantes, o bien que habitan en zonas rurales, remotas o fronterizas. Además, señala que las razones para no efectuar 
el registro de un nacimiento son complejas y multifactoriales ya que existen barreras de índole legal, geográfica, económica, 
administrativa y/o cultural que obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de nacimientos. Dentro de las barreras 
económicas, se encuentran los costos relacionados al registro y emisión del acta de nacimiento, lo cual constituye una limitante 
para las poblaciones más pobres y marginadas.” 
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Los artículos impugnados establecen lo siguiente: 

CAPÍTULO QUINTO 

4.1.5. SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 13.- POR LA EXPEDICIÓN DE ACTOS DEL REGISTRO CIVIL, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO CUOTA 

4.1.5.1.2  REGISTRO DE NACIMIENTO   

4.1.5.1.2.1 REGISTRO DE NACIMIENTO ORDINARIO GRATUITO 

4.1.5.1.2.2  REGISTRO EXTEMPORÁNEO  2 A 4 U.M.A 

 

SECCIÓN OCTAVA 

6.1.1.8. EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 35.- POR REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO, POR CADA AÑO 
TRANSCURRIDO SE COBRARÁ DE ACUERDO A LA CUOTA SIGUIENTE: 

CONCEPTO CUOTA 

6.1.1.8.1 POR REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO, POR CADA AÑO 

TRANSCURRIDO.  

1 U.M.A. 

 

La conclusión anterior se robustece con lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución del Estado de 
Morelos, que también manda la gratuidad del registro de nacimiento sin distinciones. 

Constitución del Estado de Morelos 

Artículo 120.- El matrimonio es la unión voluntaria de dos personas, con igualdad de 
derechos y obligaciones, con el propósito de desarrollar una comunidad de vida y 
ayudarse mutuamente. La celebración, registro y certificación de los hechos y actos 
constitutivos, modificativos o extintivos del estado civil de las personas, son de exclusiva 
competencia del Registro Civil en los términos que establezcan las leyes de la materia y 
tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El Estado garantizará el derecho a la identidad de las personas, con el registro 
inmediato a su nacimiento sin costo alguno. La autoridad competente expedirá 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

Por último, es necesario precisar que a través de la declaratoria de invalidez de los artículos 13, numeral 
4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos para el ejercicio fiscal 2017, se 
garantiza el ejercicio de otros derechos interdependientes que pudieran verse afectados como el derecho a la 
nacionalidad y a la ciudadanía. 

La interdependencia e indivisibilidad plasmadas como principios rectores en el artículo 1º constitucional 
tienen como origen la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 en la que se advierte que no 
existe jerarquía y diferencia entre los derechos humanos. De la misma forma, en los preámbulos del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966 se plasmó la idea de que deben crearse condiciones para que cada persona goce tanto de 
derechos civiles y políticos como de derechos económicos, sociales y culturales. 

Por su parte, en la Proclamación de Teherán adoptada por la Conferencia Internacional de Derechos 
Humanos el 13 de mayo de 1968, se destacó que dada la indivisibilidad de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, la realización de los derechos civiles y políticos es imposible sin el goce de los 
derechos económicos, sociales y culturales35. Asimismo, en la Resolución 32/130 de 1977 de la Asamblea 

                                                 
35 Proclamación de Teherán.  
13. Como los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles, la realización de los derechos civiles y políticos sin el goce 
de los derechos económicos, sociales y culturales resulta imposible. La consecución de un progreso duradero en la aplicación de los 
derechos humanos depende de unas buenas y eficaces políticas nacionales e internacionales de desarrollo económico y social. 
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General de las Naciones Unidas, se señaló que debe tenerse en cuenta el carácter indivisible e 
interdependiente de los derechos humanos y libertades36. 

Más adelante, en el año de 1986 se adoptó la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo en la cual se 
reconoció expresamente el carácter indivisible e interdependiente de los derechos humanos y libertades, 
específicamente en su artículo 6, numeral 237. Posteriormente, al aprobarse la Declaración y el Programa de 
Acción de Viena de 1993, se reiteró la característica de interdependencia de los derechos humanos, 
específicamente en su apartado I, numeral 538. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
entendido que los derechos civiles y políticos son interdependientes de los económicos, sociales y culturales, 
“ya que deben ser entendidos integralmente como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en 
todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello.”39 

Finalmente, como ya se mencionó, a partir de la reforma constitucional de 2011 al artículo 1º de la 
Constitución General, dos de los principios que deben tener en cuenta todas las autoridades al cumplir con 
sus obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos son su carácter 
indivisible e interdependiente40 

Si bien no hay un acuerdo doctrinal sobre la comprensión de los principios de indivisibilidad e 
interdependencia41, esta Suprema Corte ya ha desarrollado dichos principios. En el amparo en revisión 
531/2011 se señaló que “las autoridades deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, implica que se haga de manera universal, es decir, a todas las personas por igual, con una visión 
interdependiente, que se refiere a que el ejercicio de un derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados; los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de 
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio de los 

                                                 
36 Resolución 32/130 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
“… Decide que el enfoque de la labor futura dentro del sistema de las Naciones Unidas respecto de las cuestiones de derechos humanos 
deberá tener en cuenta los conceptos siguientes: 
a) Todos los derechos humanos y libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; deberá prestarse la misma atención y 
urgente consideración a la aplicación, la promoción y la protección tanto de los derechos civiles y políticos como de los derechos económicos, 
sociales y culturales;...”. 
37 Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 
Artículo 6  
1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el respeto universal y la observancia de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna distinción por motivos de raza, sexo, idioma y religión.  
2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente 
consideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.  
3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo resultantes de la inobservancia de los derechos civiles y 
políticos, así como de los derechos económicos, sociales y culturales. 
38Declaración y el Programa de Acción de Viena.  
5. Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional 
debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe 
tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y 
religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
39 Caso Acevedo Buen día y otros Vs. Perú (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría), Sentencia del 1 de julio de 2009, Excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas, párr. 101. Caso Suárez Peralta vs. Ecuador, Sentencia de 21 de mayo de 2013, Excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas, párr. 131. 
40 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 2001) 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
41 Véase The van Boven, “Categories of rights”, en Daniel Moeckli, Sangeeta Shah & Sandesh Sivakumaran (eds.), International Human 
Rights Law, Oxford University Press, 2014, p. 147. Luis Daniel Vázquez y Sandra Serrano, “Los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad. Apuntes para su aplicación práctica”, en Miguel Carbonell Sánchez y Pedro Salazar Ugarte (coords.), La reforma 
constitucional de derechos humanos: Un nuevo paradigma, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2011, pp. 148 y ss.  



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

mismos.”42 En la Contradicción de Tesis 130/2014 se dijo que los principios de indivisibilidad e 
interdependencia las autoridades deben resolver las situaciones de los particulares entendiendo los derechos 
como un todo, con la misma jerarquía, teniendo en cuenta a la vez las interacciones y las diferencias de su 
naturaleza43. Asimismo, en el amparo directo en revisión 1118/2016 se consideró que el principio de 
interdependencia obliga a interpretar los derechos humanos como un sistema en el que no se excluyan unos a 
otros, sino que más bien se complementen, relacionados entre sí sin jerarquías44. 

De acuerdo con lo anterior, para esta Suprema Corte, la indivisibilidad conlleva la implementación holística 

de los derechos humanos entre los cuales no existe jerarquía pues todos tienen como base la dignidad 

humana, mientras que la interdependencia implica que el operador jurídico analice los condicionamientos 

recíprocos o unidireccionales que se pueden presentar entre la protección o no de diversos derechos 

fundamentales; y/o las implicaciones o consecuencias que tienen los hechos o normas cuestionadas en el 

caso concreto para otros derechos fundamentales relacionados con el derecho fundamental directamente 

vulnerado, con miras a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones. 

Así, en el supuesto que nos ocupa, la violación al derecho a la identidad por el cobro del registro 

extemporáneo, puede implicar que la persona no cuente con constancia legal de su existencia, dificultando el 

pleno ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales45. Como se ha dicho en los 

precedentes de esta Suprema Corte, el respeto del derecho a la identidad condiciona el ejercicio de otros 

derechos como el de la nacionalidad y la ciudadanía46, o en los precedentes de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos el derecho a la identidad entraña un importancia especial durante la niñez, pues es 

esencial para el desarrollo personal47, o como ha precisado el Comité de los Derechos del Niño48, el registro 

del nacimiento repercute en el goce de sus derechos a la atención, educación y bienestar social básicos. De 

esta manera, mediante la declaratoria de invalidez de los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos para el ejercicio fiscal 2017, se garantiza el ejercicio de otros 

derechos civiles, políticos y sociales que están condicionados por el respeto del derecho a la identidad. 

SEXTO. Efectos. En razón de lo expuesto y con fundamento en las fracciones IV y V del artículo 41, en 
relación con el artículo 73, ambos de la Ley Reglamentaria49 de la materia procede declarar la invalidez de los 
artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2017, y se vincula al Congreso del Estado de Morelos para que no incurra en el mismo vicio de 
inconstitucionalidad en el próximo año fiscal. 

La declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Congreso del Estado de Morelos, la cual deberá notificarse también al Municipio de 
Tepoztlán, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la Ley de Ingresos cuyos artículos 13, numeral 
4.1.5.1.2.2 y 35 han sido invalidados50. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
42Resuelto por la Primera Sala el 24 de agosto de 2011, foja 36. 
43 Resuelta por la Primera Sala el 21 de enero de 2015, fojas 50 a 55.  
44 Resuelto por la Segunda Sala el 13 de julio de 2016, foja 26. 
45 Resoluciones AG/RES. 2286 (XXXVII-O/07), 2362 (XXXVIII-O/08), 2602 (XL-O/10). 
46 Acciones de inconstitucionalidad 3/2016, 7/2016, 36/2016 resueltas el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, 6/2016 y 10/2016 
resueltas el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
47 Caso Contreras y otros Vs. El Salvador, Sentencia de 31 de agosto de 2011, Fondo, reparaciones y costas, párr. 113.  
48 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7, Realización de los derechos del niño en la primera infancia, 40º período de 
sesiones (2006), U.N. Doc. CRC/C/GC/7/Rev.1 (2006), párr. 25.  
49 Ley Reglamentaria de la materia 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
50 Los mismos efectos se dieron a la declaratoria de invalidez en el precedente acción de inconstitucionalidad 7/2016.  
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SEGUNDO.- Se declara la invalidez de los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2 y 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2017. 

TERCERO.- Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos, conforme a los 

efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el último considerando de 

este fallo. 

CUARTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 

segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 

las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de 

los artículos 13, numeral 4.1.5.1.2.2, y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el 

ejercicio fiscal de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo 

a los efectos, consistentes en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán 

sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Morelos, y en vincular al Poder Legislativo de Morelos para que no incurra en el mismo vicio de 

inconstitucionalidad en el próximo año fiscal. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.- 

Doy fe. 

Firman los Señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 

y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original de la sentencia del catorce de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el 

Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 6/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, adoptada el 28 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio del 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrito en Paranal, Antofagasta, República de Chile, el seis de 
junio de dos mil doce, mediante el cual la República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Perú constituyen la Alianza del Pacífico como un área de integración regional. 

Que el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrito en Cartagena de Indias, 
D.T. y C., República de Colombia, el 10 de febrero de 2014 (el Protocolo Adicional), fue aprobado por el 
Senado de la República el 14 de diciembre de 2015 y publicado el 29 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, el cual entró en vigor el 1o. de mayo de 2016. 

Que de conformidad con el Artículo 16.1.1 del Protocolo Adicional, las Partes establecieron la Comisión de 
Libre Comercio. 

Que el Artículo 16.1.2 del Protocolo Adicional establece que la Comisión de Libre Comercio adoptará sus 
decisiones por consenso. 

Que de conformidad con los artículos 16.2.1(a) y (e), y 16.2.2 (f) del Protocolo Adicional, la Comisión de 
Libre Comercio adoptó la Decisión No. 4 relativa al Procedimiento General para la Emisión y Recepción  
de Certificados de Origen Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad de las 
Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico. 

Que resulta necesario dar a conocer la Decisión No. 4 a las autoridades y a los particulares, por lo que se 
expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrita en la Ciudad de Santiago de Cali, República de Colombia, 
el 28 de junio de 2017: 

“COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO DEL PROTOCOLO  
ADICIONAL AL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

DECISIÓN No. 4 

Procedimiento General para la Emisión y Recepción de Certificados de Origen  
Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad  
de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico 

La Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (en lo 
sucesivo denominado, “Protocolo Adicional”), de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.17 
(Certificación de Origen), en el Anexo 4.17 (Certificado de Origen e Instructivo para su Llenado), en el Artículo 
5.9 (Ventanilla Única de Comercio Exterior), en el Anexo 5.9 (Ventanilla Única de Comercio Exterior – Marco 
para la Implementación de la Interoperabilidad de las VUCE), en el Artículo 16.2.1(a) y (e) y en el Artículo 
16.2.2 (f) (Funciones de la Comisión de Libre Comercio) del Protocolo Adicional: 

CONSIDERANDO 

Que las Partes del Protocolo Adicional (en lo sucesivo, denominadas “las Partes”) asumieron el 
compromiso de agilizar y facilitar el comercio mediante la implementación e impulso de sus Ventanillas Únicas 
de Comercio Exterior (en lo sucesivo, denominadas “VUCE”), con la obligación de garantizar su 
interoperabilidad de forma tal que se permita el intercambio electrónico de información de las transacciones de 
comercio exterior, alineado a estándares internacionalmente aceptados; 
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Que la Decisión No 1 de la Comisión de Libre Comercio, del 30 de junio de 2016, sobre el “Reconocimiento 
de los Documentos Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad de las Ventanillas Únicas 
de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico” (en lo sucesivo, denominada la “Decisión No 1”), posibilita la 
puesta en marcha de la interoperabilidad de las VUCE a través del reconocimiento de la validez de los 
documentos firmados electrónicamente susceptibles de ser intercambiados a través de la plataforma 
de interoperabilidad; 

Que el Artículo 4.17 (Certificación de Origen) del Protocolo Adicional establece, en su párrafo primero, 
que: “el importador podrá solicitar tratamiento arancelario preferencial basado en un certificado de origen 
escrito o electrónico emitido por la autoridad competente para la emisión de certificados de origen de la Parte 
exportadora”; y 

Que para poner en marcha y garantizar el intercambio del certificado de origen firmado electrónicamente 
entre las VUCE a través de una plataforma de interoperabilidad, se requiere de un procedimiento general para 
la emisión y recepción de dicho certificado, 

DECIDE 

1. Adoptar el “Procedimiento General para la Emisión y Recepción de Certificados de Origen Emitidos y 
Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico” (en lo sucesivo, denominado el “Procedimiento 
General”) y el “Plan de Contingencia”, tal y como se prevé en los Anexos 1 y 2 de la presente 
Decisión. 

2. Las Partes dispondrán de un período de prueba de seis meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente Decisión, para la implementación del Procedimiento General. 

3. Las Partes harán sus mejores esfuerzos para favorecer la expedición de certificados de origen 
firmados electrónicamente sobre la expedición de certificados de origen escritos con firmas 
autógrafas. Las Partes garantizarán la coexistencia de la emisión de los certificados de origen 
escritos, así como de los firmados electrónicamente. 

4. Las Partes utilizarán la misma versión del XML del certificado de origen firmado electrónicamente de 
la Alianza del Pacífico y la autoridad competente para la emisión de certificados de origen de cada 
Parte informará de cualquier cambio acordado sobre la versión del XML a su respectiva autoridad 
aduanera. 

5. El Procedimiento General no modificará el procedimiento para la emisión de certificados de origen 
escritos establecido en el Capítulo 4 y sus Anexos del Protocolo Adicional. 

6. Los Anexos de la presente Decisión forman parte integrante de la misma. 

7. La presente Decisión entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha de la última notificación 
mediante la cual al menos dos de las Partes, individualmente, comuniquen a todas las otras Partes 
que sus respectivos procedimientos internos han concluido, entrando en vigor sólo para esas Partes. 
Para las demás Partes, la Decisión entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha de la 
notificación en que cada una comunique a las otras Partes que han concluido sus respectivos 
procedimientos internos. 

Santiago de Cali, 28 de junio de 2017 

ANEXO 1 

Procedimiento General para la Emisión y Recepción de Certificados de Origen  
Emitidos y Firmados Electrónicamente en el Marco de la Interoperabilidad  
de las Ventanillas Únicas de Comercio Exterior en la Alianza del Pacífico 

1. El exportador solicitará la emisión del certificado de origen firmado electrónicamente a la autoridad 
competente para la emisión del certificado de origen, o a la VUCE de la Parte exportadora. 

2. La autoridad competente para la emisión de certificados de origen de la Parte exportadora revisará la 
información de soporte correspondiente. En el caso de no existir dudas del cumplimiento tanto de las 
disposiciones aplicables del régimen de origen del Protocolo Adicional como del Procedimiento 
General acordado en la presente Decisión, la autoridad competente emitirá un certificado de origen 
firmado electrónicamente y lo enviará a la VUCE de la Parte importadora, a través de la plataforma 
de interoperabilidad. La Parte exportadora generará al exportador un código de identificación, que 
contiene un número único de certificado de origen, con el cual podrá consultar vía web el contenido 
de dicho certificado. 

3. La VUCE de la Parte importadora recibirá el certificado de origen firmado electrónicamente, realizará 
validaciones de estructura y completitud de datos e informará a través de la plataforma de 
interoperabilidad el resultado de dicha validación a la Parte exportadora. Cuando la validación sea 
exitosa, el certificado de origen firmado electrónicamente quedará disponible para su correspondiente 
uso por parte del importador ante la autoridad aduanera. 
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4. Los certificados de origen firmados electrónicamente serán reconocidos como válidos conforme a lo 
establecido en la Decisión N°1. 

5. El número de hojas señalado en el campo 13 del formato de certificado de origen escrito 
(Declaración del exportador), establecido en el Anexo 4.17 (Certificado de Origen e Instructivo para 
su Llenado) del Protocolo Adicional, será completado con la sigla NA (no aplicable) en el certificado 
de origen firmado electrónicamente. 

6. El texto “Certifico la veracidad de la presente declaración” del campo 14 del formato de certificado de 
origen escrito (Certificación de la autoridad competente para la emisión de certificados de origen), 
establecido en el Anexo 4.17 (Certificado de Origen e Instructivo para su Llenado) del Protocolo 
Adicional, no será incluido en el certificado de origen firmado electrónicamente. 

7. Las Partes utilizarán el formato del certificado de origen escrito establecido en el Anexo 4.17 
(Certificado de Origen e Instructivo para su Llenado) del Protocolo Adicional, en la versión imprimible 
del certificado de origen firmado electrónicamente, la cual deberá ser generada en un archivo 
de tipo PDF. 

8. Las Partes acuerdan no intercambiar los nombres y sellos de las autoridades competentes para la 
emisión de certificados de origen, ni los nombres y firmas de los funcionarios acreditados para emitir 
certificados de origen firmados electrónicamente, teniendo en consideración lo establecido en la 
Decisión N°1. 

ANEXO 2 

Plan de Contingencia 

1.  El plan de contingencia aplicará a los siguientes escenarios: 

a) Que la plataforma de interoperabilidad de la Parte exportadora no se encuentre operativa y por 
lo tanto el documento no pueda ser transmitido a través de la VUCE. Es decir, se considera 
contingencia cuando la VUCE de la Parte exportadora no se pueda comunicar con su 
correspondiente plataforma de interoperabilidad. 

b) Que la plataforma de interoperabilidad de la Parte importadora no se comunique con su 
respectiva VUCE. En dicho caso, la plataforma de interoperabilidad posee la función de hacer 
reintentos automáticos. 

2.  Cuando se presenten los escenarios descritos en el párrafo 1 se podrán ejecutar, entre otros, los 
siguientes pasos: 

a) En el caso del párrafo 1(a), el administrador de la VUCE de la Parte exportadora declarará 
la contingencia y la comunicará al administrador de la VUCE de la Parte importadora. 

 En el caso del párrafo 1(b), el administrador de la VUCE de la Parte importadora declarará 
la contingencia y la comunicará al administrador de la VUCE de la Parte exportadora. 

b) El administrador de la VUCE de la Parte exportadora descargará el certificado de origen firmado 
electrónicamente y lo enviará al administrador de la VUCE de la Parte importadora por correo 
electrónico, garantizándose la integridad del mencionado certificado. 

c) El administrador de la VUCE de la Parte importadora tomará las acciones necesarias a fin de 
que el certificado de origen firmado electrónicamente esté disponible para la autoridad aduanera 
y el importador. 

d) El administrador de la VUCE de la Parte importadora o exportadora comunicará al administrador 
de la VUCE de la Parte que corresponda, según sea el caso, que la contingencia fue resuelta.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el numeral 7 de la Decisión No. 4 de la Comisión de Libre 
Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, la Secretaría de Economía dará 
a conocer mediante un Aviso que se publique en el Diario Oficial de la Federación la fecha de entrada en vigor 
de la Decisión No. 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico, respecto a México y cada Estado Parte de la Alianza del Pacífico. 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa DSI Automatización, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/012/2016. 

CIRCULAR No. 09/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DSI AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 2, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 59, primer párrafo y 60, fracción II, así como párrafos segundo y 

tercero de este último artículo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

111 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del 

once de abril del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/012/2016, mediante la cual, se 

resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa DSI AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de treinta (30) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa DSI AUTOMATIZACIÓN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del once de abril del dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Expectras, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/004/2017. 

CIRCULAR No. 10/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

EXPECTRAS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 2, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción I, así como párrafos primero, segundo y tercero 

de este último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su 

Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del doce de abril 

del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/004/2017, mediante la cual, se resolvió el 

procedimiento administrativo incoado a la empresa EXPECTRAS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con 

dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de veintiún (21) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa EXPECTRAS, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del doce de abril del dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8139 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil ciento treinta 

y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 

internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de 

los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8325 y 7.8550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de 

México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank 

Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 

20 de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa 

que el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.04 (cinco puntos y 

cuatro centésimas) para abril de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.57 (cuatro puntos y cincuenta y siete centésimas) para abril de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.48 
(seis puntos y cuarenta y ocho centésimas) para abril de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 466135) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de abril a 10 de mayo 
de 2018. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

26-abril-2018 6.031781 
27-abril-2018 6.030388 
28-abril-2018 6.028996 
29-abril-2018 6.027604 
30-abril-2018 6.026212 
1-mayo-2018 6.024820 
2-mayo-2018 6.023429 
3-mayo-2018 6.022038 
4-mayo-2018 6.020648 
5-mayo-2018 6.019257 
6-mayo-2018 6.017867 
7-mayo-2018 6.016478 
8-mayo-2018 6.015089 
9-mayo-2018 6.013700 
10-mayo-2018 6.012311 

 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2018, es de 131.986 puntos. Esta cifra 
representa una variación de -0.35 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de marzo 
2018, que fue de 132.444 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

Amparo indirecto 2123/2017 
EDICTO:  

Por auto de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por José Manuel Tapia 
Serrano, en su carácter de apoderado de Mónica Sainz Rodríguez, quien a su vez, compareció con el carácter 
de albacea de la sucesión a bienes de José Roberto Rodríguez Jiménez también conocido como Roberto 
Rodríguez Jiménez contra actos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, y otras autoridades; 
demanda de amparo que se registró con el número 2123/2017; asimismo, se señaló como tercera interesada a 
“Sociedad Inmobiliaria Hayar”, sociedad anónima de capital variable, quien por este medio se emplaza al 
presente juicio constitucional, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste  
a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia autorizada de la 
demanda de amparo; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco; 11 de abril de 2018 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materias  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Hugo Uribe García. 
Rúbrica. 

(R.- 465957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.117/2018, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA MARTHA 
BEATRIZ VILLAVERDE PEDRAZA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARTHA VILLAVERDE PEDRAZA, 
CONTRA EL ACTO DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA TERCERA 
INTERESADA DIEGUEZ LIÑARES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE HOY 
CONSTRUCTORA ANTAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A  DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 465968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 
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En el juicio de amparo 55/2017, promovido por Higinio Mendoza Bernal, por propio derecho, contra la 
resolución de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el toca penal 
328/1999, del índice del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en que confirmó el auto 
de plazo constitucional de veintinueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa penal 
100/1999, del extinto Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, ahora 58/2015  
del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, en el que se 
dictó auto de formal prisión en su contra; y se tienen señalados como terceros interesados a los identificados 
con las letras “L.C.M.”, “M.A.I.R.S.” y “F.J.U.G.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal;  
y dado que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlos a juicio por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal,  
a fin de apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su 
disposición copia autorizada de la demanda. 
 

Ciudad de México, 13 de marzo de 2018. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Rodrigo Jesús Vega Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 464668) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
C. Gregorio Waldemar Rodríguez Rodríguez y Gloria Juárez Medrano de la Garza. 
En los autos del juicio de amparo 938/2017-III, promovido por Guillermo Hernández Sánchez, contra actos 

del Procurador General de Justicia en el Estado, con sede en esta ciudad, en el cual Gregorio Waldemar 
Rodríguez Rodríguez y Gloria Juárez Medrano de la Garza, tienen el carácter de terceros interesados, y 
tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de 
vincularla al juicio, no se ha logrado su localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con veinte minutos del cinco de abril de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que si pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 5 de marzo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rubí Méndez Castro. 
Rúbrica. 

(R.- 464810) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1134/2017, PROMOVIDO POR JOSÉ CARLOS 

ALERTO VÁZQUEZ MARÍN, A TRAVÉS DE SU DEFENSOR PARTICULAR JOSÉ FERNANDO MONRREAL 
LEYVA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DEL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y JUEZ CUARTO DE  
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN 
ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO,  
CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO,  
NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
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SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE OLAGUER HERÁNDEZ FLORES, QUE LE RESULTA EL 
CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, 
INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 1134/2017, 
PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO VÁZQUEZ MARÍN, A TRAVÉS DE SU DEFENSOR PARTICULAR 
JOSÉ FERNANDO MONRREAL LEYVA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA 
EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD  
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 13 de marzo de 2018. 
El  Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. César Alejandro Bernal Alarcón. 
Rúbrica. 

(R.- 464945) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 

 

En los autos del juicio de amparo número 1223/2017, promovido por Irvin Emanuel Castañeda Santos, por 

propio derecho, contra actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología, y al 

Auxiliar Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología ambos del 

Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, residente en esta ciudad, el Juez Décimo de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos 

sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 

letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace del conocimiento de Herminia Victoriano Morales, que le resulta el carácter de parte tercera 

interesada, en términos del Artículo 5, Fracción iii, Inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo 

indirecto número 1223/2017, promovido por Irvin Emanuel Castañeda Santos, por propio derecho, contra 

actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología, y al Auxiliar Jurídico de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología ambos del Ayuntamiento de Chilpancingo 

de los Bravo, residente en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; por tanto, 

se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 

apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
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constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce horas con cuarenta minutos del treinta de 

abril de dos mil dieciocho, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero marzo 22 de 2018 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth Miriam García Bailón. 

Rúbrica. 

(R.- 465152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A CAROLINA ZÚÑIGA MORENO, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo 

directo D-225/2017, promovido por JUAN ORTIZ DUARTE, por su propio derecho, contra la sentencia de 
cinco de junio de dos mil diecisiete, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 537/2014, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra el fallo pronunciado en el proceso 69/2013 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de lesiones a título de culpa, atento a su condición de agraviada 
del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarle el auto de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 27, fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 464946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 12/2011 instruida a José Gilberto Rodríguez Mejía, por el delito de delincuencia 
organizada, se emitió un acuerdo para hacer saber a la elemento María de la Luz Jaimes Molina  
la obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificada en las instalaciones que 
ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do. Piso, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, para el desahogo de una diligencia a su cargo, el diecisiete de mayo de 
dos mil dieciocho a las doce horas. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada Tricia Joelly Zuriaga Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 465164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito,  
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Rafael Gabriel Aburto, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-153/2017, promovido  

por Andrés Sandoval Soriano, por su propio derecho, contra la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1106/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia pronunciada en el proceso 32/2012-II por el Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial  
de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de encubrimiento por receptación, usted tiene el carácter de 
tercero interesado, atento a su condición de agraviado, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarle el acuerdo de tres de julio de dos mil diecisiete por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizará  
por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 465170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO  
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Giovani Emmanuel Romero Loyola. 
Amparo 1285/2017-I, promovido por J. Trinidad López Duarte y Ma. de Jesús Hernández Chávez, contra 

los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, que consiste en el auto de 19 de septiembre de 2017, que ordenó poner en posesión del 
actor, el lote ocho, manzana G, segunda sección, del fraccionamiento Los Sauces, en Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, del cual aducen los quejosos son propietarios, lo anterior, dictado en el juicio civil sumario 507/2017, 
del índice de las autoridades responsables. Por acuerdo de 12 de marzo de 2018, se ordenó emplazar a juicio 
al tercero interesado Giovani Emmanuel Romero Loyola, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 del 10 de 
abril de 2018 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y 
señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercíbasele de 
que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por 
el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 de marzo de 2018.  

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Víctor Hugo Medina Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 465449) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Principal 876/2017-E 

y su acumulado 1030/2017-E 

EDICTO 

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 876/2017-E 

y su acumulado 1030/2017-E. 

Terceros interesados: 

Raúl García Cortés, Luis Armando Pérez Sánchez y Lucila Andrade Andrade. 
Mediante escritos presentados el día quince de mayo de dos mil diecisiete y tres de mayo de ese mismo 

año, respectivamente, comparecieron Teresa Belén Morales Gálvez, por conducto de su Apoderado Legal 
Luis Campos Carriedo, y Ricardo Gómez González, a solicitar amparo y protección de la Justicia Federal 
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contra las autoridades y acto reclamado, precisado en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició 
a trámite el juicio de amparo 876/2017-E y su acumulado 1030/2017-E, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 

a la ley de la materia, se les emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la 

demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este órgano de control constitucional, y se les 

hace saber que: 

1. Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del 

Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su 

interés estime pertinente. 

2. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibidos de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 

estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve 

de abril del año en curso. 

 

Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 23 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 

(R.- 465450) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Marco Antonio Laredo de la Peña; Adrián Alejandro Cruz Sánchez; Miguel Angón Martínez. 

(Terceros interesados) 

En el lugar en que se encuentren, les hago saber: 

En los autos del Juicio de Amparo 457/2017 promovido por José Ramón Córdova Suárez, contra actos del 

Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia en Acayucan, 

Veracruz, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

residente en esta ciudad, sito en el Tercer Piso de la Torre “A”, del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, se les ha reconocido el 

carácter de terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinte de marzo de 

dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el periódico de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que, de no hacerlo, las posteriores 

notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 

amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las nueve 

horas con cinco minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, y que el acto reclamado por la parte 

quejosa en el juicio de amparo mencionado se hace consistir en la orden de aprensión, así como su ejecución, 
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librada en los autos de la proceso penal 1/2017, del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal 

Oral, con residencia en Acayucan, Veracruz. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 26 de marzo del 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de Veracruz 

Javier Mariche de la Garza 

Rúbrica. 

(R.- 465538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 546/2017 
Quejosos: VÍCTOR Y ENRIQUE DEGOLLADO VELEZ 
Tercero interesado: MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SANDOVAL 
Se hace de su conocimiento que VÍCTOR Y ENRIQUE DEGOLLADO VELEZ, promovieron amparo directo 

contra la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil quince, dictada por el SEGUNDO TRIBUNAL DE 
ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ SANDOVAL, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 465490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Gilberto Solano Mendoza 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
82/2018 de este índice, promovido por el quejoso Armando Cosío Ortiz, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, ciudad de México. 
 

Ciudad de México, 10 de abril de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 465684) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
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Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24090 

EDICTO: 

 

A: Joel Mauricio Paredes 

En la causa penal 100/2014 instruida al procesado Guadalupe Zetina Zetina, por el delito de robo con 

violencia, se ordenó notificar por edicto al perito Joel Mauricio Paredes, que el ocho de mayo de dos mil 

dieciocho, a las diez horas, deberá comparecer para el desahogo de una diligencia de carácter penal, con 

identificación oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba, número 245, colonia San Rafael, código postal 

24090, en San Francisco de Campeche. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, 04 de abril de 2018 

Juez Primero de Distrito en el Estado 

Maestro Esteban Daniel Chi Flores 

Rúbrica. 

(R.- 465820) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1474/2017, promovido por CARLOS ANTONIO PECH CABRERA por 

conducto de sus defensores particulares Aníbal Delmar Euan Perera y Miguel Ángel Chan González, 
contra actos del Juez Tercero del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio y Oral del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, residente en Ciudad del Carmen, Campeche, y otra autoridad, se emplaza a juicio a TERESA 
BAÑOS JUAREZ y/o TERESA DE JESÚS BAÑOS JUÁREZ, tercera interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de marzo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 465825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez.  
A: dos de marzo de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2017-IV-A, promovido por Luis Arturo 
Chávez Solís, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1. Nicolás Félix Sánchez y 2. el menor de edad 
de iniciales A.F.R, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda 
en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la negativa de la 
substanciación del procedimiento correspondiente para obtener el beneficio de tratamiento de prelibertad, 
libertad condicionada dentro del expediente 542/2016, autoridad responsable 1. Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, el artículo 1, 14, 16 y 17. Se hace del 
conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
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debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda.  

 
El Secretario.  

Juan Carlos Mendoza García 
Rúbrica. 

(R.- 465819) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 993/2017, promovido por ULDARICO QUE DEHESA, apoderado legal de 

la parte quejosa NICOLAS DE TOLENTINO CRUZ ALCUDIA, se emplaza a juicio a Apoyo Logístico 

Marino, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de marzo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 465826) 

Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 
 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por GUILLERMO OMAÑA ESPINOZA, 
procedimiento de inmatriculación judicial, expediente 249/2018. El juez Francisco René Ramírez Rodríguez 
ordenó publicar el siguiente edicto para cumplir con la publicidad ordenada por el artículo 122, fracción III, del 
Código de Procedimientos Civiles, por lo que se refiere del conocimiento de cualquier persona interesada: 

A).- EL ORIGEN DE LA POSESIÓN: - - -Para acreditar el suscrito Actor, la posesión del inmueble descrito 
en el párrafo anterior, por más de cuarenta y siete años, vengo a rendir la información respectiva, en los 
términos previstos en el Inciso a) de la Fracción III del Artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles, toda 
vez, que el ORIGEN DE DICHA POSESIÓN fue mediante el CONTRATO DE COMPRA-VENTA Base de esta 
Acción, celebrado entre el Actor GUILLERMO OMAÑA ESPINOZA y la Señora MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CONTRERAS HINOJOSA, con fecha veintitrés de Octubre de mil novecientos setenta, que se acompaña a 
esta demanda en copia certificada y dicho documento tiene FECHA CIERTA esto se demuestra en autos 
fehacientemente mediante la copia certificada de la Sentencia Ejecutoria de fecha quince de Abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, dictada por el H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO en el Juicio de Amparo número DC-2246/1987 promovido por la señora ESPERANZA 
PACHECO VÁZQUEZ, quien dolosamente pretendió despojarme de dicha propiedad mediante el JUICIO 
REIVINDICATORIO seguido en contra del suscrito Actor GUILLERMO OMAÑA ESPINOZA, ante el 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, Expediente número 99/86, que es el Juicio de 
origen de la referida Demanda de Garantías materia de dicha Ejecutoria, que en sus fojas 17 y 18 establece; 
que el suscrito Actor al dar contestación a la demanda acompañó como anexo tres (3) el referido CONTRATO 
DE COMPRAVENTA como su TITULO DE PROPIEDAD y a Fojas 106 y 131 de la referida Ejecutoria dicho 
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Tribunal Colegiado, se pronunció en el sentido, que, el Lote del suscrito Actor GUILLERMO OMAÑA 
ESPINOZA, tiene el número veintiocho y que el número Oficial de la Calle es el veintitrés del Callejón  
del Arbolito. 

B).- EL NOMBRE DE LA PERSONA DE QUIEN OBTUVO LA POSESIÓN: - - - El Contrato de Compra-
Venta Base de esta acción lo firmaron el Actor en su carácter de Comprador y la Señora MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CONTRERAS HINOJOSA, como vendedora, quien estableció en su Cláusula TERCERA, que el 
Lote Número 28 veintiocho del “Predio la Presilla” con una superficie de 4,824 cuatro mil ochocientos 
veinticuatro metros cuadrados, lo vende al señor GUILLERMO OMAÑA ESPINOZA y, lo pasa a su dominio 
con el carácter de propietario en virtud de la posesión que en esa misma fecha le otorgó la referida vendedora 
en presencia de los Testigos LIC. JUAN ANTONIO ALDUCIN y ELVIRA ESPINOZA VDA. DE OMAÑA. 

C).- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL CAUSAHABIENTE DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CONTRERAS HINOJOSA: Lo desconoce el suscrito Actor. 

D).- LA UBICACIÓN PRECISA DEL BIEN A INMATRICULAR Y SUS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: El 
Lote de Terreno a Inmatricular está marcado con el número veintiocho de la Sección Catastral de la Manzana 
118, conocido como la “Presilla”, se encuentra ubicado en la Colonia San Francisco del Pueblo de la 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, Zona Postal 20,(antecedentes en 1970), actualmente; Callejón del 
Arbolito número 23, Colonia San Francisco, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10810, Ciudad 
de México, antecedentes que constan en el referido Contrato de Compra-Venta que se acompaña a este 
procedimiento. Y para efectos de su Ubicación Precisa conforme a dicho contrato, se acompaña Plano Oficial 
del Terreno materia de este juicio, expedido al suscrito Actor por la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
CARTOGRÁFICO CATASTRAL DE LA TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL, de fecha 23 veintitrés de 
Marzo del año mil novecientos noventa. Así como el informe del DELEGADO DE LA SECRETA RIA DE LA 
REFORMA AGRARIA. 

AL NORTE: .......... 62.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA 
AL ORIENTE: ....... 51.30 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA 
AL SUR: ............... 64.45 METROS CON CALLEJON DEL ARBOLITO 
AL PONIENTE: .... 62.70 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA 
SUPERFICIE TOTAL ACTUAL 3,645 TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS. 
Desde la fecha de celebración del referido Contrato Basal, he ejercido la posesión sobre dicho predio, en 

forma PACIFICA, CONTINUA, PUBLICA, DE BUENA FE y en CONCEPTO DE PROPIETARIO. 
E).- EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS COLINDANTES: AL NORTE: - En sesenta y dos metros con la 

propiedad del señor JOSÉ RABAGO, con domicilio en la Calle de Jalcomulco número 27, con la finca del 
señor EDUARDO PASCUAL MONTAYO, con domicilio en calle de Jalcomulco 31 y con el inmueble del señor 
JOHANNES VAN DIJK VANWISK, en la Calle de Jalcomulco número 37, todos en el Fraccionamiento “La 
presilla” Colonia San Francisco, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10810, en esta Ciudad de 
México. - - - AL SUR: - En sesenta y cuatro metros, cuarenta y cinco centímetros con la vía pública 
demonizada CALLEJÓN DEL ARBOLITO, Fraccionamiento “La presilla” Colonia San francisco, Delegación 
Magdalena Contreras, Código Postal 10810, en esta Ciudad de México. - -- AL ORIENTE: - En sesenta y dos 
metros setenta centímetros en línea recta la propiedad del LIC. ALBERTO TAPIA VILLANUEVA, en el número 
7 de Privada de Chacaltianguis, y los señores JOSÉ MARÍA BARBA, PATRICIA MARTÍNEZ DE DÍAZ 
HERMOSILLO Y ALFREDO CAMPANELA RICO, en los números 4, 5 Y 6, de dicha Privada de 
Chacaltianguis, localizada en el fraccionamiento “La Presilla” Colonia San Francisco, Código Postal 10810, 
Delegación Magdalena Contreras, en esta Ciudad de México. - - - AL PONIENTE: - En cincuenta y un metros, 
treinta centímetros, con un Lote baldío propiedad del LIC. ALBERTO TAPIA VILLANUEVA. 

Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y en el periódico Universal. 
 

Ciudad de México, a 06 de abril 2018. 
C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Marco Antonio Gamboa Madero. 
Rúbrica. 

(R.- 465950) 
Estados Unidos Mexicanos  
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Poder Judicial de la Federación  
7 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 325/2010, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, CONTRA SAMUEL CEN CANCHÉ Y ELDA 
MARÍA SÁNCHEZ PUC, SE DICTÓ UN AUTO QUE, EN LO CONDUCENTE, DICE: 

“Cancún, Quintana Roo, tres de abril de dos mil dieciocho. 
Parte actora devuelve edictos. 
Agréguese a los presentes autos para que obre como legalmente corresponda el escrito de cuenta 

signado por la apoderada de la parte actora por el cual devuelve los edictos ordenados mediante auto del 
veinte de marzo del presente, por los motivos que precisa. 

Se deja sin efectos audiencia anterior. 
Al respecto, se deja sin efectos la fecha fijada para la audiencia de remate en primera almoneda, mediante 

proveído de veinte de marzo de dos mil dieciocho. 
Remate de inmueble. 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

procédase nuevamente al remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble ubicado en: 
“Condominio número seis, marcado con el número oficial doscientos sesenta y uno, ubicado en la 

calle Montes Urales, del desarrollo habitacional denominado “Residencial Bosque Real, construido 
sobre el lote uno, de la manzana dieciocho, supermanzana sesenta y uno de la ciudad de Playa del 
Carmen, Quintana Roo,”, inscrito bajo el folio electrónico número 22766. 

Descripción de bien inmueble 
La descripción general de dicho bien inmueble es la siguiente: una casa habitación de un nivel que consta 

de sala comedor, cocina, dos recamaras, baño y un área de lavado. Estado de conservación: bueno. 
Precio de adjudicación 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de 

$376,000.00 (trescientos setenta y seis mil pesos 00/100), precio propuesto de acuerdo al avalúo que obra  
en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las once horas con tres minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para  

que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa  
este Juzgado. 

Postura legal 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo la postura legal, aquella que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con el dispositivo 474 de la invocada legislación, anúnciese el 

remate decretado en primer almoneda pública convocando postores mediante edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, fecha 
fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la parte actora deberá publicar dos 
veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño 
mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las 
partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en la 
presente etapa de ejecución. 

Avalúo 
En tal sentido, quedan a su disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, en la 

secretaría de este juzgado para consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código de procedimientos 
en cita. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, ante Francisco Gallegos Núñez, secretario que autoriza y da fe.” Dos firmas ilegibles. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HATAS AL FECHA SEÑALADA PARA EL REMATE, PARA QUE SURTA SUS 
EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. CANCÚN, QUINTANA ROO, A TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Francisco Gallegos Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 465811) 
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AVISOS GENERALES 
 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 

Subdirección de Proyectos y Construcción 
Expediente 

Oficio No. SPYC/CFFE/048/2018 
Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014 

EXTRACTO 
 

VISTO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA FINANCIADA A PRECIO ALZADO No. PIF-024/2014; DE FECHA TRES DE 
DICIEMBRE DE 2014, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL 
CONSORCIO INTEGRADO POR ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A.”. REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS OBRAS NECESARIAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 5 (CINCO) OBRAS: 3 (TRES) LÍNEAS DE TRANSMISIÓN CON 
VOLTAJE DE 400 KV Y UNA LONGITUD TOTAL DE 441.8 KM-C Y 2 (DOS) SUBESTACIONES CON 
VOLTAJE DE 400 KV, CON 195.3 MVAR Y 3 (TRES) ALIMENTADORES, LOCALIZADOS EN LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y TAMAULIPAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CONFORME SE 
INDICA EN LA DECLARACIÓN I.D Y EN LA SECCIÓN 7 DE LA CONVOCATORIA, A CAMBIO DEL PAGO 
DEL PRECIO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 9. LAS OBRAS DEBERÁN SER 
REALIZADAS POR EL CONTRATISTA DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN CON EL OBJETO DE QUE 
SE LOGRE LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE CADA SUBESTACIÓN O LÍNEA EN O ANTES DE LA 
FECHA PROGRAMADA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES Y SE COMPLETE EL 
PROYECTO EN O ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA DE CULMINACIÓN DEL PROYECTO. 
CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTE LEGAL 

En resumen a lo trascrito en líneas inmediatas anteriores, la Comisión Federal de Electricidad concluye 
y ratifica en el presente documento los hechos y razones así como las causas y motivos que se 
manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014 No. SPYC/CFFE/048/2018 de fecha 
veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y que acreditan fehacientemente todos y cada 
uno de los incumplimientos imputables a su representada y por ende, es procedente la Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014, sin omitir 
mencionar que su representada incurrió en diversos supuestos de incumplimiento establecidos en la Cláusula 
25.1 del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014 y en el artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por lo anterior y en virtud de que las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, 
S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., no cumplió con: i) el Programa de Ejecución del Contrato de Obra 
Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014, ii) las Fechas de Eventos Críticos de cada una de las 
Obras incluidas en el Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014, y iii) reponer y 
mantener en vigor la Garantía de Cumplimiento del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. 
PIF-024/2014, incumplimientos que encuadran en la Cláusula 25.4 del Contrato de Obra Pública Financiada a 
Precio Alzado No. PIF-024/2014 en su inciso (a), la Comisión Federal de Electricidad ratifica las causas y 
motivos que se manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014. 

Por lo que respecta, a las consecuencias legales del incumplimiento del Contrato, no existen causas 
fundadas y explícitas que justifiquen y desvirtúen los incumplimientos de ese consorcio al Contrato en 
términos de la legislación que regula dicho instrumento legal. 

Por ello, la Comisión Federal de Electricidad, ha determinado Rescindir Administrativamente el 
Contrato de mérito y sus convenios números 01 (Uno), 02 (Dos), 03 (Tres), 04 (Cuatro), 05 (Cinco) y 06 
(Seis), con todas sus consecuencias legales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO.- En términos del tercer párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos (a), 
(b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014, y en lo dispuesto 
por el Articulo 157, fracciones III, IV, V y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se determina en definitiva dar por rescindidos por así ser procedente la 
rescisión del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014 y los convenios números 
01 (Uno), 02 (Dos), 03 (Tres), 04 (Cuatro), 05 (Cinco) y 06 (Seis), adjudicado por la COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, a las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., para la "Ejecución de todas las Obras necesarias para la construcción e 
instalación de 5 (cinco) Obras: 3 (tres) Líneas de Transmisión con voltaje de 400 kV y una longitud 
total de 441.8 Km-C y 2 (dos) Subestaciones con voltaje de 400 kV, con 195.3 MVAr y 3 (tres) 
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Alimentadores, localizados en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.- De acuerdo al penúltimo párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos 
(a), (b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-024/2014 objeto de esta 
resolución y en la fracción II del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, procédase a elaborar el finiquito respectivo, en un plazo de treinta días naturales siguientes a la 
fecha de notificación de la presente resolución, debiéndose prever el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados en caso de resultar procedente de conformidad con lo que se establece en el artículo 161 del 
Reglamento de la Ley referida en el inicio de este resolutivo y el Anexo 13 del Contrato que es materia de la 
presente rescisión administrativa. 

TERCERO.- Para efecto de formular el Finiquito correspondiente en el que se determine los saldos que 
resulten pertinentes, se le requiere para que comparezca el día 11 de mayo de 2018 a las 12:00 horas el 
representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., en la sala de juntas de la Gerencia de Proyectos de Obra Pública Financiada, 
ubicada en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de 
México, en la que se levantará certificación del acto por parte de Notario Público que dé fe de la asistencia o 
inasistencia del referido representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Se comunica a ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., que contra la presente resolución en términos de lo dispuesto en los Artículos 83 y 86 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es procedente el recurso de revisión administrativo ante el 
superior jerárquico del que suscribe;  o bien podrá optarse por promover el Juicio Contencioso Administrativo 
Federal, cuyo plazo de interposición ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa es de 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 
presente Rescisión Administrativa, queda para su consulta el expediente materia de esta resolución, en las 
oficinas de esta COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ubicadas en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 

QUINTO.- Notifíquese Personalmente al Contratista ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar, y cúmplase. 
Este documento se encuentra disponible en su versión completa en las oficinas de la Subdirección de 
Proyectos y Construcción en el domicilio ubicado en Avenida Río Mississippi número 71, noveno piso, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500 en la Ciudad de México  
A 11 de abril de 2018 Ciudad de México. 
Subdirector de Proyectos y Construcción 

M. en C. César Fernando Fuentes Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 465906) 
Comisión Federal de Electricidad 

Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 
Subdirección de Proyectos y Construcción 

Expediente 
Oficio No. SPYC/CFFE/046/2018 

Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014 
EXTRACTO 

 
VISTO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

DE OBRA PÚBLICA FINANCIADA A PRECIO ALZADO No. PIF-002/2014; DE FECHA DIECISIETE DE 
ENERO DE 2014, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL CONSORCIO 
INTEGRADO POR ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX 
CORSÁN, S.A.”. REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 4 (CUATRO) LÍNEAS DE TRANSMISIÓN CON VOLTAJES DE 230 
Y 85 KV UNA LONGITUD TOTAL DE 26,20 KM-C Y 10 (DIEZ) SUBESTACIONES CON VOLTAJE DE 230, 
115, 85 Y 23 KV, CON UNA CAPACIDAD DE 420 MVA Y 73,8 MVAR DE COMPENSACIÓN Y 83 
(OCHENTA Y TRES) ALIMENTADORES EN ALTA TENSIÓN, QUE SE LOCALIZARÁN EN LOS ESTADOS 
DE MÉXICO, HIDALGO Y EL DISTRITO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
CONFORME SE INDICA EN LA DECLARACIÓN I.C Y EN LA SECCIÓN 7 DE LA CONVOCATORIA, A 
CAMBIO DEL PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 9. LAS 
OBRAS DEBERÁN SER REALIZADAS POR EL CONTRATISTA DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
CON EL OBJETO DE QUE SE LOGRE LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE CADA SUBESTACIÓN O 
LÍNEA EN O ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
CORRESPONDIENTES Y SE COMPLETE EL PROYECTO EN O ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA 
DE CULMINACIÓN DEL PROYECTO. CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Y ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTE LEGAL 

En resumen a lo transcrito en líneas inmediatas anteriores, la Comisión Federal de Electricidad 
concluye y ratifica en el presente documento los hechos y razones, así como las causas y motivos que 
se manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa 
del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014, SPYC/CFFE/046/2018 de fecha 
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veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y que acreditan fehacientemente todos y cada 
uno de los incumplimientos imputables a su representada y por ende, es procedente la Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014, sin omitir 
mencionar que su representada incurrió en diversos supuestos de incumplimiento establecidos en la Cláusula 
25.1 del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014 y en el artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por lo anterior y en virtud de que las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, 
S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., no cumplieron con: i) el Programa de Ejecución del Contrato de Obra 
Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014, ii) las Fechas de Eventos Críticos de cada una de las 
Obras incluidas en el Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014, y iii) reponer y 
mantener en vigor la Garantía de Cumplimiento del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. 
PIF-002/2014, incumplimientos que se encuadran en la Cláusula 25.4 del Contrato de Obra Pública Financiada 
a Precio Alzado No. PIF-002/2014 en su inciso (a), la Comisión Federal de Electricidad ratifica las causas y 
motivos que se manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014. 

Por lo que respecta, a las consecuencias legales del incumplimiento del Contrato, no existen causas 
fundadas y explícitas que justifiquen y desvirtúen los incumplimientos de ese consorcio al Contrato en 
términos de la legislación que regula dicho instrumento legal. 

Por ello, la Comisión Federal de Electricidad, ha determinado Rescindir Administrativamente el 
Contrato de mérito y su convenio número 01 (Uno), con todas sus consecuencias legales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO.- En términos del tercer párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos (a), 
(b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014, y en lo dispuesto 
por el Articulo 157, fracciones III, IV, V y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se determina en definitiva dar por rescindidos por así ser procedente la 
rescisión del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014 y el convenio número 01 
(Uno), adjudicado por la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, a las empresas ISOLUX DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para la "Ejecución de todas las 
Obras necesarias para la construcción e instalación de 4 (cuatro) Líneas de transmisión con voltajes 
de 230 y 85 kV una longitud total de 26,20 Km-C y 10 (diez) Subestaciones con voltaje de 230, 115, 85 y 
23 kV, con una capacidad de 420 MVA y 73,8 MVAr de compensación y 83 (ochenta y tres) 
Alimentadores en Alta Tensión, que se localizarán en los Estados de México, Hidalgo y el Distrito 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- De acuerdo al penúltimo párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos 
(a), (b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-002/2014 objeto de esta 
resolución y en la fracción II del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, procédase a elaborar el finiquito respectivo, en un plazo de treinta días naturales siguientes a la 
fecha de notificación de la presente resolución, debiéndose prever el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados en caso de resultar procedente, de conformidad con lo que se establece en el artículo 161 del 
Reglamento de la Ley referida en el inicio de este resolutivo y el Anexo 13 del Contrato que es materia de la 
presente rescisión administrativa. 

TERCERO.- Para efecto de formular el Finiquito correspondiente en el que se determine los saldos que 
resulten pertinentes, se le requiere para que comparezca el día 11 de mayo de 2018 a las 12:00 horas el 
representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., en la sala de juntas de la Gerencia de Proyectos de Obra Pública Financiada, 
ubicada en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México, en la que se levantará certificación del acto por parte de Notario Público que dé fe de la 
asistencia o inasistencia del referido representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Se comunica a ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., que contra la presente resolución en términos de lo dispuesto en los Artículos 83 y 86 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es procedente el recurso de revisión administrativo ante el 
superior jerárquico del que suscribe; o bien podrá optarse por promover el Juicio Contencioso Administrativo 
Federal, cuyo plazo de interposición ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa es de 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 
presente Rescisión Administrativa, queda para su consulta el expediente materia de esta resolución, en las 
oficinas de esta COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ubicadas en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

QUINTO.- Notifíquese Personalmente al Contratista ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar, y cúmplase. 
Este documento se encuentra disponible en su versión completa en las oficinas de la Subdirección de 
Proyectos y Construcción en el domicilio ubicado en Avenida Río Mississippi número 71, noveno piso, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500 en la Ciudad de México 
 

A 11 de abril de 2018 Ciudad de México de México. 
Subdirector de Proyectos y Construcción 

M. en C. César Fernando Fuentes Estrada 
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Rúbrica. 
(R.- 465908) 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 

Subdirección de Proyectos y Construcción 
Expediente 

Oficio No. SPYC/CFFE/047/2018 
Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014 

EXTRACTO 
 

VISTO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA FINANCIADA A PRECIO ALZADO No. PIF-022/2014; DE FECHA DOCE DE 
NOVIEMBRE DE 2014, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL 
CONSORCIO INTEGRADO POR ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A.”. REFERENTE A LA "EJECUCIÓN DE TODAS LAS OBRAS NECESARIAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 2 (DOS) SUBESTACIONES CON VOLTAJES DE 400 Y 115 KV, 
CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 500 MVA Y 11 (ONCE) ALIMENTADORES Y 4 (CUATRO) LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN CON VOLTAJES DE 400 KV Y 115 KV Y UNA LONGITUD TOTAL DE 97.6 KM-C QUE SE 
LOCALIZARÁN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
CONFORME SE INDICA EN LA DECLARACIÓN I.D Y EN LA SECCIÓN 7 DE LA CONVOCATORIA, A 
CAMBIO DEL PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 9. LAS 
OBRAS DEBERÁN SER REALIZADAS POR EL CONTRATISTA DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
CON EL OBJETO DE QUE SE LOGRE LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE CADA SUBESTACIÓN O 
LÍNEA EN O ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
CORRESPONDIENTES Y SE COMPLETE EL PROYECTO EN O ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA 
DE CULMINACIÓN DEL PROYECTO. CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Y ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTE LEGAL 

En resumen a lo trascrito en líneas inmediatas anteriores, la Comisión Federal de Electricidad concluye 
y ratifica en el presente documento los hechos y razones así como las causas y motivos que se 
manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014 No. SPYC/CFFE/047/2018 de fecha 
veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y que acreditan fehacientemente todos y cada 
uno de los incumplimientos imputables a su representada y por ende, es procedente la Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014, sin omitir 
mencionar que su representada incurrió en diversos supuestos de incumplimiento establecidos en la Cláusula 
25.1 del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014 y en el artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por lo anterior y en virtud de que las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, 
S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., no cumplió con: i) el Programa de Ejecución del Contrato de Obra 
Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014, ii) las Fechas de Eventos Críticos de cada una de las 
Obras incluidas en el Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014, y iii) reponer y 
mantener en vigor la Garantía de Cumplimiento del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. 
PIF-022/2014, incumplimientos que encuadran en la Cláusula 25.4 del Contrato de Obra Pública Financiada a 
Precio Alzado No. PIF-022/2014 en su inciso (a), la Comisión Federal de Electricidad ratifica las causas y 
motivos que se manifestaron en el oficio de notificación del inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014. 

Por lo que respecta, a las consecuencias legales del incumplimiento del Contrato, no existen causas 
fundadas y explícitas que justifiquen y desvirtúen los incumplimientos de ese consorcio al Contrato en 
términos de la legislación que regula dicho instrumento legal. 

Por ello, la Comisión Federal de Electricidad, ha determinado Rescindir Administrativamente el 
Contrato de mérito, con todas sus consecuencias legales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO.- En términos del tercer párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos (a), 
(b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014, y en lo dispuesto 
por el Articulo 157, fracciones III, IV, V y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se determina en definitiva dar por rescindidos por así ser procedente la 
rescisión del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014, adjudicado por la 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, a las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para la "Ejecución de todas las Obras necesarias para 
la construcción e instalación de 2 (dos) Subestaciones con voltajes de 400 y 115 kV, con una 
capacidad total de 500 MVA y 11 (once) Alimentadores y 4 (cuatro) Líneas de transmisión con voltajes 
de 400 kV y 115 kV y una longitud total de 97.6 Km-C que se localizarán en el estado de Nuevo León de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- De acuerdo al penúltimo párrafo de la Cláusula 25.4 inciso (a) y de la Cláusula 25.1 incisos 
(a), (b), (c), (d) y (r) del Contrato de Obra Pública Financiada a Precio Alzado No. PIF-022/2014 objeto de esta 
resolución y en la fracción II del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, procédase a elaborar el finiquito respectivo, en un plazo de treinta días naturales siguientes a la 
fecha de notificación de la presente resolución, debiéndose prever el sobrecosto de los trabajos aun no 
ejecutados, en caso de resultar procedente de conformidad con lo que se establece en el artículo 161 del 
Reglamento de la Ley referida en el inicio de este resolutivo y el Anexo 13 del Contrato que es materia de la 
presente rescisión administrativa. 

TERCERO.- Para efecto de formular el Finiquito correspondiente en el que se determine los saldos que 
resulten pertinentes, se le requiere para que comparezca el día 11 de mayo de 2018 a las 12:00 horas el 
representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., en la sala de juntas de la Gerencia de Proyectos de Obra Pública Financiada, 
ubicada en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de 
México, en la que se levantará certificación del acto por parte de Notario Público que dé fe de la asistencia o 
inasistencia del referido representante legal de las empresas ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Se comunica a ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX INGENIERÍA, S.A./GRUPO 
ISOLUX CORSÁN, S.A., que contra la presente resolución en términos de lo dispuesto en los Artículos 83 y 86 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es procedente el recurso de revisión administrativo ante el 
superior jerárquico del que suscribe; o bien podrá optarse por promover el Juicio Contencioso Administrativo 
Federal, cuyo plazo de interposición ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa es de 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 
presente Rescisión Administrativa, queda para su consulta el expediente materia de esta resolución, en las 
oficinas de esta COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ubicadas en Río Mississippi No. 71 Planta Baja, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México. 

QUINTO.- Notifíquese Personalmente al Contratista ISOLUX DE MÉXICO, S.A. DE C.V./ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A./GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A., para los efectos legales a que haya lugar, y cúmplase. 
Este documento se encuentra disponible en su versión completa en las oficinas de la Subdirección de 
Proyectos y Construcción en el domicilio ubicado en Avenida Río Mississippi número 71, noveno piso, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500 en la Ciudad de México 
 

A 11 de abril de 2018 Ciudad de México de México. 
Subdirector de Proyectos y Construcción 

M. en C. César Fernando Fuentes Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 465911) 
Minerales y Arcillas, S.A. de C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 187, 189 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y de los numerales Vigésimo Sexto, Vigésimo Octavo y demás de los Estatutos 
Sociales vigentes de la Sociedad, se convoca a los Accionistas de MINERALES Y ARCILLAS, Sociedad 
Anónima de Capital Variable (En lo sucesivo como “La Sociedad” ) a la celebración de una Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo 08 de Mayo de 2018 en punto de las  
10.00 AM en el domicilio social de “La Sociedad” ubicado en Ave. Cerro de las Mitras Núm. 2570 Colonia 
Obispado Monterrey, N. L. CP 64060 bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Proposición, discusión y en su caso aprobación para reformar los estatutos sociales, en la Cláusula 

Cuarta, Cláusula Séptima y Cláusula Vigésima Cuarta, respecto a la duración de la sociedad a fin de prorrogar 
su continuación; cambiar cláusula de exclusión de extranjeros para poder admitirlos y actualizar en los 
términos de la Ley la forma de realizar las convocatorias para asambleas.  

II. Proposición, discusión y en su caso aprobación para revocar poderes. 
III. Proposición, discusión y en su caso aprobación para cambiar al Administrador Único que figura en 

libros y en su caso revocar todas sus facultades y poderes, así mismo aprobar el nombramiento del nuevo 
Administrador Único otorgando facultades y poderes para el desempeño de su cargo. 

IV. Proposición, discusión y en su caso aprobación para nombrar un nuevo Comisario de la Sociedad,  
por la renuncia del anterior Comisario de la Sociedad. 

V. Designación de delegado especial de que se encargue de formalizar los acuerdos tomados en  
esta asamblea. 

 
Monterrey, N.L., a 17 de Abril de 2018. 

Designado en términos del artículo 155 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
Así lo convoca el suscrito de conformidad con el Artículo 184 de la Ley General de Sociedades  

Mercantiles y de la cláusula Vigésima Cuarta de los Estatutos Sociales de la Sociedad 
Administrador Único Provisional  
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Ing. Alberto de León Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 465954) 
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Tractebel GNP, S.A. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/027/DIS/1997 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Cargos Unidades 
Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargos regulados 

Cargo por servicio pesos al mes 39.00 42.73 211.21 388.74 558.47 1,398.79 2,578.62 3,970.93 6,526.34 14,401.24 27,461.41 30,040.61 30,456.21 

Distribución con comercialización               

Cargo volumétrico pesos por GJoule 162.93 106.49 90.42 79.39 75.98 68.78 63.93 61.27 61.01 58.77 34.53 26.73 2.50 

Distribución sin comercialización               

Cargo por uso pesos por GJoule 55.59 42.00 37.05 30.88 28.42 26.46 23.94 20.97 20.72 20.00 10.54 8.06 1.06 

Cargo por capacidad pesos por GJoule 75.99 54.77 47.64 43.58 42.21 39.32 34.37 26.11 30.49 31.47 20.78 17.54 1.37 

                

Conexión no estándar pesos por metro 632.90 908.04 908.04 908.04 908.04 1,980.57 1,980.57 2,331.96 4,386.62 4,386.62 4,386.62 4,386.62 4,386.62 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 255.82 

Cargos no regulados 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 255.83 

Consumo adicional de Gas (1) pesos/GJoule  .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/GJoule  .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:               

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia  

del exceso. 
 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2018. 
Representante Legal 

Alberto Mariano Robles Cazares 
Rúbrica. 

(R.- 465953) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04  
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 026/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE SISTEMAS E INFORMACION 
PRESUPUESTAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C019P-0000422-E-C-O

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS RELATIVAS A LA INTEGRACION DE LOS 
SISTEMAS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA DEPENDENCIA, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS DATOS QUE CONTRIBUYAN EN LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE INFORMACION SOBRE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
FORMULADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

2. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y 
LA CUENTA PUBLICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES Y DE 
OPERACION QUE SE SOMETERAN A LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. VERIFICAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
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TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO, 
OPERACION FINANCIERA Y CONTABILIDAD DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA MANTENER LA OPERATIVIDAD DE LOS RECURSOS 
INFORMATICOS Y LA INTERCONEXION CON LA INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA. 

4. CONDUCIR LAS DIRECTRICES Y CRITERIOS INHERENTES A LA OPERACION 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS INGRESOS Y DEL 
GASTO PUBLICO, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS DATOS EN MATERIA DE INGRESO, GASTO Y 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS UNIDADES Y ORGANOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 

5. DIRIGIR LA INTEGRACION DEL INFORME DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO 
RELACIONADO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ANALISIS NUMERICO 
 CONTABILIDAD 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 ECONOMICA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS  
 RELACIONES PUBLICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
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EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION A 

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C014P-0000516-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION E INTEGRACION DEL 
INFORME RELATIVO A LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
TECNICAS Y NORMATIVAS RESPECTO AL EJERCICIO DEL GASTO. 

2. REALIZAR LOS TRABAJOS DE REGISTRO Y CAPTURA DE LOS INFORMES 
PRESUPUESTALES, PROGRAMATICOS Y FINANCIEROS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION, PARA CONTAR CON DATOS ACTUALIZADOS SOBRE EL 
EJERCICIO DEL GASTO. 

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS REPORTES SOBRE EL PAGO DE 
LOS IMPUESTOS RETENIDOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, PARA PROVEER 
A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA GENERAR LOS 
REPORTES CORRESPONDIENTES. 

4. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS GASTOS DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA DOCUMENTACION QUE COADYUVE EN LA 
RENDICION DE CUENTAS Y ACCIONES DE TRANSPARENCIA. 
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5. GENERAR INFORMES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES 
PRESUPUESTALES Y PROGRAMATICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
INTEGRACION DE INFORMACION EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS 
RESPUESTAS EMITIDAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000495-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA APOYARLOS EN EL TRAMITE DE CONCLUSION 
DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS PERMISIONARIOS, PARA INICIAR 
EL TRAMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
DERIVADOS DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, PARA 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y AUTORIZACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000506-E-C-A 

Nivel P23 Número de vacantes 01 
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Administrativo 
Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS 
Y SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA 
FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE 
LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR 
INFORMES DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5. 
Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000546-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A 
LOS MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
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GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

6. 
Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000549-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS 
CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN 
EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS DE 
LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN 
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LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.
3. VERIFICAR LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EN LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS Y NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

5. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN CON EL 
PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

6. ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE TOMA 
DE DECISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE SORTEOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C011P-0000566-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN SORTEOS EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, DERIVADA 
DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE SORTEOS, PARA CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS 
MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
SORTEOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE EFECTUEN 
SORTEOS QUE CAREZCAN DEL PERMISO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
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 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
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cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas 
cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 

TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 

carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 

genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 

Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 

por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 

apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población, mismas que deberán coincidir con los datos 

registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 

responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
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se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de 

los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 

carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 

automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 

TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 

formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2018
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 25 de abril de 2018 al 09 de mayo de 2018
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 25 de abril de 2018 al 09 de mayo de 2018
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 de mayo de 2018 al 14 de mayo de 2018
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de mayo de 2018
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas  
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 
2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el  
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al  
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en 
lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y 
sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 20 20 20 20 20 
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Habilidades 
III Evaluación de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
 
11ª. Principios del Concurso 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 
2013, 04 de febrero de 2016 y 06  
de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante.  
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante 
/ otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2018 No. 02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C015P-0000284-E-C-G 
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Código del Puesto SUBDIRECTOR DE EDUCACION EN POBLACION 
Percepción Mensual Bruta $30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) Mensual Bruto. 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 ELABORAR E INTEGRAR CONTENIDOS DE EDUCACION EN POBLACION PARA DESARROLLAR PROYECTOS Y ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS DENTRO DEL SISTEMA ESCOLARIZADO Y NO ESCOLARIZADO QUE REFUERCEN Y QUE ENRIQUEZCAN LA CULTURA 
DEMOGRAFICA. 

2 DISEÑAR CURSOS Y TALLERES DE EDUCACION EN POBLACION Y PARTICIPAR EN SU IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO PARA 
CAPACITAR EN SU IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO PARA CAPACITAR EN TEMAS DE RELEVANCIA DEMOGRAFICA AL 
MAGISTERIO NACIONAL Y OTROS AGENTES EDUCATIVOS. 

3 ELABORAR MATERIALES EDUCATIVOS EN MATERIA DE POBLACION PARA SER UTILIZADOS EN MEDIOS IMPRESOS, 
AUDIOVISUALES Y ELECTRONICOS CON EL FIN DE REFORZAR LAS HABILIDADES, CAPACIDADES Y DESTREZAS DE ESTUDIATES, 
MAESTROS, PADRES DE FAMILIA Y PUBLICO EN GENERAL. 

4 REALIZAR INVESTIGACION DOCUMENTAL ORIENTADA A FORTALECER EL MARCO CONCEPTUAL DE LA POBLACION Y ADECUAR 
SUS CONTENIDOS A LAS NECESIDADES Y RETOS QUE ESTABLECE LA POLITICA DE POBLACION. 

5 ELABORAR CONTENIDOS DE RELEVANCIA DEMOGRAFICA PARA SU INCLUSION EN LOS DIVERSOS MATERIALES CURRICULARES 
CON LA FINALIDAD DE INSTITUCIONALIZAR LA EDUCACION EN POBLACION EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

6 COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE EDUCACION EN POBLACION EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES 
PARA CONOCER SUS RESULTADOS Y HACER LOS AJUSTES PERTINENTES. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 3 años 
Area De Experiencia Area General 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 

 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
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I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los 
datos personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 

III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado 

de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados 
en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas 
de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. 
En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los 
servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., 
emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de aspirantes y temarios: 
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Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. El hecho de 

que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 

realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 

señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  

V. Etapas del concurso. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes 

comprenderá las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx Del 25 de abril al 11 de mayo 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 14 y 15 de mayo de 2018 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 16 de mayo de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del de 18 de mayo de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 18 de mayo de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 18 de mayo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 18 de mayo de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 18 de mayo de 2018 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 

considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
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Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 6 de abril de 2017. 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo 

establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, 

sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada.  

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo 
en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en 
las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 

 
Evaluación de la 

Experiencia 
Evaluación del 

Mérito 
Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General Adjunta 20 20 20 15 25 100 
Dirección General 20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
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instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  

VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.  

IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando 
de 09:00 a 16:00 hrs. 

X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  

XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 

XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de México, en el 
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área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
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b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 

gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha 

y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General 

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / 01 / 2018 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE RECURSOS MATERIALES 
Código del Puesto 04-N00-1-E1C007P-0000166-E-C-N 
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Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del Puesto DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y 

MATERIALES 
Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. RECIBIR Y ATENDER LA DOCUMENTACION EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA LA ATENCION Y CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DE VEHICULOS ASIGNADOS EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA Y CONFIABLE. 

3. REALIZAR LAS GESTIONES PARA PROPORCIONAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LOS 
VEHICULOS ASIGNADOS A LA COMISION, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL PARQUE VEHICULAR EN 
CONDICIONES OPTIMAS Y SEGURAS DE USO. 

4. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES DE CONSUMO DE LAS AREAS Y DELEGACIONES DE LA COMISION, 
ASI COMO LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL ACTUALIZADO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN DE 
BIENES, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON EL INVENTARIO ACTUALIZADO.  

5. APOYAR EN LA DISTRIBUCION DE CORRESPONDENCIA EXTERNA QUE GENERAN LAS AREAS DE LA COMISION, 
CON EL PROPOSITO DE ENTREGARLAS A LOS DESTINATARIOS EN TIEMPO Y FORMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que 

se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y 
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no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro
impedimento legal.  

2ª. Documentación requerida Los(as) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original y copia simple, los siguientes documentos: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte vigente o Cédula 

Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las 
constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio, 
público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para 
valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de certificación se 
refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado 

denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
período en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o 
equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada y sellada por la empresa o institución, indicando el período laborado. Los 
comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral 
referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea 
de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta 
de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda 
Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados confrontará el comprobante de nivel de 
estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) 
aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a 
comparar contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque 
acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior ; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
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evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de 
primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en el Diario oficial de la Federación a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes 
bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 25 de abril de 2018 
 al 09 de mayo de 2018 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril de 2018 
 al 09 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios. Durante 05 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
del registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos. A partir del 15 de mayo de 2018 
 Evaluación de habilidades. 

Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 
Documentación requerida 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, el orden en el 
desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de evaluaciones La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así mismo se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de diez minutos. La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 

70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de 

puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la etapa 

de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos(as). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su 
caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
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- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados 
aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de 
carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicios Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 
escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: jzambrano@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser 
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dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
jzambrano@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios
de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel 
Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, 
será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los 
rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará 
en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de COMAR u otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al 
mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) 
aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) 
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ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y 
Sistema de puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el 
puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 

25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 

10, Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, 

Entrevista 25). 
 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 

Entrevista 25). 
 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del 

Mérito 15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 

Entrevista 25). 
Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de resultados Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato. 
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8ª. Reserva de Aspirantes Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia 
en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a participar en 
concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 

de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en 

cuestión. 
11ª. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: jzambrano@segob.gob.mx, así como como un 
módulo de atención telefónico en el número 52098800 ext. 30148, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 09:00 a 
14:00 hrs. 

13ª. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y
su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para 
reactivación de Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, ubicada en Av. Ejército Nacional No. 862, planta baja, Col. Los Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11540 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha 

presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resulta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 
2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto 
anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 
215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de 
la solicitud del (la) aspirante. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará a el (la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.  

15ª. Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 

General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
Jefe de Departamento de Reclutamiento y Selección D 

Secretario Técnico del CTS 
Lic. Ernesto Ramses Senteno Coria 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 698 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a 
que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Auditoría C. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C018P-0000434-E-C-U. 
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Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración  

Pública Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Control Interno. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 
6. Cooperación con la Integridad. 
7. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Auditoría Interna, Tecnologías de Información y Comunicaciones, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P. mediante reuniones de trabajo con el 
personal responsable de la planeación y ejecución de las auditorías, con el objeto 
de asegurar que la elaboración del Programa Anual de Trabajo se realice de 
conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Revisar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su ejecución 
con el equipo de trabajo, con el objeto de comprobar que se hayan elaborado con 
apego en las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública en 
materia de Auditoría Gubernamental. 
3. Someter a consideración de él/la Titular del Area, las adecuaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la coordinación y 
supervisión de las auditorías, revisiones y seguimientos, para asegurar la 
consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes 
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al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión 
pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Verificar que la ejecución de las auditorías y revisiones se realicen conforme al 
Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales 
aplicables en la materia, mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo, 
para asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Notificar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y hallazgos 
de las auditorías en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de 
trabajo, con el fin de que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el 
grupo de trabajo son relevantes y se encuentran sustentados con la 
documentación suficiente y competente. 
6. Notificar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
auditorías y revisiones de control mediante la emisión de informes y/o reuniones 
de trabajo, para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo 
de trabajo son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
7. Coordinar las auditorías realizadas en materia de Tecnologías y Seguridad de 
la Información, mediante la revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, 
con el fin de fortalecer el control interno. 
8. Coordinar la realización de las revisiones de seguimiento mediante 
la supervisión periódica al grupo de trabajo con el fin de que se compruebe la 
atención de las recomendaciones correctivas y preventivas, planteadas en las 
observaciones determinadas en las auditorías, conforme a los plazos definidos en 
el informe de resultados, así como la implantación de acciones de mejora 
derivadas de las revisiones de control. 
9. Notificar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna el avance por parte de las 
Unidades Administrativas de la S.H.C.P. al cumplimiento de las recomendaciones 
y acciones de mejora mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, 
para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo 
son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente 
y competente. 
10. Coordinar y supervisar que la elaboración de los informes de resultados de las 
revisiones de seguimiento a las recomendaciones, se hayan realizado en apego a 
las guías generales de auditoría pública emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y 
documentación soporte a efecto de someterlos a aprobación superior. 
11. Informar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna los casos de presunta 
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responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de 
informes y reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en 
su caso, elaboración del informe correspondiente. 
12. Verificar que la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de Servidores Públicos, se realicen en apego a la normatividad 
aplicable, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y 
documentación soporte para someter dicho informe a la consideración de él/la 
Titular del Area de Auditoría Interna. 
13. Comprobar que los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de 
Servidores Públicos contengan la documentación suficiente y competente que 
sustente jurídica y administrativamente las irregularidades detectadas, a través de 
la revisión del expediente, cédulas de observaciones y documentación soporte 
para anexar dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
14. Verificar que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la S.F.P. y el 
Area de Responsabilidades y Quejas del O.I.C. se realicen conforme a las guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la 
supervisión periódica al grupo de trabajo, para asegurar que los trabajos de las 
investigaciones arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria 
para soportar las conclusiones de los Auditores. 
15. Notificar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y hallazgos de 
las investigaciones en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones 
de trabajo, para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo 
de trabajo son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
16. Notificar a él/la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
investigaciones concluidas, mediante la emisión de informes y/o reuniones de 
trabajo, para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo 
de trabajo son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en 
los documentos que presenten los/las candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con 
el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito  
con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado 
o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de créditos, los 
cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as 
candidatos/as firmarán Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la 
SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte (vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
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otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada  
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información necesaria para tales 
efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus 
Organos Desconcentrados durante el último año  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos de pago 
(presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como 
Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de 
cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el 
periodo laborado, puesto, sueldo y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia 
correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 
reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que 
la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
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lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 25 de abril de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Determinación Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a 
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el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación  
a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas 

contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
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 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de 
documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
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- Logros (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución 

Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por 
parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al 
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
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- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados 
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Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 

podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de clic en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la flecha que se 

encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar clic en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar clic en el puesto de su interés. 
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3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 699 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a 
que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Programación y Presupuesto de Servicios Personales  
y Gasto de Inversión en Sector Central. 
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Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-M1C015P-0000342-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). Conforme 
a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control 

Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, 
Numeral 37, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las 
plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se 

refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en 
el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Actuación Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las actividades del proceso de programación para verificar que se 
realiza conforme a los lineamientos en la materia y apoyar la emisión de 
propuestas que permitan orientar a la Dependencia para la determinación de sus 
estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
2. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales de la 
Dependencia, para su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara 
de Diputados. 
3. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y, sistemáticamente, la 
información disponible para dar seguimiento al ejercicio de los programas y 
presupuesto de la Dependencia. 
4. Generar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de la 
Dependencia para su integración de los informes que elabora la Secretaría, que 
requiere la Cámara de Diputados y otros reportes. 
5. Revisar y analizar las solicitudes y consultas que presenta la Dependencia en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal para aportar 
los elementos que sustenten su gestión y resolución. 
6. Revisar y en su caso, dar seguimiento a los Instrumentos de Planeación 
Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social 
y Convenios y Bases de Desempeño que presenten para opinión o autorización 
de la Dependencia. 
7. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de la Dependencia 
para apoyar su constitución, modificación y registro, en los que la SHCP funge 
como fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
8. Revisar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la 
Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios personales, en 
el ámbito presupuestario, para proporcionar los elementos de análisis que 
sustenten la opinión respectiva. 
9. Revisar los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros 
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documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Coordinación Logística.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-112-1-E1C014P-0000271-E-C-Q.
Rama de Cargo: Comunicación Social.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31.
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control 
Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, 

Numeral 37, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las 
plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se 
refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones, deberá llevarse a cabo en el 

nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador 
de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Recepción, clasificación y canalización oportuna de la mensajería tanto interna 
como externa. 
2. Supervisión del personal designado para efectuar las labores de mensajería. 
3. Supervisión y mantenimiento de los vehículos destinados al servicio de entrega 
de mensajería 
4. Efectuar las acciones preventivas y correctivas pertinentes para mantener en 
estado óptimo las unidades vehiculares. 
5. Supervisión del estado mecánico y funcional que guardan las unidades 
vehiculares. 
6. Supervisión del personal destinado a las funciones de transporte de personal y 
funcionarios que utilizan vehículos de la UCS y V. 
7. Reportar las fallas que se presenten en cualquiera de los servicios que se 
necesitan en la Unidad y verificar su adecuada reparación. 
8. Supervisar el adecuado funcionamiento de los servicios conexos que 
se requieren en la UCS y V. 
9. Verificar la correcta instalación e implementación de servicios nuevos que se 
requieran para el desarrollo de las funciones de esta Unidad. 
10. Recepción y atención en tiempo de solicitudes de materiales de suministro. 
11. Verificación de existencias de material en almacén y efectuar su solicitud ante 
las instancias correspondientes o su compra cuando sea necesario. 
12. Verificar en conjunto con el área de Recursos Financieros la existencia previa 
de fondos suficientes para efectuar adquisiciones de material. 
13. Efectuar labores de enlace ante las autoridades de la SHCP en materia de 
protección civil y participar en los actos y eventos correspondientes. 
14. Llevar a cabo acciones tendientes a la estricta observancia de las 
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disposiciones en materia de protección civil y a la concientización del personal de 
la UCS y V respecto de esta materia. 
15. Llevar a cabo la inspección del equipo y materiales destinados a la protección 
de bienes y personal, así como su correcta instalación, cuidado y gestionar su 
reparación dado el caso. 

Nombre del Puesto: Abogado(a).
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-113-1-E1C012P-0000524-E-C-U.
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31.
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control 
Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, 

Numeral 37, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las 
plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se 

refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en 
el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
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Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Básico. Frecuencia para Viajar: En Ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar los trámites necesarios para el desahogo de los procedimientos de 
quejas y denuncias, aplicando la normatividad que rige la materia de atención 
ciudadana, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 
2. Efectuar los actos tendientes a la atención de peticiones sobre trámites y 
servicios, con base en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para su eficaz conclusión. 
3. Aplicar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento de 
instancias de participación ciudadana de la Dependencia, para el cumplimiento 
de estándares e indicadores para la mejora, de conformidad con lo que disponen 
los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, 
para que sean eficaces. 
4. Instrumentar las etapas tendientes al desahogo de las inconformidades del 
Servicio Profesional de Carrera, con apoyo en la normatividad de la materia, para 
que éstas se desarrollen con oportunidad. 
5. Efectuar los actos relativos al desarrollo del procedimiento que la Secretaría 
realice por incumplimiento de obligaciones de los Servidores Públicos de Carrera, 
conforme a las disposiciones que rigen esta materia, a fin de que se analice si se 
cuenta con elementos para la terminación de la relación laboral. 
6. Ejecutar las investigaciones por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, previas a una 
inconformidad, según lo establecido en los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, para proponer las posibles 
soluciones para su conclusión. 
7. Colaborar en la elaboración de argumentos para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, recursos de revisión, apegándose a la Ley 
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de que se tomen en consideración en la rendición de informes y 
contestaciones de demanda. 
8. Colaborar en la proyección de consideraciones jurídicas para la tramitación de 
los recursos de revocación; con apoyo en la normatividad aplicable, a fin de que 
se cuente con los elementos necesarios para su oportuna resolución. 
9. Colaborar en la proyección de consideraciones para la instrumentación de los 
recursos de revisión, en observancia a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a 
consideración y sean tomados en cuenta. 
10. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades de adquisiciones, 
contratación de servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en lo que disponen de las leyes aplicables a dichas materias, 
con el objeto de proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
11. Colaborar en la elaboración de las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, 
con el propósito de que sean practicadas en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Abogado(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C012P-0000426-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control 
Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, 

Numeral 37, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las 
plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se 

refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en 
el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
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Relevantes: para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Atención Ciudadana (Quejas y 
Denuncias), Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en la elaboración de argumentos para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, recursos de revisión, apegándose a la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de que se tomen en consideración en la rendición de informes y 
contestaciones de demanda. 
2. Colaborar en la proyección de consideraciones jurídicas para la tramitación de 
los recursos de revocación; con apoyo en la normatividad aplicable, a fin de que 
se cuente con los elementos necesarios para su oportuna resolución. 
3. Colaborar en la proyección de consideraciones para la instrumentación de los 
recursos de revisión, en observancia a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a 
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consideración y sean tomados en cuenta.
4. Desarrollar los trámites necesarios para el desahogo de los procedimientos de 
quejas y denuncias, aplicando la normatividad que rige la materia de atención 
ciudadana, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 
5. Efectuar los actos tendientes a la atención de peticiones sobre trámites y 
servicios, con base en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para su eficaz conclusión. 
6. Aplicar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento de 
instancias de participación ciudadana de la Dependencia, para el cumplimiento 
de estándares e indicadores para la mejora, de conformidad con lo que disponen 
los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, 
para que sean eficaces. 
7. Efectuar los actos relativos al desarrollo del procedimiento que la Secretaría 
realice por incumplimiento de obligaciones de los Servidores Públicos de Carrera, 
conforme a las disposiciones que rigen esta materia, a fin de que se analice si se 
cuenta con elementos para la terminación de la relación laboral. 
8. Instrumentar las etapas tendientes al desahogo de las inconformidades del 
Servicio Profesional de Carrera, con apoyo en la normatividad de la materia, para 
que éstas se desarrollen con oportunidad. 
9. Ejecutar las investigaciones por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, previas a una 
inconformidad, según lo establecido en los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, para proponer las posibles 
soluciones para su conclusión. 
10. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades de adquisiciones, 
contratación de servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en lo que disponen de las Leyes aplicables a dichas materias, 
con el objeto de proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
11. Colaborar en la elaboración de las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, 
con el propósito de que sean practicadas en tiempo y forma. 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 699 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 25 de abril de 2018, en el Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” 
siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 O33-1584 06-416-1-M1C015P-000342-E-C-I Departamento de 
Programación y 
Presupuesto de 

Servicios Personales y 

$29,926.03 
(Veintinueve mil 

novecientos 
veintiséis pesos 
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Gasto de Inversión en 
Sector Central 

03/100 M.N.). 

2 P33-2878 06-112-1-E1C014P-0000271-E-C-Q Enlace de Coordinación 
Logística 

$18,405.05 
(Dieciocho mil 

cuatrocientos cinco 
pesos 05/100 M.N.). 

3 P32-10815 06-113-1-E1C012P-0000426-E-C-U Abogado(a)  $17,124.12 
(Diecisiete mil ciento 
veinticuatro pesos 

12/100 M.N.). 

4 P32-10807 06-113-1-E1C012P-0000524-E-C-U Abogado(a)  

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la aplicación de las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Sistema Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 29 de enero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, conforme al Numeral 37, Primer Párrafo de la citadas 
Disposiciones, donde se señala que para “la ocupación de las plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en 
los documentos que presenten los/las candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con 
el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito  
con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado 
o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de créditos, los 
cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as 
candidatos/as firmarán Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la 
SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte (vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información necesaria para tales 
efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
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ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus 

Organos Desconcentrados durante el último año  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable, emitida cada año  

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  

de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 

electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos de pago 

(presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 

patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 

y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como 

Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 

desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 

toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de 

cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el 

periodo laborado, puesto, sueldo y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia 

correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de capacidades profesionales certificadas 

vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 

Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 
reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que 
la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
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la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 25 de abril de 2018 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Determinación Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a 
el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
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Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación  
a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas 

contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y  

Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 
de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
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siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 
que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución 

Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por 
parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al 
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
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entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
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Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 

podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de clic en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar clic en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  
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a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 
DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar clic en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 700 

DIRIGIDA A SERVIDORES(AS) PUBLICOS(AS) EN GENERAL, QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL 
CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción I, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a Servidores(as) 
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Públicos(as) en General que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Organos Desconcentrados de la SAGARPA. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C014P-0000363-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y Entidades y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la 
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SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos anuales, de los Organos Desconcentrados 

SENASICA, SNICS, CSAEGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, para su correspondiente integración 
y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
2. Revisar las estructuras programáticas, objetivos, metas e indicadores de los Organos Desconcentrados para que 
guarden congruencia con las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, Programa Sectorial de la 
SAGARPA y con las estrategias establecidas en la celebración de convenios o bases de desempeño y otros 
instrumentos de seguimiento de compromisos de metas físicas y financieras. 
3. Revisar los niveles de gasto de los Organos Desconcentrados SENASICA, SNICS, CSAEGRO, UAAANARRO, 
SIAP, INPESCA y CONAPESCA para que la distribución de sus presupuestos se realice en apego a los techos de 
gasto comunicados por las instancias correspondientes. 
4. Generar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de los Organos Desconcentrados de la 
SAGARPA para su integración en los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otras 
instancias. 
5. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y la información disponible para dar seguimiento al ejercicio de 
los programas y presupuestos de los Organos Desconcentrados SENASICA, SNICS, CSAGRO, UAAANARRO, SIAP, 
INPESCA y CONAPESCA de la SAGARPA. 
6. Revisar los calendarios de metas presupuestarias de los Organos Desconcentrados SENASICA, SNICS, 
CSAEGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONPESCA de la SAGARPA para generar la información que permita 
medir el grado de cumplimiento de las metas físicas y su impacto presupuestario. 
7. Revisar la asociación y congruencia del costo de programas y proyectos de inversión de Organos Desconcentrados, 
con la estructura programática y suficiencia presupuestaria, para tramitar su registro, modificación o cancelación en la 
cartera de programas y proyectos, así como para comprometer recursos de ejercicios fiscales subsecuentes en apego 
a la normatividad aplicable. 
8. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos celebrados por los Organos Desconcentrados de la 
SAGARPA para apoyar su constitución, modificación y registro, así como aquellos en los que la SHCP funge como 
fideicomitente, para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable y que los recursos se canalicen a los propósitos 
para los cuales se autorizaron. 
9. Revisar solicitudes de adecuación presupuestaria de los Organos Desconcentrados SENASICA, SNICS, 
CSAEGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, al presupuesto original y modificado, para el mejor 
cumplimiento de programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
10. Revisar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 
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11. Revisar las propuestas de reglas de operación de los programas de impacto social, convenios o bases de 
desempeño y constitución de fideicomisos, para apoyar la opinión o autorización en apego a la normativa aplicable. 
12. Revisar y apoyar en la resolución de asuntos presupuestarios que solicitan los Organos Desconcentrados 
SENASICA, SNICS, CSAGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA de la SAGARPA a través de los 
sistemas electrónicos establecidos en apego a la normativa aplicable. 
13. Consolidar la integración de información y documentación relacionada con los Organos Desconcentrados 
SENASICA, SNICS, CSAEGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, para cubrir las auditorías realizadas 
por instancias fiscalizadoras. 
14. Proporcionar notas de apoyo al Superior Jerárquico para las reuniones de Comités Técnicos y Comités de Control 
y Auditoría de los Organos Desconcentrados de la SAGARPA, para apoyar la participación ante dichos Organos 
colegiados. 
15. Revisar la documentación e información para proporcionar al Jefe Inmediato Superior los elementos requeridos por 
auditorías practicadas por el Organo Interno de Control de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
la Función Pública y Auditoría Superior de la Federación, en asuntos del ámbito de competencia de la Dirección 
General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Hacienda y 
Turismo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación 
Podrán participar los/las servidores/as públicos/as en general que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos 
en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo a comprobar el estatus como servidor(a) público(a), al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y 
años de experiencia), se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los 
requisitos legales, así como los establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró 
para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Constancia de Nombramiento, Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual con último Comprobante de Pago, o Constancia de Servicios 
actualizada. 
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2.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
3.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con 
el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado 
o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de créditos, los 
cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as 
candidatos/as firmarán Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la 
SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte (vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
6.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
7.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares, acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores/as públicos/as de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor/a público/a no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a 
la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
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promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus 
Organos Desconcentrados durante el último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
8.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos de pago 
(presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o 
sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como 
Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de 
cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el 
periodo laborado, puesto, sueldo y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia 
correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
9.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
11.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
12.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que 
la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones  
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 25 de abril de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables 
a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo cualquier 
día del periodo 

que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
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Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

Determinación Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a 
el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta 
alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la 
SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente 
descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
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Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas 
contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de 
prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, 
administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el 
cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP.  
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 

bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 
que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
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- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución 

Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por 
parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al 
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector de 
Area 

Director de 
Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 
III. Valoración 

de Mérito 
10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 
5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un 

folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de clic en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 
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c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar 
clic en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 
b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar 

clic en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LA CONVOCATORIA DEL PUESTO DENOMINADO JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 

LA SAGARPA 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última actualización el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014 -2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y Abierta No. 695 dirigida a 
todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo(a) interesado(a) No. 695, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de abril de 2018, incluyendo 
entre otros, el puesto denominado Jefe(a) de Departamento de Organos Desconcentrados de la SAGARPA, sin embargo, el Comité Técnico de Selección en su Sesión 
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Extraordinaria No. 059 de 2018, de fecha 19 de abril del presente, con fundamento en el artículo 32 fracción I del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, determinó procedente la fe de erratas al acta de la sesión ordinaria No. 143 con la que se aprobó originalmente el 
puesto, quedando de la siguiente forma: 
 

Dice: Debe decir:
Lectura de los criterios generales para en su caso aprobar la propuesta de 
Convocatoria Pública y Abierta, para el concurso del puesto denominado 
Jefe(a) de Departamento de Organos Desconcentrados de la SAGARPA, 
adscrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la 
Subsecretaría de Egresos; 

Lectura de los criterios generales para en su caso aprobar la propuesta de 
Convocatoria Dirigida a los Servidores/as Públicos/as en General, para el concurso 
del puesto denominado Jefe(a) de Departamento de Organos Desconcentrados de 
la SAGARPA, adscrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
de la Subsecretaría de Egresos;

 
Asimismo, el Comité Técnico de Selección estableció entre otros, los siguientes Acuerdos: 
 Se autoriza a la Dirección General de Recursos Humanos para que suscriba la convocatoria en la modalidad dirigida a las/los servidores/as públicos/as en general 

y gestione su difusión en la página electrónica en internet de la dependencia y en Trabajaen, y su publicación en el Diario Oficial de la Federación preferentemente 
los miércoles, a través de los medios de comunicación electrónica que en su caso determine la SEGOB. 

 Se instruye a la Dirección de Ingreso, publicar a la brevedad en el Diario Oficial de la Federación, una nota aclaratoria, con la finalidad de informar a los aspirantes 
el nuevo calendario y la modalidad  
de la convocatoria correspondiente al puesto Jefe(a) de Departamento de Organos Desconcentrados de la SAGARPA adscrito a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría  
de Egresos. 

Con relación al primer punto se emitió la Convocatoria No. 700 dirigida a Servidores(as) Públicos(as) en General, que se pública en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Sistema Rh-Net y su herramienta electrónica Trabajaen, el 25 de abril de 2018 y con respecto al segundo punto se hace la siguiente aclaración: 
Dice: 
Convocatoria Número: 695. 
Modalidad de Convocatoria: Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al SPC 
 
Calendario: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 18 de abril de 2018

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 18 de abril al 02 de mayo de 2018
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes.
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo cualquier 

día del periodo que se señala a continuación.
Evaluación de Conocimientos Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018
Evaluación de Habilidades Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018
Revisión y Evaluación Documental Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018
Determinación Del 03 de mayo al 16 de julio de 2018

Debe Decir: 
Convocatoria Número: 700. 
Modalidad de Convocatoria: Convocatoria Pública dirigida a Servidores(as) Públicos(as) en General. 
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Calendario: 
 

Fase o Etapa Fecha  
Publicación del Concurso 25 de abril de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo cualquier 

día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 
Determinación Del 10 de mayo al 23 de julio de 2018 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 

Secretaría de Energía 

Dirección de Generación de Energía Eléctrica 

AVISO DEL CONCURSO 

 

A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Dirección de Generación de Energía Eléctrica, código 18-311-1-M1C019P-

0000053-E-C-A, correspondiente a la convocatoria No. 268 de la Secretaría de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2018, se les 

informa que las fechas de las etapas del citado concurso se reprograman hasta nuevo aviso, debido a problemas técnicos para su publicación en el portal Trabajaen. 

 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 317 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 
27-112-1-M1C021P-0000446-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de área 

Remuneración bruta 
mensual 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Revisar y proponer los acuerdos de prevención a la Autoridad Investigadora cuando se advierta que el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos en la ley de la materia, o que la 
narración de los hechos fuere obscura e imprecisa. 
Función 2.- Auxiliar a el/a la Titular del Area de Responsabilidades en el trámite de aclaración de acuerdos, autos, sentencias o 
resoluciones, con la finalidad de aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia y someter 
a su consideración el proyecto de resolución correspondiente. 
Función 3.- Revisar y proponer los acuerdos de admisión y emplazamiento al presunto responsable a la celebración de la 
audiencia inicial, con citación a las demás partes que deban concurrir al procedimiento. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

Función 4.- Levantar y suscribir las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que se refiere el ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades incluidas las correspondientes a la celebración de la audiencia inicial, previa citación a las 
demás partes que deben concurrir al procedimiento, así como al desahogo de pruebas tratándose de faltas administrativas no 
graves y las que deriven de las comparecencias de las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa, a efecto de 
dar cumplimiento al procedimiento de responsabilidades previsto en la ley de la materia. 
Función 5.- Emitir los acuerdos y llevar a cabo las actuaciones y diligencias que requiera la instrucción del procedimiento, con 
excepción de aquellos que sean competencia del Titular del Area de Responsabilidades. 
Función 6.- Proponer al/a la Titular del Area de Responsabilidades, los proyectos de resoluciones interlocutorias, para resolver los 
incidentes que se promuevan en el procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no 
graves. 
Función 7.- Formular y proponer a el/ a la Titular del Area de Responsabilidades, cuando así proceda, los acuerdos de 
acumulación de procedimientos administrativos de responsabilidades. 
Función 8.- Auxiliar a el/a la Titular del Area de Responsabilidades en el trámite de las reclamaciones interpuestas, y proponer el 
acuerdo en que se ordene correr traslado y dar cuenta al TFJA para la resolución de los recursos de reclamación. 
Función 9.- Proponer al/a la Titular del Area de Responsabilidades, las resoluciones de los procedimientos administrativos de 
responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, para que finque, en su caso, la responsabilidad administrativa 
al/a la servidor/a público/a, e imponga la sanción administrativa correspondiente. 
Función 10.- Formular y proponer al/a la Titular del Area de Responsabilidades, las resoluciones de improcedencia y 
sobreseimiento en los procedimientos administrativos de responsabilidades, para que emita la resolución correspondiente. 
Función 11.- Supervisar la formulación de los oficios para llevar a cabo las acciones que procedan en los términos del 
ordenamiento legal en materia de responsabilidades, a fin de que se ejecuten las sanciones administrativas de conductas no 
graves. 
Función 12.- Auxiliar a el/la Titular del Area de Responsabilidades, en el inicio, substanciación hasta el cierre de la Audiencia Inicial 
y remisión de los autos originales del expediente al TFJA competente, tratándose de las faltas graves y las faltas de particulares; 
así como en la supervisión de la notificación a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del TFJA encargado de la 
resolución del asunto. 
Función 13.- Proponer las resoluciones de abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, cuando de las 
investigaciones practicadas por la Autoridad Investigadora se advierta que se cumplen los requisitos que exige la ley de la materia. 
Función 14.- Proponer las resoluciones de abstención de imponer sanciones a un servidor público, cuando derivado de las pruebas 
aportadas en el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, se advierta que se cumplen los requisitos que exija la ley de la 
materia. 
Función 15.- Revisar y proponer los acuerdos que se requieran en la instrucción de los incidentes y recursos de revocación que 
interpongan los/las Servidores/as Públicos/as o particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten. 
Función 16.- Elaborar y proponer los acuerdos y resoluciones para atender lo ordenado en las sentencias dictadas por los Organos 
Jurisdiccionales ante los que se impugnen las resoluciones que emita el/la Titular del Area de Responsabilidades o el/la Titular del 
Organo Interno de Control. 
Función 17.- Elaborar y/o revisar las actuaciones que requiera la instrucción de las reclamaciones de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado que se presenten ante la Secretaría, y proponer el proyecto de resolución correspondiente. 
Función 18.- Elaborar y/o revisar los proyectos de resolución de los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 
resoluciones recaídas a los procedimientos de responsabilidad patrimonial de Estado y proponerlos al/a la Titular del Area de 
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Responsabilidades. 
Función 19.- Auxiliar al/a la Titular del Organo Interno de Control y al /a la Titular del Area de Responsabilidades llevando a cabo 
las actuaciones necesarias relacionadas con el conocimiento previo a la presentación de una inconformidad, de las irregularidades 
que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como en los de obra pública que lleve a cabo la Secretaría, a efecto de que las mismas se corrijan cuando así 
proceda. 
Función 20.- Coordinar, con el personal a su cargo y en auxilio al/a la Titular del Area de Responsabilidades, el trámite y desahogo 
de las inconformidades que presenten los particulares con motivo de los actos de los procedimientos de contratación, en términos 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, a fin de revisar y proponer su determinación por el/la Titular del Area de Responsabilidades. 
Función 21.- Elaborar y/o revisar los proyectos de resolución de inconformidades y proponerlos para firma al/a la Titular del Area 
de Responsabilidades. 
Función 22.- Elaborar y/o revisar los proyectos de resolución que deban recaer a los recursos de revisión que se hagan valer en 
contra de las resoluciones dictadas por el/la Titular del Area de Responsabilidades en las inconformidades que se interpongan en 
los términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 23.- Emitir y/o revisar los oficios de requerimientos de información a las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
Dependencias, Entidades, a los Organos Internos de Control en dependencias y entidades y Procuraduría General de la 
República, y a las Unidades de Responsabilidades, así como a cualquier otra autoridad o particular que proceda; a efecto de 
allegarse de elementos que permitan atender los asuntos materia de su competencia. 
Función 24.- Supervisar la elaboración del oficio de propuesta para el establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar la 
gestión de las Unidades Administrativas de la Secretaría, cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se 
determine. 
Función 25.- Coordinar y proponer el contenido de las respuestas a las solicitudes de información presentadas en el marco de la 
Ley General y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Función 26.- Supervisar el mantenimiento y actualización de los registros en los asuntos de su competencia. Asimismo, certificar o 
dar fe de las actuaciones en el expediente de los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
Función 27.- Proponer, previo estudio, opinión normativa de los contratos o convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, obra pública y servicios relacionados con los mismos, que celebre la Secretaría, a fin 
de que éstos cumplan con la normatividad aplicable y en su caso, se corrijan. 
Función 28.- Proponer y revisar los autos provisionales y preparatorios al procedimiento administrativo de responsabilidades, 
tratándose de faltas administrativas no graves. 
Función 29.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación. 
Exámenes de Conocimientos:  Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de 

estudio, la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE CULTURA ORGANIZACIONAL 

27-421-1-M1C020P-0000005-E-C-T 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M31 

Dirección de área 
Remuneración bruta 
mensual 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Igualdad de Género Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Planear las acciones que permitan la promoción e incorporación de la perspectiva de género en temas que son 
competencia de la Secretaría, a partir del análisis de la estadística que se genere a través de mecanismos de intercambio de 
información, para la correcta observancia por parte de las y los servidores/as públicos/as. 
Función 2.- Elaborar las propuestas de la información que se presente por el/la Director/a General en foros informativos, con el fin 
de coordinar la correcta actuación e implementación de las estrategias en materia de igualdad de género con las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
Función 3.- Asesorar a entes de la Administración Pública Federal en temas de igualdad de género, con el fin de contribuir a la 
correcta implementación de los programas y planes en la materia, facilitar su comprensión y evitar imprecisiones en la aplicación 
del marco jurídico. 
Función 4.- Determinar los materiales de apoyo físicos, electrónicos o digitales, para la difusión, publicación, conocimiento y mejor 
comprensión de las temáticas relacionadas con la igualdad de género en la Secretaría. 
Función 5.- Elaborar los Planes de Trabajo, para impartir la capacitación en materia de perspectiva de género con el fin de 
actualizar y especializar al personal de la Secretaría. 
Función 6.- Asesorar a las Unidades Administrativas en asuntos relacionados con las certificaciones y auditorías de mantenimiento 
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de las normas oficiales en materia de igualdad de género, a fin de contar con las certificaciones correspondientes en la Secretaría. 
Función 7.- Coordinar la creación de materiales de apoyo físicos, electrónicos o digitales para la difusión, publicación y 
conocimiento del proceso de denuncia en casos de hostigamiento y acoso sexual en la Secretaría, así como llevar a cabo 
capacitaciones y campañas de comunicación para la sensibilización del personal de la Secretaría en coordinación con la Oficialía 
Mayor. 
Función 8.- Coordinar con la Oficialía Mayor los trabajos de asesoría y orientación en temas relacionados con la atención de 
denuncias y quejas en casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en la Secretaría, de conformidad con la normatividad vigente 
aplicable. 
Función 9.- Orientar y asesorar cuando existan casos de denuncias o quejas en temas de acoso sexual u hostigamiento que se 
generen en la Secretaría atendiendo a la normatividad vigente, con el fin de resolver dudas al personal adscrito en la dependencia. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Sociología Política 
Ciencias de la Salud Equidad y Género 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación. 
Exámenes de Conocimientos:  Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, 

la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” 
se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
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y/o bibliografías en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE AUDITORIA 

27-112-1-M1C018P-0000448-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo M21 

Dirección de área 
Remuneración bruta 
mensual 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Supervisar e integrar el Mapa de Riesgos y con base en ello proponer auditorías o revisiones a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, los Organos Internos de Control en las Dependencias, Entidades, la Procuraduría General de la 
República y las Unidades de Responsabilidades, para ser incluidas en el Plan Anual de Trabajo de auditorías o revisiones, a fin de 
realizarlas en las citadas Unidades Administrativas. 
Función 2.- Supervisar la planeación específica de las auditorías o revisiones a practicar, incluyendo la definición del objeto general 
de la auditoría y su alcance, la distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su realización, 
para obtener la autorización del/de la Titular del Area de Auditoría Interna. 
Función 3.- Dirigir y supervisar que la fiscalización de las actividades de las Unidades Administrativas de la Secretaría, las de los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, Procuraduría y las de las Unidades de Responsabilidades; a fin de 
evaluar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos públicos, así como el desempeño de las y los 
servidores y funcionarios/as del Estado, respecto del cumplimiento de las metas programadas y el grado con que se están 
logrando los resultados o beneficios previstos por la normatividad aplicable. 
Función 4.- Revisar y autorizar los proyectos de solicitud de información y documentación relacionada con la ejecución de las 
auditorías y revisiones que realice a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a los Organos Internos de Control, en las 
Dependencias, las Entidades, la Procuraduría y las Unidades de Responsabilidades; a efecto de allegarse de los elementos que 
permitan resolver de manera objetiva los asuntos en materia de su competencia. 
Función 5.- Asesorar y revisar los proyectos de actas entrega-recepción y participar en los actos de entrega-recepción de los/las 
servidores/as públicos/as de la Secretaría, de las y los Titulares de los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades, la Procuraduría y las Unidades de Responsabilidades y en los de los/las Titulares de las áreas de Auditoría, Quejas y 
Responsabilidades de dichos órganos, a fin de constatar que la formalización del acto de Entrega-Recepción se efectúe en forma 
oportuna, transparente, ordenada y completa de los asuntos, programas y recursos asignados para el cumplimiento del encargo 
entre el/la servidor/a público/a saliente y entrante. 
Función 6.- Autorizar la integración de los expedientes de auditoría o revisiones, para integrarlos al archivo del Area de Auditoría 
Interna; así como, dar el visto bueno de la información que se certificará, a fin de dar cumplimento a las disposiciones aplicables 
que le confieran. 
Función 7.- Coordinar y determinar la procedencia de los resultados del seguimiento de las recomendaciones derivadas de las 
auditorías o revisiones para verificar el cumplimiento en tiempo y forma, hasta su total solventación y, en su caso, solicitar al/a la 
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Subdirector/a las modificaciones pertinentes en las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío correspondientes. 
Función 8.- Supervisar la elaboración del informe de auditoría y/o informe derivado de las revisiones determinadas en el Plan Anual 
de Trabajo o las que instruya el/la Titular del Organo Interno de Control de la SFP. 
Función 9.- Supervisar que la integración de los expedientes y la elaboración de Informes de Irregularidades estén conformados 
con los hallazgos plasmados en las cédulas de observaciones y de seguimiento correspondientes, y asegurar que sean turnados a 
la autoridad correspondiente. 
Función 10.- Elaborar los informes de las auditorías y, en su caso, de las revisiones efectuadas, conforme a los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable, con la finalidad de dar a conocer los resultados a los responsables de las áreas 
auditadas. 
Función 11.- Asistir a los Comités y Subcomités de Apoyo Técnico a la gestión de la Secretaría para asesorar y apoyarlos en su 
función, a fin de asegurar que se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 12.- Verificar la información de su competencia, para dar atención a las solicitudes de información que presenten los 
particulares, en términos que se establezca en la normatividad vigente. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación. 
Exámenes de Conocimientos:  Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, 

la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” 
se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

Requerimientos o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la 
credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 

Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando 
se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras 
de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el 
párrafo siguiente. 
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 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio Superior" se 
aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el cual 
deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar 

los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo 
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del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las 
cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, 
así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control 
de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, 
fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través 
del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas 
y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 25 de abril de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 25 de abril de 2018 al 09 de mayo de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes 
Examen de Conocimientos Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 
Revisión Documental Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 
Determinación Del 10 de mayo de 2018 al 23 de julio de 2018 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las 
siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de 
su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en 
Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de 
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se 
aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal 
efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo 
siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% 
por Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será motivo de 
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Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen 
de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se 
deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se enviará a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona solicitante través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de 
ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos 
y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados 
en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
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 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
General de Recursos Humanos realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) finalista de entre los(las) cinco 

candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo 
anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de 
prelación y con base en éste pasará cada uno(a) ante el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de la 
entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) 
Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al(a la) 

finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-PSP2018-014. 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje 
mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 5297, y 5407 con 
un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 
209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario 
de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme 
a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) 
podrán enviar su solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a 
los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su 
currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 306 

 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 306, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, en la cual, entre otras, se 

incluyeron las plazas con denominación de puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES con códigos de puesto 27-408-1-

M1C014P-0001055-E-C-J y 27-408-1-M1C014P-0001124-E-C-J, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de su Reglamento, y el numeral 196 y 197 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 

sus últimas reformas, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA 

DICE DEBE DECIR 

27-408-1-M1C014P-0001124-E-C-J 27-408-1-M1C014P-0001055-E-C-J  

27-408-1-M1C014P-0001055-E-C-J 27-408-1-M1C014P-0001124-E-C-J 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
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 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 

conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, 

en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 

medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 

públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 

de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0283 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C023P-0001093-E-C-A 
Denominación Director General Adjunto de Inteligencia Operativa 
Adscripción Dirección General de Regulación e Inclusión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L32 
Remuneración $122,344.01 (Ciento Veintidós Mil Trescientos Cuarenta  

y Cuatro Pesos 01/100 M.N.) 
Funciones 1. Explotar y analizar la información contenida en la Base de Datos Nacional 

SAR en términos de las leyes aplicables; a fin de observar tendencias y 
generar proyecciones. 

2. Analizar la normatividad del Sistema de Ahorro para el Retiro y proponer 
mejoras que permitan simplificar la operación. 

3. Generar estudios y reportes operativos que permitan la toma de decisiones 
de políticas públicas. 

4. Definir y proponer correcciones o modificaciones a los procesos operativos y 
solicitar la generación de nuevos proyectos. 

5. Participar en foros de representación operativa del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

6. Proveer de la información operativa para difusión del Sistema de Ahorro para 
el Retiro y para organismos internacionales. 

7. Asegurar que los reportes de información operativa contengan información 
clave que permita una mejor toma de decisiones. 

8. Analizar el desempeño financiero de los participantes del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y en su caso turnar a la Dirección General de Supervisión 
Operativa las irregularidades que sean detectadas. 

9. Proponer la metodología y ejecutar el proyecto anual para autorización de 
comisiones de las Administradoras de Fondos de Ahorro para el Retiro. 

10. Coadyuvar con la Dirección General Normativa y Consultiva en la elaboración 
de la manifestación de impacto regulatorio de la normatividad. 

11. Turnar a la Dirección General Adjunta de Sanciones aquellos asuntos en los 
que se detecte o sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte 
de los participantes en dichos sistemas. 

12. Llevar a cabo la notificación, inclusive de manera electrónica, a los 
participantes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, de los actos, acuerdos 
y resoluciones que expida en el ámbito de su competencia. 

13. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su 
competencia, deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido 
delegadas. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-
Actuaría 

Educación y Humanidades: Matemáticas 
Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Sistemas Económicos 
Matemáticas: Estadística 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política: Administración 
Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Modelos Operativos 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Visión Estratégica y Liderazgo, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 
inglés). 

Otros Microsoft Office, Paquetería de Estadística y 
Econometría. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2018 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2018 
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Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 10 de mayo de 2018 

Exámenes de conocimientos Hasta el 17 de mayo de 2018 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 23 de mayo de 2018 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 23 de mayo de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 23 de mayo de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 29 de mayo de 2018 
Entrevista Hasta el 29 de mayo de 2018 
Fallo del concurso y notificación 
a los finalistas 

Hasta el 29 de mayo de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del 
puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017 y todas las disposiciones en las materias de 
recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 
60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de 
descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
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 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y 
fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, para que un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme 
a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00
a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos en 
los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por 
escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta 
de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las 
y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 
de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 
a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 
las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx,
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 013/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Administración de Inmuebles de Uso Religioso 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020279-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A, del Manual de Percepciones 2017. 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Verificar las acciones necesarias para formalizar la nacionalización de 
inmuebles federales abiertos al culto público de conformidad con las reformas al 
artículo 27, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en concordancia con el artículo Décimo Séptimo transitorio del mismo 
ordenamiento. 
2.- Coordinar el envío de las solicitudes de exención de impuesto predial
de inmuebles federales en uso de culto público a la autoridad catastral local. 
3.- Supervisar la captura de las altas, bajas y modificaciones en el sistema de 
inventarios del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal de inmuebles 
federales en uso de culto público. 
4.- Elaborar los proyectos de oficio relativos a la toma de conocimiento de 
depósito de cenizas o restos humanos áridos en inmuebles federales en uso 
de culto público. 
5.- Colaborar en la emisión de los certificados de derechos de uso con la finalidad 
de acreditar la legal posesión y titularidad de los inmuebles de propiedad federal a 
favor de las asociaciones religiosas de conformidad con la normatividad vigente. 
6.- Integrar los reportes del ingreso mensual por concepto de depósitos de 
cenizas o restos humanos áridos en inmuebles federales en uso de culto público. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias sociales y 
administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar
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Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Contribuciones Fiscales 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020256-E-C-O 
Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 

Sistema de Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el Ejercicio Fiscal 2018, la 

ocupación de la plaza se llevará a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A, del Manual de Percepciones 2017. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Comprobar que la totalidad de las facturas y/o recibos de honorarios 
presentados por los proveedores y prestadores de servicios, previo a su pago, se 
verifique su autenticidad y vigencia a través de su consulta a la página del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
2.- Supervisar que los impuestos sobre la renta y del valor agregado, retenidos a 
las personas físicas por concepto de los bienes y servicios otorgados al Instituto, 
se enteren al Servicio de Administración Tributaria (SAT), antes del tiempo límite 
establecido por las disposiciones fiscales vigentes. 
3.- Vigilar que la presentación de la declaración informativa anual de retenciones 
a terceros, se presente ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), antes 
de la fecha límite establecido por las disposiciones fiscales vigentes. 
4.- Establecer las acciones necesarias a fin de que se elaboren y se entreguen en 
tiempo y forma a los contribuyentes, sus constancias de pagos y retenciones del 
impuesto sobre la renta y del valor agregado. 
5.- Asegurar que la presentación de la declaración anual de contribuyentes por 
concepto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, requerida por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), se entregue antes de su fecha límite 
establecida por el propio SAT. 
6.- Verificar la atención oportuna a los contribuyentes que solicitan al Instituto su 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y su archivo XML, por los servicios 
pagados por concepto de derechos, productos y aprovechamientos. 
7.- Cotejar que el entero del impuesto sobre la renta de sueldos y salarios y el 
impuesto sobre nómina, se realice en tiempo y forma por parte del área 
responsable. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Administración y Actividad 
económica. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Avalúos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020237-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O31 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación del 

Sistema de Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el Ejercicio Fiscal 2018, la 

ocupación de la plaza se llevará a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A, del Manual de Percepciones 2017. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Organizar las solicitudes de dictamen, complementando la información 
necesaria para la emisión de los trabajos valuatorios correspondientes. 
2.- Definir los criterios técnicos bajo los cuales se realizarán los trabajos 
valuatorios, comunicar dichos criterios a los peritos y verificar su aplicación en los 
trabajos encomendados, con apego a la normatividad vigente. 
3.- Coordinar el seguimiento a los trabajos valuatorios encomendados a los 
peritos para que se realicen de acuerdo con los criterios, normas, lineamientos y 
metodologías establecidas y en los tiempos solicitados. 
4.- Formalizar la asignación de trabajo de los peritos a través de validar la 
información que debe contener el documento que al respecto se emita, recibir los 
trabajos valuatorios, analizarlos y verificar el cumplimiento correspondiente, con 
apego a la normatividad vigente. 
5.- Participar en las reuniones del cuerpo colegiado y presentar la información 
que se considere necesaria de la zona adscrito, para la aprobación de 
los trabajos 
valuatorios. 
6.- Coordinar el trabajo de los peritos en los avalúos de acuerdo a las 
características especiales, únicos, maestros o casos especiales vinculado con las 
áreas pertinentes para la realización de los servicios valuatorios en tiempo
y forma, con apego a la normatividad vigente.  

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias sociales
y administrativas. 
Carreras genéricas: Economía. 
Areas de estudio (Trabajaen): Educación 
y humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (Trabajaen): Ingeniería y 
tecnología. 
Carreras genéricas: Agronomía, Ingeniería civil e 
Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Valuación de bienes y 
Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Actividad económica. 
Campo de experiencia: Ciencias de las artes y las 
letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería general. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. 
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No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el 
nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal 
de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada es 

auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 
10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 
174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, 
para su llenando al momento de la revisión documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante 
la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 
para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 
2018 

Exámenes de conocimientos 15 de mayo de 2018 
Evaluaciones de habilidades 18 de mayo de 2018 
Revisión documental 23 de mayo de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

23 de mayo de 2018 

Entrevista 29 de mayo de 2018 
Determinación 29 de mayo de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 
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Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que 
el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, 
cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
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Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los (las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los(las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular    
Descarta   
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto, y 
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b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado 
respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 
la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 20/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Departamento de Adquisiciones Mayores 
Código de Plaza 20-411-1-M1C014P-0000340-E-C-N 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 
con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones Principales 1. Recibir Cotizaciones, Propuestas Técnicas, Fallos, En Su Caso Elaborar 

Cuadros Comparativos, de Los Bienes de Consumo y de Activo Fijo, 
Derivado de Los Procedimientos de Contratación Previstos En La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público (Laassp). 

2. Elaborar y Formalizar Con Los Proveedores Adjudicados, Los Pedidos de 
Bienes de Consumo y de Activo Fijo, Como Resultado de Los 
Procedimientos de Adjudicación Directa, Conforme A La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público Federal. 

3. Integrar y Custodiar Los Expedientes Que Contengan La Documentación 
Relativa A Los Procedimientos de Adjudicación Directa, Para Su Posterior 
Consulta, En Apego A La Normatividad Vigente. 

4. Dar Seguimiento A La Entrega Oportuna de Los Bienes Adjudicados A Los 
Proveedores, Solicitando Al Area Correspondiente, Las Sanciones 
Previstas Por Incumplimiento del Pedido. 

5. Elaborar E Integrar Los Informes Relativos A Los Procesos de Adquisiciones 
de Bienes de Consumo Y de Activo Fijo, Solicitados Por Diferentes Instancias 
Fiscalizadoras. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Derecho 
Economía 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Actividad Económica 

Adquisiciones 
Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales 
Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del Puesto Enlace de Adquisiciones Mayores 

Código de Plaza 20-411-1-E1C011P-0000267-E-C-N 

Nivel Administrativo P21 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 

con treinta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 

Funciones Principales 1. Elaborar las convocatorias de licitaciones públicas nacionales e 

internacionales referentes a la adquisición de bienes con la finalidad de la 

atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

2. Analizar de la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, 

para garantizar una adecuada adquisición que cumpla con las necesidades de 

dichas áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

3. Elaborar la documentación inherente al proceso de la licitación pública 

para la correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso de licitación. 

4. Requisitar los campos del módulo convocante del sistema para que los 

licitantes conozcan los proceso que se encuentran vigentes. 

5. Publicitar a través del sistema compranet el resultado de los procesos de 

licitación pública con la finalidad de dar transparencia al proceso. 

6. Elaborar los reportes a través del sistema compranet de los datos 

relevantes de los contratos, de los procesos de adjudicación directa y de 

invitación a cuando menos tres personas para dar cumplimiento a la 

normatividad aplicable. 

7. Elaborar las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas de carácter nacional e internacional referentes a la adquisición 

de bienes para la atención oportuna de las necesidades de las áreas 

solicitantes. 

8. Analizar la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, 

para garantizar una adecuada adquisición a través del procedimiento de 

invitación a cuando menos tres personas que cumpla con las necesidades 

de dichas áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

9. Elaborar la documentación inherente al proceso de invitación a cuando 

menos tres personas para la correcta ejecución de las diferentes etapas 

del proceso licitatorio. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Administración 

Contabilidad 

Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

No Aplica 
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Nombre del Puesto Departamento de Ingeniería de Software 
Código de Plaza 20-413-1-M1C014P-0000188-E-C-K 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 
con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones 
Funciones Principales 1. Interpretación de los diagramas y especificaciones de los análisis y diseño para 

la construcción de los diferentes componentes que integraran a los sistemas. 
2. Construir e implementar algoritmos y procedimientos para establecer las 

soluciones más óptimas a los requerimientos de los usuarios. 
3. Programar las interfaces que permitan al usuario ingresar, actualizar, 

eliminar o consultar la información de los sistemas 
4. Informar sobre las dificultades para llevar a cabo las actividades de 

automatización de los procesos. 
5. Recopilación de información de nuevas tecnologías de desarrollo de sistemas 

de información automatizados en medios electrónicos, escritos, etc. 
6. Análisis de la información recopilada sobre nuevas tecnologías para 

determinar su factibilidad de adquisición, implementación e impacto en los 
sistemas de información automatizados. 

7. Crear y probar la funcionalidad de los objetos de bases de datos necesarios 
para que los sistemas puedan controlar, manipular y almacenar la 
información requerida. 

8. Implementar los controles necesarios a los sistemas para asegurar la 
integridad, consistencia y seguridad de los datos. 

9. Codificación de los componentes de software de los diferentes sistemas 
de información automatizados haciendo uso de los algoritmos previamente 
creados. 

10. Probar los diferentes componentes de software e interfaces creados de los 
sistemas de información automatizados para asegurar su correcto 
funcionamiento e integración. 

11. Elaborar la documentación de los sistemas para las etapas de 
construcción, integración y mantenimiento. 

12. Realizar informes de avances para las etapas de construcción, integración 
y mantenimiento. 

13. Implementar las nuevas tecnologías para la construcción y adecuación de 
los sistemas de información automatizados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
 Ciencias Naturales y 

Exactas 
 Computación E Informática 

 Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Computación E Informática 
Comunicación 

 Ingeniería y Tecnología Computación E Informática 
Ingeniería 

Sistemas y Calidad 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Los 

Ordenadores 
 Procesos Tecnológicos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del Puesto Dirección de Planeación 
Código de Plaza 20-613-1-M1C017P-0000080-E-C-G 
Nivel Administrativo M11 

Dirección 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 
con ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 

Internacionales 
Funciones Principales 1. Coordinar la elaboración y ejecución del programa de trabajo para el 

desarrollo de las acciones de la Dirección General Adjunta de Planeación, 
con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos del área. 

2. Asegurar la aplicación de las metodologías, herramientas y mecanismos 
para la instrumentación y elaboración de planes, estrategias, programas, 
proyectos o acciones para el desarrollo social, con el fin de estandarizar 
los procesos del área. 

3. Desarrollar el proceso de planeación estratégica de los programas 
sociales a cargo de la SEDESOL, con el fin de encaminar las acciones 
hacia el logro de los objetivos de la SEDESOL. 

4. Emitir opiniones técnicas sobre proyectos, programas y acciones sociales, 
así como de los cambios propuestos a reglas de operación de los programas 
sociales, con el fin de mejorar el diseño y operación de los mismos. 

5. Implementar y actualizar los criterios, lineamientos y procedimientos para 
la elaboración, revisión y validación de las reglas de operación de los 
programas sociales a cargo de la Secretaría y de sus organismos 
sectorizados, con el fin de garantizar su aplicación. 

6. Coordinar el proceso de revisión de las reglas de operación de nuevos 
programas o modificaciones a las de los programas ya existentes, con el 
fin de coadyuvar en la aplicación y el cumplimiento de los criterios y 
lineamientos emitidos para tal efecto. 

7. Formular propuestas de planeación estrategias, proyectos y acciones de 
desarrollo social que se vinculen con los fondos en materia de desarrollo 
social de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal 
para potenciar las sinergias en el uso de los recursos. 

8. Desarrollar propuestas para el diseño e implementación de estrategias, 
programas, proyectos, acciones, políticas y marcos normativos orientados 
al desarrollo social con el fin de dirigir los recursos a la atención de 
necesidades o demandas específicas en la materia. 

9. Dirigir la ejecución de los planes de los programas, acciones y proyectos 
de la SEDESOL para coadyuvar en el logro de los objetivos de política social 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de 
Desarrollo Social y el Programa Nacional de Desarrollo Social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 Ingeniería y Tecnología Computación E Informática 

Ingeniería 
 Ciencias Sociales Y 

Administrativas 
 Computación E Informática 
Relaciones Internacionales 

Políticas Públicas 
Administración 

Sociología 
Ciencias Sociales 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Economía 
 Ciencias Naturales 

Y Exactas 
Matemáticas-Actuaría 
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Experiencia 
Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Administración  

Economía General 

Evaluación 

Sociología  Problemas Sociales 

Ciencia Política  Instituciones Políticas  

 Ciencias Políticas 

 Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 
del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico 
o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información 
en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 25/04/2018 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2018 al 10/05/2018 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2018 al 10/05/2018 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 15/05/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 15/05/2018 
Cotejo documental A partir del 15/05/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 15/05/2018 
Valoración del Mérito A partir del 15/05/2018 

Entrevista A partir del 15/05/2018 
Determinación A partir del 15/05/2018 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con 

horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y 

Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. 

Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17, fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

La representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 21/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Coordinador de Recursos Humanos 
Código de Plaza 20-139-1-E1C007P-0000049-E-C-M 
Nivel Administrativo P12 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9550.39 (Nueve mil quinientos cincuenta pesos 
con treinta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Nuevo León  
Adscripción  Delegación SEDESOL en Nuevo León  
Funciones Principales 1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 

Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de 
capacitación al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal 
adscrito a la Delegación con base en los lineamientos establecidos por la 
unidad administrativa correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación 
en el marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación del personal adscrito a la Delegación, así como actualizar 
los controles relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto
a la Ley del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la 
Delegación y asegurar la difusión de los mismos con el personal ocupante 
del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia
de recursos humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la 
gestión de los asuntos relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 
información que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría 
relacionadas con recursos humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los procesos de selección, 
nombramiento, contratación, registro, control, pago de remuneraciones y 
ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las normas 
y lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la 
o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, 

de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizará en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 25/04/2018 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2018 al 10/05/2018 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2018 al 10/05/2018 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 15/05/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 15/05/2018 
Cotejo documental A partir del 15/05/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 15/05/2018 
Valoración del Mérito A partir del 15/05/2018 
Entrevista A partir del 15/05/2018 
Determinación A partir del 15/05/2018 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55647 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con 

horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y 

Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. 

Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17, fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/14 del concurso para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR DE EQUIDAD DE GENERO 
Código  16-116-1-M1C017P-0000082-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos 

veintitrés pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Nivel M11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LAS ACCIONES AL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA SEMARNAT 
PARA INSTRUMENTAR EL PROGRAMA EQUIDAD DE GENERO, MEDIO 
AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD CON EL FIN DE ASEGURAR LA 
TRANSVERSALIDAD E INSTITUCIONALIZACION DE LA PERSPECTIVA DE 
GENERO EN LA POLITICA AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR LAS ACCIONES, PROPONER EL PRESUPUESTO Y DEFINIR LAS 
METAS ANUALES DEL PROGRAMA EQUIDAD DE GENERO, MEDIO 
AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD. 
2 DEFINIR EN COORDINACION CON OTRAS AREAS ADMINISTRATIVOS, 
NORMATIVAS Y OPERATIVAS DEL SECTOR AMBIENTAL INSTRUMENTOS Y 
MECANISMOS DE CARACTER TECNICO, JURIDICO Y ADMINISTRATIVO 
QUE GENEREN CONDICIONES DE EQUIDAD DE GENERO EN LA 
FORMULACION, APLICACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE
LA POLITICA AMBIENTAL. 
3 ORGANIZAR Y COORDINAR LA REALIZACION DE FOROS DE CONSULTA, 
REUNIONES DE ANALISIS Y GRUPOS DE TRABAJO INTRAINSTITUCIONALES 
PARA RECABAR Y EVALUAR PROPUESTAS, COMENTARIOS, 
PLANTEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES PARA IMPULSAR LA POLITICA 
AMBIENTAL CON PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE GENERO. 
4 DEFINIR Y PROVEER DE HERRAMIENTAS TEORICAS, PRACTICAS Y 
METODOLOGICAS A LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL SECTOR 
AMBIENTAL, A FIN DE QUE INCORPOREN Y PLANEEN CON PERSPECTIVA 
DE EQUIDAD DE GENERO. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION DIRIGIDAS A LAS Y LOS 
SERVIDORES PUBLICOS PARA PLANEAR PROGRAMAS Y PROYECTOS 
BAJO LA PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE GENERO. 
6 COORDINAR ACCIONES DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES A REALIZAR PARA IMPULSAR EL PROGRAMA EQUIDAD DE 
GENERO, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD EN LAS DELEGACIONES 
FEDERALES Y ORGANOS SECTORIZADOS DE LA SEMARNAT, A TRAVES 
DE LOS ENLACES DE GENERO. 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

7 PLANEAR Y COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS SOBRE LA 
SITUACION DE LAS MUJERES CON RESPECTO AL USO, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL FIN DE CONTAR CON 
ELEMENTOS TEORICOS PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE 
EQUIDAD DE GENERO EN LA POLITICA AMBIENTAL. 
8 COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION SOBRE LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN TORNO AL PROGRAMA EQUIDAD DE 
GENERO, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD Y SOBRE EL 
PRESUPUESTO DESTINADO A LA POBLACION FEMENINA DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR AMBIENTAL CON EL FIN DE 
PROGRAMAR ACCIONES QUE DISMINUYAN LA BRECHA ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES SOBRE LOS BENEFICIOS QUE APORTAN DICHOS 
PROGRAMAS. 
9 INTEGRAR INFORMES RESPECTO AL AVANCE DE LA EQUIDAD DE 
GENERO EN LA POLITICA, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA 
SECRETARIA PARA DAR CUENTA DE LAS METAS ALCANZADAS Y 
PROGRAMAR NUEVAS ACCIONES A DIVERSAS INSTANCIAS DE LA 
SEMARNAT Y OTRAS INSTANCIAS AFINES. 
10 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE APOYO FINANCIERO A GRUPOS 
DE MUJERES PARA PROYECTOS DE CONSERVACION O 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
11 IMPULSAR PROYECTOS Y ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETIVO 
PROMOVER EL DESARROLLO DE HABILIDADES DE GESTION, 
ORGANIZACION Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES INTERESADAS 
EN LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
12 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN EL DISEÑO DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR AMBIENTAL. 
13 COORDINAR LA REALIZACION DE FOROS DE CONSULTA, REUNIONES DE 
ANALISIS, TALLERES Y GRUPOS DE TRABAJO INTERINSTITUCIONALES PARA 
RECABAR Y EVALUAR PROPUESTAS, COMENTARIOS, PLANTEAMIENTOS Y 
RECOMENDACIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN PROMOVER LA 
EQUIDAD DE GENERO EN LA POLITICA AMBIENTAL. 
14 PARTICIPAR EN LAS INSTANCIAS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL PARA ESTABLECER SINERGIAS Y VINCULOS QUE 
PROMUEVAN EL TRABAJO CONJUNTO CON OTRAS DEPENDENCIAS EN 
BUSCA DE LA INCORPORACION DE LA PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE 
GENERO EN LAS POLITICAS PUBLICAS. 
15 FOMENTAR LA FIRMA DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE CONCERTACION 
Y COLABORACION CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACIONES SOCIALES, PUBLICAS Y PRIVADAS, NACIONALES E 
INTERNACIONALES, CUYAS ACTIVIDADES COADYUVEN A IMPULSAR UNA 
PARTICIPACION CORRESPONSABLE EN EL DISEÑO DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA, HUMANIDADES 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMUNICACION, EDUCACION, PSICOLOGIA, DERECHO, 
CIENCIAS SOCIALES, HUMANIDADES, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES, 
ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL 
EQUIDAD Y GENERO 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
GRUPOS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, SOCIOLOGIA POLITICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PRINCIPIOS DE POLITICA AMBIENTAL 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE ACCIONES INSTITUCIONALES 
Código  16-410-1-M1C017P-0000057-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos 

noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel N31 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES RELACIONADAS CON LA 
PLANEACION AMBIENTAL Y LA PROMOCION DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE VINCULACION Y COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL Y ELABORAR DOCUMENTOS DE APOYO 
NORMATIVO EN ESTAS MATERIAS. 
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2 PROPONER, FORMULAR Y OPERAR MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE COORDINACION PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES Y METAS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA. 
3 ORGANIZAR Y APOYAR EN LA AGENDA DE TRABAJO, ASI COMO EN LOS 
ACUERDOS DE C. DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 
4 REGISTRAR, EVALUAR, ANALIZAR E INFORMAR EL GRADO DE AVANCE 
Y RESULTADOS DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES. 
5 EMITIR OPINIONES TECNICAS RESPECTO A LOS ASUNTOS QUE SE 
RELACIONES CON EL CUMPLIMIENTO DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS. 
6 ACUDIR A LAS SESIONES DEL COMITE TECNICO INTERNO DE 
ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS COTECAD. Y DEL COMITE DE 
MEJORA REGULATORIA INTERNA COMERI EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL DIRECTOR GENERAL Y CUMPLIR CON 
LOS COMPROMISOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN. 
7 COORDINAR QUE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
INTERINSTITUCIONAL DIRIGIDOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, SEAN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA, E INFORMAR AL 
TITULAR. 
8 VERIFICAR EL CORRECTO Y DESAHOGO DE LOS VOLANTES DE TURNO 
QUE SE RECIBAN EN LA DIRECCION GENERAL A TRAVES DEL SISTEMA 
DE CONTROL DE GESTION. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION¸ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE REGISTRO CONTABLE 
Código  16-511-1-M1C012P-0000142-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 

y siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LOS REGISTROS CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES DE LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LAS LEYES, 
MANUALES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SHCP, PARA 
OBTENER LA INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA CONSOLIDADCION DE LOS REGISTRO CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS PARA OBTENER 
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES 
2 REVISAR A TRAVES DE LOS ANALISIS CONTABLES, EL REGISTRO 
CORRECTO DE LA OPERACIONES CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
MATERIA CONTABLE, FISCAL Y PRESUPUESTAL, VIGENTE 
3 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTALES PARA SU ENVIO A LA SHCP 
4 COADYUVAR CON EL LLENADO DE FORMATOS DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL PARA SU ENVIO A LA SHCP 
5 DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS QUE REGISTRAN EL 
EJERCICIO DEL GASTO, LOS CAMBIOS A LAS LEYES, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS EMITIDOS EN MATERIA CONTABLE, PARA QUE LAS 
UNIDADS RESPONSABLE CONOZCAN OPORTUNAMENTELOS CAMBIOS 
EFECTUADOS EN LA MATERIA 
6 PROPORCIONAR INFORMACION PRESUPUESTAL Y CONTABLE A LAS 
AREAS QUE LO SOLICITEN 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, ADMINISTRACION¸ 
FINANZAS 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA¸ CONTADURIA¸ 
ADMINISTRACION, FINANZAS, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA¸ CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, POL 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 2 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL PRESUPUESTO 
PUBLICO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE DATOS, 

ANALISIS Y CONTROL DE RECAUDACION 
Código  16-714-1-M1C012P-0000160-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 

y siete pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 

TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y EVALUAR LA ELABORACION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE ADMINISTREN EFICAZMENTE LA 
INFORMACION TERRITORIAL DIGITAL DE LA DIRECCION GENERAL, ASI 
COMO LA TERRITORIAL CARTOGRAFICA INSTITUCIONAL, 
APROVECHANDO EFICIENTEMENTE LA CAPACIDAD INSTALADA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CORRECTA ADMINISTRACION DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR LAS NORMAS INSTITUCIONALES VIGENTES EN MATERIA DE 
INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION CARTOGRAFICA DIGITAL DE 
LA DIRECCION GENERAL. 
2 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA BASE DE DATOS DE INFORMACION 
TERRITORIAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
3 SUPERVISAR LA INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION 
TERRITORIAL EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4 COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
OCUPANTES DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES 
COSTEROS. 
5 PROPONER Y SUPERVISAR LOS ESQUEMAS DE ANALISIS DEL FLUJO DE 
INFORMACION TERRITORIAL EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT. 
6 COORDINAR LA INTEGRACION Y ADMINISTRACION DE LA INFORMACION 
CARTOGRAFICA DIGITAL EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIOECONOMICA A 
NIVEL LOCAL Y REGIONAL. 
7 FACILITAR LA INFORMACION TERRITORIAL DE ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS Y CONTAR CON 
INSUMOS PARA UNA CORRECTA PLANEACION AMBIENTAL. 
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8 PROPONER Y SUPERVISAR EL ANALISIS CARTOGRAFICO DIGITAL DE 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE E INTEGRAR LOS INSTRUMENTOS 
DE LA POLITICA AMBIENTAL. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
LOS REPORTES EN MATERIA DE RECAUDACION DE PAGO DE DERECHOS 
POR OCUPACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, CON 
BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
10 PARTICIPAR EN LOS TALLERES DE CAPACITACION EN MATERIA 
FISCAL QUE SEAN ORGANIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ASI COMO CAPACITAR AL PERSONAL QUE PARTICIPE 
EN LOS TRABAJOS DEL LEVANTAMIENTO DEL PADRON DE OCUPANTES 
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
11 SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LAS SOLICITUDES DE 
CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE LE HAYAN SIDO TURNADAS A LA 
DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y 
COORDINAR LA ELABORACION DE LAS OPINIONES TECNICAS 
CORRESPONDIENTE. 
12 SUPERVISAR LA ELABORACION EN SU CASO, DE LOS OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO DERIVADOS DEL ANALISIS TECNICO DE LAS 
SOLICITUDES DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE HAYAN SIDO 
TURNADAS A LA DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E 
INSTRUMENTOS FISCALES. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA, INGENIERIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA, GEOMATICA, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION 

DE CONTACTO CIUDADANO DGIRA 

Código  16-711-1-M1C015P-0000311-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos 

veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel O31 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR AL PERSONAL DEL CIS DE LA DGIRA Y MANTENER 

COMUNICACION CON EL PERSONAL TECNICO DE LA MISMA. CON EL FIN 

DE DAR UN SERVICIO DE CALIDAD A LOS USUARIOS EN BENEFICIO DEL 

AMBIENTE. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR AL PERSONAL DEL CIS CON EL FIN DE PRESTAR UN 

SERVICIO DE ATENCION A LOS USUARIOS 

2 VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE TRAMITES 

3 VERIFICAR LA ENTREGA DE OFICIOS 

4 VERIFICAR LA NOTIFICACION DE LOS OFICIOS 

5 ASESORAR TECNICAMENTE A LOS USUARIOS 

6 ELABORAR REPORTES 

7 ATENCION A QUEJAS Y SUGERENCIAS 

Requisitos del Perfil 

el Puesto 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA¸ BIOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA, ECOLOGIA¸ ARQUITECTURA, ADMINISTRACION, 

GEOGRAFIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, INGENIERIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

ARQUITECTURA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO, ARQUITECTURA, ADMINISTRACION, GEOGRAFIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA, ECOLOGIA¸ BIOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA)¸ BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL, PECES Y FAUNA SILVESTRE 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
Código  16-513-1-M1C014P-0000080-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 

y dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LAS APLICACIONES INSTITUCIONALES SEAN DISEÑADAS Y 
DESARROLLADAS MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LAS MEJORES 
PRACTICAS PARA ASEGURAR LA MAYOR CALIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
SEGURIDAD QUE PERMITAN APOYAR EN LAS FUNCIONES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS CONSULTAS DE CIUDADANIA EN 
GENERAL. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y DESARROLLAR SISTEMAS ACORDES A LAS NECESIDADES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE APOYEN A UNA MEJOR 
REALIZACION DE SUS FUNCIONES 
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2 VIGILAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DESARROLLADOS A TRAVES DE LA REALIZACION DE PRUEBAS DE 
FUNCIONALIDAD 
3 COORDINAR LOS ESFUERZOS DEL PERSONAL PARA EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LAS MEJORES 
PRACTICAS ACTUALES 
4 DISEÑAR SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LA IMAGEN Y 
NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL 
5 REVISAR DE PROCEDIMIENTOS, DOCUMENTACION GENERADA, 
MEJORA DE PROCESOS Y CONTROL DE CALIDAD EN LAS FASES DEL 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ACORDES A LA NORMA ISO 9001-2000 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD DE LA INFORMACION DEL RETC 

Código  16-715-1-M1C014P-0000075-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta 
y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER, COORDINAR Y ASESORAR EL PROCESO DE 

INSTRUMENTACION DEL REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA 

DE CONTAMINANTES EN LOS ESTADOS Y EN LOS MUNICIPIOS, PARA QUE 

LA INFORMACION QUE SE OBTENGA DE ESTE PROCESO SE INTEGRE A 

LA BASE DE DATOS DEL RETC NACIONAL, ADEMAS DE SUPERVISAR LA 

VALIDACION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LA COA. (OB1-P16) 

FUNCIONES 

1 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

2 COORDINAR ACCIONES PARA LA INSTRUMENTACION DEL RETC EN LOS 

ESTADOS Y EN LOS MUNICIPIOS, PARA LOGRAR LA INSTRUMENTACION 

LOCAL DE LOS RETC´S. 

3 DISEÑAR PROPUESTAS DE ACTIVIDADES DE TRABAJO, PARA EL 

SEGUIMIENTO DE LA INSTRUMENTACION DEL RETC EN LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, CON EL FIN DE APOYAR LA CONSOLIDACION DE LOS 

REGISTROS ESTATALES 

4 COLABORAR EN EL PROCESO DE DIFUSION DEL RETC EN LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO PARA GARANTIZAR LA DIFUSION AL LOS 

DIFERENTES SECTORES EN EL PAIS. 

5 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCES DEL 

PROCESO DE INSTRUMETACION DEL RETC EN LOS TRES NIVELES DE 

GOBIERNO, ASI COMO LOS INFORMES ANUALES DEL RETC, PARA 

CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE COMUNICACION SOCIAL Y EL 

DERECHO A LA INFORMACION AMBIENTAL EN COORDINACION CON 

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA SEMARNAT. 

6 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS REPORTES Y MATERIALES 

NECESARIOS DE DIFUSION DEL RETC, PARA GARANTIZAR LA DIFUSION 

ADECUADA A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

7 APLICAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER QUE LOS 

RETC´S EN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS PROPORCIONEN LA 

INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA INTEGRARLA A LA BASE DE 

DATOS NACIONAL. 

8 PROPONER E INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS PARA LA VALIDACION DE 

LA INFORMACION. 

9 DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA REALIZAR UNA VALIDACION MAS 

EXPEDITA. 

10 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 

LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE 

LAS ACTIVIDADES. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA¸ QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, ECOLOGIA, QUIMICA¸ 
INGENIERIA, FISICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, QUIMICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS, TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL, INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE ANTEPROYECTOS REGULATORIOS 

Código  16-600-1-E1C012P-0000112-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos 

treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Nivel P31 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTAR CON UN REGISTRO ACTUALIZADO DE LOS INSTRUMENTOS 
REGULATORIOS QUE EMITE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, MEDIANTE LA REVISION DIARIA DEL PORTAL DE LA 
COFEMER, VERIFICANDO QUE CONTENGAN CRITERIOS DE MEJORA 
REGULATORIA QUE ASEGURE LA EMISION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, DECRETOS, ACUERDOS, LINEAMIENTOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS REGULATORIOS AJUSTADOS AL MARCO JURIDICO 
VIGENTE, TANTO EN SU CONTENIDO COMO EN EL PROCESO DE SU 
ELABORACION; Y PARA DISEÑAR INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION AMBIENTAL, ACORDES CON LOS 
OBJETIVOS RECTORES Y ESTRATEGICOS DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS SECTORIALES 
FUNCIONES 
1 DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
2 ACTUALIZAR LA DE LA BASE DE DATOS DE LOS ANTEPROYECTOS 
NORMATIVOS EN PROCESO DE DICTAMEN DE LA COFEMER PARA SU 
OPORTUNO SEGUIMIENTO 
3 CONFORMAR EL RESGISTRO HISTORICO DE LAS MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO REGULATORIO ENVIADOS A LA COFEMER PARA MANTENER UN 
CONTROL EN LA EMISION DE DICTAMENES 
4 CUMPLIR CON LOS ACUERDOS DEL GT DE PROGRAMAS BIENALES DE 
MEJORA REGULATORIA, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS Y RENDIR LOS CORRESPONDIENTES INFORMES MENSUALES Y 
SEMESTRALES 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA¸ MERCADOTECNIA Y COMERCIO, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE REGISTRO Y PADRON 
Código  16-714-1-E1C011P-0000187-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$12,619.35 (Doce mil seiscientos 
diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 

Nivel P21 Tipo de Nombramiento: 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, 
CON EL FIN DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR 
CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL 
AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS 
CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS 
DE ACUERDO A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON 
EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, 
CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 
ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES 
DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
DIARIAS DE LA OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, 
ENTREGA DE DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 
RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE DISEÑO GRAFICO 
Código  16-111-1-E1C008P-0000075-E-C-Q 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho 

pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y REALIZAR PRODUCTOS AUDIOVISUALES SOBRE TEMAS 
AMBIENTALES PARA LA DIFUSION A TRAVES DE LOS DIVERSOS CANALES 
CON QUE CUENTA LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LA EDICION Y DISEÑO DE LOS MATERIALES 
AUDIOVISUALES GENERADOS, PARA SER DIFUNDIDOS POR DIVERSOS 
CANALES. 
2 REALIZAR PROPUESTAS DE MATERIALES GRAFICOS PARA SU 
PUBLICACION EN LAS REDES SOCIELES 
DE LA SECRETARIA. 
3 AUXILIAR EN LA PRODUCCION DE CONTENIDOS. 
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Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
DISEÑO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMUNICACION¸ CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA¸ CIENCIAS SOCIALES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
OPINION PUBLICA¸ ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE APOYO TECNICO Y SECRETARIAL 
Código  16-411-1-E1C008P-0000057-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho 

pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA E INFORMACION AMBIENTAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR ACTIVIDADES SECRETARIALES, TALES COMO TOMAR Y 
TRANSCRIBIR DICTADOS, MANTENER ARCHIVOS, ATENCION TELEFONICA 
Y PERSONAL, CONTROL DE CITAS, CONTESTAR CORRESPONDENCIA 
RUTINARIA, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE SU JEFE 
INMEDIATO, CON EL FIN DE PROPORCIONARLE EL APOYO NECESARIO 
EN LAS LABORES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL AREA. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR Y CONSULTAR CON SU JEFE INMEDIATO, LAS CITAS Y 
COMPROMISOS DEL MISMO, CON EL FIN DE PROGRAMAR Y DAR LA 
PRIORIDAD NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
2 REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE SOLICITE SU JEFE 
INMEDIATO Y REGISTRAR LAS LLAMADAS RECIBIDAS Y EMITIDAS, CON 
EL FIN DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE LAS MISMAS. 
3 DISEÑAR LOS FORMATOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y EMITIDA, CON EL PROPOSITO DE 
LLEVAR UN CONTROL NUMERICO DE LOS DOCUMENTOS Y DARLES 
SEGUIMIENTO. 
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4 RECIBIR Y ENVIAR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO 
ELECTRONICO, VIA FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO, LLEVANDO UN 
CONTROL Y REGISTRO DE LOS MISMOS. 
5 ELABORAR LOS FORMATOS DE AUDIENCIAS NECESARIOS PARA LA 
ATENCION AL PUBLICO EN GENERAL CON EL FIN DE LLEVAR UN 
CONTROL DE LAS PERSONAS ATENDIDAS POR SU JEFE INMEDIATO 
6 TRANSCRIBIR Y MECANOGRAFIAR O CAPTURAR DICTADOS CON 
ORTOGRAFIA Y LIMPIEZA, PARA DAR RESPUESTA A DIFERENTES 
ASUNTOS DE SU JEFE INMEDIATO. 
7 ARCHIVAR LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE LA OPERACION DIARIA DEL 
AREA, EN ORDEN ALFABETICO, NUMERICO O CRONOLOGICO, PARA SU 
RESGUARDO Y FACIL LOCALIZACION. 
8 PROPORCIONAR LAS INSTRUCCIONES EMITIDAS POR SU JEFE 
DIRECTO AL CHOFER PARTICULAR Y MENSAJEROS DEL AREA, CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
9 APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA 
OPERACION DE LA OFICINA, ASI COMO EN LA ORGANIZACION DE LAS 
REUNIONES Y EVENTOS COORDINADOS POR EL JEFE INMEDIATO PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 
10 SOLICITAR Y CONTROLAR LA PAPELERIA Y CONSUMIBLES 
NECESARIOS, PARA LA OPERACION DIARIA DEL AREA. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 

Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
SECRETARIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en 
el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, 
constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de 
enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio 
social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: http://www.gob.mx/ 
cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o 
grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes 
a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de abril al 09 mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 14 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de mayo de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de mayo de 2018 
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 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso.
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 
todos los rangos 

comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de descarte 

REGLA 5 Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 

Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 

a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 

criterios para la 
evaluación de 

entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 
número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/15 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/15 del concurso para  
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 
Código  16-141-1-M1C017P-0000040-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos 
noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 
Nivel N31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) PUEBLA 
Lugar de trabajo CALLE 3 PONIENTE NUM. 2926, COL. LA PAZ, C.P. 72160, PUEBLA, PUE. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORIENTAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS, 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES EN 
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL ESTADO, 
PARA LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, A 
TRAVES DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE CONTRIBUYA 
A LA CULTURA AMBIENTAL Y AL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS ACCIONES 
DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DEL SECTOR, CON LA INCORPORACION DE LAS 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 
2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, EN LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN 
REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
COMPETENCIA DE LA FEDERACION. 
3 FOMENTAR LA PARTICIPACION DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ENTIDADES PRIVADAS, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES Y DE LA 
COMUNIDAD CIENTIFICA DEL ESTADO, EN EL DISEÑO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y ACCIONES QUE PROPICIEN EL MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
4 COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
SISTEMAS INFORMATICOS QUE FACILITEN, UNIFIQUEN Y HAGAN EFICIENTE 
EL PROCESO DE PLANEACION EN LAS AREAS DE LA DELEGACION. 
5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL AMBIENTE, 
PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES, Y LA 
DIFUSION DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 
6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. 
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7 PROMOVER, APOYAR E IMPULSAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS 
Y ACTIVIDADES DE DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 
REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 
8 PROMOVER EL FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR PROYECTOS 
ESPECIFICOS, FORMULAR POLITICAS Y MODELOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 
9 DIFUNDIR Y PROMOVER LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN EL AMBITO ESTATAL, E INDUCIR A LA 
ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
10 DICTAMINAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE 
FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL INHERENTES A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, ASI COMO INTEGRAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO DE LA MISMA. 
11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA 
12 PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 
COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
13 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE 
SUS AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO 
Y RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
14 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código  16-124-1-M1C014P-0000042-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CAMPECHE 
Lugar de trabajo AV. PROLONGACION TORMENTA NUM. 11, COL. LAS FLORES,  

C.P. 24097, CAMPECHE, CAMP. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS 
AUTORIZADOS A LA DELEGACION SE APLIQUE CONFORME A LA 
LEGISLACION, NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
A EFECTO DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS TRAMITES PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCION Y 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, ATENDIENDO A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO. 
2 GESTIONAR EL PAGO DE SUELDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
DELEGACION, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA EL EFECTO 
ESTABLEZCA LA SECRETARIA, DE IGUAL FORMA TRAMITAR A NIVEL 
CENTRAL LA APLICACION DE SUSPENSIONES, DESCUENTOS Y 
RETENCIONES SALARIALES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD. 
3 EFECTUAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS, LICENCIAS, 
INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO 
INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION ACERCA DE LA ACTIVIDAD E 
HISTORIA LABORAL DEL PERSONAL, ASI COMO TRAMITAR LO REFERENTE 
AL PROGRAMA DE CONCLUSION DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
5 PROMOVER, TRAMITAR Y DIFUNDIR LAS PRESTACIONES QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL AL PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO DE LOS 
EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS QUE ORGANIZA LA SECRETARIA Y 
OTRAS DEPENDENCIAS, EN SU CASO. 
6 GESTIONAR LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS A RECIBIR PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS PARA EL PERSONAL DE LA DELEGACION, 
CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, LA NORMA 
PARA EL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE NIVEL OPERATIVO Y A LA NORMA QUE REGULA LA 
DESIGNACION DEL EMPLEADO DEL MES. 
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7 ANALIZAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION E INFORMES DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO, ASI COMO EJERCER EL PRESUPUESTO CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y TRAMITAR PARA SU AUTORIZACION 
LAS MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS. 
8 OPERAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR EL 
COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 
LA DELEGACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
9 ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS AREAS ADSCRITAS 
A LA DELEGACION, PARA DETECTAR DESVIACIONES Y PROPONER 
MEDIDAS CORRECTIVAS, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR PARTIDA Y PROYECTO. 
10 FORMULAR Y TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN 
EL SIAFF, ASI COMO ENCARGARSE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR. 
11 EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS 
Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
12 REPRESENTAR A LA DELEGACION ANTE LA COMISION LOCAL MIXTA DE 
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO, ASI COMO 
CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS RECORRIDOS QUE SE 
EFECTUEN EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, CONTADURIA, ECONOMIA¸ 
FINANZAS, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
LABORALES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 
Código  16-144-1-M1C014P-0000045-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) SAN LUIS POTOSI 
Lugar de trabajo VISTA HERMOSA NUM. 480, COL. LAS AGUILAS,  

C.P. 78270, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
APLICAR SISTEMAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES, A FIN DE ASEGURAR LA 
CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, ASI COMO SU 
APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA APOYAR EL 
CONTROL DE LA GESTION AMBIENTAL DE LA ENTIDAD. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO, ANALISIS Y 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION RELACIONADA CON LA GESTION 
AMBIENTAL EN MATERIA DE CONTAMINANTES ESPECIFICOS. 
2 PROMOVER LA APLICACION DE PROGRAMAS PARA LA IDENTIFICACION, 
EVALUACION Y RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS CON 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
3 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO ESTATAL DE 
FUENTES FIJAS CONTAMINANTES DE JURISDICCION FEDERAL, ASI COMO 
EL PADRON DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
MANTENER SU OPORTUNA ACTUALIZACION. 
4 ORIENTAR Y ASESORAR A LOS PROMOVENTES EN LOS TRAMITES QUE 
SE REALIZAN EN LA DELEGACION FEDERAL PARA AUTORIZAR LA 
INSTALACION Y OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL. 
5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA LA OPERACION DE 
SISTEMAS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO, EXPEDICION O AMPLIACION DE LICENCIAS 
AMBIENTALES UNICAS Y COMBUSTION A CIELO ABIERTO EN ZONAS DE 
JURISDICCION FEDERAL. 
6 EVALUAR LAS CEDULAS DE OPERACION ANUAL PRESENTADAS POR 
EMPRESAS O PARTICULARES. 
7 PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE LA 
CALIDAD DEL AIRE CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 
8 DIFUNDIR Y APLICAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LAS POLITICAS 
QUE EMITAN LAS DIRECCIONES GENERALES DE GESTION INTEGRAL DE 
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS Y LA DE GESTION DE LA CALIDAD 
DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES, EN MATERIA DE EMISIONES A LA ATMOSFERA, 
REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, ASI 
COMO MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
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9 PROMOVER Y DIFUNDIR EN INSTITUCIONES DE EDUCACION, EN 
CIRCULOS O CAMARAS EMPRESARIALES, CULTURALES Y A TRAVES DE 
MEDIOS DE DIFUSION MASIVA, LA OPTIMIZACION DEL MANEJO INTEGRAL 
DE CONTAMINANTES EN GENERAL, IMPARTIENDO CICLOS DE 
CONFERENCIAS TEMATICAS. 
10 PARTICIPAR EN LA PROMOCION DE ESTUDIOS TENDIENTES A 
DETERMINAR LA CALIDAD DEL AMBIENTE, EN COORDINACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA¸ QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
FARMACOBIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA ¸ ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
BIOQUIMICA, ECOLOGIA¸ FARMACOBIOLOGIA, 
INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO 
Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DEL 
AIRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL MONCLOVA 
Código  16-125-1-E1C008P-0000046-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos  
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) COAHUILA 
Lugar de trabajo CALLE REYNOSA NUM. 431 ESQ. CON BLVD. SALTILLO,  

COL. LOS MAESTROS, C.P. 25260, SALTILLO, COAH. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS 
FUNCIONES 
1 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS 
Y ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS 
Y PROGRAMAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES 
QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS REGIONALES. 
3 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES. 
4 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
5 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
6 COORDINAR LA INTEGRACION Y ADMINISTRACION DE LA INFORMACION 
CARTOGRAFICA DIGITAL EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIOECONOMICA A 
NIVEL LOCAL Y REGIONAL. 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
Y TERRENOS GANADOS AL MAR ( EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE 
CON LITORAL). 
8 GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA DELEGACION, SE 
BRINDEN CON TRANSPARENCIA, CALIDAD Y EN APEGO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS QUE EN MATERIA SERVICIOS, 
PROPORCIONA LA DELEGACION. 
9 IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL, QUE PERMITAN AL AREA 
RECIBIR, ATENDER Y NOTIFICAR LA TOTALIDAD DE TRAMITES QUE SE 
REALIZAN AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA PARA LA ADECUADA TOMA DE 
DECISIONES, ASI COMO ANALIZAR LOS RESULTADOS REFERENTES A LA 
OPINION DE LOS USUARIOS, A FIN DE PROMOVER ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN A GENERAR CONFIANZA Y CREDIBILIDAD ANTE LOS 
USUARIOS Y A ELEVAR LA IMAGEN DE INSTITUCION ANTE LA SOCIEDAD. 
10 ADMINISTRAR Y OPERAR LOS CANALES DE COMUNICACION ENTRE LOS 
USUARIOS Y LA DEPENDENCIA RESPETANDO LOS DERECHOS DE AMBAS 
PARTES, PARA ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS QUE SE BRINDEN, 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y CONTRIBUYAN A LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS INTERNOS. 
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Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ ECOLOGIA, QUIMICA, CIENCIAS 
FORESTALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA, INGENIERIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y POLITICA REGIONAL
Código  16-137-1-E1C007P-0000050-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$9,308.13 (Nueve mil trescientos  
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) MORELOS
Lugar de trabajo ESQUINA CON PINO, COL. UNIVERSIDAD, C.P. 62218, 

CUERNAVACA, MORELOS. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO MEDIANTE SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA 
GENERAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 COADYUVAR EN LA OBTENCION, CLASIFICACION, PROCESAMIENTO Y 
PRESENTACION DE LA INFORMACION REQUERIDA PARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS REGIONALES. 
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2 APOYAR LA COORDINACION DE ACCIONES CON LOS GOBIERNO 
MUNICIPALES Y OTRAS INSTANCIAS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO. 
3 AUXILIAR AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y POLITICA REGIONAL EN LA CONDUCCION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES A CARGO DE LA SEMARNAT. 
4 APOYAR AL DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO MEDIANTE LA 
ASISTENCIA A LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS SECTORES PUBLICO 
Y SOCIAL Y PRIVADO. 
5 COLABORAR EN LA FORMULACION DE LA CARTOGRAFIA APLICANDO LOS 
PROGRAMAS INFORMATICOS, APLICANDO LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
METODOLOGICOS APROPIADOS. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ AGRONOMIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA ECOLOGIA, 
AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA¸ ECOLOGIA, 
BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEODESIA¸ CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones 
o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx 
se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja 
membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años 
requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato 
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones 
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará 
la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 25 de abril al 09 mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 
2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 
2018 

Examen de conocimientos A partir del 14 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de mayo de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de mayo de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de mayo de 2018 
 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar 
a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en 
las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 
Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de 
mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de 
Conocimientos) es de 70 
 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  
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REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los 
puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las 
plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas 
de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/16 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/16 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

AUDITOR 

Código  16-113-1-M1C014P-0000307-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORTALECER EL CONTROL INTERNO CON EL PROPOSITO DE MEJORAR LOS 
PROCESOS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SEMARNAT, MEDIANTE 
LA REALIZACION DE AUDITORIAS, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCION. 
DISEÑAR, ADECUAR E IMPLANTAR TECNICAS PARA DIFUNDIR Y PROMOVER LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
APOYAR A LAS AREAS A TRAVES DE LAS RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS QUE EN COORDINACION CON EL SUPERVISOR DE AUDITORIA 
DETERMINEN. 
FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION EN LA REALIZACION DE LAS 
AUDITORIAS, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCION QUE QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR IRREGULARIADAES Y POSIBLES ACTOS DE 
CORRUPCION. 
2 REALIZAR LAS AUDITORIAS, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCION CONFORME 
AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 
3 INFORMAR AL SUPERVISOR DE AUDITORIA A ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
SOBRE LA SITUACION DE LAS AUDITORIAS EN EJECUCION. 
4 DAR CON OPORTUNIDAD EL DEBIDO APOYO PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS 
AUDITORIAS, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCION PRACTICADAS. 
5 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA DETALLADO DE CADA UNA 
DE LAS AUDITORIAS, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCION QUE SE 
PRACTIQUEN. 
6 APOYAR EN EL ANALISIS DE LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS AUDITADAS CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS DE 
SEGUIMIENTO QUE SE PRACTIQUEN PARA DAR POR ATENDIDAS LAS 
RECOMENDACIONES CORECCTIVAS Y PREVENTIVAS DE LAS OBSERVACIONES 
DETRMINADAS. 
7 APOYAR EN EL ANALISIS DE LA INFORMACION RELACIONADA CON SOLICITUD 
DE INFORMACION DEL IFAI; GASTOS DE COMUNICACION SOCIAL; CADENAS 
PRODUCTIVAS; Y DIVERSOS REPORTES QUE SOLICITA LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 
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Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ECONOMIA, CONTADURIA¸ DERECHO¸ CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL, CONTABILIDAD, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO. 

Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme a
orden de prelación que elabora la herramienta
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de
los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de trabajaen. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación 
mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de abril al 09 mayo de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo de 
2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo 
de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 14 de mayo de 2018
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de mayo de 2018

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 15 de mayo de 2018
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de mayo de 2018
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de mayo de 2018
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de mayo de 2018
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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Reglas: CONSECUTIVO   CONCEPTO   VALORACION  
REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  
Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para 
la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 03/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre del 
puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DESARROLLO AGRICOLA 

Código del 
puesto 

08-310-1-M1C029P-0000094-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

L32 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 01/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 
Agricultura 

Sede 
(radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Definir, proponer y participar en la elaboración e implementación de políticas, 
estrategias, programas y proyectos para el Desarrollo Agrícola Nacional. 

2. Proponer, coadyuvar y, en su caso, opinar en el ámbito de su competencia 
respecto de los estudios del sector agrícola, orientados al desarrollo de una 
Política Integral. 

3. Opinar y, en su caso, proponer los acuerdos intersecretariales necesarios para el 
Desarrollo Agrícola. 

4. Coordinar la planeación estratégica del sector agrícola, así como priorizar los 
programas, proyectos y su presupuestación. 

5. Realizar y fijar lineamientos internos de carácter técnico sistemas y procedimientos 
para llevar a cabo la Planeación Estratégica en el sector agrícola. 

6. Determinar para cada ciclo productivo, la cuota energética de consumo por 
beneficiario del programa de energía para el campo y darla a conocer al público 
usuario. 

7. Proponer lineamientos y coordinar la operación de las acciones dentro del sector, 
derivados de la Ley de Energía para el campo. 

8. Coordinar y participar en los órganos administrativos desconcentrados y 
organismos descentralizados, sectorizados en la Secretaria, en la integración y 
seguimiento de información del Programa Sectorial en materia del sector agrícola. 

9. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes en la 
identificación de la demanda interna de consumo de productos básicos y 
estratégicos, así como opinar sobre los programas para cubrir la demanda y sobre 
la determinación de excedentes para exportación, divulgándolo a los interesados. 

10. Definir, proponer y evaluar, con el enfoque de planeación estratégica, programas y 
estrategias para el desarrollo agrícola nacional que formulen Organos 
Administrativos y entidades coordinadas en el sector agrícola, y en su caso, 
proponer modificaciones a las mismas. 

11. Promover y participar en la generación e integración de estudios e información 
relevante del sector agrícola como soporte para la toma de decisiones y la 
definición de estrategias, planes y programas para el desarrollo agrícola. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 

Ciencias Sociales, Economía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 05 años de experiencia en: Administración Pública, 
Agronomía, Economía Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Agronomía, Economía Sectorial. 
Idiomas No 
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02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-212-1-M1C019P-0000032-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística y 
Alimentación 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar e implementar en coordinación con los agentes técnicos, los instrumentos 
de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural, que propicien un mayor 
acceso a servicios financieros.  

2. Administrar y supervisar esquemas de innovación para la inducción y desarrollo 
del financiamiento al medio rural, que permitan el uso racional y eficiente de los 
Recursos Públicos.  

3. Analizar y recomendar estrategias de evolución de los esquemas de innovación 
para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de mejorar las 
condiciones de acceso a servicios financieros para la población rural en su 
conjunto.  

4. Evaluar y determinar la información remitida por los agentes técnicos sobre los 
apoyos solicitados al componente de apoyo a instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de presentar dicha información a 
la comisión de regulación y seguimiento de cada convenio de colaboración para su 
dictaminación y procedencia.  

5. Coordinar con las áreas técnicas y jurídicas de los agentes técnicos de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural el 
desarrollo de los documentos normativos para facilitar la regulación
del componente.  

6. Facilitar y estandarizar los criterios y lineamientos de operación de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural en 
conjunto con los agentes técnicos a fin de dar cumplimiento a la estrategia de 
financiamiento en el medio rural.  

7. Consolidar la información nacional del avance y comportamiento de los 
instrumentos de los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al 
medio rural a través de sus agentes técnicos para tener un mayor control y 
supervisión del mismo.  

8. Desarrollar e implementar la estrategia de promoción en coordinación con agentes 
técnicos, instancias normativas y de gobierno de los instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de informar a la población objetivo 
las diversas opciones de apoyos para propiciar un mayor acceso al financiamiento. 

9. Coordinar con los agentes técnicos y las instancias involucradas los proyectos 
especiales de promoción de los instrumentos de inducción y desarrollo del 
financiamiento al medio rural para darlos a conocer a la población objetivo.  

10. Promover a través de la organización de foros, talleres, reuniones, congresos, 
ferias estatales y nacionales y otro tipo de eventos, los diversos esquemas de 
innovación para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural y 
acceso a servicios financieros a fin de contribuir en la obtención de las metas 
presupuestales de inducción al financiamiento del PIDEFIMER.  

11. Diseñar e instrumentar en coordinación con los agentes técnicos la metodología y 
el Programa Anual de supervisión y seguimiento de los instrumentos de inducción 
y desarrollo del financiamiento al medio rural, a fin de dar cumplimiento a las 
acciones establecidas en sus Instrumentos Técnicos y Jurídicos.  

12. Verificar la implementación del programa anual de supervisión y seguimiento de 
los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural a fin de 
verificar el adecuado cumplimiento de la normatividad y ejecución.  
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13. Implementar las acciones especiales de mejora y corrección de la operación de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural que sean 
requeridas para la obtención de las metas anuales establecidas. 

14. Revisar en coordinación con los agentes técnicos las solicitudes de apoyo de la 
población objetivo del componente, así como verificar la información adicional de 
los solicitantes y su historial de apoyos con el propósito de proporcionar elementos 
de decisión a la comisión de regulación y seguimiento respectivo que faciliten su 
dictamen.  

15. Coordinar el acopio de la información soporte de cada comisión de regulación y 
seguimiento así como la comunicación y seguimiento de los acuerdos respectivos.  

16. Participar como representante de la SAGARPA en las reuniones de promoción de 
los instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural ante 
instancias de gobierno, organismos nacionales e internacionales, y organizaciones 
del medio rural que generen un mayor acceso a dichos servicios en el medio rural.  

17. Promover, participar y representar a la SAGARPA en las reuniones de trabajo que 
busquen inducir la coordinación con otras instancias de gobierno y organismos de 
la sociedad civil del medio rural que promuevan el acceso a servicios financieros.  

18. Asistir a cursos, talleres, foros, seminarios y congresos cuyo fin sea el de 
promover la aplicación e implementación de los instrumentos de inducción y 
desarrollo del financiamiento al medio rural con la finalidad de contribuir en el 
desarrollo de estrategias que impulsen y promuevan su acceso.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Ingeniería, 

Agronomía, Contaduría, Ciencias 
Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, 
Economía, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Administración Pública, 
Comunicaciones Sociales, Ciencias Políticas, Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica, Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Comunicaciones Sociales, Ciencias 
Política, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Contabilidad. 

Idiomas No 
 

03.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-134-1-M1C018P-0000320-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal. 

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las Condiciones Generales De Trabajo y atender las Relaciones Laborales 
con la Sección o Secciones Sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 
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4. Supervisar y controlar la función administrativa de los Distritos de Desarrollo Rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la oficialía mayor a fin de contribuir al Desarrollo Organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la Delegación, la operación y seguimiento de los servicios profesional 
de carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones y 
lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración de 
convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la unidad 
administrativa de la delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y parque vehicular asignado propiedad de la Delegación Estatal, el otorgamiento 
de los servicios generales, la operatividad de los Programas de Protección Civil a 
fin de proporcionar los recursos necesarios a las Unidades Administrativas de la 
Delegación para el desempeño de sus funciones, así como brindar seguridad en 
caso de siniestro. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Ingeniería, 
Mercadotecnia y Comercio, 
Comunicación, Relaciones Industriales, 
Economía, Finanzas, Contaduría, 
Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Psicología, 
Administración, Computación e 
Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Ciencias Políticas, Opinión 
Pública, Psicología Industrial, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ciencias Políticas, Opinión Pública, Psicología Industrial, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas. 

Idiomas No 
 

04.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-134-1-M1C018P-0000324-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los Programas Sectoriales 
correspondientes.  

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado.  

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones  

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los Programas 
Sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

  Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Sistemas y Calidad, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Derecho y Legislación Nacionales, 
Ciencia de los Ordenadores, Economía Sectorial, Opinión Pública, 
Biología Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, Producción 
Animal, Fitopatología, Agronomía, Biología Animal (Zoología), 
Horticultura, Agroquímica, Peces y Fauna Silvestre. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Derecho y 
Legislación Nacionales, Ciencia de los Ordenadores, Economía 
Sectorial, Opinión Pública, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 
Veterinarias, Producción Animal, Fitopatología, Agronomía, 
Biología Animal (Zoología), Horticultura, Agroquímica, Peces y 
Fauna Silvestre. 

Idiomas No 
 

05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-145-1-M1C018P-0000292-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Sistemas y Calidad, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencia de los 
Ordenadores, Economía Sectorial, Opinión Pública, Agroquímica, 
Peces y Fauna Silvestre, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 
Veterinarias, Producción Animal, Fitopatología, Agronomía, 
Biología Animal (Zoología), Horticultura. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Organización y Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Ciencia de los Ordenadores, Economía Sectorial, 
Opinión Pública, Agroquímica, Peces y Fauna Silvestre, Biología 
Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, Producción Animal, 
Fitopatología, Agronomía, Biología Animal (Zoología), 
Horticultura. 

Idiomas No 
 

06.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-128-1-M1C017P-0000324-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 
83/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Sistemas y Calidad, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Ciencia de los Ordenadores, Economía Sectorial, 
Peces y Fauna Silvestre, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 
Veterinarias, Producción Animal, Fitopatología, Agronomía, 
Biología Animal (Zoología), Horticultura, Agroquímica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Organización y Dirección de Empresas, 
Derecho y Legislación Nacionales, Ciencia de los Ordenadores, 
Economía Sectorial, Peces y Fauna Silvestre, Biología Vegetal 
(Botánica), Ciencias Veterinarias, Producción Animal, 
Fitopatología, Agronomía, Biología Animal (Zoología), 
Horticultura, Agroquímica. 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-150-1-M1C017P-0000317-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta  

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 26/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Economía, Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Biología Animal 
(Zoología), Horticultura, Agroquímica, Peces y Fauna Silvestre, 
Biología Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, Producción 
Animal, Genética, Fitopatología. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Biología Animal (Zoología), Horticultura, Agroquímica, 
Peces y Fauna Silvestre, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 
Veterinarias, Producción Animal, Genética, Fitopatología. 

Idiomas No 
 

08.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-121-1-M1C016P-0000078-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 26/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Aguascalientes 

Sede 
(Radicación) 

Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal. 
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2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales con 
la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los distritos de desarrollo rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios, así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la oficialía mayor a fin de contribuir al desarrollo organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la delegación, la operación y seguimiento del Servicio Profesional de 
Carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones y 
lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración de 
convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la Unidad 
Administrativa de la Delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y parque vehicular asignado propiedad de la delegación estatal, el otorgamiento de 
los servicios generales, la operatividad de los programas de protección civil a fin 
de proporcionar los recursos necesarios a las Unidades Administrativas de la 
Delegación para el desempeño de sus funciones, así como brindar seguridad en 
caso de siniestro. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la Delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Derecho, 
Computación e Informática, Psicología, 
Mercadotecnia y Comercio, 
Comunicación, Relaciones Industriales, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Opinión Pública, Ciencias 
Políticas, Psicología Industrial, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Opinión Pública, Ciencias Políticas, Psicología Industrial, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas. 

Idiomas No 
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09.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C015P-0000367-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 27/100 M.N.) 

Adscripción   Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Seleccionar la metodología para la consolidación de información. 
2. Formular indicadores del comportamiento de la información histórica consolidada. 
3. Formular informes programáticos-presupuestales para dependencias internas y 

externas. 
4. Analizar y difundir las especificaciones para elaborar los formatos de la cuenta de 

la hacienda pública federal y del informe de avance de gestión financiera. 
5. Recabar y revisar los formatos requisitados de la cuenta de la hacienda pública 

federal y del informe de avance de gestión financiera. 
6. Atender las aclaraciones de la SHCP respecto a los formatos de la cuenta de la 

hacienda pública federal y del informe de avance de gestión financiera. 
7. Integrar y validar la información solicitada por los órganos de fiscalización. 
8. Registrar las observaciones determinadas en las auditorías. 
9. Apoyar el proceso de solventación de las observaciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración, 
Matemáticas – Actuaría, Computación e 
Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 
Contabilidad, Estadística, Metodología. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Contabilidad, Estadística, Metodología. 
Idiomas No 

 
10.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000120-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

*NA1 / *O31 Número de 
vacantes 

1 

*Nota 
Aclaratoria 

*Nivel Salarial en Transición 

Remuneración 
Mensual Bruta I  

$27,334.24 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 24/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
II 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Presentar propuestas de proyectos de creación y/o modificación de reglamentos, 
lineamientos, reglas generales y/o de operación, estatutos, así como el 
establecimiento de criterios de interpretación del marco jurídico en materia 
competencia de Esta Secretaría.  

2. Evaluar los proyectos de acuerdos y/o decretos emitidos por las diversas 
secretarías de estado, en los cuales tenga competencia la SAGARPA, para 
homogenizar los criterios jurídicos de dichos proyectos.  
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3. Evaluar los proyectos de normatividad y reglamentación que las áreas sustantivas 
de la Secretaría presenten a la Coordinación General Jurídica para su dictamen 
legal y colaborar hasta su aprobación.  

4. Formular proyectos de opinión de las consultas solicitadas por las áreas técnicas, 
así como seguir criterios de interpretaciones del marco jurídico
 en materia legislativa.  

5. Agilizar la contestación de las consultas que sean formuladas por las áreas 
técnicas y las Unidades Administrativas de la Secretaría en las materias aplicables 
al sector.  

6. Supervisar que las opiniones que se generen de las consultas formuladas por las 
áreas técnicas se apeguen a los objetivos institucionales y sectoriales para 
beneficio de los productores del país.  

7. Supervisar la elaboración de proyectos de instrumentos legislativos en materia 
agropecuaria que las áreas técnicas hayan sometido a la consideración de la 
coordinación general para su dictamen legal.  

8. Presentar opiniones de los proyectos de instrumentos jurídicos en materia 
legislativa de conformidad con los objetivos que se hayan establecido ante el 
Ejecutivo Federal. 

9. Instrumentar proyectos de disposiciones normativas que realicen las Unidades 
Administrativas a fin de que éstas estén apegadas a la a la legislación y 
normatividad vigente.  

10. Coordinar la revisión de los decretos, acuerdos y/o reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas que deba refrendar el titular de esta dependencia.  

11. Coordinar los grupos de trabajo para la revisión de proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos, lineamientos y demás instrumentos normativos relacionados 
con la competencia de la secretaría y con otras dependencias.  

12. Asesorar a servidores públicos que requieran apoyo en la interpretación del marco 
jurídico respecto a temas sustantivos y que sean competencia de esta Secretaría.  

13. Revisar los proyectos de decretos, acuerdo, lineamientos y demás disposiciones 
legales elaboradas por las áreas sustantivas de esta Secretaría que pretendan 
normar en materia agropecuaria, de desarrollo rural, pesca y/o alimentación.  

14. Supervisar que los proyectos de decretos, acuerdos y/o manuales de organización, 
procedimiento y/o operación cumplan con las formalidades de Ley que deban 
contener los instrumentos jurídicos de que se trata, los cuales deba expedir o 
refrendar el Secretario del Despacho.  

15. Supervisar la tramitación de las consultas que formulen las Unidades 
Administrativas en los casos en que intervenga la Secretaría a fin de contemplarlos 
en la elaboración de posibles circulares. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales. 
Idiomas No 

 
11.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-125-1-M1C014P-0000159-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación.  

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región.  

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito.  

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito.  

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la región.  

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región.  

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales de 
sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna.  

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región.  

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fitosanitarios y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza 
animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención 
de enfermedades y garantía de sanidad para el consumo.  

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración.  

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Biología, Agronomía, Veterinaria y 

Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Producción Animal, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 
Silvestre, Agronomía, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Producción Animal, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Peces y Fauna Silvestre, Agronomía, Estadística, Grupos 
Sociales. 

Idiomas No 
 

12.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-130-1-M1C014P-0000171-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Durango 

Sede 
(Radicación) 

Durango 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación.  

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región  

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito.  

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito.  

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región.  

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región.  

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales de 
sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 
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9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna.  

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
ley de desarrollo rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región.  

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fitosanitarios y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza 
animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención 
de enfermedades y garantía de sanidad para el consumo.  

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración.  

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Biología, Agronomía, 
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Estadística, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Estadística, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces 
y Fauna Silvestre, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 

Idiomas No 
 

13.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-140-1-M1C014P-0000203-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 
Delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia.  

2. Instrumentar en el ámbito de la Delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida.  

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia.  



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos.  

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la Delegación y sus Distritos.  

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos.  

7. Operar en el ámbito de la Delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación.  

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos.  

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 

Computación e Informática, Matemáticas 
– Actuaría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 
Actividad Económica, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Actividad Económica, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Idiomas No 
 

14.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y CONTROL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0000508-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 60/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Operar el sistema de control y evaluación de relaciones laborales de la Secretaría, 
así como procesar los informes ordinarios y extraordinarios que rindan las 
Unidades Administrativas. 

2. Asesorar y apoyar en materia jurídico-laboral las consultas de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

3. Analizar los planteamientos sindicales de carácter general en forma especial los 
proyectos de nuevas condiciones generales de trabajo, adecuándolos al marco 
administrativo y jurídico aplicable. 

4. Elaborar diagnósticos del estado general que guarda la aplicación de la 
normatividad laboral, así como asuntos específicos expresos de conflictos 
efectivos o potenciales que se presenten entre la secretaría y sus trabajadores, y 
emitir dictámenes en que contemplen medidas preventivas y correctivas en su 
caso, verificando el cumplimiento de los acuerdos. 

5. Atender los planteamientos del Sindicato Nacional de trabajadores de la 
Secretaría, relativo a la desincorporación de inmuebles vacantes de propiedad 
federal para que la Secretaría de la Función Pública enajene a título oneroso como 
vivienda para los trabajadores. 

6. Atender las solicitudes planteadas tanto por los trabajadores como por las 
representaciones sindicales referentes a cambios de adscripción, los cuales son 
autorizados por el Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización, a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en las condiciones generales de 
trabajo. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Computación e Informática, Psicología, 
Contaduría, Administración, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública, Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública, Derecho y Legislación Nacionales. 

Idiomas No 

 
15.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 

Código del 
Puesto 

08-510-1-E1C012P-0000397-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 12/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Realizar la generación de los contrarrecibos en el sistema GRP, para la 
elaboración de las cuentas por liquidar certificadas derivado de las solicitudes de 
pago, para su correcto registro. 

2. Elaborar en los sistemas "SICOP" y "SIAFF" los pagos de nómina y gastos 
médicos mayores, efectuados al personal de esta secretaría designado en las 
misiones permanentes de México ante los organismos internacionales, previa 
solicitud de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

3. Hacer el envío documentación comprobatoria de cuentas por liquidar certificadas 
del trámite de pago de la nómina y gastos médicos mayores, efectuados al 
personal de esta Secretaría designado en las misiones permanentes de México 
ante los organismos internacionales a la Dirección de Contabilidad. 

4. Ejecutar la captura de los avisos de reintegros en GRP, SICOP y SIAFF, solicitado 
por la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos. 

5. Preparar informes de los estados de avances de los reintegros presupuestales 
generados por las diferencias en el tipo de cambio, generados por pagos en 
moneda extranjera remitidos por la Tesorería de la Federación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Administración, 
Relaciones Internacionales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Relaciones Internacionales, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Relaciones Internacionales, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración, Administración Pública. 

Idiomas No 
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16.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (RAMOS ARIZPE) 

Código del 
Puesto 

08-125-1-E1C011P-0000135-E-C-F  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,619.35 (DOCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Estadística, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Grupos Sociales, Estadística, Producción Animal, Agronomía. 

Idiomas No 
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17.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (ZARAGOZA)

Código del 
Puesto 

08-128-1-E1C011P-0000359-E-C-F  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,619.35 (DOCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la ley de desarrollo rural sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, Agronomía. 
Idiomas No

 
18.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN JUAN DEL RIO)

Código del 
Puesto 

 08-130-1-E1C011P-0000160-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,619.35 (DOCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Durango 

Sede 
(Radicación) 

Durango 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la ley de desarrollo rural sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Estadística, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Grupos Sociales, Estadística, Producción Animal, Agronomía. 
Idiomas No 

 
19.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

 08-511-2-E1C008P-0000437-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar programas de cómputo relacionados con el registro y control de 
adecuaciones presupuestarias con el fin de agilizar los productos de entrega. 

2. Elaborar reportes estadísticos relacionados con el registro y control de 
adecuaciones presupuestarias. 

3. Obtener la información requerida para el área de control presupuestal y entregar 
los resultados a esta misma para agilizar sus respectivos movimientos
en la SHCP. 

4. Presentar la documentación sobre la correcta operación de las adecuaciones 
presupuestarias. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Administración Pública, 
Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Tecnología de los Ordenadores. 
Idiomas No 

 
20.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

Código del 
Puesto 

 08-511-2-E1C008P-0000458-X-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Dictaminar la ocupación y suficiencia presupuestal de solicitudes para contratación 
de personal de honorarios. 

2. Realizar la liberación de las plazas autorizadas bajo el régimen de honorarios con 
la respectiva verificación de la baja en la fecha establecida por el contrato. 

3. Revisar los tabuladores para su ocupación de acuerdo a las necesidades del área 
a analizar las solicitudes de las unidades administrativas responsables para la 
incorporación de trabajadores a su base, cambios de adscripción del personal 
operativo y renivelación de personal de confianza. 

4. Aplicar los movimientos de ocupación de plazas afectas al Servicio Profesional de 
Carrera en el SIARH. 

5. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables mediante 
el cual se autoriza el movimiento de personal solicitado. 

6. Dictaminar de acuerdo a la normatividad vigente la asignación de plazas para la 
incorporación del personal a los programas de separación voluntaria. 

7. Revisar y operar los cambios de adscripción y modificaciones presupuestales 
dentro de la plantilla autorizada en apego a la normatividad vigente. 

8. Realizar la actualización del inventario de plazas con el fin de mantenerlo vigente. 
9. Recopilar la información básica para la elaboración de los diversos informes. 
10. Solicitar las adecuaciones presupuestales para la actualización del analítico de 

puestos AC702 de la SAGARPA, mediante el cual se regularizan los movimientos 
de renivelación, promoción y cambio de adscripción en apego a la normatividad 
vigente. 

11. Actualizar y mantener el inventario y la disponibilidad de plazas dentro de las 
unidades responsables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho, Arquitectura, Administración, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública. 

Idiomas No 
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21.- Nombre del 
Puesto 

 ESPECIALISTA TECNICO EN OPERACION 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000531-E-C-M  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Auxiliar en las labores de la subdirección con tal de contribuir al alcance de 
objetivos y conformación de proyectos del área. 

2. Implementar herramientas automatizadas para el control de asistencia, para 
eficientar el trabajo en los procesos operativos y optimización de los mismos. 

3. Dar seguimiento a las situaciones reportadas por los servidores públicos referente 
a su registro de asistencia en el sistema, o a los operadores del sistema de control 
de asistencia, de forma que el registro de asistencia sea procesado en el sistema 
correctamente. 

4. Dar orientación al personal sobre los trámites a realizar, o las autoridades con las 
que deben acudir, en referencia con su control de asistencia, de forma que puedan 
realizar sus trámites correctamente. 

5. Hacer un monitoreo diario del desempeño del sistema de control de asistencia y el 
rendimiento del equipo de este mismo, de manera que el proceso se realice 
correctamente. 

6. Coordinar la realización de talleres de capacitación en sistemas y aplicaciones 
relacionados al control de asistencia o algún otro sistema vinculado al área, con la 
finalidad de capacitar al personal administrativo en su correcto uso y operación. 

7. Crear y/o difundir comunicados y boletines de la dirección de operación y 
prestaciones y las subdirecciones que la integran, mediante la cuenta de 
comunicados, para dar aviso al personal administrativo sobre asuntos referentes a 
nómina, prestaciones, sistema de control de asistencia y otros servicios vinculados 
con la Dirección General. 

8. Solicitar y distribuir el pedido de papelería a la Dirección de Operación y 
Prestaciones y la Subdirección de Operación, para contar con el material suficiente 
para el desempeño de las funciones. 

9. Colaborar en cualquier otro trámite administrativo de la dirección de operación y 
prestaciones, para cumplir con las fechas de resolución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Administración Pública, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Idiomas No 
 

22.- Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE INGRESOS Y CONCURSOS  

Código del 
Puesto 

 08-511-2-E1C008P-0000560-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Revisa que las actas de fallo recibidas tengan escrito correctamente los datos del 
concurso así como la fecha y número de la convocatoria correspondiente y que los 
nombres y puestos de los servidores públicos que integran el Comité Técnico de 
Selección así como los datos del jefe inmediato estén correctos.  

2. Verificar en el acta de fallo que los candidatos registrados en el apartado de 
hechos concuerden cabalmente con el apartado de acuerdos así como revisar el 
periodo en el que comienza el contrato del ganador para efecto de la elaboración 
de los nombramientos.  

3. Elaborar oficios a las unidades administrativas conforme al acta del Comité 
Técnico de Selección para la autorización de nombramientos así como los oficios a 
las diferentes unidades administrativas para la contratación del personal.  

4. Elaborar el nombramiento y la conciliación para la liberación de las plazas 
contratadas en base a las actas y tramitar su autorización y entrega a las Unidades 
Administrativas.  

5. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su integración en 
el expediente. 

6. Operar el módulo de la SFP para obtener las constancias de no inhabilitación para 
los casos de los servidores públicos de nuevo ingreso.  

7. Verificar que los diferentes documentos generados durante la operación de la 
contratación del servidor público se encuentren integrados dentro del expediente o 
en su caso gestionar su incorporación.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas, Estadística, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Organización y Dirección de Empresas, 
Estadística, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración. 

Idiomas No 
 

23.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

Código del 
Puesto 

 08-128-2-E1C007P-0000331-X-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Determinar las necesidades de información que requieren las Unidades 
Administrativas de la Delegación, para elaborar el programa anual de operación de 
la Delegación. 

2. Diseñar las bases de datos donde se integrará la información de la operación de la 
Delegación. 

3. Consolidar los informes por áreas de la delegación, que sirvan como instrumentos 
para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del ámbito central. 

4. Coordinar entre las áreas de la delegación, distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración de la información, aplicando la normatividad y 
metodología técnica que definan las autoridades competentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Economía, Administración, Finanzas, 
Computación e Informática, Matemáticas 
– Actuaría, Contaduría. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Economía Sectorial, 
Agronomía, Organización y Dirección de Empresas, Estadística, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Fitopatología, 
Análisis Numérico, Administración Pública, Producción Animal.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Economía Sectorial, Agronomía, Organización y Dirección de 
Empresas, Estadística, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Fitopatología, Análisis Numérico, Administración 
Pública, Producción Animal.  

Idiomas No 
 

24.- Nombre del 
Puesto 

 COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código del 
Puesto 

08-128-2-E1C007P-0000333-E-C-M  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la Sección o Secciones Sindicales 
correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar en su caso la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el desarrollo 
rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación-presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la subdelegación administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al 
servicio del Distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Ingeniería, Finanzas, 

Economía, Administración, Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública. 
Idiomas No 

 
25.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN INFORMATICA  

Código del 
Puesto 

08-128-2-E1C007P-0000341-E-C-K  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Mantener actualizados los inventarios de los recursos informáticos y de 
comunicación con los que cuentan las áreas bajo su jurisdicción.  

2. Administrar los recursos informáticos y de comunicación bajo su responsabilidad, 
así como vigilar su correcto funcionamiento.  

3. Promover el manejo de información a través de medios electrónicos y facilitar las 
herramientas informáticas para llevarlo a cabo. 

4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas en 
operación. 

5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 
sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones.  

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas de 
los sistemas desarrollados.  

7. Elaborar y proponer el programa y calendario de capacitación por área de trabajo, 
para el uso de herramientas y operación de sistemas.  

8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 
para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
Delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los 
sistemas liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se 
incorporen. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Sistemas y Calidad, Administración, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Administración Pública, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Procesos 
Tecnológicos, Ciencia de los Ordenadores, Tecnología de los 
Ordenadores, Análisis Numérico, Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Procesos Tecnológicos, Ciencia de los 
Ordenadores, Tecnología de los Ordenadores, Análisis Numérico, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Idiomas No 
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26.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA  

Código del 
Puesto 

08-128-2-E1C007P-0000368-E-C-F  

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas o insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Administración Pública, 
Fitopatología, Estadística, Agronomía, Geografía Regional, 
Biología Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración Pública, Fitopatología, Estadística, Agronomía, 
Geografía Regional, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 
Veterinarias, Biología de Insectos (Entomología). 

Idiomas No
 

27.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION  

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000734-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.)

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones 
principales 

1. Realizar y controlar la documentación enviada y recibida, con el fin de evitar 
rezagos en la información relevante.  

2. Realizar la clasificación de expedientes que obren en archivos, a efecto de tener 
los asuntos con la disponibilidad requerida.  

3. Revisar baterías, cuestionarios y/o interrogatorios basados en técnicas y 
metodologías alternas y especializadas de acuerdo al marco legal.  

4. Integrar expedientes que deriven de las áreas de quejas, denuncias y 
responsabilidades, a efecto de documentar las investigaciones de los diversos 
casos que se presentan en el área señalada.  

5. Auxiliar en la revisión y análisis del material recolectado con el propósito de 
confirmar o desvirtuar los hechos que dieron origen al caso.  

6. Mantener actualizado el catálogo de expedientes que se encuentran en el archivo 
del área de quejas, denuncias y responsabilidades, con el propósito de 
proporcionar un servicio expedito a los usuarios.  

7. Analizar las frecuencias y reincidencias del área, tipo de conducta, programa o 
trámite, para así poder identificar áreas de oportunidad.  

8. Elaborar el informe con los datos requeridos por la Secretaría de la Función 
Pública de todos y cada uno de los expedientes contenidos en el archivo, 
debidamente clasificados y ordenados de acuerdo a los formatos contenidos para 
tales efectos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración Pública.
Idiomas No

 
28.- Nombre del 
Puesto 

ABOGADO

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000735-E-C-U

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.)

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación)

Ciudad de México
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Funciones 
principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de auditoría e 
inconformidades a fin de participar en la instrumentación de los procedimientos 
administrativos correspondientes.  

2. Preparar acuerdos de inicio de procedimiento administrativo y de inconformidades 
con el objeto de instruir dentro de los términos legales tales procedimientos.  

3. Elaborar los proyectos de citatorio y auxiliar al titular del área en el desahogo 
procedimental, con el objeto de citar con oportunidad a los presuntos responsables 
y desahogar los procedimientos con la celeridad que ameritan.  

4. Elaborar oficios y requerimientos para dar seguimiento hasta su ejecución a las 
sanciones impuestas con motivo del procedimiento disciplinario.  

5. Llevar el control de las resoluciones emitidas para verificar el cumplimiento de las 
sanciones que se impongan con motivo de los procedimientos administrativos 
disciplinarios.  

6. Trasladarse a las delegaciones estatales y órganos desconcentrados de la 
SAGARPA, ubicadas en el territorio nacional, para realizar interrogatorios, levantar 
encuestas, cotejar documentación, etc., que permita una mejor integración de los 
expedientes de responsabilidades.  

7. Auxiliar a los auditores ejecutivos regionales en el desahogo de pruebas o 
diligencias a practicarse en el interior de la república mexicana, a efecto de 
integrar con exhaustividad y oportunidad los expedientes derivados de 
procedimientos administrativos disciplinarios.  

8. Recabar de las Unidades Administrativas ubicadas en el interior de la república los 
elementos necesarios para resolver las inconformidades derivadas de 
procedimientos de adquisición, a efecto de constatar la legalidad de las mismas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Idiomas No 

 
NOTA ACLARATORIA 

*Atendiendo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, en el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y el oficio 307-A.-1949 con el oficio circular SFP/408/007/2016, así como el 
oficio 307-A.-0694, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos que se 
encuentran tipificados como “Nivel Salarial en Transición” de esta convocatoria están en proceso de 
regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 
de estos concursos, iniciarán su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 
“Remuneración Mensual Bruta II”. 
*Con el objetivo de guardar congruencia con lo establecido en las Disposiciones Específicas para la 
operación del módulo de servicios personales durante el ejerció fiscal 2017, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, donde entre otras especificaciones establece que la ocupación de las plazas 
que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios, debe llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el catálogo de puestos y tabulador de sueldos y salarios autorizado, 
sin dictamen presupuestario, por lo que el puesto que se encuentra en este supuesto está etiquetado como 
nivel en conversión tabular. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes 
documentos: 
1.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada
es auténtica. 
3.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, 
o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y 
en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito. (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
4.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SAGARPA, utilizar su  
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de 
acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para 
ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico o 
cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, 
así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide 
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la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213, y 220 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
5.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
6.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de 
Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 
instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) Y 
DE LA Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas 
al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas 
a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados 
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que 
el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia 
de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 
Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, 
siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 
aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 
Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 
la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio 
del personal de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán 
firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

Documentación 
para Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículo vítae detallado y actualizado 
presentado por la persona aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para 
tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, 
en el registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio 
de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

25 de abril del 2018. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 25 de abril al 10 de mayo del 2018. 

Examen de Conocimientos. A partir del 17 de mayo del 2018. 
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). 

A partir del 21 de mayo del 2018. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 21 de mayo del 2018. 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito. 

A partir del 23 de mayo del 2018. 

Entrevistas.  A partir del 25 de mayo del 2018. 
Determinación. A partir del 25 de mayo del 2018. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 
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Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que 
se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará 
a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas 
de I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección www.trabajaen.gob.mx, adjuntando impresión de la 
pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 
la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección, a la siguiente dirección: ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx para informes 
con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. Se precisa 
hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos 
o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de 
los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 
les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
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Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 
puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a 
menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para 
todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan 
en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa 
prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de 
ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de 
Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que los candidatos no acrediten dicha evaluación, 
quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 
aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en 
la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y 
los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con 
base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como 
lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 
desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; 
Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; 
Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso 
hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) 
por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y 
los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, 
serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, 
sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación 
del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 
a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios. 
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La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los candidatos. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 
de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos 
de comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 
para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 
“Servicio Profesional de Carrera”. http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se 
comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud 
jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los 2 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, las y los interesados 
deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio junto a todos los 
documentos que a continuación se enlistan, dicha solicitud deberá enviarse al correo 
electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx, en la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas; en caso de no 
recibir en las fechas y horarios establecidos la documentación completa, no será 
tomada en cuenta la petición de Reactivación de Folio. 
La solicitud deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado por el/la aspirante. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT). 
7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
 1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
 2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
 La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
 1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
 2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 
33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al 
desahogo de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando 
a la siguiente liga: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-
los-concursos-del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al 
llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx o comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, al 
teléfono 3871 1000 ext. 40044.  

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 03/2018 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2018: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx y/o 
 http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340?idiom=es 

______________________________ 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 04/18 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Auditoría Fiscal 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012323-E-C-D
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Verificar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorías que se 
realizan en oficinas nacionales, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y 
metas establecidas. 

2. Supervisar que se lleven a cabo las notificaciones de los requerimientos a 
usuarios, concesionarios y asignatarios, conforme a las disposiciones legales 
reglamentarias y de carácter interno aplicable, para dar inicio a las facultades 
de comprobación en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

3. Intervenir en las acciones relativas a las auditorias en materia de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes, verificando la debida integración de los documentos 
del expediente, con la finalidad de dar inicio a la revisión fiscal. 

4. Supervisar que las revisiones fiscales practicadas, se encuentren debidamente 
fundamentadas, a través del análisis jurídico y contable de la normatividad 
vigente, con la finalidad de que sean desahogadas en los plazos establecidos 
por la ley. 

5. Verificar que los créditos determinados no hayan sido impugnados, mediante 
la consulta en las áreas correspondientes, a fin de enviar los créditos 
determinados al Servicio de Administración Tributaria para que se lleve a cabo 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

6. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los controles internos establecidos, con la 
finalidad de que el SAT lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Derechos; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Atención de Recursos Administrativos 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011766-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de lo Consultivo 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Solicitar información a las distintas unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua para integrar los proyectos de resolución de recursos de 
revisión y de revocación que promuevan los particulares en contra de 
resoluciones que emita la Comisión Nacional del Agua. 

2. Elaborar los proyectos de requerimiento de información para la substanciación 
de las resoluciones de recurso de revisión y revocación que promuevan los 
particulares en contra de los actos de la Comisión Nacional del Agua de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Elaborar proyectos de apercibimiento a los usuarios de aguas nacionales para 
la instrumentación de los proyectos de resolución de recursos de revisión y de 
revocación. 

4. Elaborar y proponer proyectos de resolución de recurso de revocación que 
promuevan los particulares en contra de resoluciones administrativas para dar 
cumplimiento al marco normativo vigente. 

5. Elaborar y proponer proyectos de recursos de revisión que promuevan los 
particulares en contra de resoluciones administrativas conforme al marco 
normativo vigente. 

6. Elaborar proyectos de certificación de documentos que obran en los 
expedientes de los recursos administrativos, para firma del superior jerárquico. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código de Procedimientos Civiles y Código Fiscal Federal, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Transferencia Presupuestal y Programática 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011873-E-C-B 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar en coordinación con las Areas Técnicas los modelos de instrumentos 
jurídicos y técnicos para la descentralización de programas y recursos de la 
Conagua a las Entidades Federativas. 

2. Asesorar y apoyar a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la 
Conagua para la formalización de Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución y Técnicos de Programas y Recursos Presupuestales a descentralizar
a las entidades federativas. 

3. Tramitar ante las instancias internas y externas el registro, validación y 
custodia de los instrumentos suscrito, para sistematizar y dar seguimiento a la 
información derivada de los instrumentos formalizados. 

4. Revisar los Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Técnicos y en 
su caso tramitar las adecuaciones para su suscripción con los gobiernos de
los estados. 

5. Adecuar los instrumentos jurídicos y técnicos con respecto a lo solicitado por 
las áreas operativas de la Conagua y Secretarias que intervienen en el 
proceso para dar soporte normativo al ejercicio de los recursos federalizados. 

6. Planear y desarrollar talleres y demás mecanismos necesarios para promover 
y apoyar los procesos de descentralización. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos jurídicos sobre la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley de Planeación, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, 
Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional Hídrico, Reglas 
de Operación para los Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
Manuales y Guías de Operación de los Programas de la 
Conagua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “B” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011140-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Subdirección General de Administración del Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Llevar el seguimiento y control de gestión de los documentos encomendados 
al Subdirector General de Administración del Agua, para tener un registro 
adecuado y facilitar la información que se requiera. 

2. Archivar y dar seguimiento interno a asuntos del Subdirector, con el fin de 
llevar el control de la documentación regular y especial sobre situaciones 
actuales. 

3. Agendar las actividades del Subdirector General de Administración del Agua, 
con el fin de que ningún asunto quede inconcluso. 

4. Atender llamadas de peticionarios que solicitan información inherente a los 
asuntos de la Subdirección y del Titular de la SGAA, con el fin de orientarlos 
acerca de los canales de comunicación que deban seguir. 

5. Actualizar directorios telefónicos con la finalidad de registrar los cambios de 
funcionarios y localización de los mismos, a fin de agilizar los tiempos de 
comunicación y mantener una base de datos confiables. 

6. Redactar documentos encomendados por el Subdirector para dar información 
o respuesta a diversos asuntos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 

Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos generales del DECRETO que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; de control 
de documentos y manejo de archivos; logística; conocimientos 
del proceso de control de gestión. Manejo de Microsoft Office, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Análisis Jurídico Administrativo 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011836-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar acuerdos y resoluciones que se derivan de la realización de visitas de 
inspección y verificación, requerimientos de documentación e información o 
revisión de gabinete, y en general del incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de agua, para lograr una adecuada 
administración y control del recurso hídrico. 

2. Ejecutar las resoluciones en que se ordene la suspensión de concesiones, 
asignaciones o permisos, en términos de lo dispuesto en la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, para lograr un mejor control de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

3. Ejecutar formal y materialmente las resoluciones por las que se ordene la 
suspensión de actividades que dan origen a las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores de propiedad nacional, así como la remoción y 
demolición de obras o infraestructura que se localicen en los bienes 
nacionales, clausura de aprovechamientos, de las obras o tomas para la 
extracción o aprovechamiento de aguas nacionales, así como de empresas o 
establecimientos, que incumplen con la Ley de Aguas Nacionales, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lograr un mejor 
control de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Elaborar el material didáctico, así como impartir cursos de capacitación en 
materia de procedimientos administrativos, con el objeto de formar cuadros 
que permitan incrementar los conocimientos de los servidores públicos en la 
aplicación de la Ley de Aguas Nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su Reforma, Ley Federal de Derechos, Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Normas Oficiales Mexicanas del 
Sector Agua, Conocimientos en materia de Legislación y Derecho 
Hidráulico, Derecho Constitucional, Derecho de Amparo, Derecho 
Registral, Actos Registrales, Derecho Notarial, Lógica Jurídica, 
Metodología Jurídica. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Seguimiento y Apoyo Operativo 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012319-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Regulación y Bancos de Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento a la operación de Bancos del Agua y oficinas de apoyo, para 
evaluar su desempeño y funcionamiento, a través de los sistemas informáticos 
e informes y actividades de supervisión. 

2. Elaborar análisis comparativos respecto a los mecanismos de operatividad y 
funcionamiento del mercado de agua, transmisiones de derechos y bancos de 
agua, para replicar las mejores prácticas a nivel nacional. 

3. Solicitar, analizar y evaluar información de las transmisiones de derechos en 
los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, a fin de obtener 
diagnósticos que incidan en su regulación. 

4. Intervenir en la revisión y análisis de legislaciones, proyectos y programas 
técnicos, características de cuencas y acuíferos para aportar elementos que 
deriven en esquemas de mejora en la gestión de las aguas nacionales. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Economía General. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales de la Ley de Aguas Nacionales y Su 

Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su Reforma, Programa Nacional Hídrico vigente, 
Programa Sectorial del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
vigente, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “B” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0012324-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Regulación y Bancos de Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Proponer nuevas tecnologías en los sistemas de información, para promover 
una mejor administración y conservación de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes. 

2. Establecer controles de calidad adecuados sobre los sistemas de información, 
para que estos generen información consolidada a las Gerencias de la 
Subdirección General de Administración del Agua. 

3. Realizar los términos de referencia y documentos de apoyo para permitir el 
correcto cumplimiento de los lineamientos de contratación de servicios de 
desarrollo y consultoría. 

4. Detectar oportunidades de mejora en los sistemas de información, para 
alcanzar los objetivos e interdependencias entre proyectos de la Subdirección 
General de Administración del Agua. 

5. Revisar aspectos técnicos de los sistemas (metodología, documentación y 
análisis), para lograr eficiencia en el uso y desarrollo de los mismos, a fin de 
posibilitar un manejo y control adecuado de la información. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos.  
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Agua y su Reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
desarrollo de sistemas de información. Manejo de Microsoft 
Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “C” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011354-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. (16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Revisar la integración presupuestal de los Anexos Técnicos y de Ejecución en 
apego a la normatividad establecida del Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
(Programa Rural) Zona II, para la integración del Programa Operativo Anual. 

2. Realizar el registro y seguimiento de movimientos presupuestales y afectación 
de metas del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 
Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (Programa Rural), mediante la 
operación del Sistema Financiero para la solicitud de radicación de recursos a 
las entidades federativas. 

3. Realizar el registro y compromiso regionalizado de los recursos financieros, 
conforme al presupuesto autorizado en los anexos de Ejecución y Técnicos del 
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable 
y Saneamiento en Zonas Rurales (Programa Rural) a fin de cumplir con los 
objetivos establecidos en el ejercicio de los recursos. 

4. Dar seguimiento sistemático a los movimientos presupuestales del Programa 
para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales (Programa Rural), para garantizar que el 
ejercicio de los recursos se apegue a la normatividad establecida. 

5. Revisar los cierres de ejercicio del Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
(Programa Rural) Zona II, para la integración de la Cuenta Pública Federal. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia 
y Comercio. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Contabilidad, Economía General, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley y Reglamento de Aguas 

Nacionales, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley de Presupuesto Contabilidad y 
Gasto Público, Presupuesto de Egresos de la Federación, 
Reglamento Interior de la Conagua, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Reglas 
de Operación de Programas Federalizados, Manual de 
Operación y Procedimientos del PROSSAPYS, Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico “B” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0012157-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. (16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Calidad del Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Desarrollar términos de referencia de estudios en materia ambiental para 
proyectos de obras hidráulicas a fin de cumplir con lo establecido en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Realizar estudios en materia ambiental para proyectos de obras hidráulicas 
que presentan las diferentes áreas de la Conagua, para obtener el resolutivo 
que permita su realización. 

3. Realizar el seguimiento de las resoluciones ambientales establecidas por la 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de proyectos evaluados 
para que los promoventes no incurran en ilícitos. 

4. Recopilar e integrar la información referente a las características constructivas 
de cada uno de los proyectos de infraestructura hidráulica proporcionada por 
las Subdirecciones Generales, Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, 
para la elaboración de estudios de impacto ambiental. 

5. Realizar el análisis del comportamiento de las corrientes hídricas para estimar 
el caudal ambiental mínimo o ecológico de las obras. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Ecología, Química. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Ecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Química. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Climatología, Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en la Interpretación de: cartografía INEGI, planos 

de obras hidráulicas, estadística, climatología, edafología, 
economía, biología, legislación en materia ambiental, modelos de 
riesgo, hidrología, botánica y zoología. Manejo de Microsoft 
Office y realizar cálculos para determinar el caudal ecológico en 
el cauce de ríos. Factores y componentes del Ciclo Hidrológico. 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus 
Reglamentos; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico “B” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011369-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Ingeniería y Asuntos Binacionales del Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento a los compromisos de la Comisión Nacional del Agua en las 
negociaciones crediticias en asuntos hídricos y de infraestructura hidráulica en 
cuencas transfronterizas del Estado de Sonora, para el cumplimiento en 
tiempo y forma de los mismos. 

2. Recopilar la información técnico administrativa y de esquemas crediticios para 
el intercambio, con las instituciones y los organismos nacionales o 
internacionales competentes con las cuencas transfronterizas. 

3. Atender y evaluar el seguimiento de los esquemas crediticios y técnicos que 
con apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se desarrollan para las 
localidades fronterizas en México y Estados Unidos de América. 

4. Gestionar con los Organismos de Cuenca fronterizos en el manejo y el trámite 
de sus inversiones, para las localidades fronterizas. 
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5. Realizar propuesta para el desarrollo de los tratados, acuerdo o actas de 
cooperación en México y los Estados Unidos de América, en cuanto al 
financiamiento de estudios, investigaciones y proyectos del sector hídrico a 
cargo de la Conagua. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Relaciones Internacionales. 
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística, Análisis y Análisis Funcional.  
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Hidráulica, Hidrológica, Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Tratado de Distribución de 
Aguas Internacionales entre México y los Estados Unidos
de 1944; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “B” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011377-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Planeación Hídrica 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Colaborar en la promoción, negociación y seguimiento de proyectos de 
cooperación internacional con países y organismos de Europa, Africa y 
Oceanía que propicien el intercambio de experiencias y la transferencia de 
tecnologías novedosas. 

2. Concertar y coordinar eventos internacionales con países y organismos de 
Europa, Africa y Oceanía que propicien el intercambio de experiencias y la 
transferencia de tecnologías. 

3. Promover y difundir cursos y eventos internacionales, así como elaborar las 
postulaciones para impulsar la capacitación del personal de la Comisión 
Nacional del Agua. 

4. Gestionar las candidaturas y acreditación de funcionarios participantes en foros 
internacionales ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y el trámite de pre 
aprobación y autorización de sus comisiones por parte de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para impulsar el desarrollo del personal. 
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5. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Gobiernos 
Extranjeros, Organismos Internacional, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y en el marco del desarrollo de proyectos de cooperación 
internacional, las solicitudes de donaciones de equipos y materiales para la 
Comisión Nacional del Agua, que coadyuven al desarrollo de la Institución. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Comunicación, Derecho, Geografía, Relaciones Internacionales. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Relaciones Internacionales, Administración Pública. 
 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: 

Geografía Económica, Geografía Regional. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su Reforma; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Programa Hídrico Nacional vigente; Programa 
Sectorial del Medio Ambiente y Recursos Naturales; Tratado 
sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 
Unidos Mexicanos y lo Estados Unidos de América; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto “C” de Administración 
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0010178-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y controlar que la gestión administrativa de la Gerencia de Recursos 
Materiales se desarrolle en cumplimiento a la normatividad aplicable, mediante la 
operación de la herramienta informática institucional para el Control de Gestión a fin 
de garantizar la atención oportuna de los asuntos de su competencia. 

2. Identificar las necesidades de las diferentes áreas de la Gerencia de Recursos 
Materiales en materia de Tecnologías de Información y Comunicación, para 
gestionar ante la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, 
conforme a la norma aplicable, la aprobación de los proyectos para su trámite 
de contratación. 

3. Asegurar la disponibilidad de recursos que garanticen la eficiente operación de 
las herramientas informáticas de la Gerencia de Recursos Materiales. 
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4. Supervisar el correcto funcionamiento de las aplicaciones informáticas que 
administra la Gerencia de Recursos Materiales como apoyo a su operación. 

5. Coordinar las acciones necesarias para garantizar que la información 
correspondiente a los sistemas informáticos de la Gerencia de Recursos 
Materiales esté adecuadamente respaldada y resguardada para su protección. 

6. Monitorear la evolución de los sistemas de la Gerencia de Recursos Materiales 
y establecer las correcciones necesarias para lograr su operación. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Derecho. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Procesos Tecnológicos. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de computación, desarrollo de 

sistemas y comunicaciones electrónicas. De la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Demás normatividad 
aplicable en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subgerente de Almacenes 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0010372-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N. (59,015.15) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y aplicar los ordenamientos legales y normativos en la operación de 
los almacenes y en el registro, manejo y control de los inventarios de los 
bienes muebles asignados a las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua en sus dos niveles de organización, para el cumplimiento de 
los objetivos establecidos de acuerdo a la normatividad vigente, para que a su 
vez dicha información, sea difundida a todos los órganos fiscalizadores y 
revisores de la Conagua y Externos. 

2. Integrar y dar seguimiento al Programa Anual de Disposición Final de Bienes 
Muebles, con la finalidad de mantener un eficiente control de los bienes. 

3. Supervisar el levantamiento anual de inventario físico de los bienes instrumentales y 
de consumo, a cargo de las unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua en sus dos niveles de organización, con la finalidad de asegurar que se 
cuente con un sistema de información permanente actualizado y un eficiente control 
de la existencia y condiciones de los bienes de consumo e inventariables. 
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4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones inherentes a los procedimientos de 
enajenación, donación, transferencia, destrucción, permuta, dación en pago y 
comodato de bienes muebles que realicen las unidades administrativas de la 
Comisión Nacional del Agua en sus dos niveles de organización, para proceder 
a la cancelación de los registros en los inventarios. 

5. Supervisar la aplicación de las sanciones, penas convencionales y deductivas 
que correspondan por incumplimiento a los contratos, pedidos y convenios 
celebrados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
en el nivel nacional, con la finalidad de proporcionar un servicio de acuerdo a 
los estándares de calidad establecidos para tal efecto. 

6. Iniciar y dar seguimiento al procedimiento de recisión administrativa a solicitud 
expresa del área requirente en el nivel nacional de la Comisión Nacional del 
Agua por incumplimiento de los pedidos, contratos y convenios modificatorios 
que celebró para la adquisición de bienes y contratación de servicios, con la 
finalidad de cumplir con la normatividad establecida. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación y Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley General de Bienes Nacionales y demás 

normatividad aplicable en materia de control de bienes muebles; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como del 
conocimiento y aplicación de la normatividad en materia de 
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada; Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Compranet 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012289-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Administrar las bases de datos del Sistema Informático de Adquisiciones y 
Servicios para mantener el correcto funcionamiento en el uso y operación del 
mismo. 
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2. Apoyar técnica y funcionalmente a los usuarios del Sistema Informático de 
Adquisiciones y Servicios y del Sistema de Compras Gubernamentales 
(COMPRANET), a través de medios electrónicos, vía telefónica o 
presencialmente, para mantener la correcta operación de los sistemas. 

3. Efectuar los respaldos necesarios de información que contienen las bases de 
datos del Sistema Informático de Adquisiciones y Servicios con la finalidad de 
prever cualquier eventualidad que se presente. 

4. Generar a través de la base de datos del Sistema Informático de Adquisiciones 
y Servicios y del Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRANET), la 
información necesaria y suficiente que requieren los Organismos 
Fiscalizadores, para su entrega en tiempo, forma y contenido. 

5. Gestionar y promover ante las unidades administrativas responsables de la 
Comisión Nacional del Agua, el uso y operación del Sistema Informático de 
Adquisiciones y Servicios, así como del Sistema de Compras 
Gubernamentales (COMPRANET), para contar con información verídica y 
confiable en tiempo real. 

6. Gestionar ante la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, los apoyos necesarios para el correcto funcionamiento del 
Sistema Informático de Adquisiciones y Servicios y el Sistema de Compras 
Gubernamentales (COMPRANET), así como del software comercial, para el 
correcto funcionamiento de las herramientas informáticas asignadas a la 
Subgerencia de Adquisiciones. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento informático sobre la administración de base de 

datos, funcionamiento y operación de Sistemas de Información, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Administrativo “B” 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011259-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Identificar y atender los requerimientos de desarrollo de sistemas de 
información por parte de las áreas que integran la Conagua, a efecto de dar 
respuesta a sus solicitudes. 
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2. Analizar los procedimientos de las áreas solicitantes de sistemas para 
desarrollar el modelo conceptual del sistema informático. 

3. Formular y promover la aplicación de normas, estándares y políticas en 
materia de desarrollo de sistemas en las diversas Unidades Administrativas. 

4. Diseñar y ejecutar el plan de mantenimiento para los sistemas liberados que 
asegure su correcta operación. 

5. Desarrollar e implementar procedimientos de contingencias en la operación de 
sistemas para garantizar su operación, así como la integridad de la 
información. 

6. Realizar el mantenimiento de bases de datos de los sistemas desarrollados por 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, para facilitar la 
consulta oportuna de información y mejorar la toma de decisiones de las áreas 
de la Conagua. 

7. Brindar asistencia técnica a usuarios en los Sistemas Informáticos 
Institucionales a nivel Nacional. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en el desarrollo y programación de 

Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 
Administración de Recursos de Cómputo, Metodología en el 
desarrollo de Sistemas, Planeación Informática, Sistemas 
Gerenciales, detección de necesidades de sistematización, uso 
de computadoras personales y programas de cómputo de oficina. 
Microsoft Office, SQL Server, Visual Studio.NET, Windows; 
marco normativo en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Enlace de Protección y Consejos de Cuenca “C” 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011451-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención a Emergencias 
Sede Ciudad de México 
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Principales 
Funciones 

1. Vigilar que los Jefes de Grupo de Seguridad lleven a cabo sus actividades, así 
como a los jefes de Brigada Regionales y Estatales, retroalimentando a su 
superior para examinar su actividad. 

2. Verificar que los equipos especializados para la Atención de Emergencias, estén en 
óptimas condiciones para su uso ante cualquier fenómeno hidrometeorológico. 

3. Capacitar a los miembros del Cuerpo de Seguridad Física, con la finalidad de 
contar con recursos humanos con niveles de especialización necesarios para 
hacer frente a los fenómenos naturales que se presenten. 

4. Efectuar los reconocimientos en las Instalaciones Hidráulicas vitales a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, a fin de verificar la funcionalidad de las mismas. 

5. Recabar la información necesaria para determinar el grado de vulnerabilidad o 
riesgo en la infraestructura hidráulica. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Geología. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Civil, 
Mecánica, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología, Hidrología, Meteorología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Consultoría en Mejora de Procesos. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: 
Geografía Regional. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de Protección civil en Seguridad Física Integral a 

Infraestructuras Hidráulicas, ejecución de operativos y acciones 
de patrullaje y vigilancia de instalaciones; Ley de Aguas 
nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
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Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 

Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 

para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 

Aspirantes 

 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 25 de 

abril al 10 de mayo de 2018 a través de la dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio 

de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 

Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 

participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 

permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 

Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 

este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 

Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 

informará a la persona solicitante. 

Programación 

de las etapas 

del concurso. 

 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 

Publicación de la Convocatoria: 25 de abril/2018. 

Registro de Aspirantes: Del 25 de abril al 10 de mayo/2018. 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Revisión Curricular: 10 de mayo/2018. 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Capacidades profesionales: 

Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de mayo/2018 (Fecha Límite). 

Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 15 de 

junio/2018 (Fecha Límite). 

Revisión y entrega de documentos: Antes del 15 de junio/2018 (Fecha Límite). 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 15 de junio/2018 

(Fecha Límite). 

Entrevistas: Antes del 23 de julio/2018 (Fecha Límite). 

Determinación del resultado del concurso: Antes del 23 de julio/2018

(Fecha Límite). 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 
antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 
las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 
los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 04/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso 
del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 
o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos 
e Información Relevante. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 
liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
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6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 
(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 
Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 
este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 
“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 
de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 
de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 
actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del 
puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el 
perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 
indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     21 

 

12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a cada 
candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que sólo se podrá 
ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su acceso será 
bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona 
indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) tales 

como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter humanístico, 
altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará esta 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas activas en 
el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), 
siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 
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Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con evidencias 
de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios en original y copia 
simple; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea 
ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una 
Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la Gerencia de 
Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día hábil siguiente de 
haberlos recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 
o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción para 
el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la SEDENA, con 
base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
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Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto 
considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no 
en la fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 
descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el 
desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: nombre 
completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no cuenta con la 
constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la 
Dirección General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del 
puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; con estos datos, el personal 
responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de 
Selección para que resuelva lo procedente. 
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Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las 
presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en su 
caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el candidato y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al candidato o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que 
en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, pero en 
caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el derecho de 
reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente conforme a la 
disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, así como de la 
velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u otro equipo 
exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se 
reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, 
por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de 
esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. 
Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el 
momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 
30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 

 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de 
ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva
del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, 
ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 

se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: “P”) 
que aprueben las Etapas previas del concurso, se les asignará “una calificación única” 
de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que corresponden a esta Subetapa 
de Evaluación de Experiencia del concurso; siempre y cuando comprueben que 
cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 

en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista, salvo en la entrevista del puesto de 
Piloto de Helicóptero Oficial adscrito a la Gerencia de Recursos Materiales con 
código 16-B00-1-M1C017P-0010040-E-C-D, la cual se llevará a cabo con el 
apoyo de un Piloto de la CONAGUA. 

 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III 
del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad de 
México. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a detectar en 
el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe una posible 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien 
por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la CONAGUA o cualquier 
otra Institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, 
en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-
00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico, 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
CONVOCATORIA 05/18 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Especialista en Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011593-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Organismo de Cuenca Noroeste 
Sede Hermosillo, Sonora 
Principales 
Funciones 

1. Revisar dictámenes técnicos de visitas de inspección y revisión de gabinete, 
con la finalidad de verificar posibles infracciones a la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Iniciar, substanciar y/o resolver procedimientos administrativos derivados de 
visitas de inspección y/o revisión de gabinete, para sancionar las faltas a la 
Ley de Aguas Nacionales. 

3. Turnar al área correspondiente los expedientes de su competencia, para su 
cobro de multas y en caso de que los usuarios interpongan algún medio 
de defensa. 

4. Realizar el seguimiento de los procedimientos administrativos, con la 
finalidad de llevar el control de los mismos y generar los informes que 
le sean requeridos. 

5. Ejecutar los actos de autoridad, tendientes a realizar clausuras y 
suspensiones, a que haya lugar para proteger la salud y seguridad públicas, 
mediante la administración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes. 

6. Realizar notificaciones a los interesados de la resolución correspondiente con 
el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos Generales de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Conocimiento en materia de 
Derecho Civil, Mercantil, Administrativo; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos(materia de agua); 
Ley Agraria; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
Federal de Metrología y Normalización; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; NOM-001-
SEMARNAT-1996. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 
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 Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Enlace Técnico "C" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0010270-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Altamira, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento a las condiciones atmosféricas y su interacción con la 
geografía regional para mantener informada a la población y autoridades 
correspondientes, así como prevenir daños y proteger a la población. 

2. Operar la red meteorológica y climatológica de la región, para observar y 
transmitir en tiempo real la información generada. 

3. Realizar la previsión del tiempo diariamente y pronósticos especiales en caso 
de situaciones de eventos meteorológicos o climatológicos extremos para 
emitirlos oportunamente a las autoridades estatales y federales. 

4. Ejecutar el acopio, calculo, validación y procesamiento de la información 
mensual de estaciones climatológicas, hidrométricas y observatorios 
meteorológicos, para integrar y actualizar la información a los sistemas de 
información correspondientes. 

5. Proporcionar el servicio público de información meteorológica, climatológica 
y/o hidrométrica a los usuarios, a través de boletines, orientado a comunicar 
sobre eventos hidrometeorológicos que puedan ocasionar daños a la 
población o a las actividades productivas en la región. 

6. Llevar a cabo los trabajos de mantenimiento y conservación de los 
observatorios meteorológicos y/o de las estaciones hidrométricas y 
climatológicas para su correcta operación y que la información que generen 
sea confiable para su registro en los bancos de datos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Astronomía, Computación e Informática, Física, 
Matemáticas-Actuaría, Oceanografía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Geografía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ecología, Ingeniería, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, 
Climatología, Geografía, Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación, Estadística. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de 

Climatología y Meteorología, Climatología Estadística o 
Geoestadística, Pronóstico climático con técnicas estadísticas 
y/o numéricas. Poseer conocimientos en geografía física, 
particularmente fisiografía del territorio nacional, clasificación 
climática y topografía; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Enlace Administrativo 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009823-E-C-6 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de 
sus actividades y cumplimiento de sus metas. 

2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para la 
contratación, capacitación, pago de remuneraciones, prestaciones y otros 
servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo 
de personal. 

3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e 
higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades 
sindicales, para mejorar el clima laboral. 

4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en 
apego a la normatividad establecida. 

5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para 
la toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 

6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos 
de licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, vigilando 
su cumplimiento oportuno y transparente. 

7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de 
obra pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad 
en la materia. 

8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de 
consumo, instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios 
requeridos por las áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 

9. Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de asesoría y 
soporte técnico en informática, red e internet a los usuarios, a fin de fomentar 
la mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo 
disponibles. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 

Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. Servicios 
Personales, Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley del 
ISSSTE, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Manuales 
administrativos de aplicación general en materia de recursos 
materiales, financieros, humanos y Tecnologías de la 
Información; Ley federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Ley de Planeación, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009817-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante 
la expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídicas, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes. 

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de 
concesión, asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, y de los permisos de descarga; así como las resoluciones 
prórrogas, suspensiones, modificaciones, terminaciones, extinciones, y la 
transmisión total o parcial de los derechos concesionados, con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 
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4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia 
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de 
su competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad 
de verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias.  
 Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas.  
 Carrera Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-

Actuaría, Oceanografía, Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología.  
 Carrera Genérica: Administración, Ecología, Geología, 

Ingeniería Civil, Minero, Química, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas.  
 Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
 Areas Generales: Matemáticas.  
 Areas de Experiencia: Evaluación. 
 Areas Generales: Ciencia Política. 
 Areas de Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Química.  
 Areas de Experiencia: Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias.  
 Areas de Experiencia: Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas.  
 Areas de Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
 Areas de Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y 

Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada.  
 Areas de Experiencia: Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 
 Areas Generales: Ecología.  
 Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y 
demás disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la 
Federación, Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e 
Hidráulica; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Aguay su 
reforma; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Normas oficiales relativas al agua, y 
demás normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009918-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Guerrero 
Sede Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar y poner a consideración del titular del área, los proyectos de 
demanda y contestación en materia civil en los que la Dirección Local 
Guerrero sea parte, para su presentación ante los órganos jurisdiccionales 
respectivos; así como imponerse de sus autos y formular todas las 
promociones que se requieran en el proceso, lo anterior en favor de 
los intereses de la federación. 

2. Elaborar los proyectos de contestación de demandas de nulidad para su 
presentación ante el órgano jurisdiccional correspondiente; así como 
desahogar todas las etapas procesales, así mismo substanciar y proyectar los 
recursos de revisión que se presenten en contra de los actos emitidos por la 
Dirección Local guerrero y ponerlos a consideración del Organismo de 
Cuenca. 

3. Elaborar y dar seguimiento los proyectos de contestación de demandas 
agrarias en los que la Dirección Local sea parte y dar seguimiento ante la 
Gerencia de Procedimiento Administrativos para su revisión o aprobación; así 
como imponerse de sus autos. 

4. Realizar los proyectos de denuncias penales en los que son afectados bienes 
de la Federación que están bajo la administración de la Dirección Local, y 
presentarla ante el Ministerio Público de la Federación hasta su consignación 
al Juzgado de Distrito. 

5. Elaborar y dar seguimiento a los proyectos de informes previos y justificados 
que se soliciten en juicios de amparo en donde la Dirección Local Guerrero y 
sus Unidades Administrativas sean señaladas como autoridades responsables 
de Guerrero. 

6. Asesorar a las áreas de la Dirección Local en los actos que emitan opiniones 
jurídicas, respecto a las solicitudes de concesiones de Aguas Nacionales y 
Bienes Públicos Inherentes de acuerdo a la normatividad vigente en 
la materia. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales en materia de Derecho Civil, 

administrativo, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Recursos Financieros 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010701-E-C-O 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
Principales 
Funciones 

1. Registrar y controlar las operaciones contables y presupuestales derivadas 
del ejercicio, con la finalidad de verificar que las operaciones hayan sido 
realizadas de acuerdo a la normatividad aplicable. 

2. Integrar los reportes de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, para 
presentar el informe general a la unidad competente. 

3. Controlar y dar seguimiento del ejercicio presupuestal, para verificar el uso 
correcto de los recursos. 

4. Gestionar el pago de bienes y servicios, obra pública y aquellos que no 
correspondan a sueldos y salarios, conforme al presupuesto, con la finalidad 
de dar cumplimiento al calendario fijado y normatividad establecida en la 
materia. 

5. Supervisar la elaboración del ejercicio financiero de la Dirección Local a fin de 
presentarlos a la revisión y aprobación de la instancia correspondiente. 

6. Operar los sistemas de registro y pago, para asegurar el control, seguimiento 
y evaluación oportuna del presupuesto y registros contables. 

7. Gestionar ante oficinas centrales los pagos para la atención de los programas 
en ejecución, así como contribuir en la obtención de las metas de las áreas de 
la Dirección Local. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de contabilidad financiera; de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento; Manejo del Clasificador por Objeto del Gasto, 
Aplicaciones Presupuestales y Financieras; Contabilidad 
Gubernamental; Auditoría; Aplicaciones Presupuestales y 
Financieras; Ley de Planeación; Ley de I.S.R.; Código Fiscal de 
la Federación; Presupuesto de Egresos de la Federación; 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Asistencia Técnica y Supervisión 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0009383-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Formular el programa operativo anual de estudios y proyectos y construcción 
de obras. 

2. Elaborar y supervisar los términos de referencia para la contratación de 
estudios y proyectos y especificaciones técnicas para la construcción 
de obras. 

3. Elaborar la documentación técnica correspondiente para las propuestas de 
estudios y proyectos del Programa de Rehabilitación y Modernización 
de Distritos de Riego. 

4. Revisar y adecuar los proyectos ejecutivos y elaborar las especificaciones 
técnicas y de control de calidad para la construcción de las obras. 

5. Someter las propuestas del Programa de Rehabilitación y Modernización de 
distritos de riego en el seno del Fideicomiso del Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado (FOFAE), para su aprobación. 

6. Asistir técnicamente y participar en reuniones con las asociaciones de 
usuarios y difundir las reglas de operación de los diferentes Programas a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua Conagua. 

7. Elaborar informes de los avances físico-financieros de los programas y 
verificar que las obras se ejecuten de acuerdo a las especificaciones técnicas 
de construcción y a las normas de control de calidad de los materiales 
empleados. 

8. Realizar la revisión y prueba de las obras ejecutadas, finiquito y actas 
de entrega y recepción. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica Irrigación, Suelos, 

Drenaje Agrícola, Construcción y Supervisión de Infraestructura 
Hidroagrícola, Operación Básica de Distritos de Riego, 
Temporal Tecnificado, Reglas y Manuales de Operación para 
los Programas de Infraestructura Hidroagrícola; Licitación 
de Obra Pública, planeación hidráulica; estudios básicos de 
proyectos hidráulicos; evaluación social de proyectos; Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Autocad-Civilcad. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Protección y Consejos de Cuenca "B" 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009519-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Identificar los riesgos a que está expuesta la infraestructura hidráulica 
en el ámbito geográfico de su competencia con la finalidad de instrumentar 
acciones preventivas específicas que hagan posible minimizar los 
probables daños. 

2. Elaborar y/o actualizar planes de emergencias en coordinación con el Sistema 
Estatal de Protección Civil, con el propósito de que las autoridades tomen las 
medidas pertinentes para hacer frente a las contingencias originadas 
por fenómenos. 

3. Instruir y capacitar al personal del ámbito de su competencia en lo relativo a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con 
recursos humanos con niveles de especialización necesarios para hacer 
frente a los fenómenos naturales que se presenten. 

4. Interpretar la información generada por el Servicio Meteorológico Nacional, a 
fin de evaluar los potenciales efectos de fenómenos hidrometeorológicos que 
se presenten en la región e iniciar las acciones pertinentes. 
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5. Coordinar la aplicación de programas de emergencia con la finalidad de 
brindar asistencia a la población, así como mantener en funcionamiento la 
infraestructura hidráulica. 

6. Informar a la autoridad competente sobre la situación, medidas adoptadas, 
necesidades y toda información generada por la presencia de fenómenos 
hidrometeorológicos, con el propósito de proveer información completa para la 
toma de decisiones oportuna y precisa. 

7. Estimar los daños sufridos en las instalaciones así como los riesgos latentes, 
con el objeto de identificar las consecuencias que pudieran presentarse. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante. (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Civil, 
Mecánica, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Meteorología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 

Medio Ambiente. 
Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos de aspectos generales de atención 

de emergencias por fenómenos hidrometeorológicos; aspectos 
generales de radiocomunicaciones; planes de emergencia; 
conocimientos de términos meteorológicos; primeros auxilios; 
manejo de equipo para atención de emergencias (motobombas, 
potabilizadoras, generadoras de energía eléctrica); Normas de 
Protección Civil; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley de General Protección Civil, Ley General de 
Bienes Nacionales; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Ingeniería de Riego y Drenaje 030, Valsequillo 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011160-E-C-D 
Percepción 
Ordinaria 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Puebla  
Sede Tecamachalco, Puebla 
Principales 
Funciones 

1. Detectar los problemas específicos de la red de distribución que estén 
restringiendo la cantidad y oportunidad con la que los usuarios reciben el 
agua, con el fin implementar acciones de conservación de obras. 

2. Monitorear y clasificar la calidad del agua en las fuentes de abastecimiento, 
canales y drenes del(os) Distrito(s), para cuantificar su impacto negativo en el 
suelo y en los cultivos. 

3. Monitorear sistemáticamente la variación de las características físicas, 
químicas y biológicas del suelo, para cuantificar y calificar su productividad. 
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4. Monitorear la eficiencia de riego a nivel parcelario para implementar acciones 
que permitan recomendar el método de riego más apropiado. 

5. Realizar la evaluación de índices económicos de aprovechamiento del agua 
por los cultivos en las parcelas del Distrito para medir la productividad del 
agua en $/millar de metros cúbicos. 

6. Impartir apoyo técnico permanente a las asociaciones de usuarios en todas 
las actividades a propiciar el uso eficiente de los recursos Agua-Suelo-Planta-
Clima-Hombre, así como en materia de Infraestructura Hidroagrícola del(os) 
Distrito(s) de Riego, para dar cumplimiento a las metas programadas de 
Riegos Parcelarios. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Ecología, Química. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ecología, Ingeniería Ambiental, 
Química. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas de Estudio: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Carrera Genérica: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

 Areas de Estudio: Ciencias Agrarias. Carrera Genérica: 
Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Tecnológicas. Carrera 
Genérica: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas de Estudio: Química. Carrera Genérica: Química 
Ambiental. 

 Areas de Estudio: Matemáticas. Carrera Genérica: 
Estadística. 

 Areas de Estudio: Ecología. Carrera Genérica: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de Desarrollo Agropecuario, 
Desarrollo de Proyectos de Obras Hidráulicas, Formulación y 
evaluación de proyectos, Ingeniería de Riego, Química de 
Suelos, Productividad de los Cultivos, Probabilidad y 
Estadísticas, Hidrología, Propiedades Físico-Química del Agua, 
Matemáticas Avanzadas y Diseños Experimentales, así como 
Ecología; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; Reglas y Manuales de operación 
de programas federalizados en materia hidroagrícola; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Especialista Administrativo "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009582-E-C-6 
Remuneración 
Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
Funciones 

1. Operar los sistemas y aplicar los procedimientos relativos a la administración 
del personal y control de los recursos financieros, materiales, informáticos y 
de telecomunicaciones, para suministrar los recursos requeridos en la 
Dirección Local. 

2. Suministrar los bienes y servicios requeridos en la Dirección Local, 
contribuyendo al cumplimiento de los programas de trabajo. 

3. Gestionar con oportunidad el pago de remuneraciones y prestaciones del 
personal a fin de cumplir con la normatividad emitida en la materia. 

4. Elaborar el presupuesto del gasto básico, en coordinación con la Subdirección 
de Enlace Administrativo a fin de programar los recursos necesarios para la 
obtención de servicios requeridos para la operación de la Dirección Local. 

5. Elaborar y actualizar el registro de inventarios de bienes de consumo, 
instrumentales, inmuebles e informáticos y de telecomunicaciones asignados 
a la Dirección Local, a fin de llevar el control, identificación y ubicación de los 
mismos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Contabilidad. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 

Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. Servicios 
Personales; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley Federal 
del Trabajo; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; Presupuesto de 
Egresos de la Federación; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 25 
de abril al 10 de mayo de 2018 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un 
folio de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se 
lo permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
Publicación de la Convocatoria: 25 de abril/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 25 de abril al 10 de mayo/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 10 de mayo/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de mayo/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 15 de 
junio/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 15 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 15 de 
junio/2018 (Fecha Límite). 



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2018 

 

Entrevistas: Antes del 23 de julio/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 23 de julio/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn 
(en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y 
los candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las 
personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso 
revisen continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya 
que la CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar 
Convocatoria 05/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha 
solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo 
de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente 
dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: 
(01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) 
al siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos:
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de 

Documentos debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible 
en la siguiente liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después 
de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de 
TrabajaEn, folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. 
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5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4o. 
de la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx. (Los documentos comprobatorios que se presenten 
en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los estudios y la 
experiencia registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, con los que 
se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto 
desempeñado, el período laborado (indicando años, meses y días de duración 
en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area 
de Personal de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias 
personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de información 
complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General 

de Registro de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que 
son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias 
Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de 
Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes 
se podrán complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las 
funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier 
documento o documentos (legalmente expedidos) donde se describan las 
funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del 
desempeño donde se indiquen las metas, algún documento oficial expedido 
por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area 
de Recursos Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de 
adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento o 
constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún 
documento firmado por la o el candidato que demuestre su participación en 
algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en 
la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
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12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que 
un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
(Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar 
que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas 
del concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal 
a cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando 
que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse al teléfono y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de 
conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de 
facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema 
y sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá 
imprimir el reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los 
documentos comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y 
copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la 
Experiencia. Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta 
evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o 
servidor público. 
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 Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará 
esta Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas 
activas en el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 
100%), siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los 
años de experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos 
comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que se pueden 
presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se 
deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el 
reporte firmado. 

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para 
su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula 
Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 
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 Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 

 En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la 
Ley del Servicio Militar: 

 “ARTICULO 5o. - El servicio de las armas se prestará: 
 Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
 Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
 Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
 Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
 Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 

respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
 “ARTICULO 10 
 El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para 

el servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y 
social y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, 
por virtud de esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del 
servicio militar a quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 

 Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-
militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 

 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su 
caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que 
para verificar el desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en 
las presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 
través de “TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la 
convocatoria, conforme a los datos registrados en el currículum del sistema 
TrabajaEn. 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, 
en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y 
en su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y 
la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad sede de las Oficinas del Organismo de Cuenca o de la Dirección Local 
de adscripción del puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas 
del concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada 
etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso.
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Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la 
CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo 
realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos 
deberán de disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se 
reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones 
para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificaicón, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro 
de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que 
antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el 
mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando de esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II.  Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
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 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III.  Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 

 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General 
de Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado 
de las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 
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La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: 
“P”) que aprueben las Etapas previas del concurso, se les asignará “una 
calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que 
corresponden a esta Subetapa de Evaluación de Experiencia del concurso; 
siempre y cuando comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados 
en el perfil del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 

través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 

ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad 

sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado 

cada puesto. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
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 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 
tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o 
visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 
se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente 
o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel de 
dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado 
(sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro 
de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 
“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 
finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 
su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 
de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, 
según el puesto, conforme a lo establecido en los artículos 5o. y 6o. del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 
33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Comisión, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité 

Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos 

el nombramiento. 

Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 

detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que 

existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses 

de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza 

en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la 

persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité 

Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 

procedente, notificándolo a la persona interesada. 

En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 

publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 

puesto como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública 

Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 

tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 

obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 

debiendo entregar a la CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para 

iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 

tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 

compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario 

del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 

separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, 
a efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de 
la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 

puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 

la página www.trabajaen.gob.mx. 
Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 

Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por 

el Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 

conforme al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 

2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, 

celebrada el 26 de enero de 2012, la reactivación de folios únicamente 

procederá cuando: 

Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por 

errores u omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de 

ingreso, siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes 

inscritas en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 

originaron para dar transparencia al concurso. 

Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de 

las o los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores 

de captura de su currículum o de cancelación de su participación en el 

concurso o cualquier causa imputable al aspirante. 
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De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se 
registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de 
cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección 
para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección 
en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación 
aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a 
todos los participantes del concurso respectivo por el mismo medio antes de que 
se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de dar 
trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de 
Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-
40-00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 
17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA,  

el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 06/18 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Desarrollo Organizacional 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011344-E-C-M 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Diseñar las estrategias y metodologías para el desarrollo de la institución y la 
mejora continua de los procesos y servicios para la gestión de los recursos 
humanos de la Comisión Nacional del Agua. 

2. Coordinar y diseñar estrategias para fortalecer la comunicación interna 
Institucional y la página de Intranet de la Gerencia de Personal, para mantener 
informado al personal de la Comisión Nacional del Agua. 

3. Evaluar los procesos del Subsistema de Planeación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Comisión Nacional del Agua con la finalidad de formular 
diagnósticos en materia de recursos humanos, considerando los movimientos 
de personal. 

4. Realizar estudios y diagnósticos sobre las características, condiciones y 
requisitos de las descripciones y perfiles de los puestos que conforman la 
estructura ocupacional de la Conagua. 

5. Emitir opinión sobre los proyectos de creación, modificación, organización, 
fusión o extinción de las unidades administrativas de la Comisión, así como los 
movimientos que impliquen modificar la estructura orgánica de la misma. 

6. Realizar el análisis organizacional para proponer la conformación de las 
estructuras orgánicas con las que deben operar las unidades administrativas. 

7. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
sobre las propuestas de modificación de estructuras, con la finalidad que la 
institución cuente con estructuras orgánicas y ocupacionales orientadas a 
objetivos estratégicos. 

8. Diseñar los sistemas y herramientas de control interno, para administrar el 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua. 

9. Verificar la actualización de la información en los sistemas informáticos de la 
Gerencia de Personal, que se deriven de las modificaciones autorizadas a la 
estructura. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Consultoría en Mejora de Procesos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de normas en materia de 

organización que emite la Secretaría de la Función Pública, Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 25 de 
abril al 10 de mayo de 2018 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de 
concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará 
a la persona solicitante. 

Programación 
de las etapas 
del concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 25 de abril/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 25 de abril al 10 de mayo/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 10 de mayo/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de mayo/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 15 de 
junio/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 15 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 15 de junio/2018 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 23 de julio/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 23 de julio/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 
antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 
las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 
los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 
sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  
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Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
06/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso 
del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 
o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e 
Información Relevante. 

 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 
liga de internet:  

  http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 
Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 
este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 
“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 
de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 
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9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un 
grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10)  Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, periodo de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 
de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 
actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, 
las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil 
oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 
indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar 
que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
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Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
 http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a 
seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia simple, 
todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico,
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
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Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 
o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 
para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 
SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 
Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta Ley 
queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no llenen 
las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
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Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a cabo 

la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la 
fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 
descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el 
desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; 
con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 
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Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las 
y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los 
mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos 
para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso 
se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras 
de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u 
otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con 
anticipación. 
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se reflejarán 
automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, por tanto 
se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de esta 
convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum registrado 
por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. Indispensable 
acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el momento en que se 
realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de conocimientos 

para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades 

se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 30 
puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de 
ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva 
del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, ya 
que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 
 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 

se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 

se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 

en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista, salvo en la entrevista del puesto de 
Piloto de Helicóptero Oficial adscrito a la Gerencia de Recursos Materiales con 
código 16-B00-1-M1C017P-0010040-E-C-D, la cual se llevará a cabo con el 
apoyo de un Piloto de la CONAGUA. 

 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos 
ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el 
universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso 
de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad
de México. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 



Miércoles 25 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     69 

 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 

del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 

para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 

donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 

de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 

podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 

Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 

determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 

del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 

las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 

como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 

conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 

expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 

contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 

Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 

nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 

Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 

satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 

del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 

Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 

éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 

falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 

Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 

determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 

iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 

con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan. 
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Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como Servidor 
Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto de iniciar 
su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando 
el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, 
deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de 
su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de los 
presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 
a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico 

Lic. Félix Martínez Lugo 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 219 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 
de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 28 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 
Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, donde se 
establece que la ocupación de las plazas que queden vacantes de los niveles
del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el anexo 3A del Manual de 
Percepciones, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda. 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000167-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, 
Sabinas Coahuila, C.P. 26740 

14-125-1-E1C007P-0000193-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Bulevar. Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, 
Sabinas Coahuila, C.P. 26740 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No Aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud en el Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN NUEVO LEON 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-139-1-E1C007P-0000089-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
Palacio Federal, Benito Juárez No. 500, 3o. Piso, Col. Centro, Guadalupe, Nuevo 
León, C.P. 67100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No Aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud en el Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 
Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, donde se 
establece que la ocupación de las plazas que queden vacantes de los niveles
del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el anexo 3A del Manual de 
Percepciones, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda.  

Código de puesto 
y Ciudad 

14-112-1-E1C007P-0000160-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 
de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 
Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, donde se 
establece que la ocupación de las plazas que queden vacantes de los niveles
del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el anexo 3A del Manual de 
Percepciones, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda.  
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Código de puesto 
y Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000135-E-C-A SALTILLO, COAHUILA 
Avenida Universidad No. 205 Esquina Con Calle Monclova, República Poniente, 
Saltillo, Coahuila, C.P. 25265. 

14-125-1-E1C007P-0000144-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
Boulevard Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, 
Sabinas Coahuila, C.P. 26740 

14-125-1-E1C007P-0000150-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
Boulevard Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, 
Sabinas Coahuila, C.P. 26740 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-510-1-E1C007P-0000368-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, piso 3, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recepción de la diversa documentación correspondiente a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Relaciones Laborales (DPSRL). 
F2.- Registrar la documentación que se recibe para turnarla a las áreas adscritas a la DPSRL. 
F3.- Dar seguimiento a la resolución de los asuntos asignados a la DPSRL, para el descargo en el Sistema 
de Control de Gestión de la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, NUEVO LEON Y TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-125-1-E1C011P-0000163-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
Boulevard Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira, Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, 
Sabinas Coahuila, C.P. 26740. 

14-139-1-E1C011P-0000108-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
Palacio Federal, Benito Juárez No. 500, 3o. Piso, Col. Centro, Guadalupe, Nuevo León, 
C.P. 67100 

14-149-1-E1C011P-0000054-E-C-A TLAXCALA, TLAXCALA 
Km. 1.5, Carr. Tlaxcala – Puebla, Col. Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Química Química Física 
Química Química Farmacéutica 
Química Química Ambiental 
Física Electrónica 
Física Mecánica 
Ciencias de las Artes y de las Letras Arquitectura 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Políticas Administración Pública 
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Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-210-1-E1C011P-0000210-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Edificio “C”, P.B., Colonia Torres de Padierna, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209.  

14-210-1-E1C011P-0000241-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Edificio “C”, P.B., Colonia Torres de Padierna, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209. 

14-210-1-E1C011P-0000250-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Edificio “C”, P.B., Colonia Torres de Padierna, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Química Química Física 
Química Química Farmacéutica 
Química Química Ambiental 
Física Electrónica 
Física Mecánica 
Ciencias de las Artes y de las Letras Arquitectura 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-510-1-E1C011P-0000391-E-C-I CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar los movimientos bancarios y comprobación de los mismos para cumplir con los lineamientos 
establecidos. 
F2.- Registrar y comprobar los movimientos bancarios realizados para el control de recursos. 
F3.- Reunir y reportar la información de los resultados obtenidos en los procedimientos realizados. 
F4.- Contribuir en la implementación de las acciones que se generen para el logro de la mejora continua. 
F5.- Controlar y tramitar las solicitudes efectuadas ante el banco para respuesta efectiva. 
F6.- Recibir los medios de pago y notificar a las áreas para su entrega oportuna. 
F7.- Asistir a las y los trabajadores en los diversos trámites que generan los medios de pago, para asegurar el 
pago nominal. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Psicología Psicología Industrial 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-142-1-M1C014P-0000049-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
Edificio SELAFE, Av. Zaragoza No. 313 Poniente, Col. San Angel, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, C.P. 76030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y analizar el diagnóstico de riesgos de trabajo de la Entidad mediante la información 
estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
F2.- Proponer el desarrollo del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando 
los criterios emitidos por las unidades centrales y la propia Delegación Federal del Trabajo. 
F3.- Organizar y ejecutar las actividades, para la promoción y el desarrollo del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Participar en la concertación de acciones, para la promoción del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la capacitación de las y los promotores y las Comisiones de 
Seguridad e Higiene de los centros de trabajo por incorporarse, a fin de establecer compromisos 
voluntarios con las empresas o centros de trabajo. 
F5.- Coordinar la capacitación para las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo, así 
como, a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene de las empresas o centros 
laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Asesorar y orientar a las y los empleadores y trabajadores en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, sistemas de administración, Programa de Autogestión y normatividad, con el propósito de prevenir 
los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Organizar y participar en las evaluaciones que se realizan a los documentos de diagnósticos de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, los Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros laborales que desean ingresar al 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo; integrar la información y emitir el reporte 
correspondiente para la toma de decisión por parte de la o el Delegado Federal del Trabajo para la 
autorización del compromiso voluntario. 
F8.- Coordinar las evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, para analizar los avances y el cumplimiento de sus 
programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de 
trabajo y sus consecuencias, y participar en su desarrollo. 
F9.- Apoyar y participar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Participar en la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en el Trabajo, o 
cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la normatividad en la 
materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Organizar y desarrollar eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así como, fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de trabajo ya 
incorporados a este programa. 
F12.- Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión y sistemas de administración en seguridad y salud en 
el trabajo. 
F13.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F14.- Elaborar documentos técnicos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Lógica Metodología 
Matemáticas Estadística 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION 

Y CAPACITACION DEL SECTOR SECUNDARIO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-413-1-M1C014P-0000037-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 
Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar con las instancias participantes la elaboración de las propuestas temáticas sobre factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a 
empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo de las entidades de la república en el sector 
secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F2.- Realizar propuestas de contenidos temáticos para difundir los aspectos sobre factores psicosociales
y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo, para desarrollar lo referente a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las entidades de la república en el sector secundario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F3.- Analizar la información sobre los factores de riesgo psicosocial, bienestar emocional y desarrollo 
humano en el trabajo y proponer los contenidos en estas materias adecuados a la población objetivo del 
sector secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F4.- Elaborar los materiales documentales sobre las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo referentes a empleadores/as y 
trabajadores/as de la población objetivo de las entidades de la república en el sector secundario de la 
economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F5.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo en beneficio de empleadores/as y trabajadores/as de la población objetivo 
de las entidades de la república en el sector secundario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 
F6.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores fase de pre retiro laboral del sector 
secundario de la economía y gestionar la capacitación correspondiente. 
F7.- Coordinar y desarrollar los trabajos de contenido sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientados a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en 
condiciones especiales de salud del sector secundario de la economía y gestionar la capacitación 
correspondiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
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Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicopedagogía 
Sociología Grupos Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CENTROS DE COMPUTO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-513-1-M1C014P-0000191-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 
Av. Félix Cuevas No. 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Mantener los reportes de las y los usuarios de la STPS de acuerdo al sistema ARCC. 
F2.- Mantener en operación la infraestructura de cómputo que tiene a su cargo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Arquitecturas de Computadoras 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION, 

VALIDACION Y REGISTRO SINDICAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000064-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar y vigilar la estricta aplicación de las disposiciones legales y criterios que deben observarse 
y exhibirse para el registro de nuevos sindicatos y sus secciones, federaciones, confederaciones y 
sociedades de solidaridad social; a fin de otorgar la toma de nota de constitución respectiva debidamente 
fundada y motivada. 
F2.- Revisar y validar los proyectos de toma de nota, actualizaciones de registros de sindicatos y sus 
secciones, federaciones, confederaciones y en su caso, registros de las sociedades de solidaridad social, 
para su autorización de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 
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F3.- Proponer a la o el superior jerárquico la mejora continua de los criterios y/o procedimientos que deban 
observarse para el registro, actualización y toma de nota de los sindicatos; así como para el registro de 
sociedades de solidaridad social. 
F4.- Implementar el registro histórico de nuevos sindicatos y/o modificaciones de sindicatos existentes, 
federaciones y confederaciones con el propósito de controlar y alimentar el sistema de información de 
sindicatos. 
F5.- Analizar y validar los anteproyectos de observaciones derivadas del incumplimiento de la normatividad 
vigente en materia de trabajo, para notificar a los promoventes y solicitar su solventación en los términos 
legales aplicables. 
F6.- Verificar la integración de documentos para autorización en la expedición de copias certificadas, a fin 
de atender las solicitudes de los promoventes. 
F7.- Verificar los reportes con respecto del volumen de copias certificadas emitidas, así como la 
capacitación de ingresos autogenerados por las solicitudes de copias certificadas. 
F8.- Determinar en coordinación con las áreas correspondientes los criterios administrativos que deban 
observarse para la clasificación de la información relacionada con el registro de nuevos sindicatos y sus 
secciones, federaciones, confederaciones, con el propósito de unificar y eficientar administrativamente los 
flujos de información. 
F9.- Supervisar la aplicación y operación de los criterios que deban observarse en la clasificación de 
información, con el objeto de controlar el flujo, manejo y acceso a la misma. 
F10.- Establecer los criterios para la clasificación de información relativa a las sociedades de solidaridad 
social, a fin de tener información con respecto a su registro, actividades, modificaciones y constitución, 
cumpliendo así con la Ley Federal en la materia. 
F11.- Colaborar en la elaboración e integración de información para generar reportes periódicos solicitados 
por diversas autoridades interinstitucionales y/o de otras dependencias de la administración pública 
federal, así como de otros organismos no gubernamentales. 
F12.- Supervisar y aprobar los proyectos de respuesta de las solicitudes de información gestionadas a 
través del Instituto Federal de Acceso a la Información, para ser turnados y firmados por el Director de 
Registro y Actualización. 
F13.- Recopilar la información del proceso de atención ciudadana que permita el análisis de la misma y la 
elaboración de informes ejecutivos para la toma de decisiones en materia de atención ciudadana. 
F14.- Coordinar y determinar, junto con las áreas correspondientes y con base en la normatividad vigente, 
los criterios que deban observarse para la clasificación de la información generada por la Dirección 
General, con el modo de las solicitudes y otorgamientos de registro de nuevos sindicatos y sus secciones, 
federaciones, confederaciones y sociedades de solidaridad social cumplan con la normatividad laboral 
establecida. 
F15.- Verificar y determinar, con base en la normatividad aplicable, la procedencia y competencia de las 
solicitudes de nuevos registros de sindicatos y sus secciones, federaciones, confederaciones y sociedades 
de solidaridad social, a fin de expedir las constancias respectivas de registro de la organización. 
F16.- Coparticipar en la elaboración de informes periódicos, solicitados por diversas autoridades 
interinstitucionales, de la Administración Pública Federal y/o de otros organismos no gubernamentales, así 
como por las solicitudes de información pública solicitada, a fin de dar atención a dichas solicitudes en 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
F17.- Participar con las áreas correspondientes y responsables, en la medida de lo adecuado y lo 
oportuno, en la elaboración de respuestas a las solicitudes de demanda ciudadana, en atención al Artículo 
8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RESGUARDO Y ATENCION SINDICAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000065-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Establecer y supervisar el procedimiento de recepción de las solicitudes registro y/o toma de nota de 
cambio de comité ejecutivo, padrón de miembros y/o reformas estatutarias presentadas por los sindicatos y 
sus secciones; por las federaciones, confederaciones y sociedades de solidaridad social ante la Dirección 
General de Registro de Asociaciones, así como toda aquella documentación turnada por autoridades judiciales, 
de la administración pública y organismos no gubernamentales para la atención de la Dirección General. 
F2.- Coordinar y determinar la atención de solicitudes de información por parte de autoridades judiciales y 
de las entidades de la Administración Pública Federal a la Dirección General de Registro de Asociaciones, 
verificando la competencia de atención por parte de las áreas de la Dirección General correspondientes, y 
la propuesta que, en su caso, sea emitida para autorización de la o el superior jerárquico. 
F3.- Proporcionar información al superior jerárquico con respecto a las solicitudes atendidas en materia 
sindical, de sociedades de solidaridad social y de solicitudes de entidades judiciales y de la Administración 
Pública Federal para su conocimiento. 
F4.- Supervisar y verificar que la información y documentación objeto de atención de la Dirección General 
de Registro de Asociaciones, así como lo que ésta genere, se clasifique de conformidad con la 
normatividad en materia de organización y conservación de archivos, para una guardia y custodia eficiente, 
atendiendo y dando cumplimiento también a la legislación en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
F5.- Coordinar que la documentación e información que ingresa y que genera la Dirección General de 
Registro de Asociaciones sea debidamente integrada y glosada en su expediente, a fin de ser codificada y 
turnada al área competente para su respectiva digitalización y procesamiento. 
F6.- Vigilar y controlar el resguardo y manejo de la documentación contenida en los expedientes de la 
Dirección General de Registro de Asociaciones relativas a las solicitudes registro y/o toma de nota de 
cambio de comité ejecutivo, padrón de miembros y/o reformas estatutarias presentadas por los sindicatos y 
sus secciones; cumpliendo así con las medidas de reserva y confidencialidad de la información 
gubernamental de las federaciones, confederaciones y sociedades de solidaridad; así como de aquella 
documentación generada por la propia Dirección General y turnada por autoridades judiciales de la 
Administración Pública Federal y/u organismos no gubernamentales. 
F7.- Coordinar, vigilar y supervisar que las solicitudes registro y/o toma de nota de cambio de comité 
ejecutivo, padrón de miembros y/o reformas estatutarias presentadas por los sindicatos y sus secciones; 
por las federaciones, confederaciones y sociedades de solidaridad social, así como toda documentación 
dirigida por autoridades judiciales y de la Administración Pública Federal a la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, se gestionen de manera oportuna a las áreas correspondientes para su 
respectiva atención y procesamiento. 
F8.- Administrar el Archivo General de la Dirección General de Registro de Asociaciones, autorizando su 
consulta y manejo, así como, los sistemas de la Dirección General de Registro de Asociaciones para su 
resguardo, protección y cumplimiento de las normas establecidas en la materia. 
F9.- Colaborar en la integración de información y elaboración de informes de productividad, avance de 
metas, cuenta pública, labores y gestión pública, solicitados por autoridades de la Administración Pública 
Federal, así como de las contralorías correspondientes. 
F10.- Recopilar la información del proceso de atención ciudadana que permita el análisis de la misma y la 
elaboración de informes ejecutivos para la toma de decisiones en materia de atención ciudadana. 
F11.- Aprobar las respuestas a las solicitudes ciudadanas, con respecto a su ámbito de competencia, así 
como verificar las respuestas emitidas por la o el Titular del Area, con el fin de que éstas cumplan con la 
normatividad establecida en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

DE LAS NORMAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-413-1-M1C014P-0000045-E-C-J CIUDAD DE MEXICO 
Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Analizar la información relativa a la evaluación de la conformidad con el propósito de elaborar la 
política, procedimientos y lineamientos para el funcionamiento de los organismos privados. 
F2.- Promover la creación y uso de unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de 
certificación para incrementar el número de estos. 
F3.- Elaborar documentos técnicos-administrativos-jurídicos para establecer los lineamientos, política y 
procedimientos para la aprobación de unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos de 
certificación. 
F4.- Elaborar informes de los programas y proyectos del área. 
F5.- Impulsar el desarrollo profesional del personal de la subdirección. 
F6.- Participar en los comités para evaluar la información técnica-administrativa con el fin de opinar sobre 
aceptar o rechazar la acreditación de las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos 
de certificación. 
F7.- Administrar, supervisar y controlar los programas y proyectos del área para que las metas se cumplan 
al 100%. 
F8.- Apoyar en otras actividades que le encomienden las o los superiores jerárquicos para el cumplimiento 
de las metas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 
Química Química Analítica 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION Y EVALUACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-413-1-M1C014P-0000046-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 
Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Operar las propuestas de acción y evaluación derivadas de la investigación respectiva, a fin de 
concertar con diversas instituciones, dependencias, organismos y asociaciones su implementación. 
F2.- Instrumentar y evaluar los contenidos temáticos sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo, en la población objetivo. 
F3.- Dar a conocer a la población objetivo las acciones y evaluaciones necesarias, para promover la prevención 
de factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo en la población objetivo. 
F4.- Concertar la implementación y evaluación de las metodologías de mejora y de atención de factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo en la población objetivo. 
F5.- Concertar y ejecutar las acciones y evaluaciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional
y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en activo. 
F6.- Concertar y ejecutar las acciones y evaluaciones sobre factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en fase de pre-retiro. 
F7.- Concertar y ejecutar las acciones y evaluaciones sobre bienestar emocional en el trabajo orientadas
a las y los trabajadores con potencial de mejora emocional y en condiciones especiales de salud. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación FUNCIONARIO CONCILIADOR 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N22 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-214-1-M1C015P-0000050-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209. 

14-214-1-M1C015P-0000055-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar a la celebración, revisión o terminación de los Contratos Colectivos de Trabajo y Contratos 
Ley de Jurisdicción Federal, con pleno respeto a los principios de bilateralidad, legalidad, diálogo y 
transparencia, para favorecer su adecuada resolución y el equilibrio entre los factores de la producción. 
F2.- Apoyar en la realización de las acciones necesarias para atender las Convenciones Obrero Patronales 
en la revisión de Contratos Ley, con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
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F3.- Intervenir en la conciliación de los conflictos colectivos competencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), en la elaboración de actas y convenios que celebren las partes como resultado de 
la conciliación, con la finalidad de dar transparencia en las relaciones obrero patronales y mejorar el nivel 
de vida de las y los trabajadores y sus familias. 
F4.- Elaborar los informes sobre los procesos de conciliación realizados y los resultados obtenidos, con la 
finalidad de contar con información estadística actualizada y oportuna para la adecuada toma de decisiones. 
F5.- Proponer estrategias de negociación en la solución de los conflictos laborales que se presenten e 
implementar las acciones necesarias para orientar y propiciar escenarios accesibles en la solución de los mismos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Conciliación 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 

 
Denominación DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN SONORA 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-146-1-M1C016P-0000052-E-C-T HERMOSILLO, SONORA 
Edificio SELAFE, Av. Luis Donaldo Colosio y Calzada de los Angeles S/N, Planta 
Baja, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
consejos estatales para el diálogo con los sectores productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la nueva cultura laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA CAMPO (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 
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Denominación SUBDIRECCION DE COMUNICACION ESTRATEGICA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-411-1-M1C016P-0000124-E-C-Q CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Programar y supervisar las tareas de difusión y comunicación en materia de respeto y cumplimiento 
del derecho al acceso a la seguridad social, así como coordinar la elaboración de informes acerca del 
impacto de las mismas. 
F2.- Proponer contenidos y dar seguimiento a estrategias de comunicación diferenciadas por grupos de 
población, que promuevan el acceso a los diferentes regímenes de seguridad social. 
F3.- Recopilar y sistematizar información de casos de éxito en materia de promoción de derecho de acceso 
a la seguridad social para su difusión y replica por otras organizaciones. 
F4.- Proponer y dar seguimiento a estrategias de comunicación diferenciadas por grupos de población, que 
promuevan el acceso a los diferentes regímenes de seguridad social. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ideologías Políticas 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS HEMISFERICOS 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-114-1-M1C018P-0000114-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 
Reforma No. 93, Tercer Piso, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Identificar y analizar los asuntos en materia laboral en el Acuerdo de Cooperación Laboral para 
América del Norte (ACLAN) y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los 
intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos políticos en materia laboral en el 
ACLAN, y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses laborales de 
México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F3.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en el ACLAN, y 
en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses de México, así como 
para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F4.- Identificar y analizar los asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de la Organización 
de los Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales de México, 
así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
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F5.- Intervenir en la propuesta de acciones en asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de 
la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales 
de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F6.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en los foros 
laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los 
intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Materia Laboral 
 Inglés nivel básico. 

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar constancia que 
acredite el nivel del idioma requerido. 

Otros  No aplica 
 

Denominación DIRECCION GENERAL DE INCLUSION LABORAL Y TRABAJO DE MENORES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INCLUSION LABORAL Y TRABAJO DE MENORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

K21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$140,685.47 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-410-1-M1C027P-0000053-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Dirigir la planeación, formulación, operación y seguimiento de políticas, programas y acciones para 
propiciar el trabajo digno o decente y eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en 
favor de personas en situación de vulnerabilidad. 
F2.- Concertar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
F3.- Propiciar la celebración de convenios con otras dependencias del gobierno federal, así como, con 
gobiernos estatales y municipales y entidades del sector privado y social, para promover la inclusión 
laboral, la igualdad de oportunidad, la equidad de género y de menores de edad que trabajan en edad permitida. 
F4.- Dirigir los estudios e investigaciones en materia de igualdad de oportunidades laborales y no 
discriminación de personas en situación de vulnerabilidad. 
F5.- Proponer el diseño y difusión de las acciones en materia de movilidad laboral interna de 
trabajadores/as del campo. 
F6.- Dirigir la instrumentación del Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad. 
F7.- Coordinar el seguimiento a las obligaciones contraídas por México en los tratados y convenciones 
internacionales que se refieran a los derechos humanos de la niñez mexicana, desde el aspecto laboral, la 
igualdad de oportunidades, la equidad de género, así como dirigir e impulsar las actualizaciones al marco 
jurídico nacional en relación a estos temas. 
F8.- Dirigir y coordinar las acciones para reconocer, distinguir y certificar a centros de trabajo que cuenten 
con buenas prácticas laborales que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
F9.- Dirigir la vinculación interinstitucional sobre actividades de inclusión laboral de personas en situación 
de vulnerabilidad y en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil. 
F10.- Representar a la o el C. Secretario y a la o el Subsecretario de Previsión Social, en los Organos de 
Gobierno en que esta Secretaría forme parte. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Doce años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencia Política Vida Política 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Psicología Psicología Social 
Psicología Estudio Psicológico de Temas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Problemas Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Administración de Proyectos 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajan: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajan y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajan, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario 
dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato 
para currículum vítae personal en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional 
_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su 
llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4o. grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 
Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
4 de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo 
las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a 
una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el 
Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curricular Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2018 

Registro de Aspirantes Hasta el 10 de mayo de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 14 de mayo de 2018 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 8 de junio de 2018 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 8 de junio de 2018 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 22 de junio de 2018 

*Entrevistas Hasta el 23 de julio de 2018 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 23 de julio de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia de 
un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 

motivo de descarte. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 

del Numeral 174 de las Disposiciones. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 

etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 

Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 

de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 

concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 

de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 

de selección. 

Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 

el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6o. piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 
así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 
63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
El(Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
MAF. Ricardo Jesús López Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 220 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 
de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar  
la siguiente plaza: 
 

Denominación SUBDIRECCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-115-1-M1C016P-0000258-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Sexto Piso, Colonia del Valle Sur, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir, tramitar e investigar las quejas y denuncias que se promueva en contra de las y los servidores 
públicos, con el objeto de verificar si se cumplió o no con las obligaciones que prevé la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
F2.- Coordinar con la Dirección General de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Función Pública, 
para implementar el Programa de Usuario Simulado, con la finalidad de detectar in fraganti conductas que 
resulten contrarias a los principios que rigen el servicio público. 
F3.- Coordinar y validar la captura semanal de la información en el Sistema de Atención Ciudadana 
(SEAC), a efecto de que se remita oportunamente a la Secretaría de la Función Pública. 
F4.- Atender y tramitar las solicitudes, consultas y seguimiento de irregularidad relacionados con el servicio 
público, con el objeto de que se otorgue el servicio solicitado o se canalice a las y los usuarios a las áreas 
competentes para tal efecto. 
F5.- Atender y tramitar las sugerencias y reconocimientos relacionados con el servicio público, para que las 
áreas adopten las medidas propuestas por las y los usuarios y las y los servidores públicos, reciban los 
reconocimientos que la ciudadanía haga respecto a los servicios prestados. 
F6.- Atender las solicitudes de información de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, a efecto de reunirla en los casos procedentes, con la finalidad de 
que se proporcione a las y los solicitantes. 
F7.- Atender y tramitar inconformidades en materia del Servicio Profesional de Carrera, para verificar que 
los procedimientos de selección se rijan por los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género y, en su caso, dictar las medidas para 
que se cumplan. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajan: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajan y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajan, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según 
sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; 
de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes 
deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de 
Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título 
que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación 
de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación 
de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
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6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 
4o. grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); 
así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 
de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el 
Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada 
en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad 
del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
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Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el 
aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a 
la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier 
otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les 
asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, 
la lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curricular Vítae de la o el aspirante contra 
el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2018 

Registro de Aspirantes Hasta el 10 de mayo de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 14 de mayo de 2018 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 8 de junio de 2018 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 8 de junio de 2018 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 22 de junio de 2018 

*Entrevistas Hasta el 23 de julio de 2018 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 23 de julio de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se deberán 
presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles 
de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación 
de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, 
será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas 
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia 
de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.4/4a.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
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h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y 
Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, 
a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de estas Reglas de 
Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a 
toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4a.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico de 
Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
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a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.  Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS, ubicada 
en Félix Cuevas 301, 6o. piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación 
del Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7o. piso, Colonia del Valle Sur, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 
como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 así 
como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 63018, 
de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección,  

suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
MAF. Ricardo Jesús López Flores 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 

de Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada DOF 6 de abril de 2017, 
emiten la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Director Regional Centro Norte 
Código de puesto 08-F00-1-M1C021P-0001154-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

L11 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede Zacatecas 

Funciones  1. Dirigir la aplicación de los procedimientos en los programas, esquemas y 
servicios de apoyos a la comercialización y el desarrollo de mercados 
agroalimentarios, para fomentar la participación los beneficiarios del sector. 

2. Coordinar la integración y validación de la documentación de los beneficiarios, 
para la entrega de los apoyos derivados de los esquemas, servicios de apoyo 
a la comercialización, desarrollo de mercados agropecuarios y de los 
proyectos de infraestructura básica comercial de su competencia conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dictaminar el trámite de pago a los beneficiarios de programas, esquemas y 
servicios de apoyo de los productos agroalimentarios, así como de los 
proyectos de infraestructura básica comercial para el beneficio y desarrollo de 
productores y organizaciones agroalimentarias, previo cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, que 
le sean asignados para el funcionamiento de su unidad administrativa y 
ejecución de los programas, esquemas y servicios de apoyo a su cargo. 

5. Participar como enlace comercial con los productores para promover la venta 
de sus productos ante los compradores; industriales, central de abastos, 
comercializadores entre otros, además de realizar acciones para que el 
productor cuente con información general para su incursión en los mercados 
nacionales e internacionales. 

6. Asegurar la guardia y custodia de los expedientes de los beneficiarios de 
programas, esquemas y servicios de apoyos a la comercialización y desarrollo 
de mercados agroalimentarios así como de proyectos de infraestructura básica 
comercial para la comprobación del ejercicio del gasto público. 

7. Emitir análisis sobre el comportamiento de los mercados de los productos 
agroalimentarios elegibles, para el apoyo de promoción y colocamiento de 
estos, en el mercado nacional e internacional. 

8. Representar en el ámbito de su competencia a la ASERCA ante instancias del 
sector público y privado para la generación, captura y difusión de información 
comercial y estadística necesaria para impulsar procesos comerciales a fin de 
fortalecer las cadenas productivas. 

9. Difundir los documentos normativos y procedimientos autorizados para que el 
personal adscrito a su cargo cuente con la información necesaria para la 
ejecución de los programas de apoyos responsabilidad de ASERCA. 

10. Coordinar las acciones referentes a la entrega de informes y reportes 
solicitados por instancias fiscalizadoras o por norma para la transparencia de 
la gestión pública. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Ingeniería. 
Titulado. 

Experiencia laboral 7 años de experiencia en:  
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Administración, 
Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Sectorial, Economía General, Actividad 
Económica, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros 

Idiomas extranjeros No requerido 
 

Nombre del puesto Consultor 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001164-E-C-U 
Nivel 
administrativo 

N21 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Area de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública del 
Organo Interno de Control en la 

ASERCA 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Verificar la implementación y seguimiento, por parte de la ASERCA, del 
Control Interno en términos de lo dispuesto por el Manual de Aplicación 
General en material de Control Interno y proponer acciones para fortalecer el 
aprovechamiento de los recursos de la Institución y el cumplimiento de 
objetivos y metas. 

2. Proponer mecanismos de control y medición que faciliten el seguimiento y 
retroalimentación oportunos de la efectividad del quehacer institucional 
respecto a sus programas a fin de mejorar y fortalecer la gestión. 

3. Vigilar el apego y cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada 
administración de los recursos públicos presupuestados y autorizados a la 
ASERCA a fin de operar los diferentes programas a su cargo. 

4. Realizar acciones de asesoría, control y seguimiento que contribuyan al 
cumplimiento y fortalecimiento de los objetivos institucionales del Comité de 
Control y Desempeño Institucional establecidos en el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

5. Verificar la alineación de los Programas con los objetivos institucionales y 
participar en el proceso de planeación que desarrolle la institución para el 
establecimiento y ejecución de compromisos y acciones de mejora de la 
gestión. 

6. Asesorar en materia de mejora y modernización de la gestión en materia de 
planeación estratégica; atención y participación ciudadana, gobierno digital y 
transparencia y rendición de cuentas. 

7. Establecer mecanismos de control y seguimiento a las acciones 
implementadas por la ASERCA para la mejora de sus procesos y apoyar en el 
cumplimiento de sus objetivos con un enfoque preventivo, orientado a 
resultados. 

8. Identificar riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la institución con la finalidad de proponer medidas de prevención 
para evitar su materialización mediante mecanismos para su control. 
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9. Analizar la consistencia en el diseño de los programas a cargo de ASERCA en 
relación con los objetivos y metas institucionales a fin de contribuir en su 
realización. 

10. Evaluar los objetivos y la consistencia de las metas o indicadores 
institucionales de los programas a cargo de la ASERCA para verificar la 
congruencia de su alineación con los objetivos y metas de la ASERCA. 

11. Fortalecer y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 
administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como 
elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones 
derivadas de dichos programas o estrategias. 

12. Proponer e integrar el programa anual de trabajo en materia de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública, de conformidad con los lineamientos emitidos 
para la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Computación e Informática, Ingeniería. 
Titulado. 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en:  
Administración, Auditoría Gubernamental, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
habilidades 

Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
CTS según corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada DOF 6 de abril de 
2017. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, los aspirantes recibirán por vía 
electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo 

Vítae formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título en el caso de 
que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de 
Titulado; carta de pasante o certificado de estudios concluidos, en el caso de 
que el nivel de escolaridad requerido sea terminado o pasante. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 
6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 
7. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato será proporcionado en 
la ASERCA al momento del cotejo. 

10. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 
como comprobante de folio de participación en el concurso. 

11. La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de 
Carrera, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso 
de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por los aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descartará al aspirante del proceso 
de selección, sin responsabilidad para la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

El participante deberá presentar el total de la documentación requerida, situación 
que ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción 
a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas. El concurso se conducirá de acuerdo a la 
programación que se indica, sin embargo, podrán modificarse las fechas sin previo 
aviso, cuando así resulte necesario. Invariablemente se notificará a los aspirantes 
por lo menos con dos días hábiles de anticipación a la celebración de las etapas a 
través del Portal Trabajaen. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25/04/2018 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2018 al 10/05/2018 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2018 al 10/05/2018 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 11/05/2018 al 15/05/2018 
Análisis y Determinación de Reactivaciones de 
folios 

Del 17/05/2018 al 22/05/2018 

Evaluación de conocimientos Del 25/05/2018 al 29/05/2018 
Evaluación de Habilidades Del 01/06/2018 al 05/06/2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

Del 08/06/2018 al 12/06/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 08/06/2018 al 12/06/2018 
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 15/06/2018 al 29/06/2018 
Determinación del concurso  Del 15/06/2018 al 29/06/2018 
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Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada DOF 6 de abril de 
2017, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en 
la página de la ASERCA: www.aserca.gob.mx, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. Los candidatos que no cumplan con esta disposición serán 
descartados del concurso. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega 
y revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 
domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 
SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SAGARPA con 
domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones que la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios disponga 
para tales fines, siempre en apego a la normatividad vigente, avisando a los 
aspirantes con la debida anticipación. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 
el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso 
de selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión Curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevista, y 
V.  Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en Trabajaen, 
posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su interés, al 
momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente la revisión 
curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la información 
integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea compatible con 
la requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de descarte y el 
Portal Trabajaen generará un folio de rechazo. 
La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 
Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por el participante y cumplir 
con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del puesto por 
el cual se esté concursando. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de 
habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 
Enlace: 70 puntos. 
Jefatura de Departamento: 75 puntos. 
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Subdirección de Area: 80 puntos. 
Dirección de Area: 85 puntos. 
Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada DOF 6 
de abril de 2017, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.” 
Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del 
proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso 
de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link 
de documentos e información relevante. 
Revisión Documental: El participante presentará los documentos que acrediten la 
información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 
motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así 
como la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 
IV. Entrevista 
El Comité entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de candidatos 
y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan obtenido la 
puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se entrevistará a 
otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos(as). 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de 
tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema 
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 
Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 
Valoración del Mérito: valor 10 puntos 
Etapa IV: Entrevista 
Entrevista: valor 25 puntos 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
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b. Finalista, al candidato(a) con la siguiente mayor calificación definitiva que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas a la ASERCA, el ganador señalado en el inciso anterior: i) 
Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha 
señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar el 
puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité y no resulten 
ganadores(as) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al Comité a través 
del correo electrónico: spc.aserca@aserca.gob.mx, el cual se fundará, motivará y 
se acompañará con las constancias de justificación respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de 
Trabajaen no reconozca la información registrada por el aspirante y pueda 
comprobar fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del 
puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 
 Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
concursos publicados en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso, mismos que serán tratados de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en 
ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, 
C.P. 06100, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo 
electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes de 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, planta 
baja, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad 
de México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. El 
escrito deberá estar dirigido a la dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto en los Artículo 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones no 
se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
rangos del mismo puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular, no formará parte de las requeridas por el artículo 47 del 
RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o a los procesos de los presentes concursos, 
se ha implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, y el 
número telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité, 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 15/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EVALUACION DE PROGRAMAS Y ESTUDIOS ESPECIALES
Nivel Administrativo 11-212-1-M1C018P-0000243-E-C-F (M21)

Dirección de Area 
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.)

Adscripción del Puesto Dirección General de Evaluación de Políticas Sede Ciudad de México
Funciones Principales 1. Coordinar el desarrollo técnico y operativo del Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México presentando los informes pertinentes a las autoridades educativas correspondientes a lo largo del proceso el 
cual tiene una duración de un año; 

2. Organizar técnicamente a las Instituciones que integran la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior (COMIPEMS), para la realización de las actividades operativas del concurso de ingreso; 

3. Supervisar la elaboración de los informes que se generen a partir de la información obtenida por la dirección, con motivo de su 
participación en el concurso; 

4. Coordinar el desarrollo de modelos de autoevaluación , así como la capacitación y asesoría correspondientes para su 
implantación en los centros escolares de las entidades federativas que lo soliciten, para contribuir a la mejora continua de los 
servicios educativos que se ofrecen; 

5. Organizar el desarrollo de modelos de autoevaluación de centros escolares que contribuyan a mejorar los servicios educativos 
que se ofrecen; 

6. Supervisar la promoción, capacitación y asesoría sobre el uso de la autoevaluación de centros escolares, en las entidades 
federativas que así lo requieran; 

7. Evaluar los programas educativos requeridos por las autoridades educativas correspondientes, para contribuir en la toma de 
decisiones; 

8. Organizar el desarrollo de la evaluación de programas educativos, mediante estudios que incorporen procedimientos y 
metodologías innovadoras y actualizadas; 

9. Proporcionar información pertinente y oportuna a las autoridades educativas correspondientes a fin de aportar elementos que 
contribuyan a fundamentar su consolidación o su reorientación; Coordinar los esfuerzos para la implantación y permanencia del
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Sistema de Gestión de Calidad con el fin de obtener y mantener la certificación bajo la norma ISO 9001-2000 de los procesos 
determinados por la Dirección General de Evaluación de Políticas; 

10. Coordinar los esfuerzos del personal involucrado en los procesos de la Dirección General, para llevar a cabo las acciones conforme 
lo estipula la norma ISO 9001-2000 y darle seguimiento hasta obtener la certificación correspondiente; 

11. Organizar las tareas operativas, de control y seguimiento inherentes al Sistema de Gestión de Calidad de los procesos de la 
Dirección General, certificados bajo la norma ISO 9001-2000; 

12. Presentar los informes pertinentes que solicite la Dirección General, con el fin de mantener articulados los esfuerzos de la Unidad 
Administrativa; 

13. Coordinar la elaboración de los informes requeridos por la Dirección General; 
14. Coordinar la presentación de los informes y reportes que solicite la Dirección General en relación a las evaluaciones educativas. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Ciencias Políticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del puesto DIRECCION DE GESTION EDUCATIVA 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C018P-0000078-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa (DGDGE) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Proponer la normatividad, lineamientos y criterios, en el marco de la autonomía escolar, en coordinación con autoridades locales, 

para el desarrollo de las escuelas; 
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2. Coordinar estrategias, herramientas y materiales para el desarrollo de las Rutas de Mejora de las escuelas, en el marco de la 
Autonomía de Gestión de las escuelas; 

3. Establecer estrategias para la retroalimentación de la evaluación escolar, para el fortalecimiento de la Autonomía de Gestión 
Escolar, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales; 

4. Proponer al Director General mecanismos para fomentar y dar seguimiento, en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales, al Sistema Básico de Mejora y a la Normalidad Mínima de la prestación de los servicios educativos en las escuelas de 
educación básica, en sus diferentes niveles y modalidades para el buen desempeño de la actividad docente y el logro de los 
aprendizajes de los alumnos; 

5. Establecer los lineamientos para formular programas dirigidos a fortalecer la Autonomía de Gestión de las escuelas con el 
objetivo de mejorar su infraestructura, equipamiento y compra de materiales educativos, resolver problemas básicos de operación 
y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, maestros, y padres de familia bajo el liderazgo del director; 

6. Formular y proponer al Director General reglas de organización y mecanismos de seguimiento y cooperación para el adecuado 
funcionamiento del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela en la educación básica; 

7. Establecer estrategias y herramientas para la operación y seguimiento de programas que fortalecen la Autonomía de Gestión de 
las escuelas para la mejora de su infraestructura, equipamiento; adquirir materiales educativos; resolver problemas básicos de 
operación y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, maestros, y padres de familia bajo el liderazgo del director; 

8. Proponer a las Autoridades Educativas Locales, estrategias aprobadas por el Director General para el desarrollo de las 
capacidades técnicas de asesores técnico-pedagógicos y equipos estatales para capacitar a las autoridades escolares en el 
desarrollo de la Gestión Escolar; 

9. Proponer, en coordinación con las autoridades educativas locales y las instancias competentes en la materia, mecanismos para 
la simplificación administrativa de los trámites y procedimientos educativos en las escuelas, así como el uso de las tecnologías de 
la información en dichos trámites y procedimientos para reducir las cargas administrativas de los maestros, de alcanzar más 
horas efectivas de clase y, en general, de lograr la prestación del servicio educativo con mayor pertinencia, calidad y eficiencia; 

10. Desarrollar en coordinación con las Autoridades Educativas Locales modelos normativos de participación de la comunidad 
escolar para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos 
que cada escuela enfrenta; diseñar mecanismos para el fomento a la participación social para que las escuelas administren en 
forma transparente y eficiente los recursos que recibe para resolver problemas básicos de operación; 

11. Proponer modelos para el fortalecimiento y desarrollo de los Consejos Estatales de Participación Social en la Educación y los 
Consejos Escolares de Participación Social; formular y proponer al Director General estrategias para promover el fortalecimiento 
de la supervisión escolar y el mejoramiento de la práctica profesional docente y del funcionamiento de las escuelas de educación 
básica, a través del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela, en coordinación con las autoridades educativas locales y demás 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación Pública. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho, Humanidades, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Historia, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 8 años de experiencia en: 
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Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía, Psicología Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación y 
Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

Nombre del Puesto DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE EDUCACION BASICA RAMO 33 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C021P-0000684-E-C-I (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Dirección de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Proponer y analizar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Programa Presupuesto Anual de las unidades 

responsables a su cargo; 
2. Dirigir el proceso de capacitación y asesoría a las unidades responsables para la integración de su programa presupuesto; 
3. Coordinar la aplicación de las políticas y disposiciones emitidas en materia de programación y presupuestación, en las unidades 

responsables a su cargo; 
4. Proponer las prioridades y metas del sector de las unidades responsables a su cargo referente a los rubros de inversión, de 

acuerdo con la evaluación de la política nacional; 
5. Asignar los recursos en materia de inversión, a las unidades responsables a su cargo de conforme al presupuesto acordado para 

que cumplan con las metas comprometidas; 
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6. Coordinar la orientación y asesoría a las unidades responsables a cargo, respecto al esquema conceptual e instrumentos del 
presupuesto basado en resultados para la determinación de las prioridades y metas del sector; 

7. Coordinar el seguimiento al avance programático presupuestario de conformidad a las metas y objetivos comprometidos; 
8. Representar a la SEP, en lo referente a los aspectos programático presupuestarios, en reuniones de Organo de Gobierno y 

Comités de Control y Auditorias (COCOA’S), de las instituciones vinculadas a la educación básica; 
9. Coordinar la incorporación en el sistema informático de la SEP, de los movimientos presupuestales que realicen las unidades 

responsables a cargo del área; 
10. Coordinar la verificación de la consistencia de la información incorporada de conformidad con lo autorizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 
11. Dar atención a solicitudes de información de los órganos fiscalizadores internos, externos y del público en general, así como 

contribuir en la elaboración de informes oficiales, en la materia bajo su responsabilidad; 
12. Dar seguimiento hasta su conclusión, de los oficios de afectación presupuestaria de las unidades responsables vinculadas a la 

educación básica con el fin de obtener su autorización; 
13. Revisar y dirigir la gestión de las modificaciones a las reglas de operación de los programas presupuestarios que estén sujetos a 

éstas para dar atención a los requerimientos formulados por las unidades responsables bajo su coordinación, así como a las 
recomendaciones que emitan las instancias de fiscalización; 

14. Dar atención a las solicitudes de recursos adicionales que sean presentadas por las unidades administrativas bajo su 
coordinación, mediante el otorgamiento de recursos a través de la aplicación de adecuaciones presupuestarias, con base en la 
disponibilidad de recursos del sector y la priorización de atención indicada por la superioridad, para el mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas; 

15. Coordinar la atención de cualquier asunto instruido por superiores jerárquicos, en el ámbito de su competencia. 
Perfil Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Finanzas, Relaciones Comerciales. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Informática Administrativa. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.      

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
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Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO DE MEXICO 
Nivel Administrativo 11-135-1-M1C015P-0000026-E-C-T (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado de 
México 

Sede Estado de México 

Funciones Principales 1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 
2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los responsables de los servicios educativos en la entidad y 

coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 
3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento de los acuerdos de las comisiones de 

planeación, programación y evaluación de la educación en la entidad federativa; 
4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos de gobierno de los organismos públicos 

descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 
5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 

programas educativos; 
6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del programa sectorial de educación; 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el estado y respecto a la situación que guardan los 

principales programas y servicios educativos; 
8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 

modalidad; 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en la entidad 

federativa; 
10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría 

de Educación Pública; 
11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación 

Pública en el Estado de la República; 
12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado 

de la República; 
13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la operación de la Delegación Federal de la 

Secretaría de Educación Pública en el Estado de la República. 
Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho, 
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Relaciones Industriales, Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas–Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
Nivel Administrativo 11-136-1-M1C015P-0000021-E-C-T (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado de Sede Michoacán 
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Michoacán 
Funciones Principales 1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los responsables de los servicios educativos en la entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento de los acuerdos de las comisiones de 
planeación, programación y evaluación de la educación en la entidad federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos de gobierno de los organismos públicos 
descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del programa sectorial de educación; 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el estado y respecto a la situación que guardan los 

principales programas y servicios educativos; 
8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 

modalidad. 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en la entidad 

federativa; 
10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría 

de Educación Pública; 
11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación 

Pública en el Estado de la República; 
12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el Estado 

de la República. 
13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la operación de la Delegación Federal de la 

Secretaría de Educación Pública en el Estado de la República. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones Industriales, Economía, 
Contaduría, Derecho, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas- Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniera y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
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Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del trabajo. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NORMAS Y PRODUCCION AUDIOVISUAL 
Nivel Administrativo 11-311-1-M1C015P-0000376-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Materiales Educativos Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Dar seguimiento a los criterios o estándares de calidad para la producción, selección y conservación de materiales audiovisuales 
y multimedia, en apoyo de los planes y programas de estudio de la educación básica; 

2. Dar seguimiento a los lineamientos de uso pedagógico de materiales audiovisuales elaborados por la Dirección General de 
Materiales Educativos (DGME); 

3. Supervisar la administración del acervo de materiales audiovisuales e informáticos desarrollados y adquiridos por la DGME para 
su conservación y aprovechamiento; 

4. Supervisar la elaboración de opiniones técnicas sobre la calidad del material audiovisual considerando los enfoques educativos 
de los planes y programas de estudio para su uso en las escuelas de educación básica; 

5. Proponer y supervisar proyectos experimentales de materiales y auxiliares didácticos audiovisuales para apoyar la innovación de 
materiales educativos en la educación básica. 
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6. Proponer y supervisar materiales y auxiliares didácticos audiovisuales en apoyo de las acciones y programas para la atención 
educativa a grupos en situación de vulnerabilidad; 

7. Supervisar la elaboración de guiones para la producción de materiales y auxiliares didácticos audiovisuales de la DGME que 
cumplan con los estándares de calidad técnicas y de contenidos requeridos; 

8. Supervisar la elaboración de material de trabajo, la impartición de cursos y talleres de elaboración de guiones educativos y de 
análisis de materiales audiovisuales para apoyar la capacitación de equipos técnicos estatales y de docentes; 

9. Supervisar los servicios de multicopiado de los materiales y auxiliares didácticos audiovisuales, multimedia e informáticos en 
apoyo de los planes y programas de estudio de la educación básica. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Computación e Informática, Comunicación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Computación e Informática, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía. 
Campo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia: Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
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https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SISTEMAS INFORMATICOS Y APOYO A LA INNOVACION 
Nivel Administrativo 11-311-1-M1C015P-0000385-E-C-K (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Materiales Educativos Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Desarrollar materiales educativos, estrategias didácticas y de formación que propicien la incorporación de la tecnología de la 

información y la comunicación en el proceso de aprendizaje de los alumnos y en el trabajo docente para coadyuvar a mejorar la 
calidad educativa; 

2. Supervisar el diseño, desarrollo e implementación de sistemas informáticos de escritorio y para intranet e internet que soliciten las 
áreas de la DGME como apoyo a sus proyectos educativos; 

3. Investigar sobre las novedades de hardware para el desarrollo de materiales informáticos, con base en las necesidades de 
desarrollo de la DGME y el tiempo de vida útil de los equipos existentes; 

4. Supervisar la actualización, seguridad y operación de los sistemas para dar seguimiento a la operación de los servidores de la 
DGME; 

5. Supervisar estudios y propuestas a grupos de expertos que realicen investigaciones sobre el impacto de la tecnología de la 
información y la comunicación en la transformación de las prácticas escolares de alumnos, maestros y directivos de la educación 
básica; 

6. Proponer estudios de investigación sobre el impacto de la tecnología de información y la comunicación en la transformación de 
las prácticas escolares de alumnos, maestros y directivos de la educación básica; 

7. Evaluar los resultados de investigación y proyectos sobre el impacto de la tecnología de la información y la comunicación en la 
transformación de las prácticas escolares de alumnos, maestros y directivos de la educación básica; 

8. Supervisar la asesoría a las áreas de la DGME sobre el tema de la tecnología de la información y la comunicación en el ámbito 
educativo; 

9. Supervisar la elaboración de opiniones técnicas sobre los materiales informáticos educativos, estrategias didácticas y de 
formación relacionadas con la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación a la educación básica 
considerando los enfoques vigentes y los currículos de estos niveles educativos; 

10. Supervisar las aplicaciones informáticas de internet, intranet, multimedia y de escritorio a fin de que cuenten con las 
características que requieren los usuarios finales; 

11. Supervisar la administración de la infraestructura del laboratorio de innovación informática para propiciar el uso racional y 
distribuido de los usuarios; 

12. Supervisar la elaboración de manuales, guías de uso y tutoriales para los materiales y aplicaciones informáticas desarrolladas en 
el Departamento de Sistemas Informáticos; 

13. Supervisar la realización de talleres y cursos sobre el uso de software de oficina, internet y de herramientas de comunicación 
para actualizar a los equipos técnicos de la DGME. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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Carreras Genéricas: Psicología, Educación, Computación e Informática, Comunicación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE VINCULACION Y APOYO ACADEMICO 
Nivel Administrativo 11-613-1-M1C015P-0001986-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Establecer el marco normativo que regule los procesos de comunicación, vinculación con los sectores productivos de bienes y 

servicios público, privado y social, así como del control escolar de la formación para el trabajo; 
2. Diseñar y coordinar la estrategia de comunicación, difusión e imagen institucional de la Dirección General de Centros de 

Formación para el Trabajo para fortalecer la identidad institucional y el posicionamiento social; 
3. Coordinar estrategias para la gestión de la vinculación con los sectores productivos de bienes y servicios público, privado y 

social, que permitan el desarrollo institucional; 
4. Coordinar el seguimiento y evaluación de las acciones que se deriven de la vinculación con los sectores productivos de bienes y 
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servicios público, privado y social, a fin de articular el conocimiento institucional con las necesidades y requerimientos de la 
sociedad en general; 

5. Proponer estrategias de comunicación e intercambio de experiencias de vinculación entre los CECATI, ICAT y las escuelas 
particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, así como entre los distintos sectores de la sociedad, para el 
fortalecimiento y la pertinencia de la formación para el trabajo; 

6. Proponer la normatividad para la integración y participación en redes de colaboración que permitan concretar proyectos alineados 
a los procesos sustantivos de la formación para el trabajo; 

7. Integrar y desarrollar acciones para la conformación de los comités de vinculación a través de redes colaborativas que permitan 
alcanzar mejores resultados en la operación de los diversos procesos de la formación para el trabajo; 

8. Proponer la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en materia de vinculación, que contribuyan a la 
pertinencia de la formación para el trabajo; 

9. Coordinar el desarrollo del estudio de seguimiento de egresados que permita evaluar y reorientar el servicio de la formación para 
el trabajo; 

10. Coordinar, controlar y evaluar el proceso de control escolar de los planteles del subsistema de formación para el trabajo; 
11. Promover, controlar y evaluar el desarrollo de actividades cívicas, culturales y deportivas para contribuir a la formación integral de 

los estudiantes; 
12. Coordinar la identificación e incorporación de proyectos y acciones en materia de ciencia y tecnología que contribuyan a la 

innovación de sus procesos sustantivos bajo los principios de la formación para el trabajo; 
13. Promover con las dependencias de la Administración Pública Federal la suscripción del convenio de coordinación que regule la 

formación para el trabajo que impartan las instituciones creadas por las mismas; 
14. Verificar la legitimidad de los certificados parciales o totales y en su caso, títulos que expidan los particulares con reconocimiento 

de validez oficial a fin de garantizar la oferta educativa de la formación para el trabajo. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Educación, Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía del Cambio 
Tecnológico, Econometría, Economía Sectorial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 
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Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTIMULOS LABORALES 
Nivel Administrativo 11-711-1-M1C015P-0000440-E-C-M (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Humanos y Organización Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Supervisar la elaboración y difusión de convocatorias para otorgar premios, estímulos, recompensas y reconocimientos; 

2. Asesorar y coordinar a las unidades administrativas del sector y las entidades federativas, en materia de premios, estímulos y 
recompensas, la normatividad vigente y demás disposiciones aplicables en la materia; 

3. Supervisar y coordinar la dictaminación, entrega, conciliación y reexpedición de premios, estímulos, recompensas y 
reconocimientos; 

4. Supervisar los oficios de anuencia y antecedentes jurídicos-laborales para el trámite de comisiones solicitadas por el S.E.N.T.E., 
la C.M.N.E., la S.M.E.M., internas y externas; 

5. Supervisar los oficios de comisión solicitadas por el S.N.T.E., la C.M.N.E., la S.M.E.M., internas y externas; 
6. Supervisar los oficios de negativa de comisión solicitadas por el S.E.N.T.E, la S.M.E.M., internas y externas; 
7. Supervisar el proceso de integración de bases de datos de premios, estímulos, recompensas y reconocimientos; 
8. Supervisar el proceso de integración de bases de datos de personal comisionado improcedente; 
9. Recomendar a las áreas responsables que rindan el informe estadístico de becas-comisión en el término establecido 

normativamente; 
10. Supervisar la concentración de información estadística de becas-comisión de las áreas responsables; 
11. Supervisar la recepción de los informes de las áreas responsables en los términos establecidos. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 1. Trabajo en Equipo. 
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Gerenciales 2. Orientación a Resultados. 
Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos–Relaciones Laborales Administración de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE OPERACIONES FINANCIERAS 
Nivel Administrativo 11-715-1-M1C017P-0000018-E-C-O (N32) 

Subdirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$45,774.39 (Cuarenta y cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos 39/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina 
Educativa Federalizada 

Sede Michoacán 

Funciones Principales 1. Coordinar la integración y entrega de la información que requiera la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
para integrar los informes en materia financiera que debe reportar el Ramo 33; 

2. Atender las dudas en materia contable que presenten las 31 entidades federativas, particularmente las referidas al Clasificador 
por Objeto de Gasto, y en general las derivadas de los procesos de armonización contable; 

3. Coordinar las actividades de conciliación de los cheques emitidos y pagados en las 31 entidades federativas, utilizando los 
sistemas de la DGSANEF o en su caso, requiriendo al área de Sistemas el desarrollo de las acciones necesarias para dicho 
propósito; 

4. Coordinar las acciones de timbrado de las nóminas ordinarias y extraordinarias de las 31 entidades federativas, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 

5. Atender las solicitudes de formatos de cheques de las 31 entidades federativas y realizar las gestiones ante el proveedor de 
servicios; 

6. Analizar y evaluar permanentemente los avances en las acciones de bancarización en el pago a los trabajadores de las 31 
entidades federativas relacionados con el FONE, y en su caso, revisar las acciones alternativas para el pago de los trabajadores 
de acuerdo a lo que señala la normatividad aplicable; 

7. Utilizar los sistemas SANE y los de la SHCP, para realizar las actividades de timbrado y reintegro en coordinación con las otras 
Subdirecciones de la Dirección de Area; 

8. Coordinar las actividades de protección de cheques de nóminas ordinarias y extraordinarias, pensiones alimenticias y 
resoluciones judiciales de las 31 entidades federativas a través de los sistemas de la DGSANEF; 

9. Revisar los layout proporcionados por las Entidades Federativas para los reintegros tengan la estructura correcta y la información 
requerida para su operación en el sistema de la DGSANEF (SANE). 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Contaduría, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Economía General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Ingeniería de Software, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-715-1-M1C017P-0000004-E-C-D (N33) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa 
Federalizada 

Sede Michoacán 

Funciones Principales 1. Controlar y dar seguimiento a los proyectos de desarrollo y de mejora que se generen y estructuren en todas las Direcciones 
Generales Adjuntas de la Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada; 

2. Actualizar los indicadores y controles internos que permitan tomar acciones preventivas y de mejoras en los procesos y 
actividades de la Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada; 

3. Establecer indicadores que permitan medir el avance en las metas y proyectos establecidos en las diferentes áreas de la 
Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada; 

4. Analizar y proporcionar al Director General elementos de evaluación y recomendación sobre los proyectos de desarrollo y de 
mejora de la Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa Federalizada; 

5. Coordinar las acciones e información en el marco de las normas generales de control interno de conformidad con sus 
atribuciones, en coordinación con las Direcciones Generales Adjunta de la Dirección General del Sistema de Administración de la 
Nómina Educativa Federalizada; 

6. Recabar la información necesaria para contribuir al análisis de los procesos de la Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada. 
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Contaduría, Derecho; 
Administración, Finanzas. 
Area General: Ingeniera y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística, Análisis Numérico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Desarrollo de Sistemas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Econometría, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Actividad Económica, Auditoría, Consultoría en Mejora de Procesos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO LABORAL
Nivel Administrativo 11-111-1-M1C014P-0000202-E-C-P (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 MN) 

Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Llevar el registro, control y compilación de los expedientes que se encuentren en trámite relativos a los juicios laborales en los 

que la Secretaría sea parte demandada; 
2. Interponer el recurso de revisión y queja en contra de las sentencias dictadas por los Juzgados de Distrito; 
3. Interponer el juicio de amparo indirecto, ante las autoridades del Poder Judicial de la Federación; 
4. Realizar el estudio y análisis de los laudos y demás resoluciones jurisdiccionales, que en materia laboral afecten el interés de la 

Secretaría y cuando así proceda, interponer el amparo directo ante la autoridad competente; 
5. Elaborar la correspondencia con las diversas Unidades Administrativas para la atención de las diligencias y desahogo de pruebas 

en los juicios laborales; 
6. Fungir como representante del Secretario, Funcionarios y Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública en los 

juicios laborales como parte demandada, así como en todo lo relativo a los mismos; 
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7. Elaborar las contestaciones de demandas en materia laboral, cuando se promueva juicio en contra del Titular de la Secretaría, 
Unidades Administrativas o Servidores Públicos de la misma; 

8. Resolver las consultas que en materia laboral formulen las Unidades Administrativas de la Secretaría por escrito o vía telefónica. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para Viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS 
Nivel Administrativo 11-114-1-M1C014P-0000279-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales 1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la CGDFSEP, así como verificar su captura en el sistema de presupuesto de pagos y 
contabilidad correspondiente y el seguimiento al ejercicio presupuestario que disponen la Coordinación General y las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y externas de la CGDFSEP ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o cancelación de los programas y proyectos de inversión de la Coordinación 
General y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República para su envío a la DGPYRF e incorporación en 
su caso en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios que se presenten con motivo del nombramiento o baja de 
servidores públicos facultados para firmar la documentación justificativa o comprobatoria del gasto de la Coordinación General y 
las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 
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5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto de la Coordinación General y llevar a cabo su registro en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas 
productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del gasto en el SIAFF y enviar los expedientes dados de alta y/o 
baja a la DGPYRF; 

7. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las garantías presentadas por proveedores, contratistas y 
prestadores de servicios, para su ejecución de conformidad con la normatividad aplicable; 

8. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y contratados con el fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 
9. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura en el SICOP., 
10. Capturar a través del SICOP la relación de pago y enviar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto para la 

autorización de la DGPYRF; en caso procedente enviar la información a través del SICOP y SIAFF, verificar su estatus y realizar 
las adecuaciones pertinentes; 

11. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su aplicación, recibir los cheques para su depósito en la cuenta 
destinada y disponer los recursos conforme a la normatividad aplicable; 

12. Integrar los informes presentados por los servidores públicos comisionados, el formato correspondiente para la liquidación de 
viáticos, así como la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de acuerdo a la normatividad vigente; 

13. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto en peajes y combustible; 
14. Llevar el control de pasajes locales y gestionar el pago a través del SICOP. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Economía, Contaduría, Educación, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Humanidades, Derecho, Psicología, Computación e Informática, Mercadotecnia y 
Comercio. 
Grado de Avance Escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
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Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y OPERACION  
DE SISTEMAS ESTADISTICOS 

Nivel Administrativo 11-210-1-M1C014P-0000441-E-C-W (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Supervisar la programación de los sistemas estadísticos, para la realización de la distribución a los usuarios a nivel nacional; 

2. Realizar el desarrollo de los reportes de control estadístico, necesarios para la distribución de los sistemas estadísticos 
correspondientes; 

3. Desarrollar las aplicaciones de los sistemas estadísticos; 
4. Verificar la operación de los sistemas estadísticos durante la integración de la estadística educativa nacional; 
5. Desarrollar la capacitación y soporte técnico a los usuarios de los sistemas estadísticos para su utilización adecuada; 
6. Dar seguimiento a la operación de los sistemas estadísticos; 
7. Supervisar la integración y revisión de la información estadística educativa nacional; 
8. Verificar la integración de las estadísticas educativas mediante el cumplimiento de las actividades señaladas en los programas de 

trabajo; 
9. Supervisar a nivel nacional el desarrollo mantenimiento y actualización de los sistemas de información estadística y de catálogos 

básicos en operación, mismos que utilizaran los organismos involucrados en el proceso de integración de la estadística 
educativa; 

10. Organizar la difusión de los lineamientos sistemas y procedimientos para la operación, actualización y evaluación de los sistemas 
de información estadística; 

11. Organizar el diseño y programación de los sistemas computacionales para la captura, depuración y explotación de la información 
estadística; 

12. Proporcionar los insumos de información necesarios para apoyar los procesos de planeación, evaluación y de toma de decisiones 
del sector educativo; 

13. Supervisar la difusión de la estadística educativa proporcionando servicios de información estadística del sistema educativo 
nacional de acuerdo a las atribuciones de la unidad administrativa; 

14. Verificar la integración de la estadística educativa del sistema educativo nacional con el fin de cumplir en tiempo y forma con los 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

(S
egunda S

ección)     133 
 

 

calendarios correspondientes; 
15. Apoyar en la logística de la organización de los talleres de capacitación. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEL SERVICIO EDUCATIVO 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C014P-0000080-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa (DGDGE) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Asesorar a las autoridades educativas locales para el fortalecimiento de la aplicación de la normatividad, lineamientos y criterios 

las rutas de mejora; 
2. Elaborar los instrumentos para el acompañamiento en las escuelas con el objeto de fortalecer la autonomía de gestión escolar 

derivado de la Ruta de Mejora; 
3. Dar seguimiento a la organización y normalidad mínima para la mejora de la prestación de servicios educativos en las escuelas 
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de educación básica; 
4. Dar seguimiento de la normatividad, lineamientos y criterios establecidos para la Normalidad Mínima; 
5. Implementar los instrumentos para el seguimiento y análisis de las estrategias y contenidos desarrollados para la gestión escolar 

en educación inicial, especial y básica. 
Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho, Humanidades, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía, Psicología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación y 
Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DE INNOVACION INFORMATICA 
Nivel Administrativo 11-311-1-M1C014P-0000411-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 
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Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Materiales Educativos Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Pilotear y evaluar las aplicaciones informáticas de internet, intranet, multimedia y de escritorio a fin de que cuenten con las 

características que requieren los usuarios finales; 
2. Generar y emitir el reporte de los resultados obtenidos de las aplicaciones informáticas de internet, intranet, multimedia y de 

escritorio con el propósito de emitir sugerencias y recomendaciones para su mejora continua; 
3. Proporcionar el mantenimiento correctivo menor básico a los equipos de cómputo cuando lo requieran las áreas de DGME 

involucradas en los proyectos educativos; 
4. Integrar los requerimientos de bienes e insumos informativos que se requieran para el mantenimiento básico preventivo y 

correctivo de los equipos de cómputo asignados a los proyectos educativos; 
5. Dar seguimiento a la realización de talleres y cursos sobre el uso de software de oficina, internet y de herramientas de 

comunicación para actualizar a los equipos técnicos de la DGME; 
6. Apoyar en la elaboración de manuales, guías de uso y tutoriales para los materiales y aplicaciones informáticas desarrolladas en 

el Departamento de Sistemas Informáticos; 
7. Proponer y desarrollar talleres y cursos sobre el uso de internet y de herramientas de comunicación para actualizar los equipos 

técnicos de la DGME. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARRENDAMIENTOS Y ADQUISICIONES 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C014P-0000680-E-C-N (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Realizar los trámites necesarios para el arrendamiento y adquisición de inmuebles para uso de la SEP; 

2. Dar cumplimiento al programa de aprovechamiento y optimización de espacios de inmuebles arrendados; 
3. Solicitar a la Subdirección de obras de la Dirección de Edificios, los dictámenes técnicos de los inmuebles arrendados, por 

arrendar o adquirir; 
4. Colaborar con la Subdirección de obras de la Dirección de Edificios, en las inspecciones oculares a los inmuebles en uso por la 

SEP, para verificar que cumplan con las normas técnicas y especificaciones básicas establecidas; 
5. Revisar y mantener actualizados los contratos de arrendamiento de los inmuebles en uso por la SEP; 
6. Formular los informes periódicos sobre el arrendamiento y adquisición de inmuebles para uso de la SEP, a fin de atender los 

requerimientos de instancias internas y externas; 
7. Identificar, previo al arrendamiento, si existe algún inmueble susceptible de aprovechamiento que satisfaga las necesidades que 

requiere la unidad administrativa solicitante, mediante la consulta del padrón inmobiliario federal de la Secretaría de la Función 
Pública; 

8. Participar en la elaboración de los contratos de arrendamiento y/o adquisición de inmuebles a efecto de formalizar y satisfacer las 
necesidades de espacio, solicitadas por las diferentes unidades administrativas que conforman la SEP; 

9. Apoyar el trámite ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) los dictámenes de 
justipreciación de rentas para los inmuebles por arrendar y arrendados o bien los avalúos de los inmuebles por adquirir, previo 
visto bueno de la Dirección de Edificios; 

10. Difundir la normatividad aplicable en materia de arrendamiento de inmuebles, así como las medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, cuya aplicación corresponda a las unidades 
administrativas de la SEP; 

11. Elaborar y difundir los procedimientos para atender las solicitudes de espacio físico que requieren las diferentes unidades 
administrativas y escolares dependientes de la SEP, en apego a las normas establecidas; 

12. Recibir, analizar y tramitar las solicitudes de espacio físico enviadas por las diferentes unidades administrativas de la SEP, a 
efecto de determinar su procedencia, conforme a la normatividad vigente en materia de arrendamiento de inmuebles. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería Civil, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
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Profesional. 
Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000899-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante.

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000983-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante.

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 
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Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000988-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

140     (S
egunda S

ección) 
 

 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO DE RESPONSABILIDADES 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000990-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Analizar las actuaciones contenidas en los expedientes integrados con motivo de una queja, denuncia o auditoría, para 

determinar la procedencia de citar para audiencia de ley, elaborando los proyectos de citatorios respectivos; 
2. Instrumentar las actas de comparecencia como personal actuante a fin de desahogar la audiencia del procedimiento 

administrativo disciplinario; 
3. Realizar las actuaciones necesarias para el desahogo de pruebas; 
4. Elaborar los proyectos de resolución en términos de ley; 
5. Elaborar los proyectos de oficios de notificación de resolución o de acuerdos; 
6. Practicar la notificación en términos de ley; 
7. Substanciar la reposición del procedimiento administrativo disciplinario; 
8. Proyectar resolución de cumplimiento; 
9. Notificar acuerdos y resoluciones que se emitan durante dicha cumplimentación. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15/2018, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
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pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
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militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de bienvenida de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 

deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación 
señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
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nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 

prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana. 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 25 de abril al 10 de mayo de 2018, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha 

Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación del perfil de los 
participantes, disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría 
de la Función Pública para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera 
por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, 
por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo 
que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 
 

25 de abril de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a través de Del 25 de abril al 10 de mayo de 2018 
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la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 
Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. El resultado de las evaluaciones de habilidades no 
son motivo de descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 15 de mayo al 23 de julio de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
así como la revisión documental. 

Del 15 de mayo al 23 de julio de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 15 de mayo al 23 de julio de 2018 
Etapa V: Determinación  Del 15 de mayo al 23 de julio de 2018 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de 
conclusión de dicho periodo que aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en 
el portal de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-
de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), 
en los procesos de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el 
sistema RHnet lo registra automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no registró la 
calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la participante deberá solicitar su consideración por escrita 
(oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, 
Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE VALORACION  1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el resultado que obtenga la o el aspirante 
en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, 
se entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de habilidades no 

son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE PUNTUACION Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, excepto la de 
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GENERAL habilidades, incluyendo la evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a menos 
que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se 
le invite o no aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que se aplicarán serán las siguientes, 
considerando que se conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad 
que establece el perfil del puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada 
por el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
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b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o 
CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la 
empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con 

una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo 
con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con 
las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 

Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 

Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 

(apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante 
en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente 
según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
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especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar 
las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 

elementos 2 a 4. 
 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud 
que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en 
el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en 
original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el concurso 

e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 

del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
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total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y 
las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece 
el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
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embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de 
trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte el 
o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco 
Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 

Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo, 

currículum vítae cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
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 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá interponerse 
dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del 
aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que establecen los 
artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
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evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para 
el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE DUDAS Y 
ATENCION A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación al 
presente concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA 13/2018 
 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, emite la siguiente aclaración respecto al concurso 
del puesto de Jefatura de Departamento  
de Desarrollo, Innovación y Apoyo Pedagógico de Materiales Educativos para Preescolar  
(11-311-1-M1C014P-0000360-E-C-F), publicado en la Convocatoria 13/2018 el 18 de abril de 2018: 

 
Dice: 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO, INNOVACION Y APOYO PEDAGOGICO DE MATERIALES 
EDUCATIVOS PARA PREESCOLAR 

Nivel Administrativo 11-311-1-M1C014P-0000360-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Humanidades, Psicología, Artes, Geografía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría, Química. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Psicología del Niño y del Adolescente, Evaluación y 
Diagnóstico en Piscología, Psicología Experimental. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación, 
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Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO, INNOVACION Y APOYO PEDAGOGICO DE MATERIALES 
EDUCATIVOS PARA PREESCOLAR 

Nivel Administrativo 11-311-1-M1C014P-0000360-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Humanidades, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Normal, Educación, Humanidades. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento y 
Orientación. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la Educación. 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así mismo para informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Coordinación Administrativa 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio, y conforme a lo establecido en el artículo 28 párrafo segundo, 29, 31, 74 párrafo segundo, 75 fracción VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 31, 34, 42 párrafo primero, y Séptimo Transitorio del Reglamento de la referida Ley; así como los 
numerales 122 fracción IV, 172, 196, 211, 244 y 246 párrafo segundo del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; me permito informar que 
en relación a la Convocatoria número CNEGSR/2018/01, correspondiente al Concurso Público y Abierto para cubrir las plazas vacantes de Subdirección de Atención 
Materna, Subdirección de Atención al Recién Nacido y Prevención de la Discapacidad, y Departamento de Prevención de la Discapacidad adscritas al Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 04 de abril de 2018, ha sido necesaria la 
recalendarización de la etapas relativas al proceso de reclutamiento y selección, quedando de la siguiente manera. 

 
Subdirección de Atención Materna 

Etapa Dice 
Fecha o plazo 

Debe decir 
Fecha o plazo 

Registro de aspirantes en trabajaen.gob.mx Del 4 de abril al 
18 de abril de 2018 

Del 18 de abril al 
03 de mayo de 2018 

Revisión curricular por la herramienta trabajaen.gob.mx Del 4 de abril al 
18 de abril de 2018 

Del 18 de abril al 
3 de mayo de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 07 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades y capacidades gerenciales A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 07 de mayo de 2018 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 10 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 09 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 14 de mayo de 2018 
Determinación del/la candidata/a ganador/a A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 16 de 

julio de 2018 
 

Subdirección de Atención al Recién Nacido y Prevención de la Discapacidad 
Etapa Dice 

Fecha o plazo 
Debe decir 

Fecha o plazo 
Registro de aspirantes en trabajaen.gob.mx Del 04 de abril al 

18 de abril de 2018 
Del 25 de abril al 

14 de mayo de 2018 
Revisión curricular por la herramienta trabajaen.gob.mx Del 04 de abril al 

18 de abril de 2018 
Del 25 de abril al 

14 de mayo de 2018 
Examen de conocimientos A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 15 de mayo de 2018 
Exámenes de habilidades y capacidades gerenciales A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 15 de mayo de 2018 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 17 de mayo de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 17 de mayo de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 21 de mayo de 2018 
Determinación del/la candidata/a ganador/a A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 23 de 

julio de 2018 

Departamento de Prevención de la Discapacidad 

Etapa Dice 

Fecha o plazo 

Debe decir 

Fecha o plazo 
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Registro de aspirantes en trabajaen.gob.mx Del 04 de abril al 

18 de abril de 2018 

Del 12 de abril al 

26 de abril de 2018 

Revisión curricular por la herramienta trabajaen.gob.mx Del 04 de abril al 

18 de abril de 2018 

Del 12 de abril al 

26 de abril de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 30 de 

abril de 2018 

Exámenes de habilidades y capacidades gerenciales A partir del 23 de abril de 2018 A partir del 30 de 

abril de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 03 de mayo de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2018 A partir del 03 de mayo de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 11 de mayo de 2018 

Determinación del/la candidata/a ganador/a A partir del 30 de abril de 2018 A partir del 10 de 

julio de 2018 

 

Atentamente 

Coordinador Administrativo y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Gonzalo Medina Hidalgo 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 13/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto en la Administración 
Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL PUESTO COORDINACION REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES I 
CODIGO DE PUESTO  15-900-2-M1C021P-0000076-E-C-A NUMERO DE VACANTES UNA 
ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
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CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

L11 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION MENSUAL 
BRUTA 

$ 89,419.65 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS, 65/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO 
RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LAS DELEGACIONES 
ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PROGRAMADAS. 
FUNCIONES: 
1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS 

DELEGACIONES ESTATALES EN SU AMBITO GEOGRAFICO, PARA INTEGRAR LOS INFORMES REQUIERIDOS 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, EN RELACION A LOS INDICADORES DE 
AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y A LOS DELEGADOS ESTATALES EN EL AMBITO GEOGRAFICO QUE LE 
CORRESPONDA, LAS ACCIONES DE MEJORA QUE PERMITAN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU AMBITO GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN 
MEJORAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS ENTRE LA POSIBLE POBLACION BENEFICIARIA, PARA 
MEJORAR LOS RESULTADOS DE OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES 
SEÑALADAS POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS CON BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS DELEGACIONES ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LOS 
DELEGADOS ESTATALES, EN LA PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y ALCANCES DE LOS PROGRAMAS, A 
EFECTO DE EMITIR OPINIONES QUE PERMITAN MEJORAR SU OPERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE  
EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES GERENCIALES  ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está 
prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o 
designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de 
Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
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Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de 
niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información 
registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes 
de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 20003000 ext. 
4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación 
que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 
condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité 
Técnico de Selección determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser 
solicitada por escrito al Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Col. 
Presidentes Ejidales Primera Sección, C.P. 04470, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del 
resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 
candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
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La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, 
el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de 
la capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas 
en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 
235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 
público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 
que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un 
concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
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Publicación de convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes y revisión curricular(www.trabajaen.gob.mx) Del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 
Evaluación de Conocimientos* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Revisión de Documentos* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Valoración de Mérito* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Entrevista* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 
Determinación* Del 14 de mayo al 23 de julio del 2018 

 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” 
y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar 
para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal 
Trabajaen así como en el mismo portal, donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la sesión y 
transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y 
con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el 
concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido 
el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación. 
5a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 

este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, 
funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 
así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la 
o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 
13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 
sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban 
los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 
 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de responsabilidad. 
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 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 
título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
“TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos 
de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
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Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de 
Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la 
documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a 
lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

“TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías. 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando 
así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección 
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Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, 

USB, entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 
2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la evaluación. 
3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas 
como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. De conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los participantes 
en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en 
la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. 
Determinación, podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación sea 
Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en calle Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación 
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Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 
las plazas de nivel Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 
Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
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TOTALES 100 
 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Enlace 
Etapa Puntos 
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Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además 
de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el 
fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de 
trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 
requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las 
capacidades profesionales, así como de los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales 
aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 
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6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales Primara Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha 
en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 
y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la 
dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá 
entender que se hace referencia 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional en la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos spc@sedatu.gob.mx; 
josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. o al teléfono 56240000 ext. 44045, 44020 y 44021. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 
2018”, de los que se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 009/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 
117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y EXPEDICIONES 
Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000116-E-C-N 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $23,762.37 (Veintitrés mil setecientos sesenta y dos pesos 37/100 M.N.)” 
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Revisar las solicitudes de contratación, arrendamientos y servicios que presenten las unidades administrativas de la 

secretaría, que éstos cumplan con los requisitos de integración documental a efecto de dictaminar el procedimiento de 
adquisición que corresponda ya sea adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas o licitación pública. 

2. Integrar la documentación necesaria para la formalización de los actos derivados del procedimiento de adjudicación 
correspondiente así como resguardar los expedientes por evento. 

3. Consolidar la información e integrar el programa anual de adquisiciones de la dependencia a fin de presentarlo al 
comité de adquisiciones y a las instituciones globalizadoras conforme lo señala normatividad en la materia. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Secretaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: No aplica 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes 
Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 
en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

174     (S
egunda S

ección) 
 

 

de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título 
o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 
con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 
al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 
entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, 
situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con 
fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 
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Disposiciones Generales 1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone 
de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda 
vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad 

con que deberán conducirse 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados 
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las y los aspirantes o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así 

como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 

condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se 

dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de 

dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 
Etapas del Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 

las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 

condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los 
aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
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numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, 
a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 

aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra ubicada en 

el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional 

de Carrera. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 

Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 

lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o 

cuando esto no sea posible por causas 

de fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información 
relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci
%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y 
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la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 
frac. V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual 
será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior 
a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
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desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DRHSPC. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, para que la 

calificación mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, 
en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán 
motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar los exámenes de 
conocimientos y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma ponderada obtenida por cada 
candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a 
nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán como un sólo elemento que será la 
evidencia documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual 
no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento 
fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer 
bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 
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mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que 

obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato 
por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando como mínimo las 
establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es 
el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de 
Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de Consulta, Especialista, 

Abogado Dictaminador y verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de 
Servicios 

Calendario del Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través 
del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría 
de Turismo, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 09 de mayo 2018 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas) Del 15 al 16 de mayo 2018 
Evaluación de habilidades Del 17 al 18 de mayo 2018 
Cotejo documental Del 17 al 18 de mayo 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 17 al 18 de mayo 2018 
Entrevistas  24 de mayo de 2018 
Determinación  24 de mayo de 2018 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la Secretaría de Turismo 

Documentación requerida Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para 
la integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría 
de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo 
en el cotejo documental. 
El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante se 
registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental 
las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la identidad 
de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta 
última servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de 
forma detallada la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 

profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 

deberá ser igual al registrado 
en TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 
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área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula  Profesional con una antigüedad máxima de 1 

año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 

niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 

bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 
6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del 
puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el 
grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, 
se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 

periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y 
cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante y la institución 
que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se 
aceptarán las constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán 
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mostrar todos. 
14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 

hayan realizado. 
15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al momento de 
registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) 
públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato 
de escrito será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como se indica en 
la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums deberá 
ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 
descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias de 

acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad 
a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, 
dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o 
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en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento 
de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada ante el Ministerio Público, 
comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, 
o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 

de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra en trámite con una antigüedad máxima 

de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 

TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto 

lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y 
Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

De las calificaciones, de las 
herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 
será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una vigencia de un año, contando a partir 
de su acreditamiento, calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través 
del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
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considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los 
resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de la 
herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a 
esta etapa un correo electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación 
obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema TrabajaEn. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al 
que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo 
de las etapas del Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de 
mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de 
antelación a la hora programada. 

Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
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de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 

Publicación de Resultados Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 
determinación, los resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de Folios Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 
imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de 
las herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de evaluación: el examen, 
prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y 
actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de 
evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de concursos De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate, o 
b)  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 

34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto 
de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c)  El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a 
través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de Concursos En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
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haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados 
en la Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. 
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos en 
concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, 
Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o 
en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5296, 5272, todas las dudas 
que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la 
convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 
concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un 
horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
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Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 
Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-001-2018 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0006091-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace 

intra e interinstitucional 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo N31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Proyectos Especiales y 
Comunicación Social 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones
1.- Distribuir a través de los distintos medios de comunicación la información emitida por la Comisión, a fin 
de mantener actualizada a la opinión pública. 
2.- Revisar las solicitudes de información de los medios de comunicación, a fin de establecer los 
lineamientos a seguir. 
3.- Proporcionar la información solicitada por las diferentes áreas de la Comisión, en materia de 
comunicación social, a fin de que éstas cuenten con elementos para la adecuada toma de decisiones. 
4.- Analizar la información proveniente de los diferentes medios de comunicación, referente a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y su ámbito de acción, a fin de detectar notas relevantes que le competan. 
5.- Evaluar y clasificar la información publicada en los medios de comunicación, a fin de elaborar análisis 
que ayuden al desempeño de las actividades de los(as) funcionarios(as) de la Comisión. 
6.- Revisar la base de datos periodística para la elaboración de análisis, a fin de detectar posibles 
distorsiones en las funciones de la Comisión. 
7.- Distribuir oportunamente, vía correo electrónico, la difusión diaria de la síntesis informativa a los(as) 
funcionarios(as) de la Comisión, a fin de mantenerlos informados sobre hechos relevantes que sean de 
interés para la Entidad. 
8.- Supervisar la actualización de la página de intranet, en la sección de noticias nacionales, a fin de que el 
personal de la Comisión esté actualizado sobre lo más relevante en el sector financiero. 
9.- Supervisar la elaboración de síntesis de prensa extranjera, a fin de mantener informado al(la) 
Presidente(a) y funcionarios(as) de la CNBV, sobre el acontecer económico a nivel mundial. 
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Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio o Relaciones Internacionales. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Artes. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Diseño Gráfico. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General u Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Opinión Pública o Vida Política. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Comunicación Social 
2. Lenguaje Ciudadano 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word nivel intermedio, Excel y Power Point nivel básico. SE 

REQUIERE: El área de experiencia que se requiere es 
Opinión Pública, exclusivamente de las siguientes Areas de 
Conocimiento Específicas: Medios de Comunicación de 
Masa y Prensa. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006031-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 
 

Percepción $30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
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13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
3) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006034-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
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Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
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12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 
4) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-
0005462-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción $34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
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Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 
5) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P- Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
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0005442-E-C-U quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 
6) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P- Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
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0005641-E-C-U quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
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10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  

 
7) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-
0005778-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
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morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.  
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8) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005759-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
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9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
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financiera 
Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
9) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006041-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
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formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
12.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

206     (S
egunda S

ección) 
 

 

Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
10) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-
0004963-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros D 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
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generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
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 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

 
11) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005646-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
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supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
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(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
12) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005537-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
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perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
13) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-
0006107-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros F 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Apoyar en el análisis del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad 
de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades, así como 
en la ejecución de las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, a 
fin de mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
2.- Apoyar en la elaboración y seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas 
a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las mismas. 
3.- Apoyar en la ejecución del Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología institucional establecida para su 
desahogo, así como en la ejecución de la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las 
entidades supervisadas. 
4.- Apoyar en la elaboración de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
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de las mismas. 
5.- Apoyar en la elaboración de reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de 
cada Entidad. 
6.- Apoyar en el análisis de la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por 
las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran 
de modificaciones. 
7.- Apoyar en la elaboración de oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que, 
conforme a la Regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de 
México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno 
Federal. 
8.- Apoyar en la elaboración oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

214     (S
egunda S

ección) 
 

 

Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

14) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005545-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Uniones de 

Crédito 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los Proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los Proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los(as) usuarios(as) de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores(as), el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los Estados Financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el Proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

(S
egunda S

ección)     215 
 

 

Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos Proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
15) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P- Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
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0005931-E-C-U quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, Economía 
Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 

 
16) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005458-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 
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Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Riesgo 

Operacional y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras conforme a la Normatividad aplicable. 
2.- Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos asociados con 
el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 
3.- Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 
4.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 
5.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de riesgo 
operacional y tecnológico. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 
8.- Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como a la 
Metodología y Procedimientos de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 
9.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de la 
Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
10.- Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

(S
egunda S

ección)     219 
 

 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Eléctrica y 
Electrónica o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
o Auditoría. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

SE REQUIERE: El área de experiencia solicitada en 
Auditoría es de Sistemas Informáticos. 

 
17) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0004287-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Sede (Radicación) Ciudad de México 
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 Análisis e Información
Funciones

1.- Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica conforme 
a las Disposiciones aplicables, para asegurar su actualización. 
2.- Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 
3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de interlocución 
tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 
4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación en los 
aplicativos de explotación institucionales. 
5.- Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para proporcionar 
información suficiente a las áreas internas de la Comisión, apoyando la toma de decisiones. 
6.- Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, Analistas 
y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 
8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las instituciones financieras para apoyar las funciones de supervisión y vigilancia. 
9.- Generar análisis financieros respecto de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al público en general. 
10.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 
condiciones operativas de las entidades supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
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o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
 

18) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0005276-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Análisis e Información 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Consolidar y evaluar el desarrollo de las herramientas de explotación de información Institucionales de 
las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión, con el fin de apoyar las funciones de la 
CNBV y la toma de decisiones. 
2.- Elaborar modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las Entidades 
supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 
3.- Analizar y consolidar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las 
Entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que tengan un correcto 
funcionamiento. 
4.- Efectuar la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema Financiero Mexicano, 
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así como realizar la presentación de los mismos a Analistas y Organismos Internacionales, para informar a 
diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del Sistema Financiero. 
5.- Planear, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos de 
intercambio de información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las Instituciones 
supervisoras y reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los Acuerdos o Convenios que 
al efecto tenga celebrados la Comisión con Organismos Internacionales con funciones de supervisión y 
regulación similares a los de ésta. 
6.- Efectuar las actividades relacionadas con las atribuciones que le sean delegadas a sus superiores por el 
Presidente de la Comisión, mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Diario Oficial de la 
Federación a fin de asegurar la mitigación de la incertidumbre y otros efectos negativos que dichos eventos 
pudieran ocasionar en el Sistema Financiero Mexicano. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática, Sistemas y Calidad 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
u Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencia Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores o Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
19) Puesto Especialista de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005437-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Análisis e Información 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Estandarizar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 
conforme a las Disposiciones aplicables, para evaluar la calidad de la información. 
2.- Analizar y ejecutar los modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las 
entidades supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 
3.- Asegurar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 
4.- Revisar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo sólo un canal de interlocución 
tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 
5.- Participar en el análisis de las soluciones tecnológicas de los productos de explotación de información 
que se utilizarán en las áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades 
financieras para el intercambio electrónico de información. 
6.- Atender las necesidades relativas a la implementación de soluciones tecnológicas que faciliten el trabajo 
de consulta y explotación de información. 
7.- Ejecutar las soluciones tecnológicas automatizadas y elaborar la documentación correspondiente, a fin 
de que puedan ser operados por las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que los requieran. 
8.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 
condiciones de las entidades supervisadas. 
9.- Apoyar para la generación de análisis y reportes con los puntos más relevantes sobre la condición 
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financiera de las entidades supervisadas para proporcionar información oportuna a la Alta Dirección. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad u Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
 

20) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-
0005395-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin 
de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, 
cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Supervisar y realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetas a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación 
de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Supervisar y realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin 
de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen 
que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Controlar y realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, sujetas a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de 
inversión, así como para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información 
falsa, la manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos 
y prácticas de los Mercados financieros. 
6.- Coordinar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta 
aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Controlar el desarrollo e implementación de las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
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Mercados financieros. 
8.- Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y 
medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio 
aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan 
las sanciones correspondientes. 
9.- Controlar y proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas 
las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para 
proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

(S
egunda S

ección)     227 
 

 

Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
21) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005087-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, 
sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de 
carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
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personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
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financiera
Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
22) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005150-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, 
sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de 
carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
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personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, con el 
fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 

12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 

las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 

13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 

en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades 

financieras y Asesores(as) en Inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 

Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
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Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
23) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-

0005396-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las entidades 
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financieras y Asesores(as) en Inversiones, sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin 
de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, 
cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Supervisar y realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetas a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación 
de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Supervisar y realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin 
de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen 
que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Controlar y realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, sujetas a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de 
inversión, así como para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información 
falsa, la manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos 
y prácticas de los Mercados financieros. 
6.- Coordinar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta 
aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Controlar el desarrollo e implementación de las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y 
medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio 
aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan 
las sanciones correspondientes. 
9.- Controlar y proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas 
las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para 
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proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

24) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005935-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
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Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, 
sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de 
carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
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Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, 

Economía, Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Ingeniería. 
Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
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25) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005976-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, 
sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de 
carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
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actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, con el 
fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
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Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

26) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005949-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, 
sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de 
carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
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mandatos de inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al Catálogo de Observaciones a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en 
Inversiones y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para 
proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, con el 
fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
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las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
27) Puesto Inspector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P- Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
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0005112-E-C-U quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Ejecutar el Programa Anual de inspección de las Entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector de la 
Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios 
y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que 
garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar visitas de inspección de investigación y especiales a las Entidades del sector sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la 
Normatividad aplicable. 
5.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las Entidades financieras 
en sus actividades, con el fin de asegurar que se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos y 
correctivos. 
8.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
9.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio Aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, 
preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
10.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
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General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

 
28) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005984-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Sede (Radicación) Ciudad de México 
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 Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y Asesores(as) en 
Inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a 
cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.-Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) 
a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de 
inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento 
de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
Asesores(as) en Inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, de acuerdo 
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al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, con el 
fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, Asesores(as) en Inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades 
financieras y Asesores(as) en Inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
29) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005950-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Desarrollo Regulatorio 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Desarrollar Propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para 
el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 
2.- Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales, a 
fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco Regulatorio Nacional. 
3.- Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, la 
identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas Regulatorias enfocadas a mejorar 
su funcionamiento, solidez y competitividad. 
4.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión 
aplicados en otros países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas Internacionales a través de 
Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del Sistema Financiero 
Mexicano. 
5.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera, económica y contable, 
para coadyuvar con las funciones de la Dirección General, Vicepresidencia de Política Regulatoria o la 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

246     (S
egunda S

ección) 
 

 

Presidencia de la CNBV. 
6.- Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por las 
entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las Asociaciones que las agrupan, por las áreas 
internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha 
CNBV, con el fin de promover su adecuada aplicación. 
7.- Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras Entidades, a fin de obtener 
información y sustentar las opiniones que den respuesta a las consultas recibidas. 
8.- Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada 
respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les correspondan. 
9.- Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios 
Internacionales a través del estudio de información emitida por Organismos y Reguladores Financieros 
Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 
10.- Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas entidades financieras, con 
el propósito de detectar áreas de oportunidad y potenciales situaciones de Arbitraje Regulatorio y, en su 
caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 
11.- Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de Regulación con el fin 
de exponer las preocupaciones nacionales en la materia a fin de que sean tomadas en cuenta en el ámbito 
internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio Mexicano. 
12.- Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria enviados a la CNBV por parte 
de Organismos Nacionales e Internacionales, así como el material de discusión en dicha materia para 
colaborar en la conformación de la Regulación aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Administración o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Derecho Internacional. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
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aspirante) 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
 

30) Puesto Especialista de Asuntos Internacionales
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005107-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O11

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones
1.- Intercambiar información y dar la asistencia técnica requerida en materia bancaria y de valores, para 
otorgar la debida atención a las solicitudes de información y asistencia técnica que le formulen los 
Organismos Internacionales, autoridades homólogas del exterior, y otras Entidades Nacionales a la CNBV. 
2.- Realizar los trámites y procesos legales, técnicos y administrativos en materia bancaria y de valores, a 
fin de atender las solicitudes de información y asistencia técnica que la CNBV requiera de los Organismos 
Internacionales, autoridades homólogas del exterior y otras Entidades Nacionales. 
3.- Preparar notas técnicas sobre los trabajos y actividades de los Grupos de Trabajo Internacionales a los 
que pertenece la CNBV derivada de la participación de la CNBV en diversos Foros y Organismos 
Internacionales para desarrollar mejores prácticas en el ámbito financiero internacional. 
4.- Participar en la elaboración de notas técnicas sobre prácticas internacionales de regulación y 
supervisión bancaria y de valores, a fin de desarrollar una plataforma de cooperación en beneficio de la 
CNBV. 
5.- Apoyar en la elaboración de notas, presentaciones y demás documentos técnicos que contengan el 
resultado de los estudios relacionados con la materia bancaria y de valores, para conocer y difundir las 
tendencias del ámbito financiero internacional en materia de regulación y supervisión financiera. 
6.- Participar en la elaboración de análisis y estudios respecto a los Proyectos de Regulación que emita la 
CNBV, con el fin de proveer de una perspectiva internacional en la materia. 
7.- Elaborar notas, estudios, trabajos, y presentaciones, en relación a los aspectos legales y técnicos, para 
el debido cumplimiento de los compromisos Internacionales de la CNBV. 
8.- Apoyar en las labores de negociación y acuerdos con Organismos Internacionales en materia de 
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préstamos, créditos o donativos, así como apoyar en el seguimiento de los compromisos Internacionales 
destinados a dar cumplimiento a los Programas de la CNBV. 
9.- Elaborar notas sobre la regulación que emite la CNBV y demás documentos que sean objeto de 
difusión, para apoyar la realización de las tareas en materia Internacional e Institucional. 
10.- Participar en la elaboración de trabajos, notas y actividades que asigne la Dirección General de 
Asuntos Internacionales para el cumplimiento de los compromisos y objetivos Internacionales. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, 
Economía, Finanzas o Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Cooperación Internacional en Materia de Regulación 
y Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
 

31) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-
0005505-E-C-T 

Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 
interinstitucional 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N31

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Brindar apoyo en la atención de las solicitudes de información y asistencia técnica, en materia bancaria 
y de valores, que realicen los Organismos Internacionales y Entidades Nacionales a la CNBV, para una 
adecuada cooperación con las mismas. 
2.- Colaborar en la elaboración y atención de las solicitudes de información y asistencia técnica, en materia 
bancaria y de valores, que requiera la CNBV a los Organismos Internacionales y Entidades Nacionales que 
se le asignen, para una adecuada cooperación con las mismas. 
3.- Facilitar el desarrollo de los estudios económico-financiero de los Proyectos de Convenio a ser firmados 
por la CNBV, para asegurar que cumpla con los fines de cooperación para los cuales se firma. 
4.- Desarrollar los trabajos relacionados con el cumplimiento de diversos requisitos y procesos relacionados 
con los Convenios que firma la CNBV, en sus aspectos económico-financiero, para que éstos tengan plena 
validez. 
5.- Realizar trabajos para asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones de los Convenios firmados 
por la CNBV, para que las acciones de cooperación y asistencia internacional tengan plena validez. 
6.- Facilitar la elaboración de los documentos a través de los cuales se le da seguimiento a los trabajos que 
se realizan en los Foros Internacionales en los que participe la CNBV, con el fin de desarrollar las mejores 
prácticas en el ámbito internacional en materia financiera. 
7.- Colaborar en la elaboración de los trabajos, documentos o ponencias para la participación en los 
distintos Foros Internacionales relacionados con las funciones de la CNBV, con el fin de desarrollar las 
mejores prácticas en el ámbito internacional en materia financiera. 
8.- Participar en la detección e implementación de prácticas internacionales mediante estudios y planes de 
trabajo para fortalecer el desarrollo de una plataforma de cooperación más sólida en beneficio de la CNBV 
y de otras instancias gubernamentales. 
9.- Formular estudios e investigaciones, para procurar el sano y correcto desarrollo del Sistema Financiero. 
10.- Recomendar opiniones técnicas, económicas o financieras, respecto a los Proyectos de Regulación 
que emita la CNBV, para implementar las mejores prácticas internacionales. 
11.- Colaborar en la elaboración de notas, estudios, trabajos, presentaciones o cualquier otro documento, 
en relación a los aspectos económico financieros que se le encomienden, para el debido cumplimiento de 
sus funciones. 
12.- Facilitar el desarrollo e implementación de los Programas Institucionales, para dar debido cumplimiento 
a diversas disposiciones aplicables a la administración pública federal y a los planes o Proyectos 
implementados por la CNBV. 
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13.- Participar en los diferentes aspectos de las negociaciones y acuerdos con Organismos Internacionales 
en materia de préstamos, créditos o donativos, así como dar seguimiento a los compromisos adquiridos, 
destinados a cumplir con los Programas de la CNBV, o bien para ser otorgados a otras Entidades u 
Organismos. 
14.- Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General 
o la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 
15.- Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área. 
Perfil y Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas o Relaciones 
Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Cooperación Internacional en Materia de 
Regulación y Supervisión Financiera 
2. Marco Normativo Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 

intermedio. 
 

32) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones
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Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-
0005664-E-C-P 

Rama de Cargo Asuntos jurídicos 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O31

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos 
y Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones
1.- Atender los oficios de emplazamiento y sanción, para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
2.- Incorporar en los oficios de emplazamiento, sanción y sin efecto, la debida fundamentación y 
motivación, para asegurar su apego a la Normatividad aplicable. 
3.- Elaborar la memoranda de complemento de opinión y de rechazo según el caso, con razonamientos 
lógico-jurídicos para asegurar su sustento. 
4.-Integrar el Catálogo de Conceptos de Infracción, para contar con mecanismos que permitan optimizar los 
recursos humanos. 
5.- Formular los dictámenes de propuestas de sanción administrativa que se someten a la consideración 
del Subcomité de Sanciones, Organo Auxiliar de la H. Junta de Gobierno, para apoyar la toma de 
decisiones. 
6.- Formular las solicitudes de cargo de las multas impuestas a instituciones de crédito a Banco de México, 
o en su caso a la Tesorería de la Federación, para promover su efectivo cobro. 
7.- Realizar la correcta integración de las Actas del Subcomité de Sanciones, así como integrar la 
documentación soporte de las mismas, para dar seguimiento a los Acuerdos Adoptados por ese Organo. 
8.- Integrar el Catálogo de Criterios de Sanción y ajustarse a la aplicación de los mismos, para asegurar la 
objetividad en el proceso. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico
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33) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005887-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos jurídicos 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos 
y Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.-Analizar las solicitudes de sanción y determinar si las conductas señaladas en las mismas encuadran en 
los supuestos jurídicos, y se cuenta con los elementos necesarios para iniciar el procedimiento 
administrativo de sanción, y así estar en posibilidad de atender los oficios de emplazamiento y sanción, 
para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
2.- Elaborar en la tramitación del procedimiento administrativo de sanción los oficios de emplazamiento, 
sanción y sin efecto, mismos que deberán estar debidamente fundados y motivados, para asegurar su 
apego a la Normatividad aplicable. 
3.- Elaborar la memoranda relativa a la solicitud de información complementaria y de opinión técnica 
respecto de los argumentos hechos valer por los presuntos infractores, a fin de contar con los elementos 
necesarios para elaborar con razonamientos lógico jurídicos, los oficios de emplazamiento y de resolución, 
correspondientes para asegurar su sustento. 
4.- Analizar las diversas conductas transgresoras a las Leyes y Disposiciones de carácter general en 
materia financiera, así como elaborar los conceptos de infracción respectivos e incorporarlos al "Catálogo 
de Conceptos de Infracciones", a fin de esquematizar y facilitar el manejo de los citados conceptos para su 
incorporación en los oficios de emplazamiento. 
5.- Analizar las solicitudes de sanción y formular, debidamente fundados y motivados, los dictámenes de 
propuestas de sanción administrativa que se someten a la consideración del Comité de Sanciones y éste 
cuente con los elementos necesarios para emitir opinión respecto de los asuntos que en materia de 
sanciones se someterán a la aprobación de la Junta de Gobierno de la CNBV. 
6.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas o 
morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas por 
Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 
7.- Integrar el catálogo de criterios de sanción y ajustarse a la aplicación de los mismos, para asegurar la 
objetividad en el proceso. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico
 

34) Puesto Subdirector (a) de Atención a Autoridades
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005930-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Atención a Autoridades 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones
1.- Examinar que las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento 
o desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que requieran las Autoridades Judiciales, 
Hacendarias Federales y Administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, estén formuladas 
con estricto apego a derecho para que en su atención se cumplan los requisitos legales correspondientes. 
2.- Analizar la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, atendiendo a las 
Disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de la Autoridad Judicial, 
Hacendaria Federal y Administrativa competente. 
3.- Revisar las contestaciones a las Autoridades Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas 
respecto de la información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de 
cuentas, transferencias o situación de fondos, con el propósito de remitirla en los casos que procedan. 
4.- Revisar los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirigen a las Instituciones financieras 
para dar atención a la petición de la Autoridad Judicial, Hacendaria Federal y Administrativa 
correspondiente. 
5.- Consolidar los expedientes de los asuntos asignados, con la documentación completa y necesaria para 
su debida tramitación. 
6.- Efectuar el seguimiento de los asuntos que le son asignados, a fin de someter a consideración del(la) 
superior(a) jerárquico(a) los casos en que se han incumplido obligaciones por parte de las Instituciones 
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financieras. 
7.- Integrar los datos relativos a los asuntos recibidos, atendidos y en proceso, para verificar su pronta y 
eficiente tramitación. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros conocimientos Word y Excel nivel intermedio. 
 

35) Puesto Especialista de Atención a Autoridades 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005077-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Atención a Autoridades 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar que las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que requieran las Autoridades Judiciales, 
Hacendarias Federales y Administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, estén formuladas 
con estricto apego a derecho para que en su atención se cumplan los requisitos legales correspondientes. 
2.- Revisar la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, atendiendo a las 
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Disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de las Autoridades 
Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas competentes. 
3.- Elaborar las contestaciones a las Autoridades Judiciales, Hacendarias y Administrativas respecto de la 
información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de cuentas, 
transferencias o situación de fondos, con el propósito de remitirla en los casos que proceda. 
4.- Elaborar los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirigen a las Instituciones financieras 
para dar atención a la petición de las Autoridades Judiciales, Hacendarias y Administrativas 
correspondientes. 
5.- Consolidar los expedientes de los asuntos asignados, con la documentación completa y necesaria para 
su debida tramitación. 
6.- Revisar el proceso de los asuntos que le son asignados a fin de turnarlos al(la) Jefe(a) inmediato(a) 
para su revisión en los casos que se han incumplido obligaciones por parte de las Instituciones financieras. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho o Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word y Excel nivel básico. 
 

36) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004302-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
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Adscripción 
 

Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de 
Procedencia Ilícita B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 
lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 
Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 
a que se encuentran expuestas. 
4.- Ejecutar los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo 
de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en materia 
de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos del Marco 
Jurídico Nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Recopilar la información necesaria para la participación en los grupos de trabajo con las autoridades 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el diseño de los Proyectos de 
modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Elaborar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
7.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y las Entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable 
por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

37) Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005666-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos materiales y 

servicios generales 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto 

y Recursos Materiales  

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Proponer al(la) Coordinador(a) de Archivos los criterios específicos en materia de organización, 
administración y conservación de archivos, a fin de mejorar su funcionamiento y operación y presentarlos al 
Comité de Información para su aprobación. 
2.- Elaborar propuestas de destino final del acervo documental de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), cuya vigencia documental haya concluido para, en su caso, el(la) Coordinador(a) de 
Archivos proceda a solicitar al Archivo General de la Nación emita su dictamen de destino final, 
coordinando los procedimientos y valoración a que haya lugar con base a las Disposiciones aplicables. 
3.- Procurar el adecuado aseguramiento de la integridad y conservación del acervo documental en custodia 
del Archivo de Concentración de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
4.- Proveer a las áreas en forma expedita, de la documentación que requieren para desempeñar sus 
funciones y que se encuentra en custodia en el Archivo de Concentración de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV). 
5.- Apoyar al(la) Coordinador(a) de Archivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en el 
trámite de bajas documentales ante el Archivo General de la Nación y la donación de papel y cartón de 
deshecho a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG), a fin de cumplir con la 
Normatividad vigente. 
6.- Coordinar los procesos de digitalización de transferencias primarias generadas por las Unidades 
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Administrativas, así como del acervo documental de la CNBV. 
7.- Supervisar la calidad de la digitalización de la documentación que recibe el Archivo de Concentración 
como transferencias primarias, a fin de agilizar las consultas de las áreas de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV). 
8.- Atender los trabajos especiales de digitalización que solicitan las diferentes Unidades Administrativas de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de contribuir al logro de los objetivos. 
9.- Atender los requerimientos de información de las autoridades en materia de bajas documentales, con el 
fin de cumplir con los Lineamientos establecidos en la Ley Federal de Archivos y su Reglamento. 
10.- Participar en la integración del Presupuesto de Egresos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), y el seguimiento de su ejercicio, en el ámbito de competencia de la Subdirección de Area. 
11.- Enviar en tiempo y forma los diversos informes requeridos por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y su Reglamento. 
12.- Recibir y atender todos los comunicados emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública con la finalidad de hacerlos del conocimiento de las personas Involucradas en esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
13.- Acudir a todos los cursos, capacitaciones, seminarios, talleres y conferencias realizadas por dicho 
Instituto, con la finalidad de estar informados y capacitados para realizar cualquier actividad relativa a la 
Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Contaduría, o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Arquitectura. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Organización y Dirección de Empresas 
o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
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Funcional.
Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Servicios Generales 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.
 

38) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005003-E-C-A 
Rama de Cargo Normatividad y gobierno 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Coordinar la preparación de los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de instituciones de crédito, Casas de Bolsa, Sociedades Operadoras de 
Sociedades de Inversión y Sociedades Distribuidoras o Valuadoras de Acciones de Sociedades de 
Inversión, con el fin de someterlos a la aprobación de la Junta de Gobierno de la CNBV. 
2.- Coordinar la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras constitutivas y 
modificaciones estatutarias de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, 
para que estas entidades operen dentro del marco regulatorio aplicable. 
3.- Coordinar la preparación de las opiniones que solicite la SHCP en términos de las disposiciones legales 
aplicables, en materia de grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales, instituciones para el 
depósito de valores, participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, sociedades 
financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades de 
información crediticia, para que dicha dependencia cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir 
su resolución. 
4.- Coordinar la atención y resolución de solicitudes de autorización de los actos previstos en la regulación 
secundaria vigente, para que las entidades lleven a cabo las actividades previstas en el marco jurídico 
aplicable. 
5.- Coordinarse con las demás áreas de la CNBV para la atención de los asuntos que sean de mutua 
competencia, con el fin de que las resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las disposiciones 
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jurídicas aplicables. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 
39) Puesto Analista de Autorizaciones al Sistema Financiero
Código de Puesto 06-B00-1-E1C012P-

0004945-E-C-A 
Rama de Cargo Normatividad y gobierno 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo P31

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,439.83 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve 83/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones
1.- Recopilar la información necesaria y apoyar en el análisis jurídico para la elaboración de los dictámenes, 
para la constitución y operación de las entidades financieras que sean sometidos(as) para su aprobación a la 
Junta de Gobierno de este Organismo, con el fin de verificar sus requisitos de procedibilidad. 
2.- Consolidar e integrar la información de los documentos que se acompañen a las solicitudes de 
aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones estatutarias de Instituciones de Crédito, Casas de 
Bolsa, Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, Sociedades Distribuidoras o Valuadoras de 
Acciones de Sociedades de Inversión, con el fin de que realizar un análisis de los requisitos legales. 
3.- Analizar la documentación que se acompañe a las solicitudes de opinión que solicite la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), en términos de las Disposiciones legales aplicables, a efecto de 
proponer una respuesta. 
4.- Integrar y revisar la información o documentación necesaria para dar Resolución a las solicitudes de 
autorización de los actos previstos en la Regulación secundaria vigente, verificando que cumplan con la 
Normatividad aplicable. 
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Perfil y Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Terminado o Pasante 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
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calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta 
o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
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de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 
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Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 25/04/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2018 al 10/05/2018 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2018 al 10/05/2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 11/05/2018 al 15/05/2018 

*Examen de conocimientos Hasta 06/06/2018 

*Evaluación de habilidades Hasta 13/06/2018 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Hasta 22/06/2018 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 12/07/2018 

*Determinación del candidato ganador Hasta 13/07/2018 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
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Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
Subdirector (a) de Proyectos Especiales 6091 65 
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

6031 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

6034 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

5462 85 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5442 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5641 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

5778 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C 

5759 75 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C 

6041 80 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

4963 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

5646 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E  

5537 75 
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 Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

6107 70 

Inspector (a) de Uniones de Crédito 5545 80 
Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

5931 75 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

5458 70 

Subdirector (a) de Análisis e Información 4287 85 
Subdirector (a) de Análisis e Información 5276 85 
Especialista de Análisis e Información 5437 80 
Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5395 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5087 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5150 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5396 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5935 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5976 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5949 80 

Inspector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5112 75 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5984 80 

Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio  5950 75 
Especialista de Asuntos Internacionales 5107 80 
Subdirector (s) de Asuntos Internacionales 5505 80 
Especialista de Delitos y Sanciones 5664 80 
Especialista de Delitos y Sanciones 5887 80 
Subdirector (a) de Atención a Autoridades 5930 85 
Especialista de Atención a Autoridades 5077 80 
Inspector (a) de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 

4302 70 

Subdirector (a) de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

5666 80 
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Subdirector (a) de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 

5003 85 

Analista de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 

4945 85 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 25 de abril de 2018 

(S
egunda S

ección)     269 
 

 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 
 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

20 puntos 
10 puntos 
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Subdirector (a) de Area 10 puntos 
Evaluación de la 

Experiencia 
Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
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Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 

firma del candidato; 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación. 

Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 

hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 

candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 

generales 

 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 

(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria  

(Cofemer) 
Comité Técnico de Selección 
CONVOCATORIA 02/2018 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2018 

A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a las servidoras y 
servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SERVICIOS, AGROPECUARIO, COMERCIO E INDUSTRIA 
Número de 
vacantes 

01 O31) Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$25,823.98 
 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de 
mejora regulatoria, que remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
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Coordinación General. 
2. Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio y los anteproyectos de 
regulación que pretenden emitir las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

3. Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a 
cargo de la Coordinación General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria. 

4. Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden 
emitir las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son enviados a la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

5. Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que contengan los dictámenes sobre las manifestaciones de 
impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como cualquier otro documento que emita la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria Institucional; mantener actualizada la información acerca de las dependencias, entidades y 
organismos de la Administración Pública Federal y otras personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden 
relación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

6. Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás áreas, departamentos y Coordinaciones de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

7. Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional, a efecto de 
realizar un análisis sobre la procedencia de las mismas. 

8. Someter a la consideración del Director de Mejora Regulatoria Institucional el resultado de los análisis y las opiniones jurídicas en 
torno a las solicitudes de información prestadas a las Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional. 

9. Elaborar las propuestas de oficios de respuesta derivados de las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria Institucional, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 
Laborales  2 años de experiencia en: 

Derecho Internacional, Derecho y Legislación Nacionales y Economía General  
Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Calificación Técnica:  80 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
Número de 
vacantes 

01 (031) Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$25,823.98 
 

Adscripción Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
Funciones 1. Evaluar la conformidad del anteproyecto presentado respecto del acuerdo de calidad regulatoria, para garantizar la calidad de la 
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Principales regulación. 
2. Determinar sobre la procedencia del análisis jurídico-económico realizado por el subalterno a la Manifestación de Impacto Regulatorio 

o al anteproyecto de regulación, según sea el caso; para conformar, con la información que de dicho análisis resulte; tomar la 
decisión que corresponda a los proyectos de oficios de ampliaciones correcciones, así como dictámenes, conforme a los artículos 69-
I y 69-J de la LFPA. 

3. Elaborar versiones preliminares de resoluciones administrativas, respecto de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, así como de 
anteproyectos de regulación Presentados por las dependencias y organismos descentralizados a cargo de la Coordinación general de 
manifestaciones de impacto regulatorio, mismas que Considerarán las opiniones recibidas por parte de los interesados en el 
anteproyecto de que se trate; esto con el propósito de plasmar en dichas versiones preliminares la valoración sobre si se justifican las 
acciones propuestas en la regulación, atendiendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 69-E de la LFPA. 

4. Proponer al superior jerárquico posibles acciones en materia de mejora regulatoria, conforme a las mejores prácticas internacionales, 
a efecto de que puedan considerarse para ser sugeridas a la dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, a cargo de la Coordinación General de Manifestaciones de impacto regulatorio, y que sean consideradas en el programa de 
mejora regulatoria que corresponda. 

5. Verificar el grado de avance de las acciones comprometidas en los programas de Mejora Regulatoria de las dependencias y 
organismos descentralizados de la Admiración Pública federal a cargo de la coordinación general de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio, para procurar el cabal cumplimiento de las acciones de Mejora Regulatoria comprometidas por las dependencias y los 
organismos descentralizados. 

6. Asesorar a las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, a cargo de la coordinación general 
de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, conforme lo previsto en el capítulo cuarto del título tercero a de la LFPA, así como a la 
normatividad específica de cada caso, para lograr la adecuada integración de las fichas de los trámites que cada uno de ellos aplica. 

7. Supervisar que el análisis que de las fichas de trámites realice el subalterno sea hecho conforme a lo previsto en el capítulo cuarto 
del título tercero a de la LFPA, así como a la normatividad específica de cada caso, para que el gobernado tenga información veraz 
acerca del trámite que consulta en el RFTS. 

8. Elaborar proyectos de opinión sobre la legalidad y contenido de la información que las dependencias y organismos descentralizados, 
a cargo de la coordinación general de manifestaciones de impacto regulatorio, inscriban en el RFTS, tomando en cuenta lo previsto 
en el capítulo cuarto del título tercero a de la LFPA, así como a la normatividad específica de cada caso, para que la opinión sea 
emitida por el superior jerárquico competente. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía  

Laborales  2 años de experiencia en: 
Administración Pública, Economía General y Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Calificación Técnica:  80 

 

Nombre de la Plaza JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

Número de 01(O11) Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $19,299.60 
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vacantes  

Adscripción Dirección del Registro Federal de Trámites y Servicios 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400,
Del Magdalena Contreras, Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Atender las consultas relacionadas con la información inscrita en el registro federal de trámites y servicios, expedientes de los 
anteproyectos que se encuentran en revisión o ya dictaminados así como las relacionadas con información que genera la propia 
comisión, tales como, informes anuales, comunicados, estadísticas, entre otras. 

2. Turnar aquellas consultas que por su complejidad necesitan ser contestadas por funcionarios de otras dependencias o entidades 
federales 

3. Conformar una base de datos con la información más solicitada por particulares en referencia a trámites y servicios federales, 
formatos y anteproyectos. 

4. Administrar el módulo de solicitudes de acceso a la información correspondiente a la Comisión dentro de la aplicación informática del 
IFAI, por medio de la recepción, distribución, seguimiento y respuesta de cada una de las peticiones de los particulares. 

5. Brindar apoyo a los particulares en la elaboración de solicitudes y en su caso, orientar sobre las dependencias o entidades u otro 
órgano que pudiera tener la información que solicita. 

6. Conformar y resguardar el registro de las solicitudes de acceso a la información, así como apoyar en la elaboración de los reportes 
requeridos por el IFAI. 

Perfil y Requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Computación e Informática, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho y Economía 

Laborales  1 años de experiencia en: 
Tecnología de los Ordenadores, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública y Estadística 

Capacidades Gerenciales  Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Calificación Técnica: 70 

 
BASES 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes aplicables. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para el caso de 
escolaridad las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la LSPC, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero, cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así 
como, el área general y área de experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de 
www.trabajaen.gob.mx del 25 de abril al 09 de mayo de 2018, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal de la dependencia 
www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en 
el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará Cédula y/o Título 
Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 
Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 
23 de agosto del 2013, para cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los títulos o 
grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y validado por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento 
oficial que así lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar y Cédula Profesional). 
Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborales, recibos de pago y hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más no del 
periodo laborado. 
Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
 Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener una promoción por concurso, y en cumplimiento 

al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público de Carrera 
Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones correspondientes en su dependencia, o en su caso 
presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en participar, de ser posible presentarán las 
evaluaciones de desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. Si 
esta no es presentada en la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación para 
calificar el mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y 
Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación para 
calificar la experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de mayor responsabilidad. 
8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del puesto concursado. 
10.  El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y de cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del Concurso De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de 
septiembre de 2007 y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 21 
de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003 . El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas y 
V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 25 de abril de 2018 
Registro de Aspirantes A partir del 25 de abril al 09 de mayo de 2018 
Evaluación Técnica* A partir del 14 de mayo de 2018 
Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia* 

A partir del 17 de mayo de 2018 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 23 de mayo de 2018 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta 
de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.  
Vigencia de resultados 
de evaluaciones 

11. En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de 
la federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

12. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y reflejado en el punto anterior, los resultados 
aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los términos del primer concurso en que haya sido 
presentadas. 

13. Para hacer valida dichas revalidaciones, estas deberán ser solicitadas por el aspirante mediante un escrito en el periodo del 25 
de abril al 09 de mayo 2018 establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx para más informes al 
teléfono 56 29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de puntuación La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del 
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Departamento, Subdirecciones y 80 para las Direcciones sobre 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas 
sujetas al sistema, así como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se detallan a continuación: 

 I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE ADMINISTRATIVO Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE DEPARTAMENTO Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

Reserva de Candidatos Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 

Economía y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos antes 
mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán 
la temporalidad que determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá exceder de 
diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo, de 
conformidad a lo establecido en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
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enviar escrito al correo electrónico eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en 
algún puesto sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostenta, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 
el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimiento técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, solo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

 Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

Reactivación de folio 8. En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos Desconcentrados podrá determinar, bajo su 
responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante. 
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al puesto, el aspirante tendrá un 
día hábil a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena Contreras, Ciudad de México, en el área de 
recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o nivel académico. 
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 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 22648 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a los correos: emilio.uribe@cofemer.gob.mx y 
eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 
Rúbrica. 
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